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1630420 Luis Gianluca Franco Pérez, en representación de Todo 
Stock spa 

Denominativa Todo Stock Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
Atendida la documentación acompañada en la cual indica que la 
sociedad será administrada por un Gerente General individualizado 
como ALICIA GIANIRA FRANCO PÉREZ, se deberá acompañar un 
poder en el cual ALICIA GIANIRA FRANCO PÉREZ en nombre y 
representación de Todo Stock spa, otorgue poder a Luis Gianluca 
Franco Pérez para actuar como representante ante este instituto. 
Para cumplir con lo previamente observado acompañe un poder en el 
cual se establezca claramente al titular, su representante y facultades 
suficientes para la presente tramitación, pudiendo extraer el formato 
desde el sitio web de esta Oficina, en el siguiente enlace: 
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrin
ting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc 

1631146 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de OPTIHUB 
SPA 

Mixta OPTIHUB Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
El poder en custodia N° 277602 no corresponde a un poder otorgado 
por el solicitante. Acompañe poder otorgado por OPTIHUB SPA. 
En caso de no cumplir con lo ordenado se hará efectivo el 
apercibimiento del artículo 22 de la Ley 19.039. 
A escrito de fecha 01-12-2025: Estese a lo previamente resuelto. 

https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc
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1631147 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de OPTIHUB 
SPA 

Mixta YASHICA Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
El poder en custodia N° 277602 no corresponde a un poder otorgado 
por el solicitante. Acompañe poder otorgado por OPTIHUB SPA. 
En caso de no cumplir con lo ordenado se hará efectivo el 
apercibimiento del artículo 22 de la Ley 19.039. 
A escrito de fecha 01-12-2025: Estese a lo previamente resuelto. 

1631152 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de 
COMERCIAL EXAL TRUCK SPA 

Mixta EXAL TRUCK PARTS Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
El poder en custodia N° 268390 no corresponde a un poder otorgado 
por el solicitante. Acompañe poder otorgado por COMERCIAL EXAL 
TRUCK SPA. 
En caso de no cumplir con lo ordenado se hará efectivo el 
apercibimiento del artículo 22 de la Ley 19.039. 
A escrito de fecha 01-12-2025: Estese a lo previamente resuelto. 

1631154 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de Samuel 
Alfonso Núñez Loosli 

Mixta SWISS CAMP PUERTO VARAS CHILE Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
El poder en custodia N° 268390 no corresponde a un poder otorgado 
por el solicitante. Acompañe poder otorgado por COMERCIAL EXAL 
TRUCK SPA. 
En caso de no cumplir con lo ordenado se hará efectivo el 
apercibimiento del artículo 22 de la Ley 19.039. 
A escrito de fecha 01-12-2025: Estese a lo previamente resuelto. 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 05/12/2025

 
Sección M1: 

Observaciones de Forma 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

3 

 

1638705 Luis  Eduardo Concha Ebeling, en representación de Rentas 
KPI Limitada 

Denominativa K.P.I. Atendido lo dispuesto en el art. 6 letra c) del Reglamento de la Ley N° 
19.039 en concordancia con lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 
391 de 2017 de INAPI, y habiéndose advertido ciertas imprecisiones o 
ítems de redacción confusa en la descripción de los productos y/o 
servicios solicitados, se observa lo que a continuación se indica: Aclare: 
"servicios de evolución financiera (seguros, bancos, inmuebles)" 
pudiendo reemplazar por: "evaluaciones financieras en materia de 
seguros, banca y bienes inmuebles". 

1641379 Leonardo Esteban Ramírez Silva, en representación de 
PESCADOR SPA 

Mixta PESCADOR En el caso de no cumplirse lo ordenado en los términos indicados 
precedentemente por este Instituto, la observación se tendrá por no 
cumplida y se procederá a hacer efectivo el apercibimiento legal que a 
continuación se indica. 
Siendo deber del solicitante, conforme dispone el artículo 6 letra b) del 
Reglamento de la Ley N° 19.039 especificar con claridad la marca 
solicitada, cumpla debidamente con lo dispuesto en el articulo 7 letras 
a) y d) del Reglamento de la citada ley, esto es,  acompañe nuevos 
ejemplares de la representación o reproducción del signo pedido, en las 
cuales se pueda distinguir con claridad la totalidad de la marca 
solicitada, sin variar en diseño ni color a la presentada inicialmente. Ello, 
por cuanto el segmento PESCADOR aparece demasiado 
tenue,  como para ser apreciado claramente en su integridad. Para 
cumplir correctamente acompañe una nueva etiqueta donde la palabra 
PESCADOR tenga un tono del color elegido que permita una correcta 
lectura. Se hace presetne que no puede alterarse ningún otro elemento 
dentro de la etiquetas más que oscurecer el termino observado. 
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1641436 Renato Andrés Cecereu Merino Denominativa Printmaker Atendido lo dispuesto en el art. 6 letra c) del Reglamento de la Ley N° 
19.039 en concordancia con lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 
391 de 2017 de INAPI, y habiéndose advertido ciertas imprecisiones o 
ítems de redacción confusa en la descripción de los productos y/o 
servicios solicitados, se observa lo que a continuación se indica:  . 
Atendido el tenor de la cobertura pedida se hace necesario reclasificar 
de la siguiente foma: 

1. Reclasificar a clase 42: "diseño, impresión y producción de 
letreros, letras, fotografía, arte visual y gráfico, ilustraciones, 
en formato de sticker autoadhesivo y soporte rígidos, señales 
de seguridad, reproduccones artísticas, etiquetas, volantes, 
afiches, banderas, estampado textil, diseño industrial" como 
"diseño de letreros; diseño de pegatinas, carteles y folletos 
cque contengan letras, fotografías, arte visual y gráfico e 
ilustraciones; diseño de  señales de seguridad, etiquetas, 
volantes, afiches, banderas, estampado textil; diseño 
industrial" Debiendo además, aclarar "reproduccones 
artísticas" ya que no es claro. Luego los servicios de 
"impresión y producción" deberá reclasificarlos a clase 40 
como "servicios de impresión y fabriación de letreros, 
pegatinas, carteles y folletos cque contengan letras, 
fotografías, arte visual y gráfico e ilustraciones, señales de 
seguridad, etiquetas, volantes, afiches, banderas, estampado 
textil". 

2. Aclarar "arquitectura publicitaria", atendido a que los 
servicios de publicidad son propios de clase 35 con 
redacciones como "Preparación de campañas publicitarias; 
Creación y actualización de material publicitario; Desarrollo 
de conceptos de publicidad, promoción y marketing en forma 
de banderolas y letreros". 

3. Reclasifique a clase 35 "Venta de productos gráficos por 
mayor y al detalle" como "Venta de productos gráficos por 
mayor y al detalle de productos .... " debiendo especificar 
que productos desea incluir en dicho servicio   
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4. Reclasifique a clase 42 "Servicios de diseño gráfico 
prestados a empresas privadas y del estado.". 

5. Reclasifique a clase 35 "Servicios de publicidad prestados a 
empresas privadas y del estado." 

De reclasificar todo de la forma indicada las nuevas redacciones de 
servicios quedaríande la siguiente forma: 
Clase 35: Venta de productos gráficos por mayor y al detalle de 
productos ....; Preparación de campañas publicitarias; Creación y 
actualización de material publicitario; Desarrollo de conceptos de 
publicidad, promoción y marketing en forma de banderolas y letreros; 
Servicios de publicidad prestados a empresas privadas y del estado." 
Clase 40: servicios de impresión y fabriación de letreros, pegatinas, 
carteles y folletos cque contengan letras, fotografías, arte visual y 
gráfico e ilustraciones, señales de seguridad, etiquetas, volantes, 
afiches, banderas, estampado textil. 
Clase 42: diseño de letreros; diseño de pegatinas, carteles y folletos 
cque contengan letras, fotografías, arte visual y gráfico e ilustraciones; 
diseño de  señales de seguridad, etiquetas, volantes, afiches, banderas, 
estampado textil; diseño industrial. 
Si decide quedarse con las tres clases, deberá acreditar el pago dos de 
tasa por cada clase nueva que incorpore (2), es decir, 2 UTM en total. 
Si decida agregar una sola clase adicional deberá pagar 1 UTM y se 
decide quedarse con una clase deberá indicar cual de ellas y con que 
redacción se queda limitando la cobertura y renunciando al resto de 
forma expresa, en este último caso no deberá pagara nada extra. 
Se corrige de oficio la traducción de la denominación atendido su tenor 
literal. 
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1641515 Az Y Compañía , en representación de R&Q Ingeniería S.A. Denominativa Sistema R&Q+ Atendido lo dispuesto en el art. 6 letra c) del Reglamento de la Ley N° 
19.039 en concordancia con lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 
391 de 2017 de INAPI, y habiéndose advertido ciertas imprecisiones o 
ítems de redacción confusa en la descripción de los productos y/o 
servicios solicitados, se observa lo que a continuación se indica:  . 

1. Elimine "y no descargable" de "Software descargable y no 
descargable" puesto que dicha característica es propia de 
servicios de clase 42 donde se suministran software en línea 
no descargables, también podría reclasificar de dicha forma 
acreditando el pago correspondiente para incorporar una 
nueva clase. 

2. Corrija "aplicaciones móviles" por "aplicaciones móviles 
descargables". 
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1641869 ESTUDIO FEDERICO VILLASECA Y CÍA. LTDA., en 
representación de SANRIO  COMPANY, LTD. 

Mixta cinnamoroll Atendido lo dispuesto en el art. 6 letra c) del Reglamento de la Ley N° 
19.039 en concordancia con lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 
391 de 2017 de INAPI, y habiéndose advertido ciertas imprecisiones o 
ítems de redacción confusa en la descripción de los productos y/o 
servicios solicitados, se observa lo que a continuación se indica:  . 
En clase 8, se observan  las siguientes coberturas y se le solicita que: 
Corrija abrelatas por abrelatas no eléctrico 
Especifique cortadores conforme el Clasificador 
Corrija instrumentos para decantar líquidos por instrumentos de mano 
para decantar 
Corrija aparatos para depilación por aparatos de depilación eléctricos o 
no. 
Corrija repujadores por empujadores de cutícula. 
Corrija extractor de uñas por implementos de manicura y pedicura, a 
saber, extractor de uñas. 
Reclasifique a clase 21 vajilla, acompañe comprobante de pago por 
clase adicional. O bien puede corregir a vajilla de oro y plata [cubiertos], 
vajilla de oro y plata [artículos de cuchillería], por ejemplo. 
Corrija sets de manicura por sets de manicura no eléctricos 
Corrija estuches para afeitar por neceseres de afeitar compuestos de 
maquinillas de afeitar, hojas de afeitar y cartuchos para cuchillas de 
afeitar. 
Especifique el producto que solicita como “garrotes”, realizada una 
búsqueda no es posible establecer que producto está solicitando. 
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1641871 ESTUDIO FEDERICO VILLASECA Y CÍA. LTDA., en 
representación de SANRIO  COMPANY, LTD. 

Mixta cinnamoroll Atendido lo dispuesto en el art. 6 letra c) del Reglamento de la Ley N° 
19.039 en concordancia con lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 
391 de 2017 de INAPI, y habiéndose advertido ciertas imprecisiones o 
ítems de redacción confusa en la descripción de los productos y/o 
servicios solicitados, se observa lo que a continuación se indica:  . 
En Clase 9, se observa y se le solicita que: 
Especifique medios grabados y medios de grabación en “medios 
grabados y descargables, software informático, medios de grabación y 
almacenamiento digitales o analógicos en blanco” por ejemplo discos 
compactos, vinilos (discos con música pregrabada. 
Especifique medidas de capacidad por ejemplo indicadores de cantidad 
para medir la cantidad de consumo 
Especifique linternas (fotografía), por ejemplo linternas ópticas. 
Especifique marcos para transparencias fotográficas por ejemplo 
marcos para fotos digitales. 
Especifique gramola conforme el listado de productos del Clasificador 
por ejemplo tocadiscos automáticos de previo pago. 
Especifique medios de datos magnéticos por ejemplo soportes para el 
almacenamiento de datos digitales 
Especifique bolígrafos electrónicos por ejemplo bolígrafos para 
pantallas táctiles. 
Especifique medios de datos ópticos conforme el descriptor de 
productos de clasificador 
Especifique aparatos para buceadores por ejemplo pinzas nasales para 
buceadores 
Especifique viseras por inductiva a error con otra clase 
Corrija teleprompters  por teleapuntadores 
Elimine una vez por encontrarse repetido correas para teléfonos 
móviles. 
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1641874 ESTUDIO FEDERICO VILLASECA Y CÍA. LTDA., en 
representación de SANRIO  COMPANY, LTD. 

Mixta cinnamoroll Atendido lo dispuesto en el art. 6 letra c) del Reglamento de la Ley N° 
19.039 en concordancia con lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 
391 de 2017 de INAPI, y habiéndose advertido ciertas imprecisiones o 
ítems de redacción confusa en la descripción de los productos y/o 
servicios solicitados, se observa lo que a continuación se indica:  . 
En Clase 10 se observa y se le solicita: 
Especifique “aparatos, dispositivos y artículos para el cuidado de bebés” 
por ejemplo tapas para biberones de bebés, biberones para bebés, 
manoplas para dentición de bebés, aparatos, dispositivos y artículos de 
puericultura. 
Elimine “mangos para hilo dental” por cuanto el hilo dental es de clase 
21. 
Elimine una vez clips para chupetes. 
Especifique pinzas y elimine una vez por encontrarse repetido por 
ejemplo pinzas para chupetes. 
Corrija audífonos para personas sordas por audífonos [dispositivos de 
corrección auditiva], aparatos para tratar la sordera. 
Especifique conforme le clasificador cuencos higiénicos por ejemplo 
instrumentos quirúrgicos para uso médico, dental o veterinario. 
 Se le solicita revisar la cobertura a fin de que elimine aquellos 
productos que se encuentran repetidos. 
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1642025 SARGENT & KRAHN, en representación de Abu Dhabi 
National Oil Company (ADNOC) P.J.S.C. 

Denominativa XRG Atendido lo dispuesto en el art. 6 letra c) del Reglamento de la Ley N° 
19.039 en concordancia con lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 
391 de 2017 de INAPI, y habiéndose advertido ciertas imprecisiones o 
ítems de redacción confusa en la descripción de los productos y/o 
servicios solicitados, se observa lo que a continuación se indica:  . 
En clase 4, se observa y se le solicita: 
Reclasifique a clase 7 “instalaciones hidroeléctricas para la producción 
de electricidad (plantas de energía hidroeléctrica)” o bien elimine por no 
pertencer a la clase.. 
Reclasifique a clase 9 “colectores de energía solar para la producción 
de electricidad" o bien elimine por no pertencer a la clase. 
En clase 40 se observa y se le solicita: 
Reclasifique  a clase 39 "distribución de energía renovable" o bien 
elimine por no pertencer a la clase. 
 Acompañe comprobante de pago por cada clase adicional. 

1642033 SARGENT & KRAHN, en representación de Abu Dhabi 
National Oil Company (ADNOC) P.J.S.C. 

Mixta XRG Atendido lo dispuesto en el art. 6 letra c) del Reglamento de la Ley N° 
19.039 en concordancia con lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 
391 de 2017 de INAPI, y habiéndose advertido ciertas imprecisiones o 
ítems de redacción confusa en la descripción de los productos y/o 
servicios solicitados, se observa lo que a continuación se indica:  . 
En clase 4, se observa y se le solicita: 
Reclasifique a clase 7 “instalaciones hidroeléctricas para la producción 
de electricidad (plantas de energía hidroeléctrica)” o bien elimine por no 
pertencer a la clase.. 
Reclasifique a clase 9 “colectores de energía solar para la producción 
de electricidad" o bien elimine por no pertencer a la clase. 
En clase 40 se observa y se le solicita: 
Reclasifique  a clase 39 "distribución de energía renovable" o bien 
elimine por no pertencer a la clase. 
 Acompañe comprobante de pago por cada clase adicional. 
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1642051 Tomás Girardi Julio, en representación de Software y 
Marketing Turbomarket SA 

Denominativa Turbomarket Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
Para cumplir correctamente se debe acompañar un poder donde se 
establezca claramente al titular, su representante y facultades 
otorgadas, para esto basta con que acompañe uno de los 
siguientes documentos: 
Copia íntegra del estatuto de constitución si allí se designa 
Administrador o Gerente General. 
Acta de Junta de accionistas, siempre que allí conste el 
nombramiento del representante legal y las facultades otorgadas. 
Certificado de vigencia de poderes del registro de Empresas 
y  Sociedades. 
Poder, para estos efectos puede utilizar el formato disponible en el 
sitio web de esta Oficina, en el siguiente enlace: 
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsF
orPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc. 
Si en los estatutos se acordó que la administración de la sociedad 
sea conjunta, acompañe poder otorgado por todos los 
representantes de modo que quede un solo uno quede designado 
ante INAPI y pueda actuar de forma separada. 
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1642052 Fernando Andrés Pérez Carrasco, en representación de 
FERNANDO ANDRES PEREZ CARRASCO, SERVICIOS DE 
IMPRESION Y COMERCIALIZACION EIRL 

Denominativa MyPrint Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
Para cumplir correctamente se debe acompañar un poder donde se 
establezca claramente al titular, su representante y facultades 
otorgadas, para esto basta con que acompañe uno de los 
siguientes documentos: 
Copia íntegra del estatuto de constitución si allí se designa 
Administrador o Gerente General. 
Acta de Junta de accionistas, siempre que allí conste el 
nombramiento del representante legal y las facultades otorgadas. 
Certificado de vigencia de poderes del registro de Empresas 
y  Sociedades. 
Poder, para estos efectos puede utilizar el formato disponible en el 
sitio web de esta Oficina, en el siguiente enlace: 
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsF
orPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc. 
Si en los estatutos se acordó que la administración de la sociedad 
sea conjunta, acompañe poder otorgado por todos los 
representantes de modo que quede un solo uno quede designado 
ante INAPI y pueda actuar de forma separada. 
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1642069 Daniel Esteban Marchant Zamorano, en representación de 
Impulsa SpA 

Mixta Impulsa KEEP IT SIMPLE Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
Para cumplir correctamente se debe acompañar un poder donde se 
establezca claramente al titular, su representante y facultades 
otorgadas, para esto basta con que acompañe uno de los siguientes 
documentos: 
Copia íntegra del estatuto de constitución si allí se designa 
Administrador o Gerente General. 
Acta de Junta de accionistas, siempre que allí conste el 
nombramiento del representante legal y las facultades otorgadas. 
Certificado de vigencia de poderes del registro de Empresas 
y  Sociedades. 
Poder, para estos efectos puede utilizar el formato disponible en el 
sitio web de esta Oficina, en el siguiente enlace: 
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsF
orPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc. 
Si en los estatutos se acordó que la administración de la sociedad 
sea conjunta, acompañe poder otorgado por todos los 
representantes de modo que quede un solo uno quede designado 
ante INAPI y pueda actuar de forma separada. 
Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica incorpora como elemento(s) 
denominativo(s) . Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el 
instructivo de tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo 
de 2022 en el Diario Oficial, señala que la marca mixta es aquella 
constituida por una combinación de elementos denominativos y 
figurativos, y se entenderá suficientemente representada por la 
presentación de una imagen del signo con todos sus elementos y, en su 
caso, sus colores. Que, habiendo revisado el signo pedido en el 
formulario de fs.1, Se corrige de oficio el nombre de la marca 
incorporando los elementos denominativos contenidos en la etiqueta 
acompañada. Se deja constancia que esta modificación en nada altera la 
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marca solicitada que está representada por la imagen en que se 
contienen todos sus elementos tanto gráficos como denominativos 

1642077 JOHANSSON & LANGLOIS, en representación de Agrícola 
Sutil S.A. y SUTIL ORGANIC FARMS SPA 

Denominativa Sutil Fruits Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 

1642135 Fany Andrea Astorga Caro, en representación de 
COMERCIALIZADORA SEDUCETE SPA 

Mixta GOPAW Atendido lo dispuesto en el art. 6 letra c) del Reglamento de la Ley N° 
19.039 en concordancia con lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 
391 de 2017 de INAPI, y habiéndose advertido ciertas imprecisiones o 
ítems de redacción confusa en la descripción de los productos y/o 
servicios solicitados, se observa lo que a continuación se indica:  
.Elimine por cuanto "Local de venta al público" no es una descripción de 
servicios de la clase 35. 

1642139 Cristian Pablo Cardemil Oliva Mixta Acantar Atendido el hecho de que se han acompañado lo que parecieran ser 
dos o más representaciones o reproducciones diferentes para la marca 
pedida, y el hecho que únicamente es posible registrar una de ellas por 
cada solicitud de marca que se presente, conforme lo disponen los 
artículos 6 letra b) y 7 letras a) y d) del mismo reglamento, que exigen, 
especificar claramente la marca adjuntándola en los formatos aceptados 
por el Instituto y/o acompañar antecedentes en conformidad con los 
requerimientos y estándares dispuestos por el Instituto, se resuelve: 
señale cuál de los ejemplares acompañados corresponde a la 
representación o reproducción que verdaderamente desea registrar, 
desistiendo de la(s) otra(s).Atendida la etiqueta que acompañe de las 
presentadas a fs.1 se le solícita acompañar su correspondiente 
descripción gráfica. 
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1642166 ESTUDIO FEDERICO VILLASECA Y CÍA. LTDA., en 
representación de ICC INDUSTRIAL COMERCIO 
EXPORTACAO E IMPORTACAO S.A. 

Mixta STEADY 6.0 Atendido lo dispuesto en el art. 6 letra c) del Reglamento de la Ley N° 
19.039 en concordancia con lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 
391 de 2017 de INAPI, y habiéndose advertido ciertas imprecisiones o 
ítems de redacción confusa en la descripción de los productos y/o 
servicios solicitados, se observa lo que a continuación se indica:  .Se 
observa para que corrija conforme el Clasificador "Ingredientes para 
alimento animal, a saber, aditivos a base de levadura y levadura para la 
alimentación animal." extractos de levadura para la alimentación 
animal; levadura para la alimentación animal", en clase 31, la levadura 
se clasifica en diversas clases por esto se debe especificar su finalidad 
y el término aditivos no es propio de esta clase. 
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1642301 Ting -huang Liang, en representación de sociedad 
importadora y exportadora pacífico limitada 

Mixta CROWN ME Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
Para cumplir correctamente se debe acompañar un poder donde se 
establezca claramente al titular, su representante y facultades 
otorgadas, para esto basta con que acompañe uno de los 
siguientes documentos: 
Copia íntegra del estatuto de constitución si allí se designa 
Administrador o Gerente General. 
Acta de Junta de accionistas, siempre que allí conste el 
nombramiento del representante legal y las facultades otorgadas. 
Certificado de vigencia de poderes del registro de Empresas 
y  Sociedades. 
Poder, para estos efectos puede utilizar el formato disponible en el 
sitio web de esta Oficina, en el siguiente enlace: 
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsF
orPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc. 
Si en los estatutos se acordó que la administración de la sociedad 
sea conjunta, acompañe poder otorgado por todos los 
representantes de modo que quede un solo uno quede designado 
ante INAPI y pueda actuar de forma separada. 
Se elimina de oficio el signo (R) atendido lo dispuesto en el artículo 25 
de la Ley N° 19.039 y el estado administrativo de la solicitud de registro 
del signo pedido, respecto del  cual no se ha otorgado aún registro.  

1642332 Luz Eider Viveros Briches, en representación de William 
Esteban Motoa Carabali y Luz Eider Viveros Briches 

Mixta Borifresc Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento 
privado.Acompañe poder en el cual consten las facultades que le otorga 
la solicitante para actuar en su nombre ante Inapi a la representante. 
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1642341 Maria Jose Serrano Sequera, en representación de Kokoa 
World SpA 

Denominativa Striger Nutrition Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
Para cumplir correctamente se debe acompañar un poder donde se 
establezca claramente al titular, su representante y facultades 
otorgadas, para esto basta con que acompañe uno de los 
siguientes documentos: 
Copia íntegra del estatuto de constitución si allí se designa 
Administrador o Gerente General. 
Acta de Junta de accionistas, siempre que allí conste el 
nombramiento del representante legal y las facultades otorgadas. 
Certificado de vigencia de poderes del registro de Empresas 
y  Sociedades. 
Poder, para estos efectos puede utilizar el formato disponible en el 
sitio web de esta Oficina, en el siguiente enlace: 
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsF
orPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc. 
Si en los estatutos se acordó que la administración de la sociedad 
sea conjunta, acompañe poder otorgado por todos los 
representantes de modo que quede un solo uno quede designado 
ante INAPI y pueda actuar de forma separada. 

1642417 Luis  Eduardo Concha Ebeling, en representación de 
Emaresa  Ingenieros y Presentaciones S.A. 

Denominativa EMAFAB Atendido lo dispuesto en el art. 6 letra c) del Reglamento de la Ley N° 
19.039 en concordancia con lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 
391 de 2017 de INAPI, y habiéndose advertido ciertas imprecisiones o 
ítems de redacción confusa en la descripción de los productos y/o 
servicios solicitados, se observa lo que a continuación se indica:  .Se 
observa la cobertura solicitada atendido que no es posible determinar 
conforme a la puntuación y la utilización de la  preposición "de" en las 
coberturas, no es posible determinar que producto se encuentra 
solicitando, conforme a ello se le solicita acompañar cobertura 
separándolas con punto y comas (;) y eliminado la preposición "de" . 
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1642418 Luis  Eduardo Concha Ebeling, en representación de 
Emaresa  Ingenieros y Presentaciones S.A. 

Denominativa EMAFEX Atendido lo dispuesto en el art. 6 letra c) del Reglamento de la Ley N° 
19.039 en concordancia con lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 
391 de 2017 de INAPI, y habiéndose advertido ciertas imprecisiones o 
ítems de redacción confusa en la descripción de los productos y/o 
servicios solicitados, se observa lo que a continuación se indica:  .Se 
observa la cobertura solicitada atendido que no es posible determinar 
conforme a la puntuación y la utilización de la  preposición "de" en las 
coberturas, no es posible determinar que producto se encuentra 
solicitando, conforme a ello se le solicita acompañar cobertura 
separándolas con punto y comas (;) y eliminado la preposición "de" . 
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1642421 Diego Asmir Espinoza Valdovinos, en representación de 
Diego Asmir SpA 

Denominativa Diego Asmir Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
Atendido a lo dispuesto en el artículo 20 letra c) de la Ley N° 19.039, y 
el hecho de que la marca pedida incluye lo que pareciera ser el nombre 
de una persona natural, cúmplase con lo dispuesto en el artículo 7 letra 
b) del Reglamento de la citada Ley, acompañando documento(s) 
autorizados ante Ministro de Fe en que conste fehacientemente el 
consentimiento de la persona cuyo nombre se pretende registrar, o de 
sus herederos si hubiere fallecido, en cuyo caso deberá acreditar esta 
calidad; o en caso de solicitarse el registro de un nombre que no 
corresponda a persona natural alguna, acompáñese una declaración 
jurada en tal sentido. 
Para cumplir correctamente se debe acompañar un poder donde se 
establezca claramente al titular, su representante y facultades 
otorgadas, para esto basta con que acompañe uno de los 
siguientes documentos: 
Copia íntegra del estatuto de constitución si allí se designa 
Administrador o Gerente General. 
Acta de Junta de accionistas, siempre que allí conste el 
nombramiento del representante legal y las facultades otorgadas. 
Certificado de vigencia de poderes del registro de Empresas 
y  Sociedades. 
Poder, para estos efectos puede utilizar el formato disponible en el 
sitio web de esta Oficina, en el siguiente enlace: 
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsF
orPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc. 
Si en los estatutos se acordó que la administración de la sociedad 
sea conjunta, acompañe poder otorgado por todos los 
representantes de modo que quede un solo uno quede designado 
ante INAPI y pueda actuar de forma separada. 
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1642431 Ana Jimena Marambio Reynes, en representación de 
WORKMATE SpA 

Denominativa Pasaporte Minero Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
Para cumplir correctamente se debe acompañar un poder donde se 
establezca claramente al titular, su representante y facultades 
otorgadas, para esto basta con que acompañe uno de los 
siguientes documentos: 
Copia íntegra del estatuto de constitución si allí se designa 
Administrador o Gerente General. 
Acta de Junta de accionistas, siempre que allí conste el 
nombramiento del representante legal y las facultades otorgadas. 
Certificado de vigencia de poderes del registro de Empresas 
y  Sociedades. 
Poder, para estos efectos puede utilizar el formato disponible en el 
sitio web de esta Oficina, en el siguiente enlace: 
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsF
orPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc. 
Si en los estatutos se acordó que la administración de la sociedad 
sea conjunta, acompañe poder otorgado por todos los 
representantes de modo que quede un solo uno quede designado 
ante INAPI y pueda actuar de forma separada. 
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1642452 E-MARCAS SPA, en representación de Gregorio Holding 
S.p.A. 

Mixta Gregorio Holding Energia. Estrategia. Liderazgo. Atendido que el ámbito de protección de las marcas o cobertura se 
define por los productos y/o servicios que pretenden distinguir en el 
mercado, el hecho de que el solicitante no realizó una descripción clara 
de los productos y/o servicios solicitados para la marca que desea 
registrar, conforme se exige en el art.23 de la Ley N° 19.039, que 
dispone que cada marca sólo podrá solicitarse para productos o 
servicios específicos y determinados, y visto lo dispuesto en el art. 6 
letra c) del Reglamento de la citada ley, en concordancia con lo 
dispuesto en la Resolución Exenta N° 391 de 2017 de INAPI, por la cual 
este Instituto adoptó la décimo primera edición en español de la 
Clasificación Internacional de Marcas Comerciales para productos y 
servicios, conforme al Arreglo de Niza, se resuelve: describa la 
cobertura solicitada conforme a la décimo primera edición del 
Clasificador Internacional de Niza, disponible gratuitamente para estos 
efectos en la página web de este Instituto. 
1.- La presente solicitud infringe lo establecido en el art. 3 de la Ley 
19.799, por cuanto la firma electrónica no corresponde a la de quien 
aparece como representante ni tiene poder acreditado. 
Para cumplir correctamente el representante deberá presentar un 
escrito a través de la plataforma de presentación electrónica de escritos 
del INAPI, pero deberá hacerlo con su propia clave única, indicando que 
ratifica lo obrado por Carlos Puelma Allende, atendido a que no tiene 
poder acreditado para actuar. 
2.- Señale el servicio que solicita para "Servicios de recursos 
Humanos," por ejemplo gestión de recursos humanos. 

1642642 Luis  Eduardo Concha Ebeling, en representación de 
Emaresa  Ingenieros y Presentaciones S.A. 

Denominativa EMATERRA Atendido lo dispuesto en el art. 6 letra c) del Reglamento de la Ley N° 
19.039 en concordancia con lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 
391 de 2017 de INAPI, y habiéndose advertido ciertas imprecisiones o 
ítems de redacción confusa en la descripción de los productos y/o 
servicios solicitados, se observa lo que a continuación se indica: 
Especifique: "y productos de estas materias no comprendidos en otras 
clases" por tratarse de una expresión demasiado amplia no aceptada 
por esta oficina . 
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1642643 Luis  Eduardo Concha Ebeling, en representación de 
Emaresa  Ingenieros y Presentaciones S.A. 

Denominativa GRUPO EMARESA Atendido lo dispuesto en el art. 6 letra c) del Reglamento de la Ley N° 
19.039 en concordancia con lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 
391 de 2017 de INAPI, y habiéndose advertido ciertas imprecisiones o 
ítems de redacción confusa en la descripción de los productos y/o 
servicios solicitados, se observa lo que a continuación se indica: 
Especifique: "y productos de estas materias no comprendidos en otras 
clases" por tratarse de una expresión demasiado amplia no aceptada 
por esta oficina .. 

1642644 Luis  Eduardo Concha Ebeling, en representación de 
Emaresa  Ingenieros y Presentaciones S.A. 

Denominativa EMAFEX Atendido lo dispuesto en el art. 6 letra c) del Reglamento de la Ley N° 
19.039 en concordancia con lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 
391 de 2017 de INAPI, y habiéndose advertido ciertas imprecisiones o 
ítems de redacción confusa en la descripción de los productos y/o 
servicios solicitados, se observa lo que a continuación se indica: 
Especifique: "y productos de estas materias no comprendidos en otras 
clases" por tratarse de una expresión demasiado amplia no aceptada 
por esta oficina .. 

1642647 Luis  Eduardo Concha Ebeling, en representación de 
Emaresa  Ingenieros y Presentaciones S.A. 

Denominativa EMAFAB Atendido lo dispuesto en el art. 6 letra c) del Reglamento de la Ley N° 
19.039 en concordancia con lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 
391 de 2017 de INAPI, y habiéndose advertido ciertas imprecisiones o 
ítems de redacción confusa en la descripción de los productos y/o 
servicios solicitados, se observa lo que a continuación se indica: 
Especifique: "y productos de estas materias no comprendidos en otras 
clases" por tratarse de una expresión demasiado amplia no aceptada 
por esta oficina .. 

1642854 Luis  Eduardo Concha Ebeling, en representación de 
Emaresa  Ingenieros y Presentaciones S.A. 

Denominativa GRUPO EMARESA Atendido lo dispuesto en el art. 6 letra c) del Reglamento de la Ley N° 
19.039 en concordancia con lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 
391 de 2017 de INAPI, y habiéndose advertido ciertas imprecisiones o 
ítems de redacción confusa en la descripción de los productos y/o 
servicios solicitados, se observa lo que a continuación se indica: Aclare: 
"expertos en rendimiento" por cuanto no queda claro el servicio, ni su 
pertinencia a clase 35 . 
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1642855 Luis  Eduardo Concha Ebeling, en representación de 
Emaresa  Ingenieros y Presentaciones S.A. 

Denominativa EMAKIP Atendido lo dispuesto en el art. 6 letra c) del Reglamento de la Ley N° 
19.039 en concordancia con lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 
391 de 2017 de INAPI, y habiéndose advertido ciertas imprecisiones o 
ítems de redacción confusa en la descripción de los productos y/o 
servicios solicitados, se observa lo que a continuación se indica: Aclare: 
"expertos en rendimiento" por cuanto no queda claro el servicio, ni su 
pertinencia a clase 35 .. 

1642856 Luis  Eduardo Concha Ebeling, en representación de 
Emaresa  Ingenieros y Presentaciones S.A. 

Denominativa EMAGEO Atendido lo dispuesto en el art. 6 letra c) del Reglamento de la Ley N° 
19.039 en concordancia con lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 
391 de 2017 de INAPI, y habiéndose advertido ciertas imprecisiones o 
ítems de redacción confusa en la descripción de los productos y/o 
servicios solicitados, se observa lo que a continuación se indica: Aclare: 
"expertos en rendimiento" por cuanto no queda claro el servicio, ni su 
pertinencia a clase 35 .. 

1642858 Luis  Eduardo Concha Ebeling, en representación de 
Emaresa  Ingenieros y Presentaciones S.A. 

Denominativa EMAFEX Atendido lo dispuesto en el art. 6 letra c) del Reglamento de la Ley N° 
19.039 en concordancia con lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 
391 de 2017 de INAPI, y habiéndose advertido ciertas imprecisiones o 
ítems de redacción confusa en la descripción de los productos y/o 
servicios solicitados, se observa lo que a continuación se indica: Aclare: 
"expertos en rendimiento" por cuanto no queda claro el servicio, ni su 
pertinencia a clase 35 .. 

1642862 Luis  Eduardo Concha Ebeling, en representación de 
Emaresa  Ingenieros y Presentaciones S.A. 

Denominativa EMAFAB Atendido lo dispuesto en el art. 6 letra c) del Reglamento de la Ley N° 
19.039 en concordancia con lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 
391 de 2017 de INAPI, y habiéndose advertido ciertas imprecisiones o 
ítems de redacción confusa en la descripción de los productos y/o 
servicios solicitados, se observa lo que a continuación se indica: Aclare: 
"expertos en rendimiento" por cuanto no queda claro el servicio, ni su 
pertinencia a clase 35 .. 
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1647703 Cristóbal José Muñoz Roa, en representación de Unicamp 
Packaging SpA 

Denominativa Unicamp Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
El documento acompañado no sirve para acreditar la representación, 
puesto que sólo contiene el nombramiento de la administración, sin 
embargo, en él no aparecen las facultades del administrador y son 
necesarias para una correcta acreditación de representación. 
Para cumplir correctamente se debe acompañar un poder donde se 
establezca claramente al titular, su representante y facultades 
otorgadas, para esto basta con que acompañe uno de los siguientes 
documentos: 

1. Copia (simple) íntegra del estatuto de constitución si allí se 
designa Administrador o Gerente General. 

2. Acta de Junta de accionistas, siempre que allí conste el 
nombramiento del representante legal y las facultades 
otorgadas. 

3. Certificado de vigencia de poderes del registro de Empresas 
y  Sociedades. 

4. Poder, para estos efectos puede utilizar el formato disponible 
en el sitio web de esta Oficina, en el siguiente enlace: 
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFo
rmsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc. 

Si en los estatutos se acordó que la administración de la sociedad sea 
conjunta, acompañe poder otorgado por todos los representantes de 
modo que quede un solo uno quede designado ante INAPI y pueda 
actuar de forma separada. 
A escrito de fecha 17-11-2025: Estese a lo previamente resuelto. 

https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc
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1650541 Javiera Tamara Ávila Roa Mixta CORDERA En el caso de no cumplirse lo ordenado en los términos indicados 
precedentemente por este Instituto, la observación se tendrá por no 
cumplida y se procederá a hacer efectivo el apercibimiento legal que a 
continuación se indica. 
En particular se debe completar la dirección de la solicitante, ya 
que sólo señaló una calle, pero falta agregar la indicación de un 
Km., paradero o sector, para poder identificar correctamente la 
dirección. 

1650577 Pedro García Camus, en representación de Dizzy Dog Spa Mixta ZONA Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
Para cumplir correctamente se debe acompañar un poder donde se 
establezca claramente al titular, su representante y facultades 
otorgadas, para esto basta con que acompañe uno de los 
siguientes documentos: 
Copia íntegra del estatuto de constitución si allí se designa 
Administrador o Gerente General. 
Acta de Junta de accionistas, siempre que allí conste el 
nombramiento del representante legal y las facultades otorgadas. 
Certificado de vigencia de poderes del registro de Empresas 
y  Sociedades. 
Poder, para estos efectos puede utilizar el formato disponible en el 
sitio web de esta Oficina, en el siguiente enlace: 
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsF
orPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc. 
Si en los estatutos se acordó que la administración de la sociedad 
sea conjunta, acompañe poder otorgado por todos los 
representantes de modo que quede un solo uno quede designado 
ante INAPI y pueda actuar de forma separada. 
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1650662 David Iván Arroyo Orellana, en representación de Catalina 
Teresa Musalem Lyng 

Mixta Vonté Chocolat Siendo deber del solicitante, conforme dispone el artículo 6 letra b) del 
Reglamento de la Ley N° 19.039 especificar con claridad la marca 
solicitada, cumpla debidamente con lo dispuesto en el articulo 7 letras 
a) y d) del Reglamento de la citada ley, esto es,  acompañe nuevos 
ejemplares de la representación o reproducción del signo pedido, en las 
cuales se pueda distinguir con claridad la totalidad de la marca 
solicitada, sin variar en diseño ni color a la presentada inicialmente. Ello, 
por cuanto el segmento (______)  aparece demasiado tenue, borroso 
y/o pequeño como para ser apreciado claramente en su integridad.De 
oficio se corrige la descripción de la etiqueta. 

1650674 Leandro Alfonso Osores Galindo, en representación de Solar 
Y Sustentable Spa 

Mixta Solar & Sustentable Leandro Osores Galindo Atendido a lo dispuesto en el artículo 20 letra c) de la Ley N° 19.039, y 
el hecho de que la marca pedida incluye lo que pareciera ser el nombre 
de una persona natural, cúmplase con lo dispuesto en el artículo 7 letra 
b) del Reglamento de la citada Ley, acompañando documento(s) 
autorizados ante Ministro de Fe en que conste fehacientemente el 
consentimiento de la persona cuyo nombre se pretende registrar, o de 
sus herederos si hubiere fallecido, en cuyo caso deberá acreditar esta 
calidad; o en caso de solicitarse el registro de un nombre que no 
corresponda a persona natural alguna, acompáñese una declaración 
jurada en tal sentido.Lo previamente señalado en atención a que en la 
autorización se debe indicar la persona a quien se le otorga la facultad 
de hacer uso del nombre que es parte de la denominación de la 
solicitud autos, para el caso concreto don Leandro Alfonso Osores 
Galindo, debe autorizar a la sociedad Solar Y Sustentable Spa, para 
hacer uso de su nombre.  
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1650682 Adolfo Francisco Lira Castro Mixta Premium Calera Waldito Empanada En razón de lo establecido en el artículo 6 letra a) del Reglamento de la 
Ley N° 19.039 que señala que toda solicitud para el registro de marcas 
comerciales contendrá las siguientes menciones: Nombre completo o 
razón social; género, cuando corresponda; RUT, si tuviere; correo 
electrónico y domicilio del solicitante; e igual información sobre su 
apoderado o representante, si lo hubiere y revisados los antecedentes, 
y atendido el hecho de que la individualización del solicitante aparece 
incompleta o resulta confusa, hecho que puede entorpecer el 
procedimiento de registro, se resuelve: Complete la información referida 
a los datos del solicitante, indicando su nombre completo, RUT, 
domicilio en Chile si lo tuviere y correo electrónico. Acompañe copia 
simple de su cédula de identidad para efectos de acreditar la identidad 
del solicitante. 
Lo previamente señalado, en atención a que deberá completar o 
corregir la dirección del titular. Dado que el domicilio señalado en la 
solicitud, a saber: “av, calera de tango paradero 13 1/2 casa rol 7-4 7-4” 
No tiene alguna referencia adecuada como: número de casa o parcela, 
u otra idónea que permita identificar correctamente la dirección. 
Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica incorpora como elementos 
denominativos “PREMIUM CALERA WALDITO EMPANADITA”. Que, la 
Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de tramitación en 
materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en el Diario 
Oficial, señala que la marca mixta es aquella constituida por una 
combinación de elementos denominativos y figurativos, y se entenderá 
suficientemente representada por la presentación de una imagen del 
signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. Que, 
habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta que la 
denominación registrada en la sección “Marca”, PREMIUM CALERA, no 
cumple con lo señalado precedentemente, pues no coincide 
íntegramente con los elementos denominativos contenidos en el signo 
mixto pedido. Que el campo denominación, solicitado en el formulario 
de solicitud de registro de marca nueva, es el que nutre el buscador 
fonético del sistema electrónico de búsqueda de anterioridades que 
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utiliza este Instituto, por lo que es necesario para que se considere en la 
mencionada búsqueda. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, Se 
Resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación registrada en la sección “Marca” del formulario de 
solicitud de registro, PREMIUM CALERA, por PREMIUM CALERA 
WALDITO EMPANADITA, a fin de que exista coincidencia entre los 
elementos denominativos considerados en forma aislada y los 
elementos denominativos contenidos en el signo mixto pedido. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos. Se corrige de 
oficio complementando descripción de la etiqueta atendida la 
presentación gráfica y los elementos contenidos en ella para una mejor 
comprensión. 
 

1650683 Pablo Francisco Vera Coper Denominativa FEWLA En razón de lo establecido en el artículo 6 letra a) del Reglamento de la 
Ley N° 19.039 que señala que toda solicitud para el registro de marcas 
comerciales contendrá las siguientes menciones: Nombre completo o 
razón social; género, cuando corresponda; RUT, si tuviere; correo 
electrónico y domicilio del solicitante; e igual información sobre su 
apoderado o representante, si lo hubiere y revisados los antecedentes, 
y atendido el hecho de que la individualización del solicitante aparece 
incompleta o resulta confusa, hecho que puede entorpecer el 
procedimiento de registro, se resuelve: Complete la información referida 
a los datos del solicitante, indicando su nombre completo, RUT, 
domicilio en Chile si lo tuviere y correo electrónico. Acompañe copia 
simple de su cédula de identidad para efectos de acreditar la identidad 
del solicitante.Lo previamente señalado, en atención a que deberá 
completar o corregir la dirección del titular. Dado que el domicilio 
señalado en la solicitud, a saber: “Parcelación la Primavera 6” No tiene 
alguna referencia adecuada como: kilometro, ruta, sector, lote, u otra 
idónea que permita identificar correctamente la dirección. 
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1650710 Mauricio Esteban Corbalán Stiepovic, en representación de 
Darduse Spa 

Mixta DarDuse Regala experiencias Atendido el hecho de que se han acompañado lo que parecieran ser 
dos o más representaciones o reproducciones diferentes para la marca 
pedida, y el hecho que únicamente es posible registrar una de ellas por 
cada solicitud de marca que se presente, conforme lo disponen los 
artículos 6 letra b) y 7 letras a) y d) del mismo reglamento, que exigen, 
especificar claramente la marca adjuntándola en los formatos aceptados 
por el Instituto y/o acompañar antecedentes en conformidad con los 
requerimientos y estándares dispuestos por el Instituto, se resuelve: 
señale cuál de los ejemplares acompañados corresponde a la 
representación o reproducción que verdaderamente desea registrar, 
desistiendo de la(s) otra(s). 
Correcciones ya hechas (de oficio) en la solicitud: 
Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica incorpora como elemento(s) 
denominativo(s) “DARDUSE REGALA EXPERIENCIAS”. 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial, señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”, DARDUSE no 
cumple con lo señalado precedentemente, pues no coincide 
íntegramente con el(los) elemento(s) denominativo(s) contenido(s) en el 
signo mixto pedido. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación registrada en la sección “Marca” del formulario de 
solicitud de registro, DARDUSE por DARDUSE REGALA 
EXPERIENCIAS a fin de exista coincidencia entre el(los) elemento(s) 
denominativo(s) considerado en forma aislada y el(los) elemento(s) 
denominativo(s) contenido(s) en el signo mixto pedido. 
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Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos. 
Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica 
acompañada, teniendo en cuenta los elementos contenidos y visibles en 
ella. 
Se elimina de oficio la traducción toda vez que al tenor literal la marca 
pedida no tiene traducción. 
 

1650742 Cecilia Makarena De Las Nieves Beltrán Herrera, en 
representación de Cecilia Makarena De Las Nieves Beltrán 
Herrera y Valentina Paz Sandoval Díaz 

Mixta inclusiónt21 Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
 Atendido que los documentos acompañdos no corresponde a un poder 
y puesto que  la solicitud tiene dos titulares, es necesario que otorguen 
poder de representación a una sola persona para que actúe a nombre de 
ellos ante INAPI, puede ser a uno de los mismos solicitantes. 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 05/12/2025

 
Sección M1: 

Observaciones de Forma 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

31 

 

1650765 Axel Jesús Morales Quijanes Mixta LA RUTA DULCE LRD Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
La presente solicitud infringe lo establecido en el art. 3 de la Ley 19.799, 
por cuanto la firma electrónica, de Patricia Constanza Marambio 
Gallardo, es decir quien ingresó con su clave única, no corresponde a 
la de quien aparece como solicitante. 
 
Para subsanar la infracción precedente el solicitante Axel Jesús 
Morales Quijanes, puede (elegir una opción) 
1.- Otorgar poder de representación a Patricia Constanza Marambio 
Gallardo, en conformidad a lo  dispuesto en el art 15 ley 19039, para lo 
cual puede utilizar el formato disponible en el sitio web de esta Oficina, 
en el siguiente 
enlace:  https://tramites.inapi.cl/Trademark/TrademarkFormsForPrin
ting además, deberá señalar los datos para su inclusión en base de 
datos, esto es , nombre completo, rut, domicilio, correo electrónico 
2.- Ingresar con su clave única al sistema y subir un escrito que ratifique 
lo obrado por don Axel Jesús Morales Quijanes; caso en el cual 
Patricia Constanza Marambio Gallardo no será representante y Axel 
Jesús Morales Quijanes  deberá ingresar al sistema con su clave 
única para futuras comparecencias. 

 

https://tramites.inapi.cl/Trademark/TrademarkFormsForPrinting
https://tramites.inapi.cl/Trademark/TrademarkFormsForPrinting
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1629136 LLP Estudio Jurídico, en representación de RCA Ingeniería 
SpA 

Mixta Mundo Idiomas.cl Al escrito presentado con fecha 20-11-2025: Téngase por cumplido lo 
ordenado.    
Actualícese la cobertura en la base de datos. 

1630251 Moises Hernan Castro Toro, en representación de Sharkoon 
Technologies Gmbh 

Denominativa SHARKOON Al escrito presentado con fecha 24-11-2025: Téngase por cumplido lo 
ordenado.    
Téngase por acreditada la representación en virtud del poder en 
custodia N° 203686. 

1630417 Brians Mauricio Godoy Luna, en representación de 
GORMANT SERVICIOS SPA 

Mixta GORMANT SERVICIOS Al escrito presentado con fecha 27-10-2025: Téngase por cumplido lo 
ordenado.    
Téngase por acreditada la representación en virtud del documento 
acompañado. 
- Se corrige de oficio la descripción de la etiqueta acompañada. 

1630606 Christian Gustavo Ernst Suárez, en representación de 
MICROSOFT CORPORATION 

Denominativa M365 Al escrito presentado con fecha 21-11-2025: Téngase por cumplido lo 
ordenado.    
Téngase por acreditada la representación en virtud del poder en 
custodia N° 42659. 

1630634 Martin Junior Ferrer Duran, en representación de FAMILY 
SUSHI SPA 

Denominativa Family Sushi Al escrito presentado con fecha 19-11-2025: Téngase por cumplido lo 
ordenado.    
Téngase por acreditada la representación en virtud del documento 
acompañado. 

1630637 ESTUDIO CAREY LTDA., en representación de World Circuit 
Limited 

Denominativa BUENA VISTA SOCIAL CLUB Al escrito presentado con fecha 20-11-2025: Téngase por cumplido lo 
ordenado.    
Actualícese la cobertura en la base de datos. 

1630700 JOHANSSON & LANGLOIS, en representación de CHEFE 
DO BENEFICIO LTDA. 

Mixta FOFO BRINQUEDOS Al escrito presentado con fecha 26-11-2025: Téngase por cumplido lo 
ordenado.    
Téngase por acreditada la representación en virtud del poder en 
custodia N° 271074. 

1630701 JOHANSSON & LANGLOIS, en representación de CHEFE 
DO BENEFICIO LTDA. 

Mixta BUSCABUSCA Al escrito presentado con fecha 26-11-2025: Téngase por cumplido lo 
ordenado.    
Téngase por acreditada la representación en virtud del poder en 
custodia N° 271074. 

1630777 Yean Fouad Sakkal Guerrero Mixta Coffee Sessions Al escrito presentado con fecha 28-11-2025: Téngase por cumplido lo 
ordenado.    
Actualícese la cobertura en la base de datos. 
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1630904 DENTONS LARRAIN RENCORET SPA, en representación 
de CBS Studios Inc. 

Denominativa LA LEY DE ALICIA Al escrito presentado con fecha 18-11-2025: Téngase por cumplido lo 
ordenado.    
Actualícese la cobertura en la base de datos. 

1631000 Fionna Isabella Cordano Alquinta, en representación de 
Francisca Javiera Gajardo Carreño 

Mixta fractai Al escrito presentado con fecha 29-11-2025: Téngase por cumplido lo 
ordenado.    
Actualícese la cobertura en la base de datos. 

1631034 ESTUDIO FEDERICO VILLASECA Y CÍA. LTDA., en 
representación de Crumbl IP, LLC 

Denominativa CRUMBL Al escrito presentado con fecha 24-11-2025: Téngase por cumplido lo 
ordenado.    
Actualícese la cobertura en la base de datos. 

1631037 ESTUDIO FEDERICO VILLASECA Y CÍA. LTDA., en 
representación de Crumbl IP, LLC 

Mixta CRUMBL Al escrito presentado con fecha 24-11-2025: Téngase por cumplido lo 
ordenado.    
Actualícese la cobertura en la base de datos. 

1631047 Patricio Herrera Silva Mixta HC H & C MAQUINARIAS SPA Al escrito presentado con fecha 24-11-2025: Téngase por cumplido lo 
ordenado.    
Actualícese la cobertura en la base de datos. 

1631123 Paola Valentina Figueroa Peña, en representación de 
Constructora proasfaltos spa 

Denominativa Proasfaltos Al escrito presentado con fecha 22-11-2025: Téngase por cumplido lo 
ordenado.    
Téngase por acreditada la representación en virtud de la documentación 
acompañada. 

1631219 Fionna Isabella Cordano Alquinta, en representación de 
Bertha Flores Ramirez 

Mixta Flor del Torito Minimarket Al escrito presentado con fecha 29-11-2025: Téngase por cumplido lo 
ordenado.    
Actualícese la cobertura en la base de datos. 

1632640 Matías Ignacio Finsterbuch Taborga, en representación de 
CORROSION ENGINEERING LS SPA 

Mixta CORROSION ENGINEERING LS Atendida documentación acompañada, se corrige la titularidad a 
CORROSION ENGINEERING LS SPA. y se tiene por acreditada la 
representación.  Se hace presente, para futuras oportunidades que el 
representante acreditado ante INAPI es Matías Ignacio Finsterbuch 
Taborga quien realizó presentación de la solicitud autentificándose con 
su clave única.  
A escrito de fecha 13-11-2025. Por cumplido lo ordenado. 
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1635216 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de 
CERVECERIA TRIBAL SPA 

Mixta CERVEZA TRIBAL Al escrito de fecha 18/11/2025: Téngase por cumplido lo ordenado con 
fecha 04/11/2025, se tiene por acreditada la representación en virtud del 
poder en custodia N°277036. 
Se deja constancia que se corrige de oficio la descripción de la etiqueta 
atendida a la representación gráfica que se presenta, quedando en los 
siguientes términos: Al lado izquierdo, el dibujo de un aborigen 
polinésico, en colores negro y blanco. Al lado derecho el texto 
CERVEZA TRIBAL en color negro y mas abajo las palabras Artesanal 
en color blanco y Craft beer, en color negro, fondo blanco. 

1635273 Carolina Alejandra Díaz Esparza, en representación de 
FARMACIA TRINIDAD SPA 

Mixta FARMACIA TRINIDAD A escrito de fecha 11-11-2025. Téngase por acreditada la 
representación en virtud del certificado de poder acompañado. 

1635300 Pamela Verónica Sepúlveda Ramírez Mixta Patí Petit A escrito de fecha 15-11-2025.  Por cumplido lo ordenado. 

1635319 Rodolfo Andrés Pizarro Galdames, en representación de 
Blue South Technologies SpA 

Mixta Blue South Technologies A escrito de fecha 10-11-2025.  Por cumplido lo ordenado. 

1635327 Gladys Soledad Vilches Piña, en representación de ALL 4U 
SPA 

Denominativa ALL 4U SPA A escrito de fecha 10-11-2025. Téngase por acreditada la 
representación en virtud de estatuto de constitución de sociedad 
acompañado. 

1635356 Erick Leonardo Podestá Gallardo, en representación de 
Gestión Legal Chile Limitada 

Denominativa Gestión Legal Chile limitada A escrito de fecha 10-11-2025. Téngase por acreditada la 
representación en virtud de estatuto de constitución de sociedad 
acompañado. 

1635381 José Emilio Cea Castro, en representación de Trueno Studio 
Producer SpA 

Mixta Step Up Pro A escrito de fecha 10-11-2025. Téngase por acreditada la 
representación en virtud del poder acompañado. 

1635384 Estudio Federico Villaseca y Compañía Limitada, en 
representación de ZHENGZHOU RUNXIANG CATERING 
MANAGEMENT CO., LTD. 

Mixta WEDRINK Se corrige de oficio complementando descripción de la etiqueta 
atendida la presentación gráfica y los elementos contenidos en ella para 
una mejor comprensión.  
A escrito de fecha 14-11-2025. Téngase por acreditada la 
representación en virtud del poder acompañado. 

1635438 Marcelo Jesús Santos Tapia, en representación de Fei Gao Denominativa SUPER BALANCE UOMO A escrito de fecha 10-11-2025. Téngase por acreditada la 
representación en virtud del poder acompañado. 

1635450 Marcelo Jesús Santos Tapia, en representación de Fei Gao Denominativa SUPER BALANCE IL TUO UOMO A escrito de fecha 10-11-2025. Téngase por acreditada la 
representación en virtud del poder acompañado. 

1635472 Carmen Gloria Silva Amaya, en representación de Clínica 
Río Blanco Spa. 

Mixta RÍO BLANCO A escrito de fecha 12-11-2025.  Por cumplido lo ordenado. 
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1635538 Tamara Deyanira Barrera Céspedes, en representación de 
Comercial Santa Fe SpA 

Denominativa Comercial Santa Fe A escritos de fecha 11 y 12-11-2025. Téngase por acreditada la 
representación en virtud del certificado de poder acompañado. 

1635581 Dominique Marie Lathrop Ligueros, en representación de 
María Virginia Silva Díaz y Dominique Marie Lathrop Ligueros 

Denominativa Kintegral Persona Mayor A escrito de fecha 11-11-2025. Téngase por acreditada la 
representación en virtud del poder acompañado. 

1635595 Dayana Del Carmen Mariqueo Moraga, en representación de 
Entre Alas y Raíces SpA 

Mixta Entre Alas y Raíces Sanar, sostener y crecer A escrito de fecha 07-11-2025. Téngase por acreditada la 
representación en virtud de estatuto de constitución de sociedad 
acompañado. 

1635609 Carmen Gloria Silva Amaya, en representación de Mundo 
Acero Spa. 

Mixta MUNDO ACERO A escrito de fecha 07-11-2025.  Por cumplido lo ordenado. 

1635718 SARGENT & KRAHN, en representación de FRUTICOLA 
VICONTO S.A. 

Mixta AGROVIEW VICONTO A escrito de fecha 02-12-2025: A lo principal: Téngase por cumplido lo 
ordenado. Al otrosí: Téngase presente. 

1635728 SARGENT & KRAHN, en representación de FRUTICOLA 
VICONTO S.A. 

Mixta AGROVIEW VICONTO A escrito de fecha 02-12-2025: A lo principal: Téngase por cumplido lo 
ordenado. Al otrosí: Téngase presente. 

1635781 Carlos Enrique Wlach Vera, en representación de WLAVER 
SPA 

Denominativa Wlaver A escrito de fecha 07-11-2025. Téngase por acreditada la 
representación en virtud del poder acompañado. 

1635815 Jorge Luis Pino  Zúñiga, en representación de Dolores 
Vanessa Nuñez Cabrera 

Denominativa redes deportivas A escrito de fecha 01-12-2025: A lo principal: Téngase pro cumplido lo 
ordenado. Al otrosí: Se tiene por acreditada la representación en virtud 
del poder acompañado, se actualiza la base de datos. 

1635816 Julio Cesar Castro Conde, en representación de PROYECTO 
CONDE SPA 

Mixta dpim Se corrige de oficio complementando descripción de la etiqueta 
atendida la presentación gráfica y los elementos contenidos en ella para 
una mejor comprensión.  Atendido a documentación acompañada se 
elimina como solicitante a Julio Castro Conde, por ser el representante. 
A escrito de fecha 06-11-2025. Téngase por acreditada la 
representación en virtud de estatuto de constitución de sociedad 
acompañado. 

1635846 Joanna Budnik Michelson, en representación de BUDNIK 
PROPIEDADES SPA 

Mixta Budnik Propiedades Se corrige de oficio complementando descripción de la etiqueta 
atendida la presentación gráfica y los elementos contenidos en ella para 
una mejor comprensión.  
A escrito de fecha 15-11-2025. Téngase por acreditada la 
representación en virtud de estatuto de constitución de sociedad 
acompañado. 

1635847 Joanna Budnik Michelson, en representación de BUDNIK 
PROPIEDADES SPA 

Denominativa Budnik Real Estate A escrito de fecha 15-11-2025. Téngase por acreditada la 
representación en virtud de estatuto de constitución de sociedad 
acompañado. 
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1635853 Joanna Budnik Michelson, en representación de BUDNIK 
PROPIEDADES SPA 

Mixta Budnik Real Estate Se corrige de oficio complementando descripción de la etiqueta 
atendida la presentación gráfica y los elementos contenidos en ella para 
una mejor comprensión.  
A escrito de fecha 15-11-2025. Téngase por acreditada la 
representación en virtud de estatuto de constitución de sociedad 
acompañado. 

1635985 Estudio Transglobo Limitada , en representación de 
Agroceres Multimix Nutrição Animal Ltda. 

Mixta flavoRad RP Se corrige de oficio complementando descripción de la etiqueta 
atendida la presentación gráfica y los elementos contenidos en ella para 
una mejor comprensión.  
A escrito de fecha 06-11-2025.  Por cumplido lo ordenado. 

1636015 E-MARCAS SPA, en representación de IMPORT EXPORT 
KHAL LIMITADA 

Mixta KHAL K.2 213 Se corrige de oficio complementando descripción de la etiqueta 
atendida la presentación gráfica y los elementos contenidos en ella para 
una mejor comprensión.  
A escrito de fecha 13-11-2025. Téngase por acreditada la 
representación en virtud del poder acompañado. 

1636068 Brayan Andrés Bello Gatica Denominativa BioAllBox A escrito de fecha 13-11-2025.  Por cumplido lo ordenado. 

1636078 Pascual Ernesto Collado Castro Mixta e-sencial life A escritos de fecha 10 y 13-11-2025.  Por cumplido lo ordenado. 

1636119 Vicente Ignacio Delgado Maturana, en representación de 
INGENIERIA SOLEM S.A 

Denominativa SPIDE Al escrito de fecha 19/11/2025: Téngase por cumplido lo ordenado con 
fecha 13/11/2025, se tiene por acreditada la representación en virtud del 
poder acompañado. 
 
Se elimina de oficio la traducción del título de la marca solicitada, pues 
ésta en sí misma no tiene una traducción al idioma español en forma 
literal. 

1636218 VICTOR ANTONIO ROJAS FAVARA, en representación de 
ABRIL GUERRA SpA 

Mixta AbrilGuerra  

1636221 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de Carlos 
Andrés Altamirano Rodríguez 

Mixta impromax  

1636227 Beuchat, Barros & Pfenniger , en representación de ANASAC 
CHILE S.A. 

Denominativa LET IT BEE Al escrito de fecha 26/11/2025:  
A lo Principal: Téngase por cumplido lo ordenado con fecha 
14/11/2025, se tiene por corregida y actualizada la redacción de clase 
41 en el sentido señalado, Al Otrosí: Téngase presente números de 
custodia de poderes. 
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1636294 Felipe Andrés Solar Jorquera, en representación de Zulema 
Aída Guerrero Zuloaga 

Mixta Zuloaga Gasfiteria Repuestos linea blanca y más Se corrige de oficio complementando descripción de la etiqueta 
atendida la presentación gráfica y los elementos contenidos en ella para 
una mejor comprensión.  
A escrito de fecha 13-11-2025. Téngase por acreditada la 
representación en virtud del poder acompañado. Ingresase los datos del 
representante en base de datos. 

1636324 Luis Eduardo Concha Ebeling, en representación de Colegio 
Médico de Chile A.G. 

Denominativa COLEGIO MEDICO DE CHILE A.G. Al escrito de fecha 19/11/2025: Téngase por cumplido lo ordenado con 
fecha 14/11/2025, se tiene por corregida y actualizada la redacción de 
clase 44 en el sentido señalado. 

1636327 Luis Eduardo Concha Ebeling, en representación de Colegio 
Médico de Chile A.G. 

Denominativa COLEGIO MEDICO DE CHILE A.G. Al escrito de fecha 19/11/2025: Téngase por cumplido lo ordenado con 
fecha 14/11/2025, se tiene por corregida y actualizada la redacción de 
clase 36 en el sentido señalado. 

1636329 Luis  Eduardo Concha Ebeling, en representación de Colegio 
Médico de Chile A.G. 

Denominativa COLEGIO MEDICO DE CHILE A.G. Al escrito de fecha 19/11/2025: Téngase por cumplido lo ordenado con 
fecha 14/11/2025, se tiene por corregida y actualizada la redacción de 
clase 35 en el sentido señalado. 

1636390 Esteban Mauricio Salgado Parra, en representación de 
NEBAN SPA 

Denominativa NEBAN A escrito de fecha 10-11-2025. Téngase por acreditada la 
representación en virtud de estatuto de constitución de sociedad 
acompañado. 

1636484 Fany Andrea Astorga Caro, en representación de IGLESIA 
EVANGELICA PENTECOSTAL 

Mixta IGLESIA EVANGÉLICA PENTECOSTAL CLASES 
BIBLICAS VISUALIZADAS PARA NIÑOS 
HIMNOS VISUALIZADOS 

Atendido respuesta y aclaración del solilcitante, se corrige 
denominación a IGLESIA EVANGÉLICA PENTECOSTAL CLASES 
BIBLICAS VISUALIZADAS PARA NIÑOS HIMNOS VISUALIZADOS. 
Se corrige de oficio complementando descripción de la etiqueta 
atendida la presentación gráfica y los elementos contenidos en ella para 
una mejor comprensión.  
A escrito de fecha 14-11-2025.  Por cumplido lo ordenado. 

1636521 Luis Rodrigo Arce Lorca, en representación de Bárbara 
Jesús Barraza Gatica 

Mixta BetterB by Próspera  

1636578 Luis Leopoldo Sebastián Rojas Rojas, en representación de 
LUIS ROJAS PROPIEDADES SPA 

Denominativa LUISROJASPROPIEDADES  

1636595 María Isidora Bauerle Earey, en representación de IB 
Arquitectura Spa 

Mixta Estudio IB  

1636642 Yazmín Estefanía Cavallari Drey, en representación de 
CENTRO CAVALLARI SPA 

Mixta CA CENTRO CAVALLARI  
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1636653 Pedro Molleda Quintana, en representación de CLICKCARD 
SpA 

Denominativa ClickCard  

1637225 Angelo Custodio Donoso Díaz, en representación de 
INVERSIONES Y GASTRONÓMICA DANIEL VIVES 
DARDEL EIRL 

Mixta SEGRETA A escrito de fecha 19-11-2025: Téngase por cumplido lo ordenado. 

1637317 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de ALOHA 
AÇAI SPA 

Mixta ALOHA ACAI A escrito de fecha 28-11-2025: Se tiene por acreditada la 
representación en virtud del poder en custodia N° 277456. 

1637380 Sebastián Marcelo Chamorro Parra, en representación de 
MUEBLESTC SPA 

Mixta MueblesTC A escrito de fecha 27-11-2025: Se tiene por acreditada la 
representación en virtud de la copia del estatuto acompañada. 

1637411 Orlando Andrés Rodríguez Briones, en representación de 
NEXCORE TECHNOLOGY SPA 

Denominativa INPATROL A escrito de fecha 26-11-2025: Se tiene por acreditada la 
representación en virtud de la copia del estatuto acompañada. 

1637424 Luis Felipe Claro Swinburn, en representación de JULIO 
CANALES Y COMPAÑIA LIMITADA 

Mixta CANALES & PARTNERS A escrito de fecha 25-11-2025: Se tiene por acreditada la 
representación en virtud del poder en custodia N° 277246. 

1637425 Luis Felipe Claro Swinburn, en representación de JULIO 
CANALES Y COMPAÑIA LIMITADA 

Mixta C A escrito de fecha 25-11-2025: Se tiene por acreditada la 
representación en virtud del poder en custodia N° 277246. 

1637432 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de 
COMERCIAL DASCANIO LIMITADA 

Mixta CAFE VESPA A escrito de fecha 01-12-2025: Se tiene por acreditada la 
representación en virtud del poder en custodia N° 277602. 

1637464 Bruno Alonso Ojeda Reinoso, en representación de Izumi 
CatCafé SpA 

Mixta IZUMI CAT CAFÉ A escrito de fecha 01-12-2025: Se tiene por acreditada la 
representación en virtud de la copia del estatuto acompañada. 

1638698 Luis  Eduardo Concha Ebeling, en representación de 
Emaresa  Ingenieros y Presentaciones S.A. 

Denominativa EMATEK  

1638699 Luis  Eduardo Concha Ebeling, en representación de 
Emaresa  Ingenieros y Presentaciones S.A. 

Denominativa GHPOWER  

1638700 Luis  Eduardo Concha Ebeling, en representación de 
Emaresa  Ingenieros y Presentaciones S.A. 

Denominativa AGROVITERRA  

1638701 Luis  Eduardo Concha Ebeling, en representación de 
Emaresa  Ingenieros y Presentaciones S.A. 

Denominativa AGROVITERRA  

1638712 Cristian Andrés Silva Cerda, en representación de 
OTTOMAN RENATO SILVA DIAZ 

Mixta Yo Nunca Nunca Extremo  

1641461 SILVA Y CIA. , en representación de EXPORTADORA 
QUELÉN SpA 

Denominativa QUELEN FRUIT  

1641479 SILVA Y CIA. , en representación de EXPORTADORA 
QUELÉN SpA 

Mixta QUELEN FRUIT  
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1641491 Jarry IP SPA, en representación de Emcure Pharma Chile 
SpA 

Denominativa Sacrobit  

1641493 Jarry IP SPA, en representación de Emcure Pharma Chile 
SpA 

Denominativa Tumorin  

1641508 Az Y Compañía , en representación de R&Q Ingeniería S.A. Denominativa Sistema R&Q+  

1641509 Az Y Compañía , en representación de R&Q Ingeniería S.A. Denominativa Sistema R&Q+ Se corrige de oficio "gestión de proyectos" por "Gestión de proyectos 
comerciales", puesto que la redacción es amplia y para evitar confusión 
con "Gestión de proyectos informáticos; Gestión de proyectos de 
arquitectura" de clase 42, lo mismo con "elaboración de reportes de 
gestión" por "elaboración de reportes de gestión comercial". 

1641516 Az Y Compañía , en representación de R&Q Ingeniería S.A. Denominativa Sistema R&Q+  

1642024 SARGENT & KRAHN, en representación de HAWORTH, 
INC. 

Denominativa MYTI  

1642028 Jorge Reinaldo Newman Lahsen Mixta M MULTIMERCADO  

1642066 Andes IP Abogados Ltda., en representación de Amplifon 
Ibérica, S.A.U. 

Mixta Oi2 Centros Auditivos A escrito de 2 de octubre de 2025: Téngase presente poder 
singularizado 

1642067 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Jorge Lorenzo Guarello Alonso y Martín Ivo Morales Escorza 

Mixta medical prolife  

1642072 JOHANSSON & LANGLOIS, en representación de CAMARA 
CHILENA DE LA CONSTRUCCION A.G. 

Denominativa Johnny Depto.  

1642073 JOHANSSON & LANGLOIS, en representación de CAMARA 
CHILENA DE LA CONSTRUCCION A.G. 

Mixta Johnny Depto.  

1642074 JOHANSSON & LANGLOIS, en representación de HS 
international Inc. 

Mixta MINI MERRY  

1642075 Patricia Virginia Vigorena Orellana, en representación de 
RIVER STONE LIMITADA 

Mixta RIVERSTONE A escrito de 3 de octubre de 2025: Téngase presente poder 
singularizado. 

1642078 Daniela Alejandra Morales Oavez, en representación de 
CONSULTORA MIRANDA MORALES LIMITADA 

Denominativa Vía Equalis De oficio y conforme al poder acompañado se corrigen datos de la 
persona del solicitante y las representantes. 

1642082 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Cristian Fabián Uribe Arriagada 

Mixta U&G Montajes  

1642093 Luis Felipe Claro Swinburn, en representación de European 
Refreshments Unlimited Company 

Mixta SCHWEPPES 1783  

1642096 SILVA ABOGADOS , en representación de Shenzhen 
Bosaidong Technology Co., Ltd. 

Denominativa kastking  



      Estado Diario Subdirección de Marcas 05/12/2025

 
Sección M2: 

Aceptación a Trámite 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

40 

 

1642102 Sociedad de Profesionales Estudio de Abogados Pablo 
Lineros y Cía Ltda., en representación de JTEKT 
CORPORATION 

Mixta KOYO De oficio y conforme el listado de productos del Clasificador se corrigen 
las coberturas al siguiente tenor: 
Rodamientos excepto rodamientos para vehículos terrestres,. clase 
7,  respecto de Rodamientos de todo tipo comprendidos en la clase 07 
(excepto aquellos para vehículos terrestres). 
Rodamientos para vehículos, clase 12, respecto de Rodamientos de 
todo tipo para vehículos terrestres comprendidos en la clase 12. 
A escrito de 3 de octubre de 2025: Téngase por acompañado poder 

1642103 Estudio Carey Limitada , en representación de TOYOTA 
JIDOSHA KABUSHIKI KAISHA (also trading as TOYOTA 
MOTOR CORPORATION) 

Denominativa RX400H  

1642104 Sociedad de Profesionales Estudio de Abogados Pablo 
Lineros y Cía Ltda., en representación de Rodolfo José 
Amenábar Zegers y Gonzalo Patricio Frez Carvacho 

Mixta RUTA 50  

1642122 Mariela De Lourdes Ruiz Salazar, en representación de 
Rolando Ramírez Marca 

Mixta G  GALACTIX  

1642124 Oscar Javier Barrios Bravo, en representación de Telemoov - 
Servicios de Salud y Educación en Salud SpA 

Mixta Telemoov Rehabilitación Online De oficio se corrige Telerrehabilitación por "servicios de telemedicina; 
servicios de rehabilitación a través de telemedicina." conforme el listado 
de servicios del clasificador para la clase 44. 

1642136 ALESSANDRI & COMPAÑÍA LIMITADA, en representación 
de The Procter & Gamble Company 

Denominativa PAMPERS PROTECCIÓN INSUPERABLE  

1642145 Luis  Eduardo Concha Ebeling, en representación de Jaime 
Patricio Yolito Balart 

Figurativa   

1642146 Luis  Eduardo Concha Ebeling, en representación de Jaime 
Patricio Yolito Balart 

Figurativa   

1642147 Luis  Eduardo Concha Ebeling, en representación de Jaime 
Patricio Yolito Balart 

Figurativa   

1642155 ALESSANDRI & COMPAÑÍA LIMITADA, en representación 
de CERESCOS SAS. 

Mixta Masglo Cosmetics  

1642159 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner Garretón, en 
representación de Laboratorio Chile S.A. 

Denominativa JALORESE  

1642242 Oscar Sebastián Vergara Gajardo Mixta Pacifik Se elimina de oficio el signo (R) atendido lo dispuesto en el artículo 25 
de la Ley N° 19.039 y el estado administrativo de la solicitud de registro 
del signo pedido, respecto del  cual no se ha otorgado aún registro. 
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1642331 Isaac Elías Parra Curiqueo Denominativa Onify  

1642420 Alexandra Marie Howard Turcios, en representación de 
Viveros Asociados Chile Limitada 

Mixta expocerezos  

1642422 José Manuel Muñiz Herrera Denominativa DEFENSORÍA DE IDEAS  

1642425 Albagli, Zaliasnik & Cía., en representación de AQUAVANT 
S.A. 

Denominativa AQUADISK  

1642426 Albagli, Zaliasnik & Cía., en representación de AQUAVANT 
S.A. 

Mixta AQUAVANT  

1642427 Albagli, Zaliasnik & Cía., en representación de AQUAVANT 
S.A. 

Mixta AQUAVANT  

1642435 Milena Francisca Álvarez Gómez, en representación de 
SEVEN PHARMA CHILE SPA 

Denominativa IGOPIK  

1642437 Debora Elizabeth Molina Gaete, en representación de Kathrin 
Schmid 

Mixta Lifklen Tex  

1642446 Milena Francisca Álvarez Gómez, en representación de 
SEVEN PHARMA CHILE SPA 

Denominativa TRUGLYX  

1642630 Luis  Eduardo Concha Ebeling, en representación de 
Emaresa  Ingenieros y Presentaciones S.A. 

Denominativa GRUPO EMARESA  

1642631 Luis  Eduardo Concha Ebeling, en representación de 
Emaresa  Ingenieros y Presentaciones S.A. 

Denominativa EMAKIP  

1642632 Luis  Eduardo Concha Ebeling, en representación de 
Emaresa  Ingenieros y Presentaciones S.A. 

Denominativa EMATERRA  

1642633 Luis  Eduardo Concha Ebeling, en representación de 
Emaresa  Ingenieros y Presentaciones S.A. 

Denominativa EMAFEX  

1642634 Luis  Eduardo Concha Ebeling, en representación de 
Emaresa  Ingenieros y Presentaciones S.A. 

Denominativa EMAFAB  

1642635 Luis  Eduardo Concha Ebeling, en representación de 
Emaresa  Ingenieros y Presentaciones S.A. 

Denominativa EMAFAB  

1642636 Luis  Eduardo Concha Ebeling, en representación de 
Emaresa  Ingenieros y Presentaciones S.A. 

Denominativa EMAFEX  

1642637 Luis  Eduardo Concha Ebeling, en representación de 
Emaresa  Ingenieros y Presentaciones S.A. 

Denominativa EMATERRA  

1642640 Luis  Eduardo Concha Ebeling, en representación de 
Emaresa  Ingenieros y Presentaciones S.A. 

Denominativa EMAKIP  
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1642645 Luis  Eduardo Concha Ebeling, en representación de 
Emaresa  Ingenieros y Presentaciones S.A. 

Denominativa EMAKIP  

1642648 Luis  Eduardo Concha Ebeling, en representación de 
Emaresa  Ingenieros y Presentaciones S.A. 

Denominativa EMATERRA  

1642650 Luis  Eduardo Concha Ebeling, en representación de 
Emaresa  Ingenieros y Presentaciones S.A. 

Denominativa GRUPO EMARESA  

1642652 Luis  Eduardo Concha Ebeling, en representación de 
Emaresa  Ingenieros y Presentaciones S.A. 

Denominativa EMAFAB De oficio se elimina de la cobertura la expresion: "Fabricacion de"  

1642653 Luis  Eduardo Concha Ebeling, en representación de 
Emaresa  Ingenieros y Presentaciones S.A. 

Denominativa EMAFEX De oficio se elimina la expresion "Fabricacion de" en concordancia con 
la clase solicitada  

1642654 Luis  Eduardo Concha Ebeling, en representación de 
Emaresa  Ingenieros y Presentaciones S.A. 

Denominativa EMATERRA De oficio se elimina la expresion "fabricacion de" en concordancia con la 
clase solicitada  

1642655 Luis  Eduardo Concha Ebeling, en representación de 
Emaresa  Ingenieros y Presentaciones S.A. 

Denominativa GRUPO EMARESA De oficio se elimina la expresion "fabricacion de" en concordancia con la 
clase solicitada  

1642656 Luis  Eduardo Concha Ebeling, en representación de 
Emaresa  Ingenieros y Presentaciones S.A. 

Denominativa EMAFAB  

1642847 Luis  Eduardo Concha Ebeling, en representación de 
Emaresa  Ingenieros y Presentaciones S.A. 

Denominativa WWW.EMARESARENTAL.CL  

1642848 Luis  Eduardo Concha Ebeling, en representación de 
Emaresa  Ingenieros y Presentaciones S.A. 

Denominativa WWW.EMARESARENTAL.CL  

1642849 Luis  Eduardo Concha Ebeling, en representación de 
Emaresa  Ingenieros y Presentaciones S.A. 

Denominativa WWW.GRUPOEMARESA.COM  

1642850 Luis  Eduardo Concha Ebeling, en representación de 
Emaresa  Ingenieros y Presentaciones S.A. 

Denominativa EMAFEX  

1642851 Luis  Eduardo Concha Ebeling, en representación de 
Emaresa  Ingenieros y Presentaciones S.A. 

Denominativa EMAGEO  

1642852 Luis  Eduardo Concha Ebeling, en representación de 
Emaresa  Ingenieros y Presentaciones S.A. 

Denominativa EMAGEO  

1642853 Luis  Eduardo Concha Ebeling, en representación de 
Emaresa  Ingenieros y Presentaciones S.A. 

Denominativa EMAGEO  

1645602 Augusto Enrique Cabrera Clavería, en representación de 
PUNTO VERDE CHEPICA SpA 

Mixta HHC A escrito de fecha 21-11-2025: Se tiene por acreditada la 
representación en virtud del poder acompañado. 

1647530 Carolina Del Carmen De Luca Ossio Denominativa TERAPIA SOMATOGRÁFICA Al escrito de fecha 02/12/2025: Téngase por cumplido lo ordenado con 
fecha 11/11/2025, se tiene por aclarada dirección del solicitante  
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1648387 Mino Gestion Asociados Limitada, en representación de 
Gonzalo Antonio Belmar Stockle 

Mixta POWER SKILLS PS A escrito de fecha 21-11-2025: A lo principal: Se tiene por acreditada la 
representación en virtud del poder en custodia N° 277270. Al otrosí: No 
ha lugar toda vez que esta citando un número de custodia, pero no 
acompaña nada en el escrito. 
Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica incorpora como elemento(s) 
denominativo(s) “POWER SKILLS PS”. 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial, señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”, POWER SKILLS 
no cumple con lo señalado precedentemente, pues no coincide 
íntegramente con el(los) elemento(s) denominativo(s) contenido(s) en el 
signo mixto pedido. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación registrada en la sección “Marca” del formulario de 
solicitud de registro, POWER SKILLS por POWER SKILLS PS a fin de 
exista coincidencia entre el(los) elemento(s) denominativo(s) 
considerado en forma aislada y el(los) elemento(s) denominativo(s) 
contenido(s) en el signo mixto pedido. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos. 

1648574 Andrei Sevcisen Badarau Mixta LUKITAPP A escrito de fecha 20-11-2025: Téngase por cumplido lo observado. 

1649103 Luis Alberto Rodríguez Ortega, en representación de Rocco 
Tiffou SpA 

Mixta ROTITEC  

1649291 Jorge Renato Esquivel Manterola, en representación de 
Blueberries Consulting SpA 

Mixta Blueberries News A escrito de fecha 27-11-2025: Se tiene por acreditada la 
representación en virtud de la copia del estatuto acompañada. 

1649544 Mauricio Eduardo Plaza Fossa Mixta SOUR DREAM A escrito de fecha 27-11-2025: Téngase por cumplido lo ordenado. 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 05/12/2025

 
Sección M2: 

Aceptación a Trámite 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

44 

 

1649800 Wendy Soledad Espinoza Estrella, en representación de 
Instituto De Perfeccionamiento Profesional De Chile Spa 

Mixta CPPCHILE INSTITUTO DE 
PERFECCIONAMIENTO PROFESIONAL DE 
CHILE 

A escritos de fecha 27-11-2025: Téngase por cumplido lo ordenado. 

1650328 Francisco Carey Carvallo, en representación de ARCOR 
S.A.I.C. 

Mixta ARCOR De oficio se elimina como representante al estudio Carey, por no estar 
presente en el poder señalado.  
Se hace presente al solicitante que puede incorporar al estudio como 
representante en  cualquier etapa delproceso a traves de una 
delegacion de poder 

1650508 Francisca Javiera Urrutia Reyes, en representación de 
Werner Haeussler Opazo 

Denominativa Árbol Mágico  

1650510 Vinod Mohandas Nawalrai Denominativa ChoViva  

1650523 Luis Fernando Pillco Cedeño, en representación de 
Shenzhen Langmi Technology Co., Ltd. 

Denominativa KAISASA  

1650524 Sebastián Héctor Caro Paredes Denominativa Noira  

1650529 Rodrigo Alejandro Sánchez Cornejo Mixta CASAKO TRAIL Se deja constancia que se incorpora de oficio la traducción de la marca 
en su tenor literal, quedando en los siguientes términos: RUTA 
CASAKO 

1650530 Andrés Salomón Rivera Ceballos Denominativa Despertar Sabiendo  

1650534 Miño Gestion Asociados Limitada , en representación de 
Rodrigo Miguel Urtubia González 

Denominativa REOTEC POLIMEROS REOLOGICOS  

1650538 Paola Nicol Muñoz Ahumada Denominativa Prunus Artesanal  

1650539 Gabriel Alonso Muñoz Muñoz, en representación de 
Fundacion Yarur Bascuñan 

Mixta Tu Amigo Fiel Se corrige de oficio la denominación solicitada, atendida la 
representación gráfica acompañada, quedando en los siguientes 
términos: Tu Amigo Fiel 
Se deja constancia que se corrige de oficio la descripción de la etiqueta 
atendida a la representación gráfica que se presenta, quedando en los 
siguientes términos:  Logo con figura de la cabeza de un perro 
caricaturizada y huellas del pie de un perro con un corazón en su 
interior junto con nombre Tu Amigo Fiel. 
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1650544 Sebastián David Troncoso García Mixta IGNIA Se deja constancia que se incorpora de oficio la traducción de la marca 
en su tenor literal, quedando en los siguientes términos: FUEGO 
Se deja constancia que se corrige de oficio la descripción de la etiqueta 
atendida a la representación gráfica que se presenta, quedando en los 
siguientes términos: El signo consiste en la marca IGNIA, con 
tipografía sans serif,con líneas rectas y proporciones equilibradas. 
Sobre la palabra IGNIA se expresa un elemento grafico con forma 
de llama estilizada, compuesta por trazos curvos y ascendentes. 
La palabra y la llama se presentan en color blanco y con fondo 
negro. 

1650547 Mino Gestion Asociados Limitada , en representación de 
Rodrigo Miguel Urtubia González 

Denominativa BIOFLOT ESPUMANTES BIOPOLIMEROS  

1650548 Luis Armando Díaz Ramírez Denominativa Kallfu Alta Montaña  

1650549 Felipe Schulze Durán Denominativa pitololo De oficio se señala que la denominación no tiene traducción. 

1650550 Ilinne Michelle Rojas Tolic Denominativa Somospresente Se elimina de oficio la traducción del título de la marca solicitada, pues 
ésta en sí misma no tiene una traducción al idioma español en forma 
literal. 

1650551 Luis Armando Díaz Ramírez Denominativa Kallfu Turismo y Montaña  

1650552 Hongzhi Huang, en representación de Chaoxian Chen Mixta VITAL FIBER  

1650553 Luis Eugenio San Martín San Martín, en representación de 
Mauricio Gregorio Bortnik Brenner 

Mixta PRONOMED PM  

1650663 COVARRUBIAS & CIA., en representación de SOFTYS S.A. Denominativa Cotidian Dermaprotect  

1650665 Jaime Roberto Wilhelm Giovine Denominativa PAPALAB  

1650667 David Iván Arroyo Orellana, en representación de Paula 
Andrea Musalem Lyng 

Mixta Boppi  

1650668 Nurys Mercedes Belisario De Alzolay Denominativa NURYS CREACIONES  

1650669 FINCORP SpA, en representación de Oddo Norberto 
Francisco Cid Cea 

Mixta OCC Ingeniería  

1650670 FINCORP SpA, en representación de Oddo Norberto 
Francisco Cid Cea 

Mixta OCC Ingeniería  
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1650671 Alfredo Alejandro Teodoro Cáceres López Mixta ESTRATEGIA, METODOLOGÍA PARA LA 
BUSQUEDA DE PERSONAS 

Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica incorpora como elemento(s) 
denominativo(s) “ESTRATEGIA, METODOLOGÍA PARA LA 
BUSQUEDA DE PERSONAS”. 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial, señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”, “El elemento 
central es un logotipo con la palabra “Extratex chile”, no cumple con lo 
señalado precedentemente, pues no coincide íntegramente con el(los) 
elemento(s) denominativo(s) contenido(s) en el signo mixto pedido. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación aludida en la sección “Marca” del formulario de solicitud 
de registro, a saber, “ESTRATEGIA, METODOLOGÍA PARA LA 
BUSQUEDA DE PERSONAS” a fin de exista coincidencia entre el(los) 
elemento(s) denominativo(s) considerado en forma aislada y el(los) 
elemento(s) denominativo(s) contenido(s) en el signo mixto pedido. 
Junto con lo anterior se corrige la descripción de la representación 
gráfica. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos. 

1650672 Ricardo Antonio Rojas Franco Mixta MAKI SUSHI  

1650673 Allan Gerardo Alvarez Minaya Mixta Jueves de Patas  

1650675 Kemel Esteban Sade Martínez Denominativa Kramm House  

1650676 Claudio Lincoyan Rojas Pinto Mixta APIFARMA  

1650680 Paola Andrea Concha Consales, en representación de Ivette 
Grimanesa Sáez Díaz 

Mixta FELS HERRAMIENTAS QUE CONSTRUYEN 
CONFIANZA 

 

1650681 Luis Andrés Waldo Soto Riquelme Mixta Luchas y Lucho De oficios se corrige la descripción de la etiqueta 
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1650685 ABMARK SOCIEDAD LTDA., en representación de Dimer 
S.A. 

Mixta DIMER Se corrige de oficio complementando descripción de la etiqueta 
atendida la presentación gráfica y los elementos contenidos en ella para 
una mejor comprensión.  

1650686 Felipe Andrés Santa María Welkner Denominativa Costa Vichuquen  

1650688 Felipe Ignacio Hidalgo Uzqueda, en representación de 
Centro De Especialidades Medicas Sargento Aldea Limitada 

Mixta CEMSA Centro Médico Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica incorpora como elementos 
denominativos “CEMSA CENTRO MÉDICO”. Que, la Resolución Exenta 
N° 135 que aprueba el instructivo de tramitación en materia de marcas, 
publicada el 12 de mayo de 2022 en el Diario Oficial, señala que la 
marca mixta es aquella constituida por una combinación de elementos 
denominativos y figurativos, y se entenderá suficientemente 
representada por la presentación de una imagen del signo con todos 
sus elementos y, en su caso, sus colores. Que, habiendo revisado el 
signo pedido en el formulario de fs.1, consta que la denominación 
registrada en la sección “Marca”, SEMSA, no cumple con lo señalado 
precedentemente, pues no coincide íntegramente con los elementos 
denominativos contenidos en el signo mixto pedido. Que el campo 
denominación, solicitado en el formulario de solicitud de registro de 
marca nueva, es el que nutre el buscador fonético del sistema 
electrónico de búsqueda de anterioridades que utiliza este Instituto, por 
lo que es necesario para que se considere en la mencionada búsqueda. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, Se 
Resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación registrada en la sección “Marca” del formulario de 
solicitud de registro, CEMSA, por CEMSA CENTRO MÉDICO, a fin de 
que exista coincidencia entre los elementos denominativos 
considerados en forma aislada y los elementos denominativos 
contenidos en el signo mixto pedido. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos.  Se corrige de 
oficio complementando descripción de la etiqueta atendida la 
presentación gráfica y los elementos contenidos en ella para una mejor 
comprensión.  
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1650689 Yrela Giulianna Ippolito Castillo Mixta Digitalmente Creativas Se corrige de oficio complementando descripción de la etiqueta 
atendida la presentación gráfica y los elementos contenidos en ella para 
una mejor comprensión.  

1650693 María José Arancibia Obrador, en representación de 
Inversiones Sipo Spa 

Mixta VANTO Se corrige de oficio complementando descripción de la etiqueta 
atendida la presentación gráfica y los elementos contenidos en ella para 
una mejor comprensión.  

1650694 Juan Manuel Leal Varas Mixta Tee-do Se corrige de oficio complementando descripción de la etiqueta 
atendida la presentación gráfica y los elementos contenidos en ella para 
una mejor comprensión.  

1650695 ALESSANDRI & COMPAÑÍA LIMITADA, en representación 
de MEGAMEDIA S.A. 

Mixta VIÑA 26  

1650696 Cristián Andrés Pinochet Herrera Denominativa BAHIA CORRAL  

1650702 Clarke Modet Y C Chile Spa , en representación de CEFAS 
S.A. 

Mixta CALIDRA SIEMPRE AHÍ  

1650703 Clarke Modet Y C Chile Spa , en representación de CEFAS 
S.A. 

Mixta OXID CALIDRA SIEMPRE AHÍ  

1650704 ALESSANDRI & COMPAÑÍA LIMITADA, en representación 
de SALCOBRAND S.A. 

Mixta SalcoPets Se corrige de oficio complementando descripción de la etiqueta 
atendida la presentación gráfica y los elementos contenidos en ella para 
una mejor comprensión.  

1650705 Mariela De Lourdes Ruiz Salazar, en representación de 
Isamore Spa 

Mixta Taren  
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1650711 Verónica Patricia Rivera Araya Mixta Texteando una comunidad que crece Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica incorpora como elemento(s) 
denominativo(s) “TEXTEANDO UNA COMUNIDAD QUE CRECE”. 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial, señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”, TEXTEANDO no 
cumple con lo señalado precedentemente, pues no coincide 
íntegramente con el(los) elemento(s) denominativo(s) contenido(s) en el 
signo mixto pedido. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación registrada en la sección “Marca” del formulario de 
solicitud de registro, TEXTEANDO por TEXTEANDO UNA 
COMUNIDAD QUE CRECE a fin de exista coincidencia entre el(los) 
elemento(s) denominativo(s) considerado en forma aislada y el(los) 
elemento(s) denominativo(s) contenido(s) en el signo mixto pedido. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos. 
Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica 
acompañada, teniendo en cuenta los elementos contenidos y visibles en 
ella. 

1650718 ABMARK SOCIEDAD LTDA., en representación de MOLINO 
BIO BIO S.A. 

Denominativa HARINAS BIO BIO  
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1650719 Carlos Eduardo Hinojosa Remedy Mixta lauricen eenergia Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica incorpora como elemento(s) 
denominativo(s) “LAURICEN EENERGIA”. 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial, señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”, LAURICEN no 
cumple con lo señalado precedentemente, pues no coincide 
íntegramente con el(los) elemento(s) denominativo(s) contenido(s) en el 
signo mixto pedido. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación registrada en la sección “Marca” del formulario de 
solicitud de registro, LAURICEN por LAURICEN EENERGIA a fin de 
exista coincidencia entre el(los) elemento(s) denominativo(s) 
considerado en forma aislada y el(los) elemento(s) denominativo(s) 
contenido(s) en el signo mixto pedido. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos. 
Se elimina de oficio la traducción toda vez que al tenor literal la marca 
pedida no tiene traducción. 
Se elimina la transliteración por cuanto no es necesaria para esta 
solicitud. 
Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica 
acompañada, teniendo en cuenta los elementos contenidos y visibles en 
ella. 

1650721 ABMARK SOCIEDAD LTDA., en representación de 
Comercial E Inversiones Rv&r Spa 

Mixta BRASAS DEL ARRIERO Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica 
acompañada, teniendo en cuenta los elementos contenidos y visibles en 
ella. 
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1650723 José Ignacio Saravia Droguett, en representación de 
Sociedad De Alimentos Leefood Spa. 

Mixta RAON ACAÍ Se elimina de oficio la traducción toda vez que al tenor literal la marca 
pedida no tiene traducción. 
Se elimina la transliteración por cuanto no es necesaria para esta 
solicitud. 

1650724 Juan Pablo De La Jara Andrews, en representación de 
Corporación De Ayuda Al Niño Quemado 

Mixta CLUB SANTI Se corrige de oficio el nombre del solicitante, en virtud del poder en 
custodia citado. 

1650725 Fabián Antonio Valenzuela Adasme, en representación de 
Gtv Televisión Limitada 

Mixta GTV TELEVISIÓN Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica 
acompañada, teniendo en cuenta los elementos contenidos y visibles en 
ella. 

1650729 Alcides Jimenez Licea Denominativa Habana barber try  

1650730 Enrique Abelardo Aguayo Álvarez, en representación de 
Patricio Hernán Sánchez Gutiérrez y Fernando Ernesto 
Briceño Palma 

Denominativa NOT VIEJO  

1650732 Patricia Constanza Marambio Gallardo, en representación de 
Servicios Damcol SPA 

Mixta Soluciones y Logística DAMCOL S&L Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica 
acompañada, teniendo en cuenta los elementos contenidos y visibles en 
ella. 
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1650733 Verónica Patricia Rivera Araya Mixta Pino Pivote con el sabor del tiempo Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica incorpora como elemento(s) 
denominativo(s) “PINO PIVOTE CON EL SABOR DEL TIEMPO”. 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial, señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”, PINO PIVOTE no 
cumple con lo señalado precedentemente, pues no coincide 
íntegramente con el(los) elemento(s) denominativo(s) contenido(s) en el 
signo mixto pedido. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación registrada en la sección “Marca” del formulario de 
solicitud de registro, PINO PIVOTE por PINO PIVOTE CON EL SABOR 
DEL TIEMPO a fin de exista coincidencia entre el(los) elemento(s) 
denominativo(s) considerado en forma aislada y el(los) elemento(s) 
denominativo(s) contenido(s) en el signo mixto pedido. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos. 
Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica 
acompañada, teniendo en cuenta los elementos contenidos y visibles en 
ella. 

1650734 Juan Pablo De La Jara Andrews, en representación de 
Corporación De Ayuda Al Niño Quemado 

Mixta CLUB SANTI Se corrige de oficio el nombre del solicitante, en virtud del poder en 
custodia citado. 
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1650736 María Trinidad Sola Aylwin Mixta El Saborista Pasión por el Sabor Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica incorpora como elemento(s) 
denominativo(s) “EL SABORISTA PASIÓN POR EL SABOR”. 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial, señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”, EL SABORISTA 
no cumple con lo señalado precedentemente, pues no coincide 
íntegramente con el(los) elemento(s) denominativo(s) contenido(s) en el 
signo mixto pedido. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación registrada en la sección “Marca” del formulario de 
solicitud de registro, EL SABORISTA por EL SABORISTA PASIÓN POR 
EL SABOR a fin de exista coincidencia entre el(los) elemento(s) 
denominativo(s) considerado en forma aislada y el(los) elemento(s) 
denominativo(s) contenido(s) en el signo mixto pedido. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos. 
Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica 
acompañada, teniendo en cuenta los elementos contenidos y visibles en 
ella. 

1650737 Ármate Abogados Limitada, en representación de Mauricio 
Osvaldo Zavalla Parraguez 

Mixta FACTOR CACAHUATE SANTA CRUZ  

1650738 Valentina Sirvent Mac-clure Denominativa Revival  

1650739 Alejandra Cox Tagle Mixta Sand  

1650741 Diego Andrés Gutiérrez Medina Mixta Rawko  

1650743 Claudio Alejandro Ramos Martínez Denominativa iuristech  
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1650745 Mino Gestion Asociados Limitada, en representación de 
Tecnología, Importadora Y Comercializadora Dpd Spa 

Mixta BUYTEC  

1650747 Germán Camilo Pérez Varas, en representación de Servicios 
Industriales German Camilo Perez Varas E.i.r.l. 

Mixta M&P Servicios Industriales Atendido el poder acompañado se corrige datos del representante por 
ser coincidente la persona juridica con el solicitante. 

1650748 Fernando Héctor Contreras Fernández Denominativa prisma360consulting  

1650749 Sergio Andrés Leiva Maldonado Mixta ART32  

1650750 Emir Andrés Mayorga Guzmán, en representación de E M G 
Corredores De Seguros Spa 

Mixta EMG Corredores De Seguros  

1650751 Miguel Hernán Soto Rubio, en representación de Frutos 
Secos Doña Clara Spa 

Mixta Frutos secos Doña Clara De oficio se corrige nombre del titular conforme a poder acompañado. 

1650752 Asesorías Y Servicios M & D Limitada, en representación de 
Raprex Group Spa 

Mixta ENTREPLANTAS  

1650753 Asesorías Y Servicios M & D Limitada, en representación de 
Nutrasport Spa 

Mixta FN FOCUS NUTRITION  

1650754 Patricia Constanza Marambio Gallardo, en representación de 
Rodrigo Andrés Castillo Vásquez 

Mixta preventy vet Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica incorpora como elemento(s) 
denominativo(s). Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el 
instructivo de tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de 
mayo de 2022 en el Diario Oficial, señala que la marca mixta es aquella 
constituida por una combinación de elementos denominativos y 
figurativos, y se entenderá suficientemente representada por la 
presentación de una imagen del signo con todos sus elementos y, en su 
caso, sus colores. Se corrige el nombre de la marca conforme a los 
elementos destacados en la etiqueta acompañada. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos. 

1650755 Patricia Constanza Marambio Gallardo, en representación de 
Servicios Jara SPA 

Mixta CYMA WORKOUT  

1650756 Patricia Constanza Marambio Gallardo, en representación de 
Runka spa 

Mixta RUNKA FIT De oficio se señala que la denominación no tiene traducción. 
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1650757 Jorge Eugenio Romero Acuña Mixta RADIO RANCAGUA 99.5FM LA MÁS ANTIGUA 
DE CHILE 

Se corrige de oficio la denominación solicitada atendida la 
representación gráfica acompañada, quedando en los siguientes 
términos: RADIO RANCAGUA 99.5FM LA MÁS ANTIGUA DE CHILE 
Se deja constancia que se corrige de oficio la descripción de la etiqueta 
atendida a la representación gráfica que se presenta, quedando en los 
siguientes términos: Cuadrilátero azul con esquinas redondeadas y 
en su interior líneas gruesas rectas y curvas en color blanco, al 
costado nombre de la marca RADIO RANCAGUA 99.5FM LA MÁS 
ANTIGUA DE CHILE en colores azul y naranja con fondo blanco. 

1650758 Patricia Constanza Marambio Gallardo, en representación de 
Comercializadora Mathias Nast Santa Cruz eirl 

Mixta NMS MOTORSPORTS De oficio se señala que la denominación no tiene traducción. 

1650761 Patricia Constanza Marambio Gallardo, en representación de 
Carlos Patricio Oliva Díaz 

Denominativa 925  

1650762 David Mauricio José Oliver Montecinos, en representación de 
Isay Chile S.a. 

Denominativa ISAY De oficio se señala que la denominación no tiene traducción. 

1650763 Patricia Constanza Marambio Gallardo, en representación de 
Elena Nina Bugueño Tapia 

Mixta UN ORIGEN CUÁNTICO  

1650764 Asesorías Y Servicios M & D Limitada, en representación de 
Nutrasport Spa 

Mixta NS NUTRASPORT  

1650766 CUCHE LÓPEZ ABOGADOS LIMITADA , en representación 
de Deus Spa 

Mixta DEUS Se deja constancia que se incorpora de oficio la traducción de la marca 
en su tenor literal, quedando en los siguientes términos: DIOS 
 

1650768 Claudio Alejandro Ramos Martínez Denominativa IurisTax  

1650769 Javier Eduardo Inzunza Sepúlveda, en representación de 
Servicios Juridicos Villarrica Spa 

Mixta PRIMER CENTRO DEL HOMBRE POR LA 
EQUIDAD Y DERECHOS HED 

 

1650771 Paulina Nazar Massuh, en representación de Víctor Samuel 
Fuentes Aspee 

Denominativa assetvision De oficio se señala que la denominación no tiene traducción. 

1650776 Patricia Constanza Marambio Gallardo, en representación de 
Sociedad Procesadora y comercializadora Carmela 
Paztelería spa 

Mixta La Pazteleria  

1650777 Jorge Garay Pérez, en representación de Josefina González 
Werth 

Mixta asimétrica  

1650778 Estudio Jurídico Cuche López Limitada, en representación de 
Sociedad Comercial J.A. Carranza Limitada 

Denominativa ONEPOWER  
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1628521 Paulina Nazar Massuh, en representación de MORTEROS Y 
CONCRETOS TECNICOS SPA 

Mixta zeolite CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. 
De ahí que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir 
a error o confusión. 
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H). Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se 
asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas o 
válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°01257296, marca CELITE, que 
distingue compuestos químicos auxiliares de filtrado, masillas minerales, 
metaloides y sustancias minerales naturales, elaboradas para uso 
industrial, de la clase 1; Registro N°01410862, marca SECOLITE, que 
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distingue materiales y elementos de construcción no metálicos; 
componentes de construcción prefabricados (no metálicos); elementos 
de construcción prefabricados (no metálicos) para el montaje in situ; 
elementos de fachadas de edificios no metálicos para la edificación y la 
construcción; mezclas de cemento; paneles de paredes en seco 
[materiales de construcción] de materiales no metálicos; tabiques 
internos de materiales no metálicos para la construcción; placas de 
cemento; paneles murales de yeso; placas de hormigón; planchas de 
materiales no metálicos para la construcción; revestimientos exteriores 
de fibrocemento (no metálicos); mortero; yeso [material de construcción], 
de la clase 19. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Se debe tomar en consideración que el consumidor en general observará 
las marcas en forma separada, y no simultánea, lo que permitirá conocer 
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a través de la impresión o imagen dejada por la una, si esta recuerda la 
imagen de otra. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los signos 
anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 05/12/2025

 
Sección M3: 

Observaciones de Fondo 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

60 

 

1628861 Orlando Octavio Soto Matus, en representación de 
Comercializadora OSM SPA 

Mixta SOFA IN A BOX CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en las siguientes prohibiciones de registro, que podría 
dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e),  “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
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Artículo 20 letra f). “No podrán registrarse como marcas las que se 
presten para inducir a error o engaño respecto de la procedencia, 
cualidad o género de los productos o servicios, comprendidas aquellas 
pertenecientes a distintas clases cuyas coberturas tengan relación o 
indiquen una conexión de los respectivos productos o servicios.”. 
El conjunto pedido resulta descriptivo, carente de distintividad e 
inductivo a error. En efecto, SOFA IN A BOX corresponde a "un sofá 
moderno y práctico que se envía comprimido dentro de una caja, lo que 
facilita su transporte, entrada en el hogar y montaje. Estos sofás suelen 
ser modulares, con piezas que se ensamblan fácilmente sin 
herramientas, y se expanden rápidamente al desembalarlos", lo cual 
informa, designa y señala directamente al público consumidor aquello 
sobre lo que versará el pretendido ámbito de protección, y describe la 
naturaleza y cualidad de los productos solicitados induciendo al mismo 
tiempo a error en relación a los productos solicitados que no se traten 
de sofas. A lo que debe agregarse que el signo se encuentra construido 
en base a un términos de uso común, y por no ser susceptible de 
distinguir en el mercado un único origen empresarial no corresponde 
concesiones de uso exclusivo ni excluyente a nadie en particular, 
circunstancias todas que obstan al otorgamiento de un registro de 
marca comercial. 
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1628930 Jorge Garay Pérez, en representación de SAVOR BRASIL 
COMÉRCIO E EXPORTAÇÃO DE ALIMENTAÇÃO LTDA - 
ME 

Mixta SAVOR BRASIL CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°839387. SAVORA. Extracto de 
carne, frutas y vegetales cocidos y secos en conserva, mermeladas, 
aceites y grasas comestibles, pickles. Clase 29. Registro 839393. 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 05/12/2025

 
Sección M3: 

Observaciones de Fondo 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

63 

 

SAVORA. Café té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del 
café, harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería, 
helados comestibles; miel, jarabe de melaza; levadura, polvos para 
esponjar; sal mostaza; vinagre, salsas (condimentos); especies; hielo. 
Clase 30. Registro 1253708. SABOR BRASILEIRO. Servicios de 
importación, exportación; compra y venta al por mayor y al detalle, a 
través de internet o cualquier otro medio de productos de clases 1 a 34. 
Clase 35.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos, servicios o establecimientos que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar 
que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de 
aquella amparada por la marca previa fundante de la observación de 
fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o 
finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1629213 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
CLUB ELEVEN FITNESS AND BOXING 

Mixta ELEVEN CLUB FITNESS AND BXO CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación a la solicitud N° 991864197. ELITE 
ELEVEN. Prendas de vestir; calzado; artículos de sombrerería, clase 
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25; Servicios de venta minorista en línea; servicios de tiendas de venta 
minorista de prendas de vestir; servicios de venta minorista; venta 
minorista de productos (por todo tipo de medios); venta mayorista de 
productos (por todo tipo de medios); distribución de muestras; 
distribución de productos con fines publicitarios; distribución mayorista 
de productos con fines publicitarios; servicios publicitarios y 
promocionales; servicios de venta mayorista y minorista prestados en 
tiendas especializadas; distribución de material publicitario, clase 35. 
Registro N° 1229473. ELEVEN. Facilitación de instalaciones recreativas 
y deportivas para la práctica de deportes de montaña, rafting en aguas 
rápidas, pesca, ciclismo; organización y dirección de eventos 
deportivos; servicios de instrucción (enseñanza) para la práctica de 
esquí, esquí de travesía, rafting en aguas rápidas, pesca, montañismo, 
ciclismo, escalada, senderismo y excursiones a campo traviesa, clase 
41.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
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la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1629809 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Maia spa 

Mixta Maia.activewear CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°950907. MAYA. Servicios de 
exportación e importación de todos los artículos, con excepción de 
aquellos de las clases 19, 20, 29, 30 y 31. Clase 35.   
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Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos, servicios o establecimientos que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar 
que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de 
aquella amparada por la marca previa fundante de la observación de 
fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o 
finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1629817 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de GH 
Inversiones SpA 

Mixta RGM IQ CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1177666. RGM. Asesorías para 
la organización y dirección de negocios. Servicios de ayuda en la 
explotación o dirección de empresas. Consultas e informaciones en 
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materias comerciales y de negocios. Servicios de comercio exterior, 
servicios de compra y venta de todo tipo de productos y servicios a través 
de internet, correo, o por medio de una comunicación interactiva de datos, 
mensajes, imágenes, textos, combinaciones de estos, por medios 
computacionales, Word wide web y redes de bases de datos. Marketing 
y difusión de publicidad de toda clase de productos, por cualquier medio. 
Organización de eventos, exposiciones, congresos y cursos con fines 
comerciales o de publicidad. Clase 35.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos, servicios o establecimientos que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar 
que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de 
aquella amparada por la marca previa fundante de la observación de 
fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o 
finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1629819 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Podoclinic SpA 

Mixta PodoClinic CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e),  “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar cierta 
clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo 
o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
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La marca solicitada es carente de distintividad, corresponde a una 
expresión empleada para indicar la destinación de los productos. Por una 
parte, PODO, es un prefijo o sufijo que significa "pies", que es la parte del 
cuerpo que será tratada por los servicios indicados en la cobertura; y por 
otra parte, la expresión CLINIC, que significa "Clínica", describe el lugar 
donde se prestarán los servicios solicitados. Además la marca no 
contiene otros elementos denominativos que le den suficiente 
distintividad para su registro. 
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1629824 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
IMECPRO SPA 

Mixta IMECPRO INGENIERÍA CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1388930. DIMECPRO 
INGENIERÍA. Diseño de aparatos e instrumentos mecánicos, 
electromecánicos y optoelectrónicos; diseño de componentes mecánicos 
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y micromecánicos; diseño de herramientas; diseño de máquinas, 
aparatos e instrumentos incluidas sus partes o sistemas compuestos de 
tales máquinas, aparatos e instrumentos; diseño de modelos simulados 
por computadora; diseño de modelos simulados por ordenador; diseño 
de prototipos; diseño industrial; ensayo de la funcionalidad de máquinas; 
ensayo de materiales; evaluación de la calidad del producto; ingeniería; 
investigación en el ámbito de la soldadura; investigación en mecánica; 
investigación en relación con la ingeniería mecánica; investigación y 
desarrollo de nuevos productos para terceros; peritajes técnicos; prueba 
de materiales; servicios de asesoramiento tecnológico relativo a análisis 
de ingeniería de máquinas; servicios de consultoría técnica en el área de 
la minería; servicios de dibujo de ingeniería civil; servicios de dibujo 
técnico; servicios de diseño industrial; servicios de escaneo de 
ultrasonido, no médico; servicios de inspección de tuberías; vigilancia de 
sistemas informáticos para detectar averías. Clase 42.     
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos, servicios o establecimientos que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar 
que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de 
aquella amparada por la marca previa fundante de la observación de 
fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o 
finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
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que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1629834 Darlin Milagro Macaya Pavez Denominativa Perfum Arte CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e),  “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar cierta 
clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo 
o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.” 
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El signo pedido resulta descriptivo e indicativo de los productos que 
pretende distinguir, toda vez que PERFUM ARTE es la conjugación 
indicativa presente del verbo perfumar, esto es según el diccionario de la 
Real Academia Española: “dar buen olor a algo o a alguien mediante 
perfume”. A lo que debe agregarse que el signo se encuentra construido 
en base a términos de uso común para el segmento del mercado que se 
dedica a los perfumes, y por no ser susceptible de distinguir en el 
mercado un único origen empresarial no corresponde concesiones de 
uso exclusivo ni excluyente a nadie en particular. Por último la marca 
pedida no resulta suficiente para dotar al signo de la distintividad 
necesaria para que sea susceptible de amparo marcario. Circunstancias 
todas que obstan al otorgamiento de un registro de marca comercial.  
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1629854 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de 
SOCIEDAD INDUSTRIAL NEOMAG LIMITADA 

Denominativa NEOFOODS CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1306788. NEOFOOD. Servicios 
de compra y venta al por mayor y al detalle de productos de la clase 5, 
gestión comercial, servicios de promoción de ventas, franquicias, a saber, 
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consultoría y asistencia en gestión, organización y promoción de 
negocios, servicios de importación y exportación de productos de la clase 
5, servicios de comercio eléctrico, en concreto, intermediación comercial 
para suministrar información sobre productos con fines publicitarios y de 
venta, provistos a través de redes de telecomunicaciones, distribución de 
material publicitario [folletos, prospectos, muestras, en particular para 
ventas por catálogo] transfronteriza o no. Clase 35.     
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos, servicios o establecimientos que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar 
que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de 
aquella amparada por la marca previa fundante de la observación de 
fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o 
finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1629884 Claudia Ramona Bravo Gutiérrez Denominativa O-Huella CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1332946. ZERO HUELLAS. 
Reciclado de residuos; Reciclaje de desechos; reciclaje de residuos y 
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desechos; suprarreciclaje [revalorización de materiales de desecho]; 
tratamiento de desechos [transformación] Clase 40.    
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos, servicios o establecimientos que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar 
que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de 
aquella amparada por la marca previa fundante de la observación de 
fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o 
finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1629939 Luis Felipe Claro Swinburn, en representación de Sociedad 
Anónima Viña Santa Rita 

Mixta ESCUDO de Casa Real CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°993936. ESCUDO. Cervezas. 
Clase 32. Registro 1148113. ESCUDO. Cervezas, cervezas sin alcohol, 
aguas minerales, bebidas de fantasía, bebidas gaseosas y bebidas no 
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alcohólicas. Clase 32. Registro 1236755. ESCUDO. CLASE 32: 
CERVEZAS, AGUAS MINERALES Y GASEOSAS Y BEBIDAS NO 
ALCOHOLICAS; BEBIDAS Y ZUMOS DE FRUTAS, SIROPES Y 
PREPARACIONES PARA HACER BEBIDAS. Clase 32. Registro 
888378. ESCUDO ROJO. Bebidas alcohólicas (excepto cervezas). Clase 
33. Registro  944810. CASA REAL. Cerveza; aguas minerales y 
gaseosas, y otras bebidas sin alcohol; bebidas de frutas y zumos de fruta; 
siropes y otras preparaciones para elaborar bebidas. Clase 32.Vinos, 
licores y bebidas alcohólicas en general. Clase 33. Registro 948148. 
CASA REAL. Vinos, licores y bebidas alcohólicas (excepto cervezas). 
Clase 33. Registro 1355256. R ESCUDO ROJO ORIGINE R. Bebidas 
alcohólicas excepto cerveza; vinos. Clase 33.     
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos, servicios o establecimientos que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar 
que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de 
aquella amparada por la marca previa fundante de la observación de 
fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o 
finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
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Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1629948 Beuchat, Barros & Pfenniger , en representación de POLLA 
CHILENA DE BENEFICENCIA S.A. 

Denominativa VOLCANO BINGO CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación a la Solicitud 1596177. VOLKANO. Carcasas 
para tabletas electrónicas; cascos auriculares; audífonos de botón de 
oído; audífonos inalámbricos; estuches para audífonos; cables 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 05/12/2025

 
Sección M3: 

Observaciones de Fondo 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

87 

 

adaptadores para auriculares; altavoces; altavoces de sonido; altavoces 
portátiles; altavoces personales; altavoces inalámbricos; estuches para 
altavoces; cables de telecomunicación; cables ethernet; cables e hilos 
eléctricos; cables ópticos; cables informáticos; teclados; ratones de 
ordenador; bancos de energía para cargar ordenadores; cascos de 
realidad virtual; bolsas diseñadas para computadoras portátiles; fundas 
para teléfonos móviles; protectores de pantalla de vidrio templado; 
adaptadores para cargar ordenadores; soportes de móvil para vehículos; 
cámaras multiuso; soportes y monturas adaptados para televisores; 
podómetros; estuches para archivar cd; cargadores de pilas y baterías; 
cargadores de baterías para ordenadores portátiles; estaciones de carga 
para ordenadores; lentes para cámaras de teléfonos inteligentes; 
alfombrillas de ratón. Clase 9. Registro 1279242. BINGO. Aparatos e 
instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, 
cinematográficos, ópticos, de pesar, de medir, de señalización 
(balizamiento), de control (inspección), de socorro (salvamento) y de 
enseñanza, aparatos e instrumentos para la conducción, distribución, 
transformación, acumulación de electricidad, mecanismos para aparatos 
de previo pago, cajas registradoras, maquinas de calcular y equipos para 
el tratamiento de la información, extintores y discos compactos (memoria 
de solo lectura), disco óptico de almacenamiento de datos. Clase 9. 
Registro N° 1147874. VOLCANO. Equipos y aparatos electrónicos, tales 
como, reproductores y grabadores de audio y video; televisores, radios, 
computadores, programas para computadores, memorias, decodificador 
o receptor de señal, satelital FTA y de TV digital; chips, teléfonos, CD´S, 
DVD´S, filmadoras, calculadoras, MP3, MP4, de la clase 9. Registro 
1247610. VULCANO BOX. Organización de competiciones deportivas; 
clubes deportivos [entrenamiento y mantenimiento físico]; Servicios de 
entrenamiento deportivo y funcional. Clase 41.    
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos, servicios o establecimientos que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
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especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar 
que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de 
aquella amparada por la marca previa fundante de la observación de 
fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o 
finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
  
 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 05/12/2025

 
Sección M3: 

Observaciones de Fondo 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

89 

 

1629949 Víctor Patricio Muñoz Cárdenas, en representación de PMC 
PRODUCCIONES SPA 

Denominativa Memory Fest CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1441791. THE MEMORY. 
Actuaciones musicales en vivo; conciertos musicales en vivo; conciertos 
de música; entretenimiento en forma de espectáculos musicales en vivo; 
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espectáculos de música en directo; presentación de actuaciones 
musicales; presentación de espectáculos musicales en vivo; servicios de 
conciertos musicales; servicios de entretenimiento musical en vivo. Clase 
41.     
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos, servicios o establecimientos que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar 
que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de 
aquella amparada por la marca previa fundante de la observación de 
fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o 
finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1630009 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Evelyn Fabiola Jara Navarrete 

Mixta SodaSnack CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar cierta 
clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo 
o describan los productos o servicios a que deban aplicarse. 
El signo pedido resulta irregistrable por tratarse de un conjunto 
descriptivo y carente de distintividad. En efecto, el signo se construye en 
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base a los segmentos Soda y Snack, el primero de ellos que designa a 
la bebida de agua gaseosa que contiene ácido carbónico; mientras que 
el segundo indica a una pequeña cantidad de comida que se come entre 
comidas, o una comida muy pequeña o ligera, lo que en conjunto informa 
y señala de manera abiertamente directa al público consumidor acerca 
de la cualidad, condición, objeto y/o destinación de los servicios de 
máquinas expendedoras solicitados. A mayor abundamiento el signo 
pedido carece de elementos bastantes capaces de identificarlo de 
manera univoca y determinada con un único origen empresarial, toda vez 
que se forma a partir de términos de uso común careciendo de alguna 
tipología especial capaz de distinguirlo de otros en el sector pertinente 
del mercado, sin que la inclusión de elementos figurativos al signo 
resulten suficientes para desvirtuar la aplicación de la prohibición de 
registro observada, circunstancias todas que obstan a que se conceda 
en forma exclusiva y excluyente a alguien en particular. A todo lo cual 
debe agregarse que la circunstancia que las palabras que componen al 
signo solicitado se encuentren unidas como si se tratarse de una sola 
palabra, no desvirtúa el carácter descriptivo o indicativo que poseen, 
pues cada palabra en lo individual tiene un significado claro para el 
consumidor, de manera que al momento de escucharlas o leerlas, una 
seguida de la otra, le es indiferente si se encuentran unidas o no, pues 
no varía el sentido de las mismas, con lo cual el impedimento o 
prohibición de registro subsiste. 
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1630066 Mariela De Lourdes Ruiz Salazar, en representación de Pier 
Rodrigo Molina Molina 

Mixta Mercado Chef CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°961255 Marca CHEF Protege 
Carnes, comestibles, animales de caza, aves; pescados, mariscos, 
huevos y viandas en estado fresco; frutos azucarados, mermeladas, 
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jaleas, fruta al jugo o en conserva de la clase 29; Productos de galletería, 
pastelería y confitería, azúcares, preparaciones dulces frescas, 
caramelos y pastillas, mieles, postres en general, helados, hielo de la 
clase 30; Animales vivos de todo clase. de la clase 31; Polvos para 
elaborar bebidas gaseosas, sorbetes, jarabes y extractos de frutas sin 
alcohol para preparar bebidas; bebidas analcohólicas; jugos en estado 
natural; limonada aguas y bebidas gaseosas; aguas minerales de mesa 
naturales y artificiales de la clase 32; Registro N°1135571 Marca CHEF 
Protege Salsa de tomate de la clase 30; Registro N°1249603 Marca Yo 
Chef Protege Acondicionamiento de productos; Almacenamiento y 
reparto d productos; distribución [reparto] de productos; Embalaje y 
depósito de mercancías; empaquetado de productos; servicios logísticos 
de transporte de la clase 39; Registro N°1329383 Marca CHEF Protege 
Aceite comestible; aceites comestibles; aceites para uso alimenticio; 
aceites y grasas animales para uso alimenticio; aceites y grasas 
comestibles; aceites y grasas para uso alimenticio; aceites y grasas 
preparadas para uso alimenticio; aceites y grasas vegetales para uso 
alimenticio; grasas comestibles de la clase 29; Aderezo para ensalada; 
aliños para ensalada; canelones; comidas preparadas a base de fideos; 
condimentos; condimentos alimentarios que consisten principalmente en 
kétchup y salsa; espagueti sin cocinar; espaguetis; espaguetis y 
albóndigas; fideos; fideos de arroz; fideos de fécula; fideos instantáneos; 
fideos secos; lasaña; masa filo; masa para hornear; masa para pizzas; 
pasta alimenticia; pasta alimenticia fresca; pasta seca; pasta y fideos; 
pastas alimenticias; pastas alimenticias farináceas para consumo 
humano; pastas alimenticias rellenas; pizza fresca; pizzas; pizzas 
preparadas; productos para sazonar; ravioles; ravioli preparados; salsas; 
salsas [condimentos]; tallarines de fécula de la clase 30;  y Registro 
N°1329384 Marca CHEF Protege Aceite comestible; aceites comestibles; 
aceites para uso alimenticio; aceites y grasas comestibles; aceites y 
grasas para uso alimenticio; aceites y grasas preparadas para uso 
alimenticio; aceites y grasas vegetales para uso alimenticio; grasas 
comestibles de la clase 29.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
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que se define por los productos o los servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1630172 Guillermo Hernán Beamin Anguita, en representación de 
José Luis García Urria 

Mixta ODONTOLOGIA NEURAL TERAPEUTICA CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar cierta 
clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo 
o describan los productos o servicios a que deban aplicarse. 
El signo pedido resulta irregistrable por tratarse de un conjunto 
descriptivo y carente de distintividad. En efecto, el signo se construye en 
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base al conjunto ODONTOLOGIA NEURAL y al elemento 
TERAPEUTICA, el primero de ellos que conforme a información de fácil 
acceso en el motor de búsqueda Google es una rama de la odontología 
también conocida como odontología neurofocal que considera la boca 
como un sistema interconectado con todo el cuerpo. Esta especialidad 
se basa en la idea de que problemas o alteraciones en la cavidad oral 
(llamados "campos de interferencia") pueden generar dolencias o 
síntomas en otras partes del organismo, y viceversa. Busca diagnosticar 
y tratar estas "irritaciones" para restaurar el equilibrio del cuerpo, 
utilizando a menudo técnicas como la terapia neural con inyecciones de 
anestésico local diluido en puntos específicos, lo que informa 
derechamente al público consumidor acerca de un presunto género, 
naturaleza, condición, cualidad y/o destinación del pretendido ámbito de 
protección; mientras que el segundo describe el conjunto de prácticas y 
conocimientos encaminados al tratamiento de dolencias, tratándose de 
un término de uso común y necesario en relación a los pretendidos 
servicios. A mayor abundamiento el signo pedido carece de elementos 
bastantes capaces de identificarlo de manera univoca y determinada con 
un único origen empresarial, toda vez que se forma a partir de términos 
de uso común careciendo de alguna tipología especial capaz de 
distinguirlo de otros en el sector pertinente del mercado, sin que la 
inclusión de elementos figurativos al signo resulten suficientes para 
desvirtuar la aplicación de la prohibición de registro observada, 
circunstancias todas que obstan a que se conceda en forma exclusiva y 
excluyente a alguien en particular. 
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1630175 Marcelo Humberto Andrade Cárcamo, en representación de 
A-PATAGONIA SPA 

Denominativa A-Patagonia CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar cierta 
clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo 
o describan los productos o servicios a que deban aplicarse. 
El signo pedido resulta irregistrable por tratarse de un conjunto 
descriptivo y carente de distintividad. En efecto, el signo se construye en 
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base a los elementos A, - y Patagonia, el primero de ellos corresponde a 
un signo gráfico que compone el alfabeto de un idioma y que es 
libremente usado en una multiplicidad de combinaciones por el comercio 
en general y al carecer el signo solicitado de elementos figurativos 
característicos, no es por sí mismo capaz de brindar información precisa 
acerca de un determinado y específico origen empresarial; el segundo 
signo ortográfico que se usa para dividir que al igual que el primero es 
susceptible de usarse libremente en una multiplicidad de combinaciones 
en la generalidad del comercio; y el ultimo que designa a una región 
geográfica y cultural que se extiende por el sur de América, compartida 
entre Argentina y Chile, conocida por sus diversos paisajes, como la 
cordillera de los Andes con glaciares y lagos, y su rica fauna, lo que 
informa derechamente al público consumidor acerca de la destinación del 
pretendido ámbito de protección. A mayor abundamiento el signo pedido 
carece de elementos bastantes capaces de identificarlo de manera 
univoca y determinada con un único origen empresarial, toda vez que se 
forma a partir de términos de uso común careciendo de alguna tipología 
especial capaz de distinguirlo de otros en el sector pertinente del 
mercado, circunstancias todas que obstan a que se conceda en forma 
exclusiva y excluyente a alguien en particular. 
 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 05/12/2025

 
Sección M3: 

Observaciones de Fondo 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

100 

 

1630190 Andrea Alma Moreno Cañon Denominativa Open-Agro. Chile CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1309032 Marca OpenAg Protege 
Semillas, plantones, productos agrícolas, hortícolas, forestales en bruto 
y sin procesar y granos (cereales), frutas frescas y semillas de hortalizas, 
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plantas naturales y flores de la clase 31. (Antecedente de rechazo marca 
similar Solicitud N°1358128).   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o los servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1630224 Osvaldo Ariel Rojas Rojas Denominativa CubicApp CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°813681 Marca KUBIC Protege 
servicios de arquitectura, diseño y urbanismo, diseño de interiores y 
asesorías en decoración, diseño industrial, dibujo industrial, diseño de 
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artes gráficas, servicios de asesorías, consultas y orientación profesional, 
técnica y científica en arquitectura y diseño, de interiores y exteriores, 
incluidos sus aspecto de ingeniería, estructurales, industriales, eléctricos, 
sanitarios, y la elaboración de estudios e informes, así como la 
investigación en todas estas áreas; servicios de consultoría y asesoría en 
materia computacional de la clase 42; Registro 1395370 Marca CUBIQ 
Protege Programas informáticos, incluidas aplicaciones móviles, para la 
gestión de proyectos; programas informáticos, incluidas aplicaciones 
móviles, para la gestión de equipos, máquinas, vehículos y flotas, 
incluidas las inspecciones, los calendarios de mantenimiento, los pedidos 
de piezas, el inventario y las compras de repuestos; programas 
informáticos, incluidas aplicaciones móviles, para el registro, 
almacenamiento, organización y análisis de la información relativa a los 
equipos, las máquinas, los vehículos y las flotas con el fin de optimizar 
su rendimiento; programas informáticos, incluidas aplicaciones móviles, 
para la creación y la gestión de presupuestos, diarios de obras de 
proyectos, órdenes de compra, pago de facturas y comunicación de 
instrucciones de obra para proyectos; programas informáticos, incluidas 
aplicaciones móviles, para crear e integrar modelos 3D de 
emplazamientos de obras, carreteras y autopistas; programas 
informáticos para la topografía de terrenos y carreteras; programas 
informáticos, incluidas aplicaciones móviles, para optimizar la 
pavimentación de nuevas carreteras y la repavimentación de las 
existentes; programas informáticos, incluidas aplicaciones móviles, para 
evaluar el rendimiento, la funcionalidad y la eficiencia de las máquinas 
mediante el análisis de datos, incluido el análisis predictivo de la clase 9; 
Registro N°1395371 Marca CUBIQ Protege programas informáticos, 
incluidas aplicaciones móviles, para la gestión de proyectos; programas 
informáticos, incluidas aplicaciones móviles, para la gestión de equipos, 
máquinas, vehículos y flotas, incluidas las inspecciones, los calendarios 
de mantenimiento, los pedidos de piezas, el inventario y las compras de 
repuestos; programas informáticos, incluidas aplicaciones móviles, para 
el registro, almacenamiento, organización y análisis de la información 
relativa a los equipos, las máquinas, los vehículos y las flotas con el fin 
de optimizar su rendimiento; programas informáticos, incluidas 
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aplicaciones móviles, para la creación y la gestión de presupuestos, 
diarios de obras de proyectos, órdenes de compra, pago de facturas y 
comunicación de instrucciones de obra para proyectos; programas 
informáticos, incluidas aplicaciones móviles, para crear e integrar 
modelos 3D de emplazamientos de obras, carreteras y autopistas; 
programas informáticos para la topografía de terrenos y carreteras; 
programas informáticos, incluidas aplicaciones móviles, para optimizar la 
pavimentación de nuevas carreteras y la repavimentación de las 
existentes; programas informáticos, incluidas aplicaciones móviles, para 
evaluar el rendimiento, la funcionalidad y la eficiencia de las máquinas 
mediante el análisis de datos, incluido el análisis predictivo de la clase 
9;  y Registro N°1400497 Marca CUBIQ Protege software, incluidas las 
aplicaciones informáticas descargables móviles, para la gestión de 
proyectos; programas informáticos, incluidas las aplicaciones 
informáticas descargables móviles, para la gestión de equipos, 
máquinas, vehículos y flotas, asimismo para las inspecciones, los 
programas de mantenimiento, los pedidos de piezas y la gestión de 
pedidos de piezas, los inventarios, emisión, pago y gestión de facturas, 
registro de garantías y tramitación de reclamaciones de garantías, y 
compras de repuestos; software, incluidas aplicaciones informáticas 
descargables móviles, para la grabación, almacenamiento, organización 
y análisis de información de equipos, máquinas, vehículos y flotas con el 
fin de optimizar su rendimiento; software, incluidas las aplicaciones 
informáticas descargables móviles, para crear y gestionar presupuestos, 
diarios de sitios de proyectos, pedidos de compra, pedidos de piezas y 
gestión de pedidos de piezas, emisión, pago y gestión de facturas, 
registro de garantías y tramitación de reclamaciones de garantías, 
comunicación con concesionarios y comunicación de instrucciones de 
sitios para proyectos; software, incluidas las aplicaciones informáticas 
descargables móviles, para la creación e integración de modelos 
tridimensionales de sitios de proyectos, carreteras y autopistas; software 
para la topografía de terrenos y carreteras; software, incluidas las 
aplicaciones informáticas descargables móviles, para la optimización de 
la pavimentación de carreteras nuevas y la repavimentación de 
carreteras existentes; software, incluidas las aplicaciones informáticas 
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descargables móviles, para la evaluación del rendimiento, la 
funcionalidad y la eficiencia de máquinas mediante el análisis de datos, 
incluido los análisis predictivos de la clase 9.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o los servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1630228 Bárbara Andrea Chacón Garay, en representación de HOT 
ROOM FITNESS LIMITADA 

Mixta HOT ROOM CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar cierta 
clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo 
o describan los productos o servicios a que deban aplicarse. 
El signo pedido resulta irregistrable por tratarse de un conjunto 
descriptivo y carente de distintividad. En efecto, HOT ROOM conforme a 
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información de fácil acceso en el motor de búsqueda Google designa a 
una sala de entrenamiento acondicionada para practicar disciplinas como 
yoga o entrenamiento funcional en un ambiente de calor y humedad 
controlados (38-42 grados C°) y hasta un (80%) de humedad). Sirve para 
potenciar los beneficios del ejercicio, como mejorar la flexibilidad, 
fortalecer los músculos, estimular el metabolismo, liberar toxinas y 
aumentar la resistencia cardiovascular. De esta manera el pretendido 
signo informa, señala y designa al público consumidor acerca de la 
naturaleza, género, condición, cualidad y/o destinación de los servicios 
pedidos. A mayor abundamiento el signo pedido carece de elementos 
bastantes capaces de identificarlo de manera univoca y determinada con 
un único origen empresarial, toda vez que se forma a partir de términos 
de uso común careciendo de alguna tipología especial capaz de 
distinguirlo de otros en el sector pertinente del mercado, sin que la 
inclusión de elementos figurativos al signo resulten suficientes para 
desvirtuar la aplicación de la prohibición de registro observada, 
circunstancias todas que obstan a que se conceda en forma exclusiva y 
excluyente a alguien en particular. 
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1630307 Ricardo Alfredo Oyarzún Acuña Mixta iZED PRO CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
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El signo pedido resulta descriptivo de los servicios solicitados y carente 
de distintividad. En efecto, al consistir la marca en el conjunto iZED 
PRO, que consiste en una tecnología de ultrasonido macrolocalizado de 
alta potencia utilizada en tratamientos corporales para eliminar la grasa 
localizada, se está describiendo directamente que los productos 
solicitados consistirán o se encontrarán vinculados al concepto antes 
definido. A lo que debe agregarse que el signo se encuentra construido 
en base a términos de uso común, y por no ser susceptible de distinguir 
en el mercado un único origen empresarial no corresponde concesiones 
de uso exclusivo ni excluyente a nadie en particular, circunstancias 
todas que obstan al otorgamiento de un registro de marca comercial. 
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1630329 Catalina Yahiza Atal Yacksic, en representación de 
SOCIEDAD DE SERVICIOS HOTELEROS SPA 

Mixta ECOSS CAFÉ & CO-WORK CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, respecto a Registro 1364007 Marca EKOS 
FUSION Protege Cafés-restaurantes; restaurantes de autoservicio; 
servicios de cevicherías [restaurant]; servicios de restaurante de sushi; 
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servicios de restaurantes de comida japonesa; servicios de restaurantes 
de comida para llevar; servicios de restaurantes de tempura; servicios 
de restaurantes móviles. de la clase 43.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. El hecho de que el signo pedido vaya 
acompañado de elementos figurativos, no se considera relevante, 
puesto que no son lo suficientemente distintivos como para salvar la 
coincidencia comentada. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1630332 María Jesús Del Castillo Pardow Mixta Althea Sacerdotisa CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, respecto a Registro 1113732 Marca ALTEA 
Protege Servicios editoriales. de la clase 41 y Registro 1293943 Marca 
A ALTEA Protege Álbumes; Artículos de escritura; Artículos de oficina, 
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excepto muebles; Artículos de papelería; Caracteres de imprenta; 
Carteles; Cartón; Catálogos; Clichés de imprenta; Cómics; Diarios; 
Diccionarios; Figuras de papel; Folletos publicitarios [sobre productos 
en el comercio]; Fotografías [impresas]; Instrumentos de dibujo; 
Láminas adhesivas para papelería; Libros; Libros de cocina; Libros de 
cómics; Libros de cuentos para niños; Libros ilustrados; Libros 
manuscritos; Máquinas de escribir; Marcapáginas; Material de 
encuadernación; Material de instrucción, excepto aparatos; Material 
escolar; Papel; Pegatinas y calcomanías; Películas de materias 
plásticas para embalar; Periódicos; Productos de imprenta; 
Publicaciones impresas; Publicaciones periódicas; Reproducciones de 
láminas de arte; Revistas [publicaciones periódicas]; Tarjetas postales. 
de la clase 16.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
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independencia y fisonomía propia. El hecho de que el signo pedido vaya 
acompañado de elementos figurativos, no se considera relevante, 
puesto que no son lo suficientemente distintivos como para salvar la 
coincidencia comentada. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1630337 Catalina Yahiza Atal Yacksic, en representación de 
SOCIEDAD DE SERVICIOS HOTELEROS SPA 

Mixta ECOSS RESTAURANTE CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, respecto a Registro 1364007 Marca EKOS 
FUSION Protege Cafés-restaurantes; restaurantes de autoservicio; 
servicios de cevicherías [restaurant]; servicios de restaurante de sushi; 
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servicios de restaurantes de comida japonesa; servicios de restaurantes 
de comida para llevar; servicios de restaurantes de tempura; servicios 
de restaurantes móviles. de la clase 43.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. El hecho de que el signo pedido vaya 
acompañado de elementos figurativos, no se considera relevante, 
puesto que no son lo suficientemente distintivos como para salvar la 
coincidencia comentada. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1630370 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Edgard Ricardo Carquín Zavala 

Mixta Clínica tratamiento del dolor CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
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El signo pedido resulta irregistrable por tratarse de un conjunto 
descriptivo y carente de distintividad. En efecto, la seña pedida se 
compone de la expresión CLÍNICA TRATAMIENTO DEL DOLOR, que 
corresponde a una unidad médica especializada en el tratamiento del 
dolor. El objetivo de una clínica del dolor es tratar el sufrimiento y 
aliviarlo o acabar con él. Las unidades clínicas para el tratamiento del 
dolor suelen acoger pacientes de edades avanzadas o con 
enfermedades crónicas. Es decir, el signo pedido corresponde a un 
término que indica directamente la finalidad de los servicios médicos 
pedidos, concepto que además es susceptible de utilizarse para una 
multiplicidad de oferentes en el mercado. A mayor abundamiento el 
signo pedido carece de elementos denominativos bastantes capaces de 
identificarlo de manera univoca y determinada con un único origen 
empresarial, toda vez que se forma a partir de términos de uso común, 
circunstancias todas que obstan a que se conceda en forma exclusiva y 
excluyente a alguien en particular. 
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1630372 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Rafael Luis Arratia Ffrench-davis 

Mixta Canales Australes CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
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El conjunto pedido resulta descriptivo, carente de distintividad e 
inductivo a error. En efecto, CANALES AUSTRALES, que son una red 
de canales que abarcan cinco grados de latitud, en la región austral de 
Chile, lo cual informa, designa y señala directamente al público 
consumidor la destinación de los servicios solicitados, induciendo al 
mismo tiempo a error en relación a los servicios pedidos que no 
recaigan sobre los canales australes. A lo que debe agregarse que el 
signo se encuentra construido en base a términos de uso común, y por 
no ser susceptible de distinguir en el mercado un único origen 
empresarial no corresponde concesiones de uso exclusivo ni excluyente 
a nadie en particular, circunstancias todas que obstan al otorgamiento 
de un registro de marca comercial. 
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1630375 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Fabián Antonio Torres Arancibia 

Mixta Clickmarket CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, respecto a Registro 976107 Marca CLICK Protege 
Cigarrillos; tabaco; productos de tabaco, a saber, tabaco para fumar, 
tabaco para pipas, tabaco para liar sus propios cigarrillos, tabaco de 
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mascar, tabaco para aspirar, puros, puritos, rapé (tabaco en polvo), 
tabaco kretek (cigarrillos hechos de tabaco indonesio) para fumadores; 
encendedores; fósforos; artículos para fumadores de la clase 34; 
Registro 944528 Marca CLICK OFERTAS Protege incl.exclusivamente 
enchufes, interruptores y toma corrientes de uso domiciliario.  de la 
clase 9; Registro 1306821 Marca CLICK Protege Fertilizantes; 
Preparaciones para mejorar suelos. de la clase 1; Registro 1347072 
Marca TODO CLICK Protege Computadoras; Hardware informático y 
periféricos informáticos; Software informático. de la clase 9; Registro 
1353264 Marca SENIOR CLICK Protege Facilitación de espacios en 
sitios web para publicidad de productos y servicios. Alquiler de espacios 
publicitarios en sitios web. Provisión de información de negocios vía 
sitios web. Promoción en línea de redes informáticas y sitios web. 
Indexación de páginas web con fines comerciales o publicitarios. 
Promoción de ventas de productos y servicios para terceros. 
Diseminación de publicidad para terceros vía la Internet. Facilitación de 
espacios de publicidad por medios electrónicos y red informática 
mundial. Publicidad en la Internet para terceros. de la clase 35 y 
Registro 1383475 Marca CLICK REPUESTOS Protege Promoción de 
ventas para terceros; Publicidad y promoción de ventas en relación con 
productos y servicios, ofrecidos y pedidos a través de 
telecomunicaciones o medios electrónicos; Servicios de administración 
de negocios para el procesamiento de ventas en la Internet; Servicios 
de publicidad e información comercial vía la Internet de la clase 35.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
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observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. El hecho de que el signo pedido vaya 
acompañado de elementos figurativos, no se considera relevante, 
puesto que no son lo suficientemente distintivos como para salvar la 
coincidencia comentada. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1630376 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
HOTELERA LAGOS DEL SUR SPA 

Mixta RH Red Hotel Santiago CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, respecto a Registro 862541 Marca RED ROOF 
Protege Servicios de hotel y motel. de la clase 43; Registro 863487 
Marca RED ROOF INN Protege Servicios de hotel y motel. de la clase 
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43 y Registro 1180832 Marca RED HOUSE CLUB Protege Servicios de 
bar, bares de comidas rápidas [snack-bars], servicios de bebidas y 
comidas preparadas, cafés-restaurantes, cafeterías, restauración 
[comidas], restaurantes de autoservicio, servicios de restaurantes. de la 
clase 43.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. El hecho de que el signo pedido vaya 
acompañado de elementos figurativos, no se considera relevante, 
puesto que no son lo suficientemente distintivos como para salvar la 
coincidencia comentada. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1630378 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Rodrigo Andrés Torres Biscak 

Denominativa Vota facil CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.  
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en las siguientes prohibiciones de registro, que podría 
dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
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Artículo 20 letra f). “No podrán registrarse como marcas las que se 
presten para inducir a error o engaño respecto de la procedencia, 
cualidad o género de los productos o servicios, comprendidas aquellas 
pertenecientes a distintas clases cuyas coberturas tengan relación o 
indiquen una conexión de los respectivos productos o servicios.”. 
El signo pedido resulta irregistrable por tratarse de un conjunto 
descriptivo, indicativo, carente de distintividad e inductivo a error. En 
efecto, el signo se estructura en base a los elementos VOTA y FÁCIL, el 
primero de ellos del verbo votar es de acuerdo a la RAE Dar su voto o 
decir su dictamen en una reunión o cuerpo deliberante, o en una 
elección de personas, lo que además de indicar e informar al público 
consumidor acerca de una presunta cualidad y/o naturaleza del 
pretendido ámbito de protección induce al mismo tiempo a error en 
relación a los mismos que no se traten de emitir un voto; el segundo 
que adjetiva al primero atribuyéndole una presunta característica y/o 
condición, cual es que no requiere gran esfuerzo, habilidad o capacidad. 
A mayor abundamiento el signo pedido carece de elementos bastantes 
capaces de identificarlo de manera univoca y determinada con un único 
origen empresarial, toda vez que se forma a partir de términos de uso 
común careciendo de alguna tipología especial capaz de distinguirlo de 
otros en el mercado, circunstancias todas que obstan a que se conceda 
en forma exclusiva y excluyente a alguien en particular. 
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1630388 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Jesus Enrique Barradas Correa 

Denominativa La Bresaola CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
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El signo pedido resulta descriptivo y carente de distintividad. En efecto, 
al consistir la marca en el conjunto LA BRESAOLA, que consiste en un 
embutido italiano de carne de res salada y curada al aire, con un sabor 
suave y un color rojo oscuro casi púrpura después de su maduración, 
se está describiendo directamente que los productos y servicios 
solicitados consistirán o se encontrarán vinculados al concepto antes 
definido. A lo que debe agregarse que el signo se encuentra construido 
en base a términos de uso común, y por no ser susceptible de distinguir 
en el mercado un único origen empresarial no corresponde concesiones 
de uso exclusivo ni excluyente a nadie en particular, circunstancias 
todas que obstan al otorgamiento de un registro de marca comercial. 
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1630395 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Inversiones E-Trading SpA 

Denominativa Bodycam CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en las siguientes prohibiciones de registro, que podría 
dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra E), “Las expresiones o signos empleados para indicar 
el género, naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, destinación, 
peso, valor o cualidad de los productos o servicios; las que sean de uso 
general en el comercio para designar cierta clase de productos o 
servicios y las que no presenten carácter distintivo o describan los 
productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
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Artículo 20, letra F). No podrán registrarse como marcas las que se 
presten para inducir a error o engaño respecto de la procedencia, 
cualidad o género de los productos o servicios, comprendidas aquellas 
pertenecientes a distintas clases cuyas coberturas tengan relación o 
indiquen una conexión de los respectivos productos o servicios. 
El conjunto pedido resulta descriptivo, carente de distintividad e 
inductivo a error. En efecto, BODYCAM, se traduce como cámara 
corporal, que es una cámara portátil que se adhiere al cuerpo del 
usuario para grabar video y audio, lo cual informa, designa y señala 
directamente al público consumidor aquello sobre lo que versará el 
pretendido ámbito de protección, induciendo al mismo tiempo a error en 
relación a los productos sobre los que recae la venta, que no se traten 
de cámaras corporales. A lo que debe agregarse que el signo se 
encuentra construido en base a términos de uso común, y por no ser 
susceptible de distinguir en el mercado un único origen empresarial no 
corresponde concesiones de uso exclusivo ni excluyente a nadie en 
particular, circunstancias todas que obstan al otorgamiento de un 
registro de marca comercial. 
 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 05/12/2025

 
Sección M3: 

Observaciones de Fondo 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

133 

 

1630577 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Macarena Andrea González Sepúlveda 

Denominativa La jazmin CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos 
y/o servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales 
ha obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro 1091247 Marca JASMINE 
Protege Café, té, cacao y sucedáneos del café; arroz; tapioca y sagú; 
harinas y preparaciones a base de cereales; pan, productos de 
pastelería y confitería; helados; azúcar, miel, jarabe de melaza; 
levadura, polvos de hornear; sal; mostaza; vinagre, salsas 
(condimentos); especias; hielo, de la clase 30. 
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Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible, tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia que posibilite su coexistencia en el 
mercado sin riesgo a error o confusión por parte del consumidor en 
cuanto al origen empresarial de los productos y/o servicios.    
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1630589 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Eduardo Andrés Neira Maldonado 

Denominativa Farmacias Elixir CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos 
y/o servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales 
ha obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro 1313808 Marca HELIXIR 
Protege Crema de manos de caracol, crema facial de caracol, crema 
para la piel de caracol. de la clase 3; Solicitud 1606447 Marca ELIXIR 
Protege suplementos alimenticios; suplementos alimenticios dietéticos 
en forma de polvo, que no sean para uso médico; suplementos 
alimenticios dietéticos en polvo; suplementos alimenticios para 
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humanos; suplementos alimenticios que no sean para uso médico de la 
clase 5. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible, tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia que posibilite su coexistencia en el 
mercado sin riesgo a error o confusión por parte del consumidor en 
cuanto al origen empresarial de los productos y/o servicios.    
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1630593 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Isaías Alejandro González Flores y Irma Elisa Martínez 
Huerta 

Denominativa Ikki Nutrition CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos 
y/o servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales 
ha obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro 1431639 Marca IKI Protege 
Suplementos nutricionales; complementos nutricionales; cápsulas para 
medicamentos; cápsulas vacías para productos farmacéuticos; 
vitaminas y preparaciones vitamínicas; complementos nutricionales en 
polvo para elaborar bebidas; complementos nutricionales para seres 
humanos; complementos alimenticios a base de proteínas; suplementos 
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alimenticios a base de proteínas; complementos alimenticios a base de 
proteínas, de la clase 05. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible, tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia que posibilite su coexistencia en el 
mercado sin riesgo a error o confusión por parte del consumidor en 
cuanto al origen empresarial de los productos y/o servicios.    
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores.  
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1630600 Karin Yoyce Byrne Tagle Mixta D-Lega CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos 
y/o servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales 
ha obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro 906021 Marca D-LEGA 
Protege Servicios de publicidad, gestión de negocios comerciales, 
administración comercial, trabajos de oficina, agencia de empleos, 
contratación de personal, de la clase 35 y Servicios de educación, 
formación, esparcimiento, actividades deportivas y culturales, 
capacitación, cursos, seminarios, conferencias, congresos y 
simposiums, de la clase 41; Registro 1436573 Marca DELEGA Protege 
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Prestación de servicios de gestión de recursos humanos y contratación 
para terceros, de la clase 35.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible, tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia que posibilite su coexistencia en el 
mercado sin riesgo a error o confusión por parte del consumidor en 
cuanto al origen empresarial de los productos y/o servicios.    
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1630608 Tomás Francisco Huenchuñir Fajardo, en representación de 
COMERCIAL AUTTH SPA 

Denominativa todoembragues.cl CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos o servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra E) “No son registrables: las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse”. 
Artículo 20 letra F) “No podrán registrarse como marcas las que se 
presten para inducir a error o engaño respecto de la procedencia, 
cualidad o género de los productos o servicios, comprendidas aquellas 
pertenecientes a distintas clases cuyas coberturas tengan relación o 
indiquen una conexión de los respectivos bienes o servicios”. 
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Un signo que induzca a error o confusión será incompatible con la 
función distintiva e informativa que debe tener una marca en el 
comercio. En este sentido, de la definición de una marca, se precisa 
que ésta debe proporcionar información certera acerca del origen 
empresarial de los productos o servicios que distingue, así como sobre 
el género y la existencia de una cualidad relativamente constante de 
ellos. Este doble efecto distintivo de origen empresarial e informativo de 
características constantes es lo que genera la transparencia en el 
mercado. En consecuencia, lo que trata dicha causal, es de evitar que 
existan como marcas registradas, signos engañosos que provoquen un 
riesgo de error en los consumidores respecto de la verdadera 
procedencia, cualidad, género u otras características  de los productos 
que consumirán o los servicios que demandarán, ya que en caso 
contrario, lejos de contribuir a la transparencia del mercado, provocarán 
equivocaciones y desorientaciones entre los consumidores, que es 
precisamente lo que la legislación marcaria pretende evitar. 
Son marcas engañosas o inductivas a error, en general, aquellas que se 
alejan de la realidad en cuanto a la descripción de la verdadera 
característica, composición, cualidad, naturaleza y/o procedencia de la 
cobertura a amparar, esto es, del ámbito de protección que se pretende 
para la marca pedida, que está determinado por los productos o 
servicios que se pretenden distinguir en el mercado.  
El signo pedido resulta irregistrable por tratarse de un 
conjunto indicativo, carente de distintividad e inductivo a error. En 
efecto, el signo se estructura en base a los términos TODO, 
EMBRAGUE y .CL, el primero de ellos de uso generalizado en el 
comercio para indicar la totalidad de algo en su categoría, en este caso 
embrague, esto según la RAE es “Dispositivo que permite acoplar o 
desacoplar dos ejes de una máquina, especialmente cuando está 
funcionando”, y por último la sigla CL que en su contexto se trata del 
código de país y dominio de internet de Chile. Todo el conjunto informa 
e indica al público consumidor acerca de que los pretendidos servicios 
tendrán por objeto embragues, y que al mismo tiempo induce a error en 
relación a los pretendidos servicios cuyo objeto no recaiga o no 
consistan en embrague o productos relacionados a ellos. A mayor 
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abundamiento el signo pedido carece de elementos bastantes capaces 
de identificarlo de manera univoca y determinada con un único origen 
empresarial, toda vez que se forma a partir de términos de uso común 
careciendo de alguna tipología especial capaz de distinguirlo de otros 
en el sector pertinente del mercado, circunstancias todas que obstan a 
que se conceda en forma exclusiva y excluyente a alguien en particular. 
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1630609 Alondra Patricia Palma Fuentes Mixta Duna Café CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos 
y/o servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales 
ha obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro 1256353 Marca LAS 
DUNAS Protege Asilo de ancianos; cafés-restaurantes; casas de 
vacaciones; facilitación de instalaciones para conferencias; preparación 
de alimentos; provisión de instalaciones para ceremonias de 
matrimonio; provisión de instalaciones para conferencias, exhibiciones y 
reuniones; pubs; reserva de alojamiento temporal; reserva de hoteles; 
reserva de pensiones; reserva de restaurantes; restaurantes de 
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autoservicio; salas cuna; salones de té; sandwichería; servicios de 
albergues juveniles; servicios de alojamiento en complejos turísticos; 
servicios de alojamiento públicos; servicios de recepción para 
alojamiento temporal [gestión de llegadas y salidas]; servicios de 
restaurantes de comida para llevar; servicios de restaurantes móviles; 
servicios de tabernas, de la clase 43.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible, tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia que posibilite su coexistencia en el 
mercado sin riesgo a error o confusión por parte del consumidor en 
cuanto al origen empresarial de los productos y/o servicios.    
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores.  
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1630648 Andrea Alejandra Massú Contreras, en representación de EL 
PUENTE SPA 

Mixta Tikisnack CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos 
y/o servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales 
ha obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro 1291905 Marca TIKKI 
Protege Hummus (pasta de garbanzos), de la clase 29; Solicitud 
991885796 Marca TIQI Protege Frutas en conserva, secas, congeladas 
y cocidas; frutas secas, a saber, pasas sultanas, pasas de Corinto y 
pasas, de la clase 29; Registro 1406227 Marca TIKKI FOODS Protege 
Maníes preparados; maní japonés (maní preparado);mantequilla de 
maní; aceites comestibles; aceites de oliva; aceites para uso alimenticio; 
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crema de mantequilla; mantequilla; mantequilla de coco; barritas a base 
de semillas y frutos secos; dátiles secos; pastas para untar a base de 
frutos secos; frutos secos preparados; frutos secos tostados; frutos 
secos confitados; frutos secos aromatizados; frutos secos preparados; 
aceite de coco para uso alimenticio; aceite de maíz; aceite de maíz para 
uso alimenticio; aceite de oliva para uso alimenticio; aceite de soja; 
aceite de soja para uso alimenticio; aceite de oliva virgen extra para uso 
alimenticio; verduras, hortalizas y legumbres en conserva de aceite; 
aceite de semillas de chía para uso alimentario; semillas de girasol 
preparadas; semillas de sésamo tostadas y molidas; avellanas 
preparadas; castañas de cajú saladas, de la clase 29  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible, tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia que posibilite su coexistencia en el 
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mercado sin riesgo a error o confusión por parte del consumidor en 
cuanto al origen empresarial de los productos y/o servicios.    
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores.  
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1630657 María Josefa Palacios Pizarro Denominativa Maia Studio CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos 
y/o servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales 
ha obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro 1382151 Marca MAIA 
Protege Academias [educación]; Educación; Enseñanza; Enseñanza y 
capacitación en negocios, industria y tecnología de la información; 
Organización de talleres profesionales y cursos de capacitación; 
Organización y dirección de coloquios; Organización y dirección de 
seminarios; Organización y dirección de talleres de formación; 
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Redacción de textos que no sean publicitarios; Redacción de textos, de 
la clase 41.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible, tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia que posibilite su coexistencia en el 
mercado sin riesgo a error o confusión por parte del consumidor en 
cuanto al origen empresarial de los productos y/o servicios.    
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores.  
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1630866 Ricardo Isaías Arredondo Avilés Denominativa Mi Tienda En Línea CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e),  “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
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La distintividad es una característica, función y requisito esencial de las 
marcas comerciales; su objeto es permitir la individualización y 
diferenciación de los productos,  servicios o establecimientos de una 
empresa de los otros competidores. Se trata de un concepto 
esencialmente dinámico en el tiempo, que en este sentido se encuentra 
íntimamente relacionado con el uso del signo distintivo. Este requisito 
se debe analizar en relación a la cobertura de los productos, servicios 
y/o establecimientos solicitados, al público consumidor y también con 
relación a los demás signos existentes, evaluando la posibilidad de 
confusión. Para determinar el carácter distintivo de un signo, su análisis 
debe practicarse en términos generales, preguntándose si transmite o 
no una idea inmediata de la cobertura a distinguir, sus cualidades, 
características, origen o destinación, y en caso que así fuere, deberá 
concluirse que a su respecto, no puede ser reclamado como un derecho 
exclusivo. 
Que, marca solicitada es un conjunto integrado por el término "MI" que 
es usado para indicar que algo pertenece o se relaciona con el hablante 
o escritor. Seguido de los términos "TIENDA EN LÍNEA” que, es un sitio 
web que permite a las empresas vender productos o servicios en línea, 
funcionando con elementos como un catálogo de productos, un carrito 
de compras y un sistema de pago seguro. Por tanto, en relación a los 
productos de clase 25, que pueden ser vendidos en línea a través de 
internet, el  signo es descriptivo y carece de distintividad, está integrado 
por  términos de uso común incapaces de resultar indicativos de un 
origen empresarial determinado y no cuenta con elemento gráfico o 
denominativo susceptible de protección marcaria. 
Por lo señalado anteriormente, no es posible conceder el monopolio de 
un signo con dichas características a persona(s) específica(s), por 
cuanto ello impediría a los consumidores asociar los productos, 
servicios y/o establecimientos designados con el signo en comento a un 
determinado origen empresarial, no pudiendo así cumplir con la función 
principal de las marcas comerciales, dado que el conjunto pedido no 
contiene elementos que logren otorgarle la suficiente distintividad 
exigida por la Ley para ser objeto de protección marcaria. 
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Por todo lo anterior este Instituto concluye que la marca solicitada 
incurre en la prohibición de registro contemplada en el artículo 20 letra 
E) de la Ley N° 19.039. 
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1630872 Reinaldo Andrés Maurice Toro Mixta RC RAMT CLIMATEC SPA Especialistas HVAC CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro N° 1184463. 
KLIMATECK. Aparatos de alumbrado, de calefacción, de producción de 
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vapor, de cocción, de refrigeración, de secado, aparatos de 
climatización, de ventilación, de distribución de agua, aparatos e 
instalaciones sanitarias, aparatos e instalaciones para ablandar el agua 
aparatos para filtrar el agua aparatos y máquinas para purificación de 
agua, aparatos calentadores de agua, instalaciones de desalinización 
de agua de mar, filtros para el agua potable, bombas de calor, aparatos 
de cloración para piscinas, unidades para liberar químicos en piscinas 
spas y otros sistemas de agua; unidades de filtración limpiadores de 
agua unidades de seguridad para conducciones de agua o gas válvulas 
reguladoras de nivel en los depósitos, clase 11. Registro N° 1432049. 
CLIMATEK. Ahumadores de barbacoa con pellets de madera; aparatos 
de climatización para uso doméstico; instalaciones de aire 
acondicionado; aparatos e instalaciones de aire acondicionado; 
instalaciones de aire acondicionado central para uso doméstico; 
instalaciones de aire acondicionado doméstico; instalaciones de 
calefacción, clase 11.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
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desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1630888 Andrés Esteban Heyer Bravo Denominativa Datopyme CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro N° 1472387. 
DATO!. Plataforma como servicio [paas], clase 42.  
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Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1630895 Carlos Eduardo Reich Tijmes, en representación de 
HRGROWIN SPA 

Mixta HRStaffing CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
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El signo pedido resulta descriptivo de los servicios solicitados y carente 
de distintividad. En efecto, al consistir la marca en la palabra  HR 
STAFFING, en que HR, es la sigla de Human Resources, es decir, 
Recursos Humanos, y Staffing, se traduce como "dotación de personal", 
de manera, que esta describiendo los servicios solicitados.  A lo que 
debe agregarse que el signo se encuentra construido en base a 
términos de uso común, y por no ser susceptible de distinguir en el 
mercado un único origen empresarial no corresponde concesiones de 
uso exclusivo ni excluyente a nadie en particular, circunstancias todas 
que obstan al otorgamiento de un registro de marca comercial. 
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1630896 Víctor Alfonso Lillo Bizama, en representación de CENTRO 
MEDICO DE SOBREPESO SPA 

Mixta clinica de sobrepeso CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 05/12/2025

 
Sección M3: 

Observaciones de Fondo 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

163 

 

El signo pedido resulta descriptivo de los servicios solicitados y carente 
de distintividad. En efecto, al consistir la marca en CLINICA DE 
SOBREPESO, que son aquellas en que se ayuda a las personas a 
perder peso a través de un enfoque médico y multidisciplinario. De 
manera que se esta describiendo la finalidad de los servicios 
solicitados. A lo que debe agregarse que el signo se encuentra 
construido en base a términos de uso común, y por no ser susceptible 
de distinguir en el mercado un único origen empresarial no corresponde 
concesiones de uso exclusivo ni excluyente a nadie en particular, 
circunstancias todas que obstan al otorgamiento de un registro de 
marca comercial. 
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1630901 ASESORIAS JURIDICAS COVARRUBIAS LIMITADA, en 
representación de Corporación Confidere, S.A.U. 

Mixta GlobalEPD CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro N° 1300862. 
EPD. Información sobre negocios; información sobre la organización de 
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negocios; información sobre la venta al detalle y al por mayor de 
productos; información sobre servicios de negocios; asesoría 
profesional de negocios; recopilación y sistematización de datos, clase 
35; Análisis de las propiedades ambientales e impacto climático de 
productos y servicios; certificación de productos y servicios en relación 
con las propiedades medioambientales e impacto climático; servicio de 
asesoría y consultoría en el ámbito de la certificación del impacto 
ambiental y climático; información sobre la certificación ambiental y 
climática; servicios de información y consultoría sobre los requisitos 
para cumplir con estándares globales para certificaciones climatológicas 
y medioambientales; servicios de investigación industrial; servicios de 
análisis industrial de emisiones de gases de efecto invernadero; 
almacenamiento electrónico de datos relacionados con servicios de 
negocios, la organización de negocios, y la venta al detalle y al por 
mayor de productos, clase 42.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
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la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
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1630903 Solange Stephanie Torres Suazo Denominativa LOS TURKITOS CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro N° 1383153. EL 
TURQUITO. Carne; mariscos que no estén vivos; Pescado, clase 29.  
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Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1630922 Felipe Andrés Tenorio Álvarez, en representación de 
SOLARPUNK, INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA SOSTENIBLE 
SpA 

Mixta SIMON-AI CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro N° 808417. 
SIMON. Aparatos e instrumentos cientificos, nauticos, geodesicos, 
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fotograficos, cinematograficos, opticos, de pesar, de medida, de 
señalizacion, de control (inspeccion), de socorro (salvamento) y de 
enseñanza; instrumentos de alarma, alarmas acusticas y de silbato, 
alarmas contra el robo y contra incendios, timbres de alarma electricos, 
sensores de presencia, indicadores de nivel de agua, de perdidas 
electricas y de gas, indicadores de temperatura, termostatos, 
zumbadores electricos, señales luminosas intermitentes; detectores, 
aparatos electricos de vigilancia; aparatos, instrumentos y material para 
la conduccion, distribucion, transformacion, acumulacion, regulacion o 
control de la electricidad; cables electricos, cuadros de mando, de 
conexion y de distribucion (electricidad); empalmes electricos; 
interruptores, conmutadores, pulsadores de timbre, tomas de corriente, 
toma de corriente coaxiales, conexiones (electricas), contactos 
electricos, bornes (electricidad), rectificadores de corriente, reostatos, 
resistencias electricas; termostatos, voltimetros, amperimetros; fundas 
protectoras de identificacion para hilos electricos; cajas de enchufes, de 
derivacion y de registro (electricidad), tapas de enchufes; variadores 
(reguladores) de luz; diodos electro-luminiscentes (led); transistores 
(electronica); sondas electricas; dispositivos electricos de encendido a 
distancia; aparatos de intercomunicacion; baterias; reles electricos; 
aparatos para el registro, transmision, reproduccion de sonido o 
imagenes; aparatos e hilos telefonicos; telefonos moviles; equipos 
radiotelefonicos; radiotelefonos portatiles; contestadores telefonicos, 
video-telefono; equipos para videoconferencia; soportes de registro 
magneticos, codificadores magneticos, chips (circuitos integrados), 
tarjetas magneticas; tarjetas para circuitos integrados o para 
microprocesadores; cassettes de video, discos acusticos; discos 
magneticos y discos opticos; discos compactos (cd); discos compactos 
interactivos (cd-i, cd-rom); discos numericos polivalentes (dvd); mp3; 
mp4; mecanismos para aparatos de previo pago, cajas registradoras, 
maquinas calculadoras; publicaciones electronicas, igualmente dentro 
de las paginas web; equipos para el tratamiento de la informacion, 
programas de ordenadores (software descargable electronicamente); 
programas de ordenadores grabados, en particular para los sistemas de 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 05/12/2025

 
Sección M3: 

Observaciones de Fondo 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

171 

 

navegacion (gps) y los dispositivos de localizacion; ordenadores y 
perifericos para ordenadores; extintores, clase 9.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1630927 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
COMERCIAL UNIFORMES Y TEXTILES OUTFITCL SPA 

Mixta OUTFITCL CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
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El signo pedido resulta descriptivo de los productos solicitados y carente 
de distintividad. En efecto, al consistir la marca en OUTFITS.CL, en que 
Outfits, es un extranjerismo proveniente del inglés y, según la definición 
del Cambridge Dictionary, significa "conjunto de prendas que se llevan 
para una ocasión o actividad determinada"; y .CL, es la etensión de 
dominio de nivel superior geográfica que representa a Chile en internet. 
De manera, que esta describiendo la naturaleza, cualidad y origen de 
los productos.A lo que debe agregarse que el signo se encuentra 
construido en base a términos de uso común, y por no ser susceptible 
de distinguir en el mercado un único origen empresarial no corresponde 
concesiones de uso exclusivo ni excluyente a nadie en particular, 
circunstancias todas que obstan al otorgamiento de un registro de 
marca comercial. 
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1630940 Debora Ester Castillo Rojas Mixta TU ASTRO CAFE CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro N° 1246768. ASTRO. Café, 
té, cacao y sucedáneos del café; arroz; tapioca y sagú; harinas y 
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preparaciones a base de cereales; pan, productos de pastelería y 
confitería; helados; azúcar, miel, jarabe de melaza; levadura, polvos de 
hornear; sal; mostaza; vinagre, salsas (condimentos); especias; hielo. 
Con exclusión de helados, clase 30.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
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1619736 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de Hugo 
Rodrigo Alejandro Ortiz Alarcón, Sebastián Andrés Carrasco 
Caro y Monserrat Antonia Ortiz Plumas 

Mixta CHUCHU'S Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 04/09/2025 una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en el artículo 20 letra H inciso 1 de la ley N 
19.039. La marca solicitada presenta igualdad o semejanza gráfica y 
fonética, lo cual podría prestarse para inducir a error, en relación al 
Registro N°1222821, marca CHOU-CHOU, que distingue Cuero y cuero 
de imitación; pieles de animales; baúles y maletas; paraguas y sombrillas; 
bastones; fustas y artículos de guarnicionería, de la clase 18; Registro 
N°1150327, marca XUXU, que distingue Bebidas alcohólicas (excepto 
cervezas), de la clase 33; Registro N°1222822, marca CHOU-CHOU, 
que distingue Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, 
fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesaje, de medición, de 
señalización, de control (inspección), de salvamento y de enseñanza; 
aparatos e instrumentos de conducción, distribución, transformación, 
acumulación, regulación o control de la electricidad; aparatos de 
grabación, transmisión o reproducción de sonido o imágenes; soportes 
de registro magnéticos, discos acústicos; discos compactos, DVD y otros 
soportes de grabación digitales; mecanismos para aparatos de previo 
pago; cajas registradoras, máquinas de calcular, equipos de 
procesamiento de datos, ordenadores; software; extintores, anteojos, 
lentes de sol, de la clase 9; Registro N°1332548, marca SHUSHU, que 
distingue inodoros com sistema de chorro de agua, de la clase 11; 
Registro N°1346895, marca CHU CHU, que distingue Alfileres de solapa 
(joyería); Anillos [artículos de joyería]; Aros para perforaciones 
corporales; Artículos de joyería para la cabeza; bisutería [joyería]; 
Cadenas de joyería; Collares [artículos de joyería]; Llaveros como joyería 
[dijes o llaveros de aro], de la clase 14. 
Que, el solicitante contestó la observación de fondo señalando, 
Ha limitado la cobertura. 
 Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
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Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N 19.039, que 
las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos 
o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales como 
imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores 
o formas tridimensionales, así como también, cualquier combinación de 
estos signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. Que, de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión en el público consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Letra H de la Ley 19.039 que dispone que no podrán registrarse como 
marcas, aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se asemejen de 
forma que puedan confundirse con otras ya registradas o válidamente 
solicitadas con anterioridad para productos o servicios idénticos o 
similares, pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas. 
Que, para determinar la concurrencia de las causales de irregistrabilidad 
aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
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coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de las 
marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distingue coberturas en parte relacionadas y en parte 
idénticas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de, i. La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; ii. La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii. La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, efectuada esa revisión, tomando en consideración las alegaciones 
del solicitante, la limitación de cobertura y en un nuevo análisis y 
confrontación de los signos en cuanto a la naturaleza de las coberturas, 
es posible advertir que ellas apuntan a un segmento del mercado distinto 
y específico, lo cual las hace diferentes y posibilita su coexistencia, sin 
prestarse para inducir a error o confusión entre el público consumidor. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letras h) y en el 
Reglamento de dicha ley, RESUELVO:   Que se RECONSIDERA la 
observación de fondo y se acepta la solicitud de registro, en base a los 
argumentos expuestos y   contenidos en la presente resolución. 
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1621980 Matías Andrés Leyton Prieto, en representación de Unique 
Importadora SpA 

Denominativa Unique scl Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 26 de septiembre de 2025, una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, en relación al Registro 
N°1195162. UNIQUE. Cosméticos; cremas, lociones, bálsamos y geles 
cosméticos para el cuidado y protección de la piel, en especial para la 
piel del cuerpo, brazos, piernas, torso, posaderas, busto, tales como 
hidratantes, humectantes, astringentes, exfoliantes, limpiadoras, 
aclarantes, tonificantes, reconstituyentes, balsámicas, anti-arrugas, anti-
celulíticas, anti-edad, lipo-reductoras; blanqueadoras, reafirmantes; 
preparaciones cosméticas para el adelgazamiento; mascarillas 
cosméticas; jabones; champúes y lociones para el cuidado y estilizado 
del cabello; desodorantes de uso personal; antitranspirantes; maquillaje 
facial; esmaltes y barnices para las uñas; productos de perfumería, 
perfumes, fragancias de uso personal, aguas de colonia, aguas de 
perfume, aguas de tocador; aceites esenciales; aromas; productos para 
perfumar el ambiente; productos para limpiar, pulir, desengrasar y 
raspar; preparaciones para blanquear y para la colada. Clase 3. 
Registro 1271689. UNIQUE. Cosméticos no medicinales; cremas no 
medicinales, lociones, bálsamos y geles cosméticos para la piel, a 
saber, hidratantes, humectantes, astringentes, exfoliantes, limpiadoras, 
aclarantes, tonificantes, reconstituyentes, balsámicas, antiarrugas, 
anticelulíticas, antiedad, lipo-reductoras, blanqueadoras, reafirmantes, 
matificantes, protectoras y bronceadoras de la piel expuesta a los rayos 
solares, todos para uso cosmético; preparaciones cosméticas 
adelgazantes; mascarillas de belleza; maquillaje facial; crema base de 
uso cosmético para el rostro; rubor; polvos sueltos y polvos compactos 
para el rostro (polvos de maquillaje); lápices cosméticos delineadores 
de cejas, labios y contorno de ojos; máscara de pestañas; lápices 
labiales (pintalabios), brillo labial; esmaltes de colores para las uñas; 
barniz incoloro para las uñas; jabones no medicinales; champús no 
medicinales, reacondicionadores no medicinales, geles, cremas y 
lociones cosméticas para la limpieza, cuidado, fortalecimiento y 
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estilizado del cabello; desodorantes de uso personal (productos de 
perfumería); antitranspirantes de uso personal (artículos de tocador); 
productos de perfumería, perfumes, fragancias de uso personal 
(productos de perfumería), aguas de colonia, aguas perfumadas, aguas 
de tocador; aceites esenciales; cremas no medicinales, geles, lociones 
y espumas para antes, durante y después del afeitado; aromas (aceites 
esenciales); productos para perfumar el ambiente; preparaciones para 
blanquear y sustancias para lavar la ropa; preparaciones para limpiar, 
pulir, desengrasar y raspar. Clase 3.    
Que, con fecha 20 de octubre de 2025, el solicitante realizó una 
limitación de cobertura, excluyendo la cobertura solicitada de la clase 3. 
Considerando: 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a reconsiderar la 
observación de fondo, toda vez que, con los nuevos antecedentes 
aportados por el solicitante, consistente en limitación de cobertura, se 
supera la prohibición de registro observada. 
 

1622925 IURIS ABOGADOS S.A, en representación de 
INMOBILIARIA E INVERSIONES PANGUIPULLI S.A. 

Mixta DTS DUTTIES  

1625563 Mariela De Lourdes Ruiz Salazar, en representación de Juan 
Ignacio Marisio Solari 

Mixta S nthesi Smart Con protección al conjunto y sin protección al término "Smart", 
individualmente considerado, de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039  

1626240 SILVA Y CIA. , en representación de Universidad San 
Sebastián 

Mixta RED EXTERNA CAMPOS CLINÍCOS USS Con protección al conjunto y sin protección al término "CAMPOS 
CLÍNICOS", individualmente considerado, de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039  
  

1628859 Fernanda Paulina Matus Ramos, en representación de José 
Miguel Castañeda Fuentes 

Mixta HEAVY BAG Con protección al conjunto y sin protección al término "Bag", 
individualmente considerado, de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039  

1628968 Patricio José Silva-riesco Ojeda, en representación de 
Diseño y Aplicación Virtual SpA 

Mixta YOGANO.BET Con protección al conjunto y sin protección a "BET" en forma aislada, 
en conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1628987 Patricia Constanza Marambio Gallardo, en representación de 
LBM SPA 

Mixta AGENCIA PATATA Con protección al conjunto y sin protección a "AGENCIA" en forma 
aislada, en conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 
19.039. 
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1629008 Javier Matías Rojas Bravo Mixta Briöl  

1629020 Juan Carlos Ponce Hernández, en representación de EPAS 
LTDA. 

Mixta EPASLTDA. Con protección al conjunto y sin protección al segmento "LTDA" en 
forma aislada, en conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la 
Ley 19.039. 

1629032 Patricia Constanza Marambio Gallardo, en representación de 
Ostoich y harvey spa 

Mixta Osvey Wellness & Dental Clinic Con protección al conjunto y sin protección a "WELLNESS", "DENTAL" 
y "CLINIC" en forma aislada, en conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1629033 Gonzalo Alfonso Estay Rojas, en representación de 
SOCIEDAD EAGLE FITNESS BOX SPA 

Mixta FLK  

1629050 Carlos Alfredo Mendoza Quiñones, en representación de 
VIGILON CORP SpA 

Mixta Vigilon Corp Con protección al conjunto y sin protección a "CORP" en forma aislada, 
en conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1629122 Giovanna Guarino Pérez Mixta Voghera  

1629806 Priscila Soledad Puratich Fernández Mixta MEDIACIONES DEL SUR Con protección al conjunto y sin protección a los demás términos 
contenidos en las etiquetas individualmente considerados de 
conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1629813 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Agro Plantae SPA 

Mixta Agro Plantae  

1629820 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de Ariel 
Elías Troncoso Guerra 

Mixta Papalovers Con protección al conjunto y sin protección al término "papa", 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1629821 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Karla Tatiana Lillo Cáceres 

Mixta Karlicosmetica Con protección al conjunto y sin protección al término "cosmética" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1629823 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
DIZAIN DOST S.R.L 

Mixta MASALE CAYÁ  

1629827 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Alejandro Andrés Guerra Osorio 

Mixta SanBig  

1629828 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Comercializadora Eagles spa 

Mixta Golden burger Con protección al conjunto y sin protección al término 
"burger"  individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el 
artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1629835 Pablo David Carrera Cuadra Mixta Krematorium  

1629844 Javier Alejandro Cerpa Cortés Mixta Javier Cerpa PROPIEDADES Con protección al conjunto y sin protección al término 
"propiedades"  individualmente considerado de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 
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1629845 Beuchat, Barros & Pfenniger , en representación de 
TURISTIK S.A. 

Mixta CABINA SESSIONS  

1629864 Estudio Carey Limitada , en representación de Linked Store 
Chile SpA 

Denominativa tiendanube Con protección al conjunto, sin protección a elementos denominativos 
“TIENDA” y “NUBE” en forma aislada. 

1629869 Estudio Carey Limitada , en representación de Linked Store 
Chile SpA 

Mixta tiendanube Con protección al conjunto. Sin protección al segmento tienda y nube de 
conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1629876 Prestaciones y Asesoria Juridica Patmark Limitada, en 
representación de X PROJECT CHILE SPA 

Mixta The Piano Man Ariel Numhauser Con protección al conjunto y sin protección al término "The Piano 
Man"  individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el 
artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1629882 Patricia Constanza Marambio Gallardo, en representación de 
MULTITODO SPA 

Mixta MULTITODO  

1629896 SOCIEDAD DE PROFESIONALES FULL MARCAS & 
COMPAÑIA LIMITADA, en representación de Cristian 
Bernardo Andrés Muñoz Muñoz 

Mixta MASTER-HAT  

1629898 SOCIEDAD DE PROFESIONALES FULL MARCAS & 
COMPAÑIA LIMITADA, en representación de Roberto Jose 
Realza Gonzalez 

Denominativa REALZA HOGAR Con protección al conjunto y sin protección al término 
"hogar"  individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el 
artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1629904 Gustavo Alessandri Bascuñán, en representación de 
Municipalidad de Zapallar 

Denominativa Sello Zapallar  

1629906 SOCIEDAD DE PROFESIONALES FULL MARCAS & 
COMPAÑIA LIMITADA, en representación de Nelson Rodolfo 
Moreno Araujo 

Mixta STEEL EAGLE YOUR BAG, YOUR MISSION Con protección al conjunto y sin protección al término 
"bag"  individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el 
artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1629914 SOCIEDAD DE PROFESIONALES FULL MARCAS & 
COMPAÑIA LIMITADA, en representación de Cristian 
Bernardo Andrés Muñoz Muñoz 

Mixta GRAY HENDERSON  
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1629917 Darlyn Andrea Pardo Medina Mixta El Pobre Pepe de Monte Águila a su mesa Con protección al conjunto y sin protección a los demás términos 
contenidos en las etiquetas individualmente considerados de 
conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. Que la 
marca, en virtud de lo dispuesto en el artículo 19 Bis D de la Ley 19.039 
confiere a su titular el derecho exclusivo y excluyente para utilizarla en el 
tráfico económico, para distinguir la cobertura para la que ha sido 
registrada; sin perjuicio de lo cual el registro de un término geográfico 
como marca comercial no debiera ser obstáculo para que terceros 
puedan seguir utilizándolo para indicar la real procedencia de un producto 
y/o servicio, siempre y cuando ello no sea causa de error o confusión 
respecto de la procedencia empresarial de los referidos productos y/o 
servicios a distinguir. 

1629922 MINO GESTION ASOCIADOS LIMITADA, en representación 
de Francisco Felipe Ignacio Fuentes Montesino 

Mixta PLAYFUL SHADE  

1629923 Andrés Anselmo Aguayo Díaz, en representación de 
INVERSIONES VISCACHAS SPA 

Denominativa FG PROPIEDADES Con protección al conjunto y sin protección al término 
"propiedades"  individualmente considerado de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1629924 Jose Ignacio Berbin Aguilera Mixta Revelapp Con protección al conjunto y sin protección al término 
"app"  individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el 
artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1629931 Flavio Belair, en representación de DEMARKA S.A. Mixta Lemuy Medical by Demarka Con protección al conjunto y sin protección al término 
"medical"  individualmente considerado de conformidad a lo previsto en 
el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1629938 SARGENT & KRAHN, en representación de SOPROLE 
INVERSIONES S.A. 

Denominativa Soprole Protein+ Whey Con protección al conjunto y sin protección al término "Protein y Whey 
"  individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el 
artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1629942 Juan Pablo De La Jara Andrews, en representación de 
CARO & CO SPA 

Denominativa MONISSIMA  

1629945 Juan Pablo De La Jara Andrews, en representación de 
CARO & CO SPA 

Denominativa MONIX TOUCHEE  

1629947 Juan Pablo De La Jara Andrews, en representación de 
CARO & CO SPA 

Denominativa MONIX MARINA  



      Estado Diario Subdirección de Marcas 05/12/2025

 
Sección M4: 

Aceptación a Registro 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

184 

 

1629950 Juan Pablo De La Jara Andrews, en representación de 
CARO & CO SPA 

Denominativa MONIX TABACO Con protección al conjunto y sin protección al término 
"tabaco"  individualmente considerado de conformidad a lo previsto en 
el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1629951 Carlos Antonio Urquieta Salazar, en representación de 
Nutralmix SRL 

Mixta Express  

1629956 SARGENT & KRAHN, en representación de SOPROLE 
INVERSIONES S.A. 

Denominativa Soprole Protein+ Creatina Con protección al conjunto y sin protección al término "Protein y 
Creatina"  individualmente considerado de conformidad a lo previsto en 
el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1629960 SARGENT & KRAHN, en representación de SOPROLE 
INVERSIONES S.A. 

Denominativa Soprole Protein+ Soft Con protección al conjunto y sin protección al término " Protein y 
Soft"  individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el 
artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1629963 Juan Pablo De La Jara Andrews, en representación de 
CARO & CO SPA 

Denominativa MONIX  

1629967 Juan Pablo De La Jara Andrews, en representación de 
CARO & CO SPA 

Denominativa MONIX POUR DAME Con protección al conjunto y sin protección al término "POUR 
DAME"  individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el 
artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1630149 Leyssi Soledad Guzmán Hurtado, en representación de 
Confecciones Muñoz y Guzman Limitada 

Denominativa TRÜMÜN  

1630157 Deepak Pahilajrai Chablani Jagtiani, en representación de 
Importadora Saideep Ltda 

Denominativa MARJANAH  

1630242 Pamela Andrea Zapata Pacheco Denominativa Anali-IA Con protección al conjunto y sin protección al segmento "IA” 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley N°19.039. 

1630309 ABMARK SOCIEDAD LTDA., en representación de 
FABRICACION DE MUEBLES Y ACCESORIOS LTDA. 

Mixta LAMINADOS.CL Con protección al conjunto y sin protección al término ".cl" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley N°19.039. 
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1630345 Patricia Alejandra Stocker González, en representación de 
Roberto Marcelo Bascuñán Walker 

Denominativa Playa Peñuelas Que la marca, en virtud de lo dispuesto en el artículo 19 Bis D de la Ley 
19.039 confiere a su titular el derecho exclusivo y excluyente para 
utilizarla en el tráfico económico, para distinguir la cobertura para la que 
ha sido registrada; sin perjuicio de lo cual el registro de un término 
geográfico como marca comercial no debiera ser obstáculo para que 
terceros puedan seguir utilizándolo para indicar la real procedencia de 
un producto y/o servicio, siempre y cuando ello no sea causa de error o 
confusión respecto de la procedencia empresarial de los referidos 
productos y/o servicios a distinguir. 

1630367 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Daniel Andrés Soto González 

Denominativa Toplegal.cl Con protección al conjunto y sin protección al término ".cl" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley N°19.039. 

1630374 Geral Oyarce Rodríguez Mixta OYARCE REPUESTOS MULTIMARCA Con protección al conjunto y sin protección a las palabras 
“REPUESTOS MULTIMARCA” individualmente consideradas de 
conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley N°19.039. 

1630382 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Francisco Antonio Arellano Ruiz 

Denominativa Áridos Cauquenes Con protección al conjunto y sin protección al término "Áridos" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley N°19.039. 

1630578 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Fabiola Marjorie Beltrán Lara 

Mixta G SIETE  

1630582 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de Ítalo 
Alejandro Persi Farías 

Denominativa Advance performance  

1630584 Daniela Roxana Rejano Vergara Mixta DR DaniRejano  

1630585 Guillermo Hernán Beamin Anguita, en representación de 
Jaime Manuel Mora Mardones 

Mixta LA ESPUELA  

1630619 Pamela Alejandra Saavedra Cornejo Denominativa Hollywood Lift  

1630628 Álvaro Andrés Agurto Geoffroy, en representación de Juan 
Carlos Manuel Valenzuela Macaya 

Denominativa CAYUMANQUE  

1630636 Jarry IP SPA, en representación de GLOBALMET CHILE 
SPA 

Denominativa SM SMART ETO  

1630642 COVARRUBIAS & CIA., en representación de TV MÁS SPA Denominativa Noche de suerte  

1630643 COVARRUBIAS & CIA., en representación de TV MÁS SPA Denominativa Noche de suerte  

1630647 Diego Becerra Rossel, en representación de STREET 
MACHINE PRODUCCIONES S.A. 

Denominativa POLYGON  
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1630654 AB Mark Sociedad Limitada, en representación de 
COMERCIAL E IMPORTADORA RODHER SPA. 

Mixta MAGNESOL  

1630655 Felipe Andrés Mac-conell Osses, en representación de Ada 
Pablina Huenchumán Luna 

Mixta PHL CONSULTORES Con protección al conjunto y sin protección al término 
"CONSULTORES" individualmente considerado de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1630658 Valentina Antonella Venturelli Santa María, en representación 
de POCHTECA CHILE S.A. 

Denominativa Envirosperse  

1630663 Dentons Larrain Rencoret SPA, en representación de 
CORPORACIÓN INVECA, C.A. 

Denominativa SALSERITOS  

1630665 Chongqing Ye Mixta M MALL MUNDO  

1630668 Rodrigo Alejandro Oteíza Díaz, en representación de 
ASESORIAS E INVERSIONES GASTRONOMICAS SPA 

Mixta ASESORIAS GASTRONOMICAS OTEIZA Con protección al conjunto y sin protección a los términos "ASESORIAS 
GASTRONOMICAS" individualmente considerados de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1630688 Camila Elizabeth Rubilar Carrillo, en representación de de 
rien camila elizabeth rubilar carrillo E.I.R.L. 

Mixta DE RIEN  

1630710 AB Mark Sociedad Limitada, en representación de DPL 
GROUT CONSTRUCCIONES LIMITADA 

Mixta SHOTCRETE  

1630755 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Francisca Ignacia Josefa Quintana Silva 

Denominativa Cosmology sacred essence  

1630865 Catalina Yahiza Atal Yacksic, en representación de CLÍNICA 
ODENT SPA 

Denominativa O.DENT STORE Con protección al conjunto y sin protección al término "STORE", 
individualmente considerado, de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039  

1630867 AB Mark Sociedad Limitada, en representación de 
IMPORTADORA SYNETLINK Y CIA. LIMITADA 

Mixta SYNETLINK  

1630873 Catalina Yahiza Atal Yacksic, en representación de 
Magdalena Sofía Soza Sandoval 

Mixta RAEM SHOT DE CLOROFILA Con protección al conjunto y sin protección al término "SHOT DE 
CLOROFILA", individualmente considerado, de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039  

1630889 María Gabriela Isabel De Lourdes Vega Aguirre Mixta Jardín Infantil Divina Providencia Con protección al conjunto y sin protección al término "Jardín Infantil", 
individualmente considerado, de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039  

1630891 Puga Ortiz Propiedad Intelectual Limitada , en representación 
de CAJA DE COMPENSACIÓN DE ASIGNACIÓN FAMILIAR 
LOS HEROES 

Mixta HEROES  
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1630898 Evelyn Verónica Muñoz Galaz, en representación de ICG 
CHILE SpA 

Mixta M URBAN MEN Con protección al conjunto y sin protección al término "Men", 
individualmente considerado, de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039  

1630899 SILVA Y CIA. , en representación de Compañía Pisquera de 
Chile S.A. 

Mixta GIN KANTAL Con protección al conjunto y sin protección al término "Gin", 
individualmente considerado, de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039  

1630900 Yessivel Pamela Bonicioli Prieto, en representación de 
ALOJAMIENTO DE TURISTAS YESSIVEL BONICIOLI 
PRIETO E.I.R.L. 

Mixta Casa Estepa Con protección al conjunto y sin protección al término "Casa", 
individualmente considerado, de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039  

1630905 Felipe Andrés Arévalo Riffo Denominativa Cerveza Artesanal Tocoihue Con protección al conjunto y sin protección al término "Cerveza 
Artesanal", individualmente considerado, de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039  

1630908 Giovanna Guarino Pérez Mixta Il gelataio  

1630909 Iberocapital Profesionales Limitada, en representación de 
IMPORT EXPORT CASA RÍO LIMITADA 

Denominativa Import Export Casa Río Limitada Con protección al conjunto y sin protección al término "Import Export" y 
"Limitada", individualmente considerado, de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039  

1630911 Puga Ortiz Propiedad Intelectual Limitada , en representación 
de CAJA DE COMPENSACIÓN DE ASIGNACIÓN FAMILIAR 
LOS HEROES 

Mixta HEROES  

1630915 Estudio Carey Limitada , en representación de 
ELGORRIAGA BRANDS, S.A. 

Mixta Elgorriaga "BREAK"  

1630916 Manuel Renán Sepúlveda Castro Denominativa Creactive  

1630918 Manuel Renán Sepúlveda Castro Denominativa Performance Labs AG Con protección al conjunto y sin protección al término "labs", 
individualmente considerado, de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039  

1630921 Mauricio Andrés Rojas Petersen, en representación de 
Moovia Chile SpA 

Mixta moovia  

1630923 Jorge Garay Pérez, en representación de MADISON 
ORTHO, INC. 

Mixta MADISON ORTHO Con protección al conjunto y sin protección al término "ORTHO", 
individualmente considerado, de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039  

1630925 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Avícola Santa Blanca Spa 

Mixta AVÍCOLA SANTA BLANCA Con protección al conjunto y sin protección al término "Avicola", 
individualmente considerado, de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039  
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1630932 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Rodrigo Eduardo Ortega Forner 

Denominativa FÜKA  

1630937 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de Viña 
Napoli SpA 

Denominativa Bemol  

1630943 Beatriz Teresa Bustos Schmutzer, en representación de 
AMARANA SpA 

Mixta AMARANA  
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1441088 Estudio Federico Villaseca y Cía. Ltda., en representación de 
Koninklijke Philips N.V 

Mixta SenseIQ Número de Registro: 1482069  

1555263 Johansson & Langlois, en representación de Medical 
Policenter S.A. 

Denominativa SAI Número de Registro: 1482070  

1563159 Albagli, Zaliasnik & Cía., en representación de Kimberly-
Clark Worldwide, Inc., 

Denominativa DERMACARE Número de Registro: 1482071  

1564133 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de 
Agrocultura SpA 

Mixta DIMARA Número de Registro: 1482072  

1574846 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
José Sigisfredo Oria Miranda 

Denominativa Repuestos Sur Chile Número de Registro: 1482073  

1575891 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de PC-
Inbox SpA 

Mixta PC Inbox Número de Registro: 1482074  

1576227 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Comercial Skyfitness SpA 

Mixta Skyfitness Número de Registro: 1482075  

1576696 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Actividad de Restaurant y Comida Rápida Gabriel Reyes 
Domínguez E.I.R.L 

Mixta Club House Patagonia Número de Registro: 1482076  

1576809 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Comercializadora Ecomarkpet Ltda 

Mixta MarkPet Número de Registro: 1482077  

1577211 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
María Paz Del Rosario Bustamante Briones 

Mixta LA MERCED Número de Registro: 1482078  

1578136 Cristóbal Porzio Honorato, en representación de Steel 
Ingeniería S.A. 

Mixta S STEEL Número de Registro: 1482079  

1578361 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Consu Comunica SpA 

Mixta Consu Comunica Número de Registro: 1482080  

1578891 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Importadora y Exportadora Nuevos Aires SpA 

Mixta Aires Deco Home Número de Registro: 1482081  

1580235 Johansson & Langlois , en representación de Pearson 
Education Do Brasil Ltda. 

Mixta WIZARD ON Virtual School Número de Registro: 1482082  

1582750 Mahish Kumar Sadarangani Mahboobani, en representación 
de Acuícola Alas S.A. 

Mixta CASA DE AMALIA Número de Registro: 1482083  

1587738 Az Y Compañía , en representación de Corporación De 
Ferias Y Exposiciones S.A. Usuario Operador De Zona 
Franca Beneficio E Interes Colectivo y Koelnmesse Gmbh 

Mixta Andina Ingredients Número de Registro: 1482084  
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1591288 Carlos Puelma Allende, en representación de Volvo 
Trademark Holding AB 

Denominativa Volvo BZR Número de Registro: 1482085  

1602138 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Importadora Y Exportadora Ninfa Chile SpA 

Mixta Ninfa Joyeria Número de Registro: 1482086  

1603586 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Alain Rodrigo Méndez Rojas 

Mixta Angeli Moda Número de Registro: 1482087  

1603650 Paola Andrea Panes Rivas, en representación de Repuestos 
Fast Car´S Limitada 

Mixta FAST CAR´S SANTA CRUZ Número de Registro: 1482088  

1607726 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
José Gerardo Ortiz González 

Mixta Miami Pool Número de Registro: 1482089  

1610855 Sargent & Krahn Ltda, en representación de Pontificia 
Universidad Católica de Chile 

Mixta IA EMPRESARIAL CETIUC Número de Registro: 1482090  

1612401 Beuchat, Barros & Pfenniger , en representación de Turistik 
S.A. 

Mixta RECICLA KIDS Número de Registro: 1482091  

1613068 Sargent & Krahn, en representación de GN Hearing A/S Mixta STEELSERIES Número de Registro: 1482092  

1616240 Issel Maritza Quiñones Olguín, en representación de Gerardo 
Mauricio Aravena Guerra 

Mixta Ubuntukids Número de Registro: 1482093  

1617337 Gonzalo Alberto Barcos Muñoz Mixta MG Consulting Mining Services Growth From 
Chile 

Número de Registro: 1482094  

1617951 Andrea Karina Nilo Zenteno, en representación de 
Comercializadora Andrea Nilo Eirl 

Mixta HomeyPets Número de Registro: 1482095  

1618283 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Constructora CSR SpA 

Denominativa Constructora csr spa Número de Registro: 1482096  

1618380 Mauricio Alejandro Rodríguez Paredes, en representación de 
E-Hunter Minero SpA 

Mixta e-Hunter minero Número de Registro: 1482097  

1618534 Johansson & Langlois , en representación de Asociación 
Nacional De La Prensa A.G. 

Mixta VdD VERIFICADOR DE DATOS CHILE Número de Registro: 1482098  

1618615 Daniel Enrique Undurraga Sutton Mixta P Prime Pumps Número de Registro: 1482099  

1618617 Daniel Enrique Undurraga Sutton Mixta ep ePumparts Número de Registro: 1482100  

1618625 Natalia Paz Castro Aravena Denominativa SilverBack Nutrition Número de Registro: 1482101  

1618626 Jorge Ignacio Alzamora Contreras, en representación de 
Vanesa Soledad Borghi 

Denominativa hablemos de moda Número de Registro: 1482102  

1618627 Jorge Ignacio Alzamora Contreras, en representación de 
Vanesa Soledad Borghi 

Denominativa Familia por el Mundo Número de Registro: 1482103  
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1618645 Gilberto Arruda Jungles Junior, en representación de Arruda 
y Porto Limitada 

Mixta BN BRASIL NA NEVE LOJA DE ALUGUEL DE 
ROUPAS 

Número de Registro: 1482104  

1618856 Luis Alberto Núñez Pavez Mixta MILAN STONE Diseño & Vanguardia Número de Registro: 1482105  

1618896 Daniela Inés Fuentes Morán Denominativa Latir Animal Número de Registro: 1482106  

1618930 Sargent & Krahn, en representación de Yi Zhao (Shenzhen) 
Co., Limited 

Denominativa OpenRock Número de Registro: 1482107  

1618941 Covarrubias & Compañía Abogados SpA, en representación 
de Sacyr Chile S.A. 

Mixta Bosques del Itata Número de Registro: 1482108  

1618942 Covarrubias & Compañía Abogados SpA, en representación 
de Sacyr Chile S.A. 

Mixta Bosques del Itata Número de Registro: 1482109  

1618943 Covarrubias & Compañía Abogados SpA, en representación 
de Sacyr Chile S.A. 

Mixta Bosques del Itata Número de Registro: 1482110  

1618944 Covarrubias & Compañía Abogados SpA, en representación 
de Sacyr Chile S.A. 

Mixta Bosques del Itata Número de Registro: 1482111  

1618946 Covarrubias & Compañía Abogados SpA, en representación 
de Sacyr Chile S.A. 

Mixta Bosques del Itata Número de Registro: 1482112  

1618947 Covarrubias & Compañía Abogados SpA, en representación 
de Sacyr Chile S.A. 

Mixta Bosques del Itata Número de Registro: 1482113  

1618996 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Jessica Daniela Faúndez Ibaceta 

Mixta Cosmicat Número de Registro: 1482114  

1619091 Claudia Isabel Garrido Flores Denominativa Nalita Número de Registro: 1482115  

1619529 Magliona y Compañía Limitada, en representación de 
Importadora Café Do Brasil S.A 

Denominativa Té Club: Donde hay una mesa, hay un Club Número de Registro: 1482116  

1619532 Rodrigo Ignacio Valenzuela Fuenzalida, en representación de 
Importadora Café Do Brasil S.A. 

Denominativa Inferno: Explora tu lado Spicy Número de Registro: 1482117  

1619535 Magliona y Compañía Limitada, en representación de 
Importadora Café Do Brasil S.A. 

Denominativa Edra: ¿Qué cocinamos hoy? Número de Registro: 1482118  

1619547 Magliona y Compañía Limitada, en representación de 
Importadora Café Do Brasil S.A 

Denominativa Marco Polo: Expertos en Sabor Número de Registro: 1482119  

1619739 Jarry Ip SpA, en representación de Emcure Pharma Chile 
SpA 

Denominativa AZAHEAL Número de Registro: 1482120  

1620129 Sargent & Krahn, en representación de Compañía 
Cervecerías Unidas S.A. 

Mixta BERRIES STONES Número de Registro: 1482121  
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1620130 Sargent & Krahn, en representación de Compañía 
Cervecerías Unidas S.A. 

Denominativa BERRIES STONES Número de Registro: 1482122  

1620131 María Fabiola Muñoz Villalobos, en representación de 
Muestra Tus Señas SpA 

Mixta INCLUTECH Número de Registro: 1482123  

1620132 Sargent & Krahn, en representación de Compañía 
Cervecerías Unidas S.A. 

Denominativa MANGO STONES Número de Registro: 1482124  

1620133 Sargent & Krahn, en representación de Compañía 
Cervecerías Unidas S.A. 

Mixta MANGO STONES Número de Registro: 1482125  

1620275 Sargent & Krahn, en representación de Soprole Inversiones 
S.A. 

Denominativa SOPROLE ZEROLACTO DIGESTIVE Número de Registro: 1482126  

1620290 Sargent & Krahn, en representación de Soprole Inversiones 
S.A. 

Denominativa SOPROLE ZEROLACTO DIGESTIVE Número de Registro: 1482127  

1620313 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Sociedad Medica Ilabaca Limitada 

Mixta Doctor Ilabaca Número de Registro: 1482128  

1620320 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Pablo Antonio Capponi Castillo 

Mixta Vempto Número de Registro: 1482129  

1620321 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Alasken SpA 

Mixta Alasken Número de Registro: 1482130  

1620323 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
John Erick Zamora Fernández 

Mixta Inmobiliaria San Alfonso Número de Registro: 1482131  

1620444 Sargent & Krahn, en representación de Knop Laboratorios 
S.A. 

Denominativa ULCERINE Número de Registro: 1482132  

1620446 Sargent & Krahn, en representación de Knop Laboratorios 
S.A. 

Denominativa LEFKADOL Número de Registro: 1482133  

1620447 Sargent & Krahn, en representación de Knop Laboratorios 
S.A. 

Denominativa EUCATOL Número de Registro: 1482134  

1620448 Sargent & Krahn, en representación de Knop Laboratorios 
S.A. 

Denominativa DIANID Número de Registro: 1482135  

1620449 Sargent & Krahn, en representación de Knop Laboratorios 
S.A. 

Denominativa BIOMOL Número de Registro: 1482136  

1620458 Sargent & Krahn, en representación de Knop Laboratorios 
S.A. 

Denominativa NASOPLEX Número de Registro: 1482137  

1620626 Sargent & Krahn, en representación de Hewlett-Packard 
Development Company, L.P. 

Denominativa HP OMNISTUDIO Número de Registro: 1482138  
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1620639 SARGENT & KRAHN, en representación de McDonald's 
International Property Company Limited 

Mixta M Número de Registro: 1482139  

1620645 Sargent & Krahn, en representación de McDonald's 
International Property Company Limited 

Mixta M Número de Registro: 1482140  

1620646 Sargent & Krahn, en representación de McDonald's 
International Property Company Limited 

Mixta M Número de Registro: 1482141  

1620648 Sargent & Krahn, en representación de Sociedad Comercial 
Itahue Limitada 

Denominativa Happyland Bounce Número de Registro: 1482142  

1621018 Catalina Trinidad Córdova Pfeifer Denominativa La Caracola de Quintay Número de Registro: 1482143  

1621035 Sargent & Krahn, en representación de Interandina de 
Comercio Ltda. 

Figurativa  Número de Registro: 1482144  

1621037 Sargent & Krahn, en representación de Fundación Teletón Denominativa GAMERTON Número de Registro: 1482145  

1621039 Sargent & Krahn, en representación de Fundación Teletón Denominativa GAMERTON Número de Registro: 1482146  

1621044 Sargent & Krahn, en representación de Fundación Teletón Denominativa GAMERTON Número de Registro: 1482147  

1621046 Sargent & Krahn, en representación de Interandina de 
Comercio Ltda. 

Figurativa  Número de Registro: 1482148  

1621512 Paulina Nazar Massuh, en representación de Nicolás Felipe 
Cofré Molina 

Mixta Fabco Número de Registro: 1482149  

1623474 Leandro Ramos Ibarra, en representación de Valentina 
Alejandra Davanzo Cortés 

Mixta THE SALTY Número de Registro: 1482150  

1623708 Carolina García-Huidobro Prieto, en representación de Ipso 
Factoring Servicios Financieros SpA 

Mixta iF IPSO FACTORING Número de Registro: 1482151  

1623972 José Andrés Urrea Nazar, en representación de Servicios 
Logísticos e Infraestructura Medida TotalMeds SpA 

Mixta TMDS TOTALMEDS Número de Registro: 1482152  

1623995 Alejandra Mabel Hernández Riquelme Denominativa Monte Sinaí Número de Registro: 1482153  

1624247 Carolina García-Huidobro Prieto, en representación de Ipso 
Factoring Servicios Financieros SpA 

Mixta IPSO FACTORING Número de Registro: 1482154  

1624250 Carlos Alejandro Chávez Schenffeldt, en representación de 
Intecs Spa 

Mixta intecs Número de Registro: 1482155  

1624421 Asesorías Schusterdautor Limitada, en representación de 
Bacuho Audiovisual SpA 

Denominativa Las Almas de Escazú Número de Registro: 1482156  

1624923 Nicolás Mauricio González Cereceda, en representación de 
Plan Despegue SpA 

Denominativa plandespegue Número de Registro: 1482157  

1625110 Covarrubias & Cía. , en representación de Softys S.A. Mixta Ladysoft Número de Registro: 1482158  
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1625111 Covarrubias & Cía. , en representación de Softys S.A. Mixta Ladysoft Número de Registro: 1482159  

1625112 Covarrubias & Cía. , en representación de Softys S.A. Mixta Ladysoft Número de Registro: 1482160  

1625214 Rodrigo Andrés Cartes Carrasco, en representación de 
Instituto Oftalmológico Mic S.A. 

Denominativa Clínica Oftalmológica Novovisión Número de Registro: 1482161  

1625605 Anabel Monsalve Monsalve, en representación de Tanguy 
Marcel Lucien Bernache-Assollant 

Mixta HORIZONTE TURISMO Número de Registro: 1482162  

1625703 Junior Jose Fernandez Fernandez Denominativa GlycoZero Número de Registro: 1482163  

1625989 Paulina Nazar Massuh, en representación de Edward Fico 
Ochoa Quispe 

Mixta Por siempre Super Angeles del sur Número de Registro: 1482164  

1626211 Silva y Cía. , en representación de Sociedad Concesionaria 
Vespucio Oriente S.A. 

Denominativa AVO1 Número de Registro: 1482165  

1626212 Silva y Cía. , en representación de Sociedad Concesionaria 
Vespucio Oriente S.A. 

Denominativa AVO1 Número de Registro: 1482166  

1626213 Silva y Cía. , en representación de Sociedad Concesionaria 
Vespucio Oriente S.A. 

Denominativa AVO1 Número de Registro: 1482167  

1626215 Silva y Cía. , en representación de Sociedad Concesionaria 
Vespucio Oriente S.A. 

Denominativa AVO1 Número de Registro: 1482168  

1626216 Silva y Cía. , en representación de Sociedad Concesionaria 
Vespucio Oriente S.A. 

Denominativa AVO1 Número de Registro: 1482169  

1626225 Silva y Cía. , en representación de Sociedad Concesionaria 
Vespucio Oriente S.A. 

Denominativa AVO1 Número de Registro: 1482170  

1626731 Max Christian Schilling Ferrari, en representación de Zazpi 
Distribución SpA 

Denominativa Masserano Número de Registro: 1482171  

1626952 Estudio Federico Villaseca y Cía. Ltda. , en representación 
de Hoteles Director Ltda. 

Mixta MUM by Director Hoteles Número de Registro: 1482172  

1626985 Oscar Andrés Valenzuela León, en representación de 
Ovaleon SpA 

Mixta CIRCLEV Número de Registro: 1482173  

1627188 Estudio Federico Villaseca y Cía. Ltda. , en representación 
de Centro Médico Kennedy SpA 

Denominativa CLÍNICA MIRA Número de Registro: 1482174  

1627202 Estudio Federico Villaseca y Cía. Ltda. , en representación 
de Centro Médico Kennedy SpA 

Mixta MIRA Armonía Facial Número de Registro: 1482175  

1627204 Estudio Federico Villaseca y Cía. Ltda. , en representación 
de Centro Médico Kennedy SpA 

Denominativa MIRA OFTALMOLOGÍA Número de Registro: 1482176  
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1627410 Beuchat, Barros & Pfenniger , en representación de MBFI 
Chile SpA 

Denominativa INSTRUCT Número de Registro: 1482177  

1627613 Patricia Virginia Vigorena Orellana, en representación de 
Sociedad Comercial Patagonia Sweet SpA 

Denominativa CYBERSURREAL Número de Registro: 1482178  

1627701 José Cristian Valdivieso Cariola, en representación de 
Asesorías e Inversiones VVS SpA 

Denominativa CRITERIA COMUNICACIONES Número de Registro: 1482179  

1627853 Jarry Ip SpA, en representación de Emcure Pharma Chile 
SpA 

Denominativa THERMONIL Número de Registro: 1482180  

1627910 Jarry Ip SpA, en representación de Emcure Pharma Chile 
SpA 

Denominativa GEFITRAL Número de Registro: 1482181  

1628138 Pedro Felipe Ignacio Villalobos Fuentes Mixta PRO TABLE Número de Registro: 1482182  

1628230 Renzo Jovanni Ramelli Morales, en representación de 
Caminamos Juntos Limitada 

Denominativa MASTER RIE Número de Registro: 1482183  

1628234 Álvaro Andrés Agurto Geoffroy, en representación de 
Alexander Robert Kotesky Soto 

Mixta SCS SPEEDY CONVENIENCE STORE Número de Registro: 1482184  

1628250 Jacqueline Ester Riquelme Saihueque, en representación de 
Otto Misael Tuschner Mera 

Denominativa Hidroteampucon Número de Registro: 1482185  

1628281 Claudia Lorena Donaire Gaete, en representación de 
Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género 

Mixta Sistema Integrado de Información sobre Violencia 
de Género 

Número de Registro: 1482186  

1628291 Oryza Anaid Ayala Garcia, en representación de Hyro Service 
SpA 

Mixta HYRO Número de Registro: 1482187  

1628371 Adolfo Alejandro Ocampo Carmona, en representación de 
Comercializadora R14 Spa 

Mixta Z15 Nutrition Número de Registro: 1482188  

1628388 Alfredo Juvenal Torres Bórquez Mixta Pasture Plus Número de Registro: 1482189  

1628558 Sebastián Antonio De San Andrés Gómez Krause, en 
representación de Gómez Jurídica Limitada 

Mixta Gómez Jurídica Número de Registro: 1482190  

1628601 Maira Alexandra Añazco Perez, en representación de 
Tambos Perú S.A.C. 

Mixta VALLENORTE Número de Registro: 1482191  

1628618 Andrea Loreto Rosso Canessa, en representación de Green 
ProTechnology SpA 

Mixta GRS GOOD RESEARCH & SCIENCE Número de Registro: 1482192  

1628768 Andrés Eduardo Guzmán Veas Denominativa Talento y Estrategia Número de Registro: 1482193  

1628771 Javier Ignacio Valdés Muñoz Mixta Sv Paneles y Cubiertas Número de Registro: 1482194  

1628835 Karen Sara Pupkin Rutman, en representación de Y.A.M SpA Mixta CAPTAIN PEANUT Número de Registro: 1482195  

1629701 Jarry IP SpA, en representación de Cenit Holdings Usa LLC Figurativa  Número de Registro: 1482196  
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1637270 Arturo Covarrubias Vargas, en representación de Kangaroo 
Limited 

Denominativa Keeta Número de Registro: 1482197  
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1619621 JOHANSSON & LANGLOIS, en representación de 
VITALCROPS S.A. 

Mixta CANACTIVE Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 04/09/2025 una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en el artículo 20 letra h) inciso 1° de la ley 
N°19.039. La marca solicitada presenta igualdad o semejanza gráfica y 
fonética, lo cual podría prestarse para inducir a error en relación al 
Registro N°1176338, marca ACTIVECAT, que distingue Alimentos para 
animales. Arena aromática y sanitaria para animales domésticos (lechos 
higiénicos). Productos agrícolas, hortícolas, forestales, en bruto y sin 
procesar y granos (cereales); animales vivos; frutas y verduras, hortalizas 
y legumbres frescas; semillas, plantas y flores naturales; malta, de la 
clase 29; Registro N°1176603, marca ACTIVEDOG, que distingue 
Alimentos para animales. Arena aromática y sanitaria para animales 
domésticos [lechos higiénicos]. Productos agrícolas, hortícolas, 
forestales y granos, no comprendidos en otras clases; animales vivos; 
frutas y verduras, hortalizas y legumbres frescas; semillas, plantas y 
flores naturales; malta, de la clase 31.   
Que, el solicitante contestó la observación de fondo señalando, 
Los signos presentan diferencias gráficas y fonéticas suficientes. 
Signos similares han sido aceptados a registro. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos 
o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales como 
imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores 
o formas tridimensionales, así como también, cualquier combinación de 
estos signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. Que, de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
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una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión en el público consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Letra H) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán registrarse como 
marcas “aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se asemejen de 
forma que puedan confundirse con otras ya registradas o válidamente 
solicitadas con anterioridad para productos o servicios idénticos o 
similares, pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas”. 
Que, para determinar la concurrencia de las causales de irregistrabilidad 
aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de las 
marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distingue coberturas en parte relacionadas y en parte 
idénticas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
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deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente, 
Los signos presentan diferencias gráficas y fonéticas suficientes. Que, 
atendida las semejanzas determinantes existentes entre los signos la 
convivencia de éstos en el mercado podrá llevar a riesgo de confusión 
provocado por la falta de claridad a la que podrán ser inducidos los 
consumidores al momento de elegir un producto de otro, llevándolos a 
pensar que son las mismas marcas y que poseen por tanto un mismo 
origen empresarial. 
Signos similares han sido aceptados a registro.  Cada marca es 
analizada de conformidad a su propio mérito, por lo que las decisiones 
adoptadas por este Instituto en casos similares no son vinculantes para 
éste. 
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letras h) y en el 
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Reglamento de dicha ley, RESUELVO: Que se ratifica la observación de 
fondo y se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la causal de 
irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en relación al artículo 19 de la Ley 
19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos contenidos en la 
observación de fondo formulada en autos, los que se dan por 
enteramente reproducidos. 
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1619656 HERMÉS & PROPIEDAD INTELECTUAL CONSULTORES 
LIMITADA, en representación de WYSS GASTRONOMIA 
LIMITADA 

Mixta PATIO LA DOMINGA PIZZERIA CAJÓN DEL 
MAIPO 

Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 04/09/2025 una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en el artículo 20 letra h) inciso 1° de la ley 
N°19.039. La marca solicitada presenta igualdad o semejanza gráfica y 
fonética, lo cual podría prestarse para inducir a error, en relación al 
Registro N°1363105, marca DOMINGA, que distingue cafés-
restaurantes, de la clase 43.  
Que, el solicitante contestó la observación de fondo señalando, 
Ha limitado los servicios por lo que los signos distinguen coberturas 
diversas 
Los signos presentan diferencias gráficas y fonéticas suficientes. 
Signos similares han sido aceptados a registro. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos 
o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales como 
imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores 
o formas tridimensionales, así como también, cualquier combinación de 
estos signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. Que, de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión en el público consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 05/12/2025

 
Sección M6: 

Rechazadas a Registro 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

202 

 

porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Letra H) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán registrarse como 
marcas “aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se asemejen de 
forma que puedan confundirse con otras ya registradas o válidamente 
solicitadas con anterioridad para productos o servicios idénticos o 
similares, pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas”. 
Que, para determinar la concurrencia de las causales de irregistrabilidad 
aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de las 
marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distingue coberturas en parte relacionadas y en parte 
idénticas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
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generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente, 
Ha limitado los servicios por lo que los signos distinguen coberturas 
diversas. Sin perjuicio de la limitación de cobertura, cabe destacar que 
es común que en un mercado en donde se ofrezcan los servicios que 
pretende amparar la marca solicitada, se puedan adquirir o comercializar 
de igual forma los servicios que ampara la marca registrada con 
anterioridad, pudiendo ser dichos ámbitos de protección sustitutos o 
incluso competencia uno del otro. 
Los signos presentan diferencias gráficas y fonéticas suficientes. Que, 
atendida las semejanzas determinantes existentes entre los signos la 
convivencia de éstos en el mercado podrá llevar a riesgo de confusión 
provocado por la falta de claridad a la que podrán ser inducidos los 
consumidores al momento de elegir un producto de otro, llevándolos a 
pensar que son las mismas marcas y que poseen por tanto un mismo 
origen empresarial. 
Signos similares han sido aceptados a registro.  Cada marca es 
analizada de conformidad a su propio mérito, por lo que las decisiones 
adoptadas por este Instituto en casos similares no son vinculantes para 
éste. 
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letras h) y en el 
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Reglamento de dicha ley, RESUELVO: Que se ratifica la observación de 
fondo y se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la causal de 
irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en relación al artículo 19 de la Ley 
19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos contenidos en la 
observación de fondo formulada en autos, los que se dan por 
enteramente reproducidos. 
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1619674 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Jesús Marcelo Prado Collao 

Mixta JP AUTOPARTS Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 10/09/2025 una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en el artículo 20 letra h) inciso 1° de la ley 
N°19.039. La marca solicitada presenta igualdad o semejanza gráfica y 
fonética, lo cual podría prestarse para inducir a error, en relación al 
Registro 893539 Marca JP Protege Baterías; baterías eléctricas para 
vehículos; baterías para iluminación; baterías para lámparas de bolsillo. 
de la clase 9; y Registro 1331518 Marca JP HOME Protege Servicios de 
importación, exportación venta al por mayor y/o detalle (comercialización) 
de toda clase de productos, con exclusión de productos de las clases 09 
y 28; servicios de ventas telefónicas, por catálogo e internet de toda clase 
de productos, con exclusión de productos de las clases 09 y 28; 
información y asesoramiento comercial al consumidor en la selección de 
productos, con exclusión de productos de las clases 09 y 28; mediación 
de acuerdos en relación con la compra y venta de productos, con 
exclusión de productos de las clases 09 y 28; organización y realización 
de ferias y exposiciones con fines de negocios; servicios de publicidad y 
promoción de ventas, con exclusión de productos de las clases 09 y 28. 
de la clase 35.   
Que, el solicitante contestó la observación de fondo señalando, 
Los signos presentan diferencias gráficas y fonéticas suficientes. 
Signos similares han sido aceptados a registro. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos 
o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales como 
imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores 
o formas tridimensionales, así como también, cualquier combinación de 
estos signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
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procedencia empresarial de los mismos. Que, de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión en el público consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Letra H) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán registrarse como 
marcas “aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se asemejen de 
forma que puedan confundirse con otras ya registradas o válidamente 
solicitadas con anterioridad para productos o servicios idénticos o 
similares, pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas”. 
Que, para determinar la concurrencia de las causales de irregistrabilidad 
aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de las 
marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distingue coberturas en parte relacionadas y en parte 
idénticas. 
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Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente, 
Los signos presentan diferencias gráficas y fonéticas suficientes. Que, 
atendida las semejanzas determinantes existentes entre los signos la 
convivencia de éstos en el mercado podrá llevar a riesgo de confusión 
provocado por la falta de claridad a la que podrán ser inducidos los 
consumidores al momento de elegir un producto de otro, llevándolos a 
pensar que son las mismas marcas y que poseen por tanto un mismo 
origen empresarial. 
Signos similares han sido aceptados a registro.  Cada marca es 
analizada de conformidad a su propio mérito, por lo que las decisiones 
adoptadas por este Instituto en casos similares no son vinculantes para 
éste. 
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
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que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letras h) y en el 
Reglamento de dicha ley, RESUELVO: Que se ratifica la observación de 
fondo y se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la causal de 
irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en relación al artículo 19 de la Ley 
19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos contenidos en la 
observación de fondo formulada en autos, los que se dan por 
enteramente reproducidos. 
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1619681 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Sociedad de Radio Taxis Cordillera Ltda 

Mixta Radio taxis cordillera Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 03/09/2025 una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en el artículo 20 letra h) inciso 1° de la ley 
N°19.039. La marca solicitada presenta igualdad o semejanza gráfica y 
fonética, lo cual podría prestarse para inducir a error, en relación al 
Registro 1214955 Marca CORDILLERA Protege Empresa de transporte, 
de la clase 39. (Antecedente de rechazo solicitud N° 1259289)   
Que, el solicitante contestó la observación de fondo señalando, 
Los signos presentan diferencias gráficas y fonéticas suficientes. 
Signos similares han sido aceptados a registro. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos 
o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales como 
imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores 
o formas tridimensionales, así como también, cualquier combinación de 
estos signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. Que, de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión en el público consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
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productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Letra H) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán registrarse como 
marcas “aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se asemejen de 
forma que puedan confundirse con otras ya registradas o válidamente 
solicitadas con anterioridad para productos o servicios idénticos o 
similares, pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas”. 
Que, para determinar la concurrencia de las causales de irregistrabilidad 
aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de las 
marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distingue coberturas en parte relacionadas y en parte 
idénticas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
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dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente, 
Los signos presentan diferencias gráficas y fonéticas suficientes. Que, 
atendida las semejanzas determinantes existentes entre los signos la 
convivencia de éstos en el mercado podrá llevar a riesgo de confusión 
provocado por la falta de claridad a la que podrán ser inducidos los 
consumidores al momento de elegir un servicio de otro, llevándolos a 
pensar que son las mismas marcas y que poseen por tanto un mismo 
origen empresarial. 
Signos similares han sido aceptados a registro.  Cada marca es 
analizada de conformidad a su propio mérito, por lo que las decisiones 
adoptadas por este Instituto en casos similares no son vinculantes para 
éste. 
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letras h) y en el 
Reglamento de dicha ley, RESUELVO: Que se ratifica la observación de 
fondo y se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la causal de 
irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en relación al artículo 19 de la Ley 
19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos contenidos en la 
observación de fondo formulada en autos, los que se dan por 
enteramente reproducidos. 
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1619682 Auristela Zharina Romero Suarez Mixta Dose Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 03/09/2025 una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en el artículo 20 letra h) inciso 1° de la ley 
N°19.039. La marca solicitada presenta igualdad o semejanza gráfica y 
fonética, lo cual podría prestarse para inducir a error, en relación al 
Registro 1302125 Marca DOSHE JEANS Protege Prendas de vestir, de 
la clase 25.   
Que, el solicitante contestó la observación de fondo señalando, 
Los signos presentan diferencias gráficas y fonéticas suficientes. 
Signos distinguen coberturas diversas 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos 
o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales como 
imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores 
o formas tridimensionales, así como también, cualquier combinación de 
estos signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. Que, de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión en el público consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
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productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Letra H) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán registrarse como 
marcas “aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se asemejen de 
forma que puedan confundirse con otras ya registradas o válidamente 
solicitadas con anterioridad para productos o servicios idénticos o 
similares, pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas”. 
Que, para determinar la concurrencia de las causales de irregistrabilidad 
aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de las 
marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distingue coberturas en parte relacionadas y en parte 
idénticas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
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dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente, 
Los signos presentan diferencias gráficas y fonéticas suficientes. Que, 
atendida las semejanzas determinantes existentes entre los signos la 
convivencia de éstos en el mercado podrá llevar a riesgo de confusión 
provocado por la falta de claridad a la que podrán ser inducidos los 
consumidores al momento de elegir un producto de otro, llevándolos a 
pensar que son las mismas marcas y que poseen por tanto un mismo 
origen empresarial. 
Signos distinguen coberturas diversas. A este respecto, cabe destacar 
que es común que en un mercado en donde se ofrezcan los servicios que 
pretende amparar la marca solicitada, se puedan adquirir o comercializar 
de igual forma los productos que ampara la marca registrada con 
anterioridad, pudiendo ser dichos ámbitos de protección sustitutos o 
incluso competencia uno del otro. 
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letras h) y en el 
Reglamento de dicha ley, RESUELVO: Que se ratifica la observación de 
fondo y se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la causal de 
irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en relación al artículo 19 de la Ley 
19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos contenidos en la 
observación de fondo formulada en autos, los que se dan por 
enteramente reproducidos. 
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1621960 Enriqueta Gabriela González Fuenzalida, en representación 
de Eduardo Enrique Donoso Huerta 

Mixta TATTAPELUUZZA Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 26 de septiembre de 2025, una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, en relación al Registro 
N°1395783. OTAKU PELUZZA. Organización de eventos con fines 
culturales; organización de eventos culturales y artísticos; organización 
de eventos de baile; organización de eventos recreativos; organización 
de eventos recreativos en torno a juegos de disfraces (cosplay); 
servicios de dirección de eventos recreativos; servicios de montaje de 
vídeo para eventos; servicios de técnicos de iluminación para eventos. 
Clase 41. Registro 1013279. LOLLAPALOOZA. Servicios de 
entretenimiento; servicios de entretenimiento del tipo de espectáculos 
musicales; organización y realización de festivales que presentan a 
grupos musicales, música rock, y servicios de información a través de 
stands de literatura sobre temas de interés público, servicios de 
información a través de stands sobre artículos de arte y artesanía 
relacionados con la música rock; producción de conciertos y giras de 
conciertos; servicios de entretenimiento de video en línea; conducción 
de series de conciertos de música; servicios de producción de 
conciertos y música; producción de películas; producción de 
grabaciones de sonido y video; provisión de información sobre artistas 
musicales, sus grabaciones, sus biografías, y sus presentaciones en 
vivo sobre artistas musicales y grabaciones musicales de sonido y 
video; servicios de publicaciones musicales; provisión de tonos de 
llamadas telefónicas (ringtones), música pregrabada, video y gráficos no 
descargables presentados a dispositivos de comunicaciones móviles a 
través de una red global de computadores y a través de redes 
inalámbricas. Clase 41.   
Que, con fecha 8 de noviembre de 2025, el solicitante contestó la 
observación de fondo señalando que la expresión solicitada es una 
creación original, dotada de capacidad distintiva suficiente para ser 
aceptada a registro, especialmente considerando que los signos 
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confrontados poseen diferencias suficientes y una etiqueta 
característica. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N°19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que, 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) de la Ley N°19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
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o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas”  
Que, para determinar la concurrencia de las causales de 
irregistrabilidad aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado 
los antecedentes de la causa, conforme el método de análisis que a 
continuación se desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de 
las marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distingue coberturas idénticas y relacionadas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde 
a una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada 
marca, a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del 
análisis marcario a considerar los signos en su conjunto o como un 
todo, sin detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se 
centra, generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del 
elemento dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
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en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
Que en relación a que la marca TATTAPELUUZZA cuenta con una 
denotación conceptual y pronunciación fonética diversa de las marcas 
base de la observación de fondo OTAKU PELUZZA y LOLLAPALOOZA 
además de diferencias conceptuales derivada de los elementos 
adicionales, cabe señalar que la convivencia de los signos en el 
mercado podrá llevar a riesgo de confusión provocado por la falta de 
claridad a la que podrán ser inducidos los consumidores al momento de 
elegir un producto de otro, llevándolos a pensar que son las mismas 
marcas y que poseen por tanto un mismo origen empresarial. En este 
sentido, se hace presente que basta con que exista la posibilidad de tal 
riesgo para configurar la situación anterior. 
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley N°19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en relación al artículo 
19 de la Ley N°19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
contenidos en la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos. 
  
 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 05/12/2025

 
Sección M6: 

Rechazadas a Registro 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

220 

 

1621970 Moises Hernan Castro Toro, en representación de 
Guangdong Pet Joy No.1 Management Co., Ltd. 

Mixta PET TRIBES Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 29 de septiembre de 2025, una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, en relación al Registro 
1329904. TRIBE. Agencias de alojamiento (hoteles, pensiones); 
servicios de agencia de alquileres de alojamiento (hotel); servicios de 
agencia para la reserva de alojamiento en hoteles; organización de 
alojamiento en hoteles; reserva de alojamiento en hoteles; servicios de 
reserva de alojamiento en hoteles; servicios de alojamiento en hoteles; 
provisión de alojamiento en hoteles; reserva de alojamiento en hotel; 
servicios de reserva y alquiler de alojamiento temporal (hoteles, 
moteles, complejos turísticos); servicio de agencia de viajes para la 
reserva de alojamiento en hotel; organización de alojamiento en hoteles; 
servicios de reserva de hoteles; servicios de comidas; información del 
hotel; servicios de reserva de hotel; reservaciones de hotel; servicios de 
reserva de habitaciones de hotel; servicios de hotel; suministro de 
información sobre hoteles; servicios de hoteles de vacaciones; servicios 
de agencia de viajes para hacer reservas de hotel. Clase 43.   
Que, con fecha 7 de noviembre de 2025, el solicitante limitó su 
cobertura y contestó la observación de fondo señalando que la 
expresión solicitada es una creación original, dotada de capacidad 
distintiva suficiente para ser aceptada a registro, especialmente 
considerando que los signos confrontados poseen diferencias 
suficientes. De igual forma, añade que la cobertura solicitada en autos 
distingue un ámbito de protección distinto al de la marca base de la 
observación de fondo. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N°19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
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productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que, 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) de la Ley N°19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas”  
Que, para determinar la concurrencia de las causales de 
irregistrabilidad aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado 
los antecedentes de la causa, conforme el método de análisis que a 
continuación se desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
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coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de 
las marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distingue coberturas idénticas y relacionadas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde 
a una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada 
marca, a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del 
análisis marcario a considerar los signos en su conjunto o como un 
todo, sin detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se 
centra, generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del 
elemento dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
i) Que, respecto a la argumentación de que la cobertura solicitada en 
autos distingue un ámbito de protección distinto al de la marca base de 
la observación de fondo. A este respecto, cabe destacar que es común 
que en un mercado en donde se ofrezcan los servicios que pretende 
amparar la marca solicitada, se puedan adquirir o comercializar de igual 
forma los servicios que ampara la marca registrada con anterioridad, 
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pudiendo ser dichos ámbitos de protección sustitutos o incluso 
competencia uno del otro. 
ii) Que en relación a que la marca PET TRIBES cuenta con una 
denotación conceptual y pronunciación fonética diversa de la marca 
base de la observación de fondo TRIBE además de diferencias 
conceptuales derivada de los elementos adicionales, cabe señalar que 
la convivencia de los signos en el mercado podrá llevar a riesgo de 
confusión provocado por la falta de claridad a la que podrán ser 
inducidos los consumidores al momento de elegir un servicio de otro, 
llevándolos a pensar que son las mismas marcas y que poseen por 
tanto un mismo origen empresarial. En este sentido, se hace presente 
que basta con que exista la posibilidad de tal riesgo para configurar la 
situación anterior. 
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley N°19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en relación al artículo 
19 de la Ley N°19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
contenidos en la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos. 
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1621984 Estudio Jurídico Proindus Limitada, en representación de 
Ferdinand Enrique Mardones Mardones 

Denominativa MUZZA Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 24 de septiembre de 2025, una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, en relación al Registro 
N°1322031 Marca Clínica MUSA Protege Servicios médicos; servicios 
de centros de salud de la clase 44.  
Que, con fecha 7 de noviembre de 2025, el solicitante limitó su 
cobertura y contestó la observación de fondo señalando que la 
expresión solicitada es una creación original, dotada de capacidad 
distintiva suficiente para ser aceptada a registro, especialmente 
considerando que los signos confrontados poseen diferencias 
suficientes. De igual forma, añade que la cobertura solicitada en autos 
distingue un ámbito de protección distinto al de la marca base de la 
observación de fondo. Expresa que en la actualidad es posible revisar 
otros de registros que poseen la palabra MUSA o similares en su 
configuración en la clase 44. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N°19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que, 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
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mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) de la Ley N°19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas”  
Que, para determinar la concurrencia de las causales de 
irregistrabilidad aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado 
los antecedentes de la causa, conforme el método de análisis que a 
continuación se desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de 
las marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distingue coberturas idénticas y relacionadas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde 
a una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
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legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada 
marca, a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del 
análisis marcario a considerar los signos en su conjunto o como un 
todo, sin detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se 
centra, generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del 
elemento dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
i) Que, respecto a la argumentación de que la cobertura solicitada en 
autos distingue un ámbito de protección distinto al de la marca base de 
la observación de fondo. A este respecto, cabe destacar que es común 
que en un mercado en donde se ofrezcan los servicios que pretende 
amparar la marca solicitada, se puedan adquirir o comercializar de igual 
forma los servicios que ampara la marca registrada con anterioridad, 
pudiendo ser dichos ámbitos de protección sustitutos o incluso 
competencia uno del otro. 
ii) Que, respecto al argumento de que actualmente coexisten de forma 
pacífica en el mercado nacional una serie de registros marcarios dentro 
de la clase 44 que poseen el elemento MUSA será desestimada por 
cuanto cada marca es analizada de conformidad a su propio mérito, por 
lo que las decisiones adoptadas por este Instituto en casos similares no 
son vinculantes para éste. 
iii) Que en relación a que la marca MUZZA cuenta con una denotación 
conceptual y pronunciación fonética diversa de la marca base de la 
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observación de fondo CLÍNICA MUSA además de diferencias 
conceptuales derivada de los elementos adicionales, cabe señalar que 
la convivencia de los signos en el mercado podrá llevar a riesgo de 
confusión provocado por la falta de claridad a la que podrán ser 
inducidos los consumidores al momento de elegir un servicio de otro, 
llevándolos a pensar que son las mismas marcas y que poseen por 
tanto un mismo origen empresarial. En este sentido, se hace presente 
que basta con que exista la posibilidad de tal riesgo para configurar la 
situación anterior. 
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley N°19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en relación al artículo 
19 de la Ley N°19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
contenidos en la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos. 
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1622606 María José Court Planella, en representación de Broadeyes 
Producciones y Eventos SpA 

Mixta COCA STREETWEAR Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 2 de octubre de 2025, una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, en relación al Registro 
N°1043811. KOCCA. vestimenta, abrigos, mantos, impermeable, 
vestidos, trajes, faldas, chaquetas, pantalones, jeans, 
chalecos,camisas, poleras, blusas, jerseys, suéteres, blazers, 
chaquetas, medias, calcetas, ropa interior, corsetería,camisones, 
pijamas, batas de baño, trajes de baño, ropa para el sol, chaquetas 
deportivas, chaquetas contra viento, parcas, sudaderas, corbatas, 
corbatines, bufandas, chal, pañuelos, capas, sombreros, guantes, 
cinturones; calzado. clase 25.    
Que, con fecha 13 de noviembre de 2025, el solicitante contestó la 
observación de fondo señalando que la expresión solicitada es una 
creación original, dotada de capacidad distintiva suficiente para ser 
aceptada a registro, especialmente considerando que los signos 
confrontados poseen diferencias suficientes. Expresa que en la 
actualidad es posible revisar otros de registros que poseen las palabras 
COCA o COCO en su configuración en la clase 25. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N°19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que, 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
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de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) de la Ley N°19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas”  
Que, para determinar la concurrencia de las causales de 
irregistrabilidad aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado 
los antecedentes de la causa, conforme el método de análisis que a 
continuación se desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de 
las marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distingue coberturas idénticas y relacionadas. 
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Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde 
a una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada 
marca, a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del 
análisis marcario a considerar los signos en su conjunto o como un 
todo, sin detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se 
centra, generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del 
elemento dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
i) Que, respecto al argumento de que actualmente coexisten de forma 
pacífica en el mercado nacional una serie de registros marcarios dentro 
de la clase 25 que poseen las palabras COCA o COCO será 
desestimada por cuanto cada marca es analizada de conformidad a su 
propio mérito, por lo que las decisiones adoptadas por este Instituto en 
casos similares no son vinculantes para éste. 
ii) Que en relación a que la marca COCA STREETWEAR cuenta con 
una denotación conceptual y pronunciación fonética diversa de la marca 
base de la observación de fondo la marca KOCCA además de 
diferencias conceptuales derivada de los elementos adicionales, cabe 
señalar que la convivencia de los signos en el mercado podrá llevar a 
riesgo de confusión provocado por la falta de claridad a la que podrán 
ser inducidos los consumidores al momento de elegir un producto de 
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otro, llevándolos a pensar que son las mismas marcas y que poseen por 
tanto un mismo origen empresarial. En este sentido, se hace presente 
que basta con que exista la posibilidad de tal riesgo para configurar la 
situación anterior. 
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley N°19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en relación al artículo 
19 de la Ley N°19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
contenidos en la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos. 
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1622607 María José Court Planella, en representación de Broadeyes 
Producciones y Eventos SpA 

Mixta COCA STREETWEAR Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 2 de octubre de 2025, una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, en relación al Registro N° 
1043811. KOCCA. Vestimenta, abrigos, mantos, impermeable, vestidos, 
trajes, faldas, chaquetas, pantalones, jeans, chalecos,camisas, poleras, 
blusas, jerseys, suéteres, blazers, chaquetas, medias, calcetas, ropa 
interior, corsetería,camisones, pijamas, batas de baño, trajes de baño, 
ropa para el sol, chaquetas deportivas, chaquetas contra viento, parcas, 
sudaderas, corbatas, corbatines, bufandas, chal, pañuelos, capas, 
sombreros, guantes, cinturones; calzado. Clase 25.  Registro 953645. 
COCA-COLA. Juegos y juguetes; artículos de gimnasia y deporte, 
adornos para árboles de navidad. Clase 28. Registro 958906. COCA-
COLA. Cuero e imitaciones de cuero, artículos y productos de estas 
materias; pieles de animales; artículos de equipaje y bolsas de 
transporte; paraguas, sombrillas y bastones; fustas, jaeces y artículos 
de guarnicionería.. Clase 18. Ropa de vestir, interior y exterior en 
general, prendas accesorias de vestuario; vestidos, botas, zapatos y 
zapatillas; vestuario, calzado y artículos de sombrerería. Clase 25. 
Juegos y juguetes; artículos de gimnasia y deporte; adornos para 
árboles de navidad. Clase 28. Registro 1469452.  COCA JOHNSON 
JOYAS - KEEP SHINING. Administración comercial; comercialización 
por internet; dirección de los negocios o actividades comerciales de una 
empresa industrial o comercial; dirección de negocios; gestión 
comercial; gestión de empresas y administración de empresas; 
administración y gestión de negocios; marketing y actividades 
promocionales en materia de administración y gestión de negocios 
comerciales; planificación de gestión de negocios; servicios de compra 
y venta al por mayor y al detalle de productos de las clases 1 a la 34; 
servicios de importación y exportación; publicidad y promoción de 
ventas sobre productos y servicios; servicios de venta al por mayor o al 
por menor. Clase 35.   
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Que, con fecha 13 de noviembre de 2025, el solicitante contestó la 
observación de fondo señalando que la expresión solicitada es una 
creación original, dotada de capacidad distintiva suficiente para ser 
aceptada a registro, especialmente considerando que los signos 
confrontados poseen diferencias suficientes. Expresa que en la 
actualidad es posible revisar otros de registros que poseen las palabras 
COCA o COCO en su configuración en la clase 25. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N°19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que, 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
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Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) de la Ley N°19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas”  
Que, para determinar la concurrencia de las causales de 
irregistrabilidad aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado 
los antecedentes de la causa, conforme el método de análisis que a 
continuación se desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de 
las marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distingue coberturas idénticas y relacionadas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde 
a una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada 
marca, a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del 
análisis marcario a considerar los signos en su conjunto o como un 
todo, sin detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se 
centra, generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del 
elemento dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
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Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
i) Que, respecto al argumento de que actualmente coexisten de forma 
pacífica en el mercado nacional una serie de registros marcarios dentro 
de la clase 25 que poseen las palabras COCA o COCO será 
desestimada por cuanto cada marca es analizada de conformidad a su 
propio mérito, por lo que las decisiones adoptadas por este Instituto en 
casos similares no son vinculantes para éste. 
ii) Que en relación a que la marca COCA STREETWEAR cuenta con 
una denotación conceptual y pronunciación fonética diversa de la marca 
base de la observación de fondo la marca KOCCA además de 
diferencias conceptuales derivada de los elementos adicionales, cabe 
señalar que la convivencia de los signos en el mercado podrá llevar a 
riesgo de confusión provocado por la falta de claridad a la que podrán 
ser inducidos los consumidores al momento de elegir un producto de 
otro, llevándolos a pensar que son las mismas marcas y que poseen por 
tanto un mismo origen empresarial. En este sentido, se hace presente 
que basta con que exista la posibilidad de tal riesgo para configurar la 
situación anterior. 
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley N°19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en relación al artículo 
19 de la Ley N°19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
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contenidos en la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos. 
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1622785 ATRIUM S.A., en representación de IMPORTADORA 
FENSTER SUR LTDA. 

Mixta FENSTER SUR Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 2 de octubre de 2025, una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, en relación al Registro N° 
1320218. FENSTERBAU. Materiales de construcción con formas 
hechas de madera, plástico o materiales sintéticos; materiales de 
construcción (no metálicos), edificios transportables (no metálicos), 
vigas (no metálicas), barreras de seguridad no metálicas, tuberías 
rígidas no metálicas para la construcción, materiales de construcción 
prefabricados (no metálicos); perfiles de ventanas y puertas, sistemas 
de ventanas y puertas, a saber, contraventanas, cristales de ventanas, 
marcos de ventana, partes de ventanas, postigos de ventana, puertas 
ventana de vinilo, armaduras de puerta, bastidores de puerta, bordes de 
puerta, entrepaños de puerta, marcos de puerta y partes de puertas, 
todos no metálicas, revestimientos interiores y exteriores no metálicos 
para la construcción, persianas de exterior no metálicas ni de materias 
textiles, celosías no metálicas, todos de plástico y PVC, piezas 
auxiliares de plástico, productos aislantes térmicos; vidrio de 
construcción, ventanas con doble acristalamiento, clase 19. Registro N° 
1451476. FENSTERTECH. Comercialización por internet, excepto de 
productos de clase 19, de la clase 35. registro N° 1396605. 
EUROFENSTER. Servicios de exportación, importación, compra y venta 
al por mayor y al detalle de productos de las clases 01 a 34; 
organización de exposiciones y eventos con fines comerciales o 
publicitarios; administración de negocios; servicios de marketing, clase 
35. 
Que, con fecha 12 de noviembre de 2025, el solicitante contestó la 
observación de fondo señalando que la expresión solicitada es una 
creación original, dotada de capacidad distintiva suficiente para ser 
aceptada a registro, especialmente considerando que los signos 
confrontados poseen diferencias suficientes. Expresa que en la 
actualidad es posible revisar varios registros que poseen la palabra 
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FENSTER en su configuración. Finalmente, hace presente que no se 
presentaron oposiciones en su contra. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N°19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que, 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) de la Ley N°19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
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o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas”  
Que, para determinar la concurrencia de las causales de 
irregistrabilidad aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado 
los antecedentes de la causa, conforme el método de análisis que a 
continuación se desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de 
las marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distingue coberturas idénticas y relacionadas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde 
a una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada 
marca, a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del 
análisis marcario a considerar los signos en su conjunto o como un 
todo, sin detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se 
centra, generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del 
elemento dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que en relación a los registros N°1451476 y N°1396605, y tomando en 
especial consideración que el signo pedido busca distinguir una 
cobertura diferente y no relacionada a la previamente protegida y en 
virtud del principio de especialidad de las marcas, no se advierte 
impedimento jurídico para reconsiderar la observación de fondo. 
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Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
i) Que en relación a que la marca FENSTER SUR cuenta con una 
denotación conceptual y pronunciación fonética diversa de la marca 
base de la observación de fondo FENSTERBAU además de diferencias 
conceptuales derivada de los elementos adicionales, cabe señalar que 
la convivencia de los signos en el mercado podrá llevar a riesgo de 
confusión provocado por la falta de claridad a la que podrán ser 
inducidos los consumidores al momento de elegir un producto de otro, 
llevándolos a pensar que son las mismas marcas y que poseen por 
tanto un mismo origen empresarial. En este sentido, se hace presente 
que basta con que exista la posibilidad de tal riesgo para configurar la 
situación anterior. 
ii) Que, respecto al argumento de que actualmente coexisten de forma 
pacífica en el mercado nacional una serie de registros marcarios que 
poseen elementos similares, será desestimada por cuanto cada marca 
es analizada de conformidad a su propio mérito, por lo que las 
decisiones adoptadas por este Instituto en casos parecidos no son 
vinculantes para éste. 
iii) Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley N°19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en relación al artículo 
19 de la Ley N°19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
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contenidos en la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos. 
  
 

1622922 Juan Francisco Pablo Reyes Taha, en representación de 
María Del Pilar Cerda Planella 

Denominativa EMPORIO DEL FU  

1622938 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Juan Carlos Sánchez Caamaño 

Mixta Constructora Anidar  

1623038 Daniel Alfredo Carlos Mauricio Carrasco Gaete Denominativa LexSys  

1623084 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Paula Camila Castro Ormazábal 

Mixta Rifas Pucón  

1623089 Patricia Virginia Vigorena Orellana, en representación de 
PATRICIO HERNAN GAETE CANCINO 

Denominativa TUSZAPATOS.CL  

1623091 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de AP 
Holding Chile sPa 

Mixta AP ARMOR BLINDAJES  

1623217 Jorge Luis Pino Zúñiga, en representación de Marcos 
Antonio Pulbet Farias 

Mixta Don porki´s chicharron artesanal  
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1623579 MARIELA RUIZ SALAZAR, en representación de María José 
Alemparte Gómez 

Denominativa M4 PROPIEDADES LIMITADA Vistos, 
Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 09 de octubre de 2025 una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para 
inducir a error, respecto al Registro N°1360176, marca INVERSIONES 
4M, que distingue Adquisición de bienes inmuebles para terceros; 
Consultoría financiera; Corretaje de bienes inmuebles; Corretaje de 
inversión financiera; Servicios de información financiera y asesoramiento, 
de la clase 36. 
Que, con fecha 20 de octubre de 2025, el solicitante contestó la 
observación de fondo señalando, entre otros antecedentes, que existirían 
diferencias gráficas, fonéticas y conceptuales entre los signos en 
conflicto, que atendido el principio de especialidad sus respectivos 
ámbitos de protección serían diferentes, que se ha solicitado protección 
al conjunto. 
Que, para acreditar las circunstancias en que funda los argumentos de la 
contestación a la Observación de Fondo, el solicitante acompañó, entre 
otros documentos, los siguientes: i) Copia simple de captura de pantalla 
de la página web https://m4propiedades.cl/index.aspx; ii) Copia simple de 
captura de pantalla de la página web 
https://www.instagram.com/m4_propiedades/.; iii) Copia simple de 
captura de pantalla del buscador de Google 
https://www.google.com/search?q=M4+PROPIEDADES&oq=m4+pro&g
s_lcrp 
=EgZjaHJvbWUqBggAEEUYOzIGCAAQRRg7MgkIARBFGDkYgAQyDQ
gCEC4Yrw 
EYxwEYgAQyBwgDEAAYgAQyBwgEEAAYgAQyBggFEEUYPDIGCAY
QRRg8MgYI 
BxBFGDzSAQgxMzU2ajBqNKgCALACAA&sourceid=chrome&ie=UTF-
8. 
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Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos 
o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales como 
imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores 
o formas tridimensionales, así como también, cualquier combinación de 
estos signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. Que de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión en el público consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) inciso 1°de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente 
se asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas 
o válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas.” 
Que, para determinar la concurrencia de la prohibición de registro aludida 
precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes de la 
causa, conforme el método de análisis que a continuación se desarrolla. 
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Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que pretenden 
distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las coberturas de 
los signos en conflicto son idénticas, similares o relacionadas entre sí, 
pues si no existe una relación entre los productos o servicios solicitados, 
normalmente, no existirá impedimento para la convivencia entre los 
signos, en virtud del principio de especialidad de las marcas comerciales. 
La marca solicitada en relación a la marca registrada distingue un ámbito 
de protección relacionado, por cuanto en ambos casos se trata en general 
de servicios inmobiliarios y financieros en clase 36, compartiendo por 
tanto elementos comunes en cuanto a naturaleza, función o finalidad, 
destinarios finales y canales de comercialización. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que, en cuanto a la 
representación gráfica de la marca solicitada, se puede advertir que las 
marcas en conflicto presentan semejanzas gráficas y fonéticas 
determinantes, ya que coinciden en su segmento M4 / 4M, sin que la 
adición del término de uso común PROPIEDADES LIMITADA en el signo 
pedido que cuente con la capacidad suficiente para desvirtuar dicha 
identidad. 
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Que, conforme lo señalado precedentemente, al observar la marca 
pedida puede advertirse que, al presentar semejanzas determinantes con 
la marca previa, provocará todo tipo de errores y confusiones en el 
público consumidor, respecto la verdadera procedencia de los servicios. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
i) Que, en relación a las presuntas diferencias gráficas, fonéticas y 
conceptuales entre los signos en conflicto, cabe señalar que la 
convivencia de los signos en el mercado podrá llevar a riesgo de 
confusión provocado por la falta de claridad a la que podrán ser inducidos 
los consumidores al momento de elegir un servicio de otro, llevándolos a 
pensar que son las mismas marcas y que poseen por tanto un mismo 
origen empresarial. En este sentido, se hace presente que basta con que 
exista la posibilidad de tal riesgo para configurar la situación anterior. 
Para estos efectos, se entenderá como consumidor medio aquella 
persona que no destaca ni por sus conocimientos particulares ni tampoco 
por ser particularmente ignorante; se trata de una persona dotada con 
raciocinio y facultades de percepción normales, que se encuentra frente 
a la oferta múltiple de productos y de servicios de una misma naturaleza 
o directamente relacionados, pero de diversos orígenes empresariales. 
ii) Que, respecto a la argumentación de que, atendido el principio de 
especialidad, la cobertura solicitada distinguiría un ámbito de protección 
distinto al de la marca base de la observación de fondo. A este respecto, 
cabe destacar que es común que en un mercado en donde se ofrezcan 
los servicios que pretende amparar la marca solicitada, se puedan 
adquirir o comercializar de igual forma los servicios que ampara la marca 
registrada con anterioridad, pudiendo ser dichos ámbitos de protección 
sustitutos o incluso competencia uno del otro. 
iii) Que, en cuanto a que la marca solicitada pretende protección sobre 
un conjunto marcario y no sobre segmentos aisladamente considerados. 
En el presente caso, dicha hipótesis no se configura por cuanto se detalló 
en la observación de fondo que los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto del punto de vista grafico 
como fonético. 
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Que en relación a la pertinencia de las pruebas acompañadas por el 
solicitante, cabe señalar que no resultan suficientes ni conducentes para 
desvirtuar la aplicación de la prohibición de registro observada, toda vez 
que ellas no dicen relación o carecen de referencia respecto a diferencias 
gráficas o fonéticas entre los signos que despejen cualquier tipo de riesgo 
de confusión entre ellos.  
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) inciso 1°y en 
el Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO: Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) inciso 1° en relación al 
artículo 19 de la Ley 19.039, en base a los argumentos expuestos y 
aquellos contenidos en la observación de fondo formulada en autos, los 
que se dan por enteramente reproducidos. 
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1623633 Soledad Marcela Campos López, en representación de Otec 
Sinergica SPA 

Denominativa otec sinergica Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 09 de octubre de 2025 una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para 
inducir a error, respecto al Registro N° 1474897. SINERGICS. 
Organización de talleres profesionales y cursos de capacitación; 
coaching (formación); formación sobre seguridad vial, clase 41. 
Que, con fecha 10 de octubre de 2025, el solicitante contestó la 
observación de fondo señalando, entre otros antecedentes, que existirían 
diferencias gráficas, fonéticas y conceptuales entre los signos en 
conflicto, que atendido el principio de especialidad sus respectivos 
ámbitos de protección serían diferentes, que la marca se usa en el 
mercado y ha adquirido distintividad, que solicita modificar marca pedida 
a mixta. 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos 
o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales como 
imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores 
o formas tridimensionales, así como también, cualquier combinación de 
estos signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. Que de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión en el público consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 05/12/2025

 
Sección M6: 

Rechazadas a Registro 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

248 

 

Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) inciso 1°de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente 
se asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas 
o válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas.” 
Que, para determinar la concurrencia de la prohibición de registro aludida 
precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes de la 
causa, conforme el método de análisis que a continuación se desarrolla. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que pretenden 
distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las coberturas de 
los signos en conflicto son idénticas, similares o relacionadas entre sí, 
pues si no existe una relación entre los productos o servicios solicitados, 
normalmente, no existirá impedimento para la convivencia entre los 
signos, en virtud del principio de especialidad de las marcas comerciales. 
La marca solicitada en relación a la marca registrada distingue un ámbito 
de protección relacionado, por cuanto en ambos casos se trata en general 
de servicios de capacitación en clase 41, compartiendo por tanto 
elementos comunes en cuanto a naturaleza, función o finalidad, 
destinarios finales y canales de comercialización. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
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marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que, en cuanto a la 
representación gráfica de la marca solicitada, se puede advertir que las 
marcas en conflicto presentan semejanzas gráficas y fonéticas 
determinantes, ya que coinciden en su segmento SINÉRGICA / 
SINERGICS, sin que la adición del elemento de uso común OTEC en el 
signo pedido que cuente con la capacidad suficiente para desvirtuar dicha 
identidad. 
Que, conforme lo señalado precedentemente, al observar la marca 
pedida puede advertirse que, al presentar semejanzas determinantes con 
la marca previa, provocará todo tipo de errores y confusiones en el 
público consumidor, respecto la verdadera procedencia de los servicios. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
i) Que, en relación a las presuntas diferencias gráficas, fonéticas y 
conceptuales entre los signos en conflicto, cabe señalar que la 
convivencia de los signos en el mercado podrá llevar a riesgo de 
confusión provocado por la falta de claridad a la que podrán ser inducidos 
los consumidores al momento de elegir un servicio de otro, llevándolos a 
pensar que son las mismas marcas y que poseen por tanto un mismo 
origen empresarial. En este sentido, se hace presente que basta con que 
exista la posibilidad de tal riesgo para configurar la situación anterior. 
Para estos efectos, se entenderá como consumidor medio aquella 
persona que no destaca ni por sus conocimientos particulares ni tampoco 
por ser particularmente ignorante; se trata de una persona dotada con 
raciocinio y facultades de percepción normales, que se encuentra frente 
a la oferta múltiple de productos y de servicios de una misma naturaleza 
o directamente relacionados, pero de diversos orígenes empresariales. 
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ii) Que, respecto a la argumentación de que, atendido el principio de 
especialidad, la cobertura solicitada distinguiría un ámbito de protección 
distinto al de la marca base de la observación de fondo. A este respecto, 
cabe destacar que es común que en un mercado en donde se ofrezcan 
los servicios que pretende amparar la marca solicitada, se puedan 
adquirir o comercializar de igual forma los servicios que ampara la marca 
registrada con anterioridad, pudiendo ser dichos ámbitos de protección 
sustitutos o incluso competencia uno del otro. 
iii) Que, respecto al argumento de que la marca se usa en el mercado y 
ha adquirido distintividad. Cabe señalar que la adquisición de distintividad 
a través de uso procede sólo por causas de falta de distintividad 
intrínseca, no siendo procedente en el caso de autos por cuanto la 
observación de fondo se funda en una causal de distintividad extrínseca. 
iv) Que, respecto a la modificar de marca pedida a mixta, será 
desestimada por cuanto atendido el principio de prioridad, por regla 
general la marca queda fijada al momento de su presentación y cualquier 
modificación solo procede de modo excepcional y para enmendar errores 
formales. 
  
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) inciso 1°y en 
el Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO: Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) inciso 1° en relación al 
artículo 19 de la Ley 19.039, en base a los argumentos expuestos y 
aquellos contenidos en la observación de fondo formulada en autos, los 
que se dan por enteramente reproducidos. 
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1623666 Constanza Nicol Becerra Araya, en representación de 
botanica aurea spa 

Mixta Biota suplementos Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 30 de octubre de 2025 una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para 
inducir a error, respecto al Registro N 1173772, marca 
BIOTA59ELEMENTS, que distingue Productos farmacéuticos y 
veterinarios; productos higiénicos y sanitarios para uso médico; alimentos 
y sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para 
bebés; complementos alimenticios para personas o animales; emplastos, 
material para apósitos; material para empastes e improntas dentales; 
desinfectantes; productos para eliminar animales dañinos; fungicidas, 
herbicidas de la clase 5. Registro N 1223818, marca BIOTAB, que 
distingue Productos farmacéuticos, preparaciones para uso médico y 
veterinario; productos higiénicos y sanitarios para uso médico; alimentos 
y sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para 
bebés; complementos alimenticios para personas o animales; emplastos, 
material para apósitos; material para empastes e improntas dentales; 
desinfectantes; productos para eliminar animales dañinos; fungicidas, 
herbicidas; preparaciones químicas para uso veterinario, para la 
destrucción de animales dañinos, insecticidas de la clase 5. 
Que, con fecha 18 de noviembre de 2025, el solicitante contestó la 
observación de fondo señalando, entre otros antecedentes, que existirían 
diferencias gráficas, fonéticas y conceptuales entre los signos en 
conflicto, que marcas similares coexisten pacíficamente, que la marca 
debe otorgarse como conjunto. 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos 
o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales como 
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imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores 
o formas tridimensionales, así como también, cualquier combinación de 
estos signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. Que de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión en el público consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) inciso 1°de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente 
se asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas 
o válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas.” 
Que, para determinar la concurrencia de la prohibición de registro aludida 
precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes de la 
causa, conforme el método de análisis que a continuación se desarrolla. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que pretenden 
distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las coberturas de 
los signos en conflicto son idénticas, similares o relacionadas entre sí, 
pues si no existe una relación entre los productos o servicios solicitados, 
normalmente, no existirá impedimento para la convivencia entre los 
signos, en virtud del principio de especialidad de las marcas comerciales. 
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La marca solicitada en relación a la marca registrada distingue un ámbito 
de protección relacionado, por cuanto en ambos casos se trata en general 
de complementos alimenticios de clase 5, coincidiendo en consecuencia 
en su naturaleza, finalidad, canales de distribución y destinatarios finales. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que, en cuanto a la 
representación gráfica de la marca solicitada, se puede advertir que las 
marcas en conflicto presentan semejanzas gráficas y fonéticas 
determinantes, ya que coinciden en su elemento BIOTA, sin que la 
adición del segmento de uso común SUPLEMENTOS en el signo pedido 
cuente con la capacidad suficiente para desvirtuar dicha identidad. 
Que, conforme lo señalado precedentemente, al observar la marca 
pedida puede advertirse que, al presentar semejanzas determinantes con 
la marca previa, provocará todo tipo de errores y confusiones en el 
público consumidor, respecto la verdadera procedencia de los productos. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
i) Que, en relación a las presuntas diferencias gráficas, fonéticas y 
conceptuales entre los signos en conflicto, cabe señalar que la 
convivencia de los signos en el mercado podrá llevar a riesgo de 
confusión provocado por la falta de claridad a la que podrán ser inducidos 
los consumidores al momento de elegir un producto de otro, llevándolos 
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a pensar que son las mismas marcas y que poseen por tanto un mismo 
origen empresarial. En este sentido, se hace presente que basta con que 
exista la posibilidad de tal riesgo para configurar la situación anterior. 
Para estos efectos, se entenderá como consumidor medio aquella 
persona que no destaca ni por sus conocimientos particulares ni tampoco 
por ser particularmente ignorante; se trata de una persona dotada con 
raciocinio y facultades de percepción normales, que se encuentra frente 
a la oferta múltiple de productos y de servicios de una misma naturaleza 
o directamente relacionados, pero de diversos orígenes empresariales. 
ii) Que, respecto al argumento de que marcas similares coexisten 
pacíficamente será desestimada por cuanto cada marca es analizada de 
conformidad a su propio mérito, por lo que las decisiones adoptadas por 
este Instituto en casos similares no son vinculantes para éste. 
iii) Que, en cuanto a que la marca solicitada pretende protección sobre 
un conjunto marcario. En el presente caso, dicha hipótesis no se 
configura por cuanto se detalló en la observación de fondo que los signos 
en controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
del punto de vista grafico como fonético. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) inciso 1°y en 
el Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO: Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) inciso 1° en relación al 
artículo 19 de la Ley 19.039, en base a los argumentos expuestos y 
aquellos contenidos en la observación de fondo formulada en autos, los 
que se dan por enteramente reproducidos. 
 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 05/12/2025

 
Sección M6: 

Rechazadas a Registro 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

255 

 

1623667 Luis Miguel Escalante Quintero Mixta PERNOS RAHUE EL IMPERIO DEL PERNO Vistos, 
  
Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 10 de octubre de 2025 una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para 
inducir a error, respecto al Registro N° 910235. RAHUE. Metales 
comunes y sus aleaciones; materiales de construcción metálicos; 
construcciones transportables metálicas; materiales metálicos para vías 
férreas; cables e hilos metálicos no eléctricos; artículos de cerrajería 
metálica y artículos de ferretería metálicos; tubos y tuberías metálicos; 
cajas de caudales; productos metálicos, tales como: conductos de agua 
metálicos, cenadores [estructuras] metálicos, cestos metálicos, anillos 
metálicos, dinteles metálicos, escalones metálicos, enrejados metálicos, 
entramados de construcción metálicos, establos metálicos, encofrados 
metálicos, durmientes de ferrocarril metálicos, distribuidores de toallas 
fijos metálicos, andamios metálicos, angulares metálicos, arrimadillos 
metálicos, bitoques metálicos, blindajes metálicos, bolardos de amarre 
metálicos, armazones metálicos, canastos metálicos, azulejos de pared 
metalicos, badenes metálicos, barriles metálicos, buzones de correo 
metálicos, bidones metálicos, balaustres metálicos, bastidores de puerta 
metálicos, bastidores de ventana metálicos, raíles metálicos, perfiles 
angulares metálicos, peldaños metálicos, picaportes de puerta metálicos, 
pomos [tiradores] metálicos, postes metálicos, pisos metálicos, pitones 
metálicos, palés de carga metálicos, pavimentos metálicos, mástiles 
[postes] metálicos, marcos de puerta metálicos, marcos de ventana 
metálicos, molinetes [torniquetes] metálicos, moldes de fundición 
metálicos, mosquetones metálicos, monumentos metálicos, goterones 
metálicos, guardarrieles metálicos, gaviones de alambre metálicos, hilos 
metálicos, invernaderos metálicos, listones metálicos, llaveros metálicos, 
letreros metálicos, limpiabarros metálicos, mantos de chimenea 
metálicos, tableros de pisos metálicos, tacos metálicos, tabiques 
metálicos, tanques de almacenamiento metálicos, sombreretes de 
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chimenea metálicos, silos metálicos, sifones de desagüe metálicos, 
techos metálicos, trampolines metálicos, topes de armario metálicos, 
tragaluces metálicos, umbrales metálicos, torniquetes [molinetes] 
metálicos, tornillos metálicos, toneles metálicos, tensores de correas 
metálicos, sujetacables metálicos, mosquiteros [bastidores] metálicos, 
panteones metálicos, palés de transporte metálicos, portones metálicos, 
peldaños metálicos, pestillos metálicos, puntales metálicos, buzones de 
correo metálicos, canalones metálicos, bolardos de amarre metálicos, 
baúles metálicos, distribuidores de toallas metálicos, entramados 
metálicos, depósitos metálicos, cofres metálicos, crampones metálicos, 
pernos metálicos; minerales metalíferos, clase 6. Registro N° 1473557. 
RAHUE. Servicios de venta al por mayor y al detalle (comercialización) y 
en línea de productos de las clases 1 a la 34 con exclusión de los 
productos de las clases 29, 30, 05, 11 y 31. Servicios de compra y venta 
al por mayor y al detalle de productos de las clases 1 a la 34 con exclusión 
de los productos de las clases 29, 30, 05, 11 y 31; suministro de espacios 
de venta en línea para vendedores y compradores de productos y 
servicios con exclusión de los productos de las clases 29, 30, 05, 11 y 
31; promoción de ventas para terceros; facilitación de información relativa 
a las ventas comerciales; información de clasificación de ventas de 
productos; información sobre métodos de ventas; servicios de 
adquisiciones para terceros [compra de bienes y servicios para otras 
empresas] con exclusión de los productos de las clases 29, 30, 05, 11 y 
31; asesoramiento en el campo de la gestión de negocios y marketing; 
consultoría en marketing; desarrollo de estrategias y conceptos de 
marketing; estudios de marketing; evaluación estadística de datos de 
marketing; facilitación de informes de marketing; marketing; marketing de 
influenciadores; marketing directo; marketing selectivo; organización y 
realización de eventos de marketing promocional para terceros; provisión 
de consultoría de marketing en el campo de los medios sociales; 
provisión de información en el campo del marketing; servicios de análisis 
de marketing; servicios de investigación de marketing; servicios de 
marketing en el ámbito de la optimización del tráfico en sitios web; 
servicios de telemarketing, clase 35. 
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Que, con fecha 10 de noviembre de 2025, el solicitante contestó la 
observación de fondo señalando, entre otros antecedentes, que existirían 
diferencias gráficas, fonéticas y conceptuales entre los signos en 
conflicto, que atendido el principio de especialidad sus respectivos 
ámbitos de protección, publico relevante y canales de comercialización 
serían diferentes, que en atención a la buena fe se ofrece a llevar a cabo 
medidas tendientes a eliminar cualquier confusión en el mercado entre 
los signos en pugna. 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos 
o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales como 
imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores 
o formas tridimensionales, así como también, cualquier combinación de 
estos signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. Que de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión en el público consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) inciso 1°de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
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registrarse como marcas “Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente 
se asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas 
o válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas.” 
Que, para determinar la concurrencia de la prohibición de registro aludida 
precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes de la 
causa, conforme el método de análisis que a continuación se desarrolla. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que pretenden 
distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las coberturas de 
los signos en conflicto son idénticas, similares o relacionadas entre sí, 
pues si no existe una relación entre los productos o servicios solicitados, 
normalmente, no existirá impedimento para la convivencia entre los 
signos, en virtud del principio de especialidad de las marcas comerciales. 
Respecto del registro N°1473557, la marca solicitada en relación a la 
marca registrada distingue un ámbito de protección relacionado, por 
cuanto en ambos casos se trata en general de servicios de compra y 
venta de productos de clase 6, coincidiendo en consecuencia en su 
naturaleza, finalidad, canales de distribución y destinatarios finales. 
Respecto del registro N° 910235, la relación tiene lugar por cuanto los 
servicios de venta pedidos tienen por objeto poner a disposición de los 
consumidores productos de clase 6, que son aquellos sobre los cuales 
recae precisamente la cobertura del signo previo, coincidiendo en 
consecuencia en su naturaleza, finalidad, canales de distribución y 
destinatarios finales. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
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fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que, en cuanto a la 
representación gráfica de la marca solicitada, se puede advertir que las 
marcas en conflicto presentan semejanzas gráficas y fonéticas 
determinantes, ya que coinciden en su elemento RAHUE, sin que la 
adición de los restantes complementos en el signo pedido cuenten con 
capacidad suficiente para desvirtuar dicha identidad. 
Que, conforme lo señalado precedentemente, al observar la marca 
pedida puede advertirse que, al presentar semejanzas determinantes con 
la marca previa, provocará todo tipo de errores y confusiones en el 
público consumidor, respecto la verdadera procedencia de los servicios. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
i) Que, en relación a las presuntas diferencias gráficas, fonéticas y 
conceptuales entre los signos en conflicto, cabe señalar que la 
convivencia de los signos en el mercado podrá llevar a riesgo de 
confusión provocado por la falta de claridad a la que podrán ser inducidos 
los consumidores al momento de elegir un producto y/o servicio de otro, 
llevándolos a pensar que son las mismas marcas y que poseen por tanto 
un mismo origen empresarial. En este sentido, se hace presente que 
basta con que exista la posibilidad de tal riesgo para configurar la 
situación anterior. Para estos efectos, se entenderá como consumidor 
medio aquella persona que no destaca ni por sus conocimientos 
particulares ni tampoco por ser particularmente ignorante; se trata de una 
persona dotada con raciocinio y facultades de percepción normales, que 
se encuentra frente a la oferta múltiple de productos y de servicios de una 
misma naturaleza o directamente relacionados, pero de diversos 
orígenes empresariales. 
ii) Que, respecto a la argumentación de que que atendido el principio de 
especialidad sus respectivos ámbitos de protección, publico relevante y 
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canales de comercialización serían diferentes. A este respecto, cabe 
destacar que es común que en un mercado en donde se ofrezcan los 
productos / servicios que pretende amparar la marca solicitada, se 
puedan adquirir o comercializar de igual forma los productos / servicios 
que ampara la marca registrada con anterioridad, pudiendo ser dichos 
ámbitos de protección sustitutos o incluso competencia uno del otro. 
iii) Que, respecto al argumento de que en atención a la buena fe se ofrece 
a llevar a cabo medidas tendientes a eliminar cualquier confusión en el 
mercado entre los signos en pugna, no resultan pertinentes ni útiles, por 
cuanto el cotejo para determinar la configuración de la prohibición de 
registro observada se realiza específicamente entre el signo pedido y la 
o las marcas previas ya registradas, independiente de consideraciones o 
circunstancias que no guardan relación con dicho análisis. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) inciso 1°y en 
el Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO: Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) inciso 1° en relación al 
artículo 19 de la Ley 19.039, en base a los argumentos expuestos y 
aquellos contenidos en la observación de fondo formulada en autos, los 
que se dan por enteramente reproducidos. 
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1623669 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Alejandro Eduardo Mella Guerra 

Mixta PowerConex spa Vistos, 
Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 30 de octubre de 2025 una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para 
inducir a error, respecto al Registro N 942851, marca CONEX, que 
distingue Metales comunes y sus aleaciones; materiales de construcción 
metálicos; construcciones transportables metálicas; materiales metálicos 
para vías férreas; cables e hilos metálicos no eléctricos; artículos de 
cerrajería y ferretería metálicos; tubos y tuberías metálicos; cajas de 
caudales; minerales metalíferos. Partes y piezas para cañerías y tubos 
de conexión; tubos de metal; válvulas; tuercas y tornillos de metal; sellos; 
partes y piezas de los productos antes mencionados de la clase 6. 
Que, con fecha 18 de noviembre de 2025, el solicitante contestó la 
observación de fondo señalando, entre otros antecedentes, que existirían 
diferencias gráficas, fonéticas y conceptuales entre los signos en 
conflicto, que se ha solicitado protección al conjunto, que registros de 
marcas similares para otras clases coexistirían pacíficamente, y que no 
se presentó demanda de oposición contra el signo pedido. 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos 
o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales como 
imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores 
o formas tridimensionales, así como también, cualquier combinación de 
estos signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. Que de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
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una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión en el público consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) inciso 1°de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente 
se asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas 
o válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas.” 
Que, para determinar la concurrencia de la prohibición de registro aludida 
precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes de la 
causa, conforme el método de análisis que a continuación se desarrolla. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que pretenden 
distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las coberturas de 
los signos en conflicto son idénticas, similares o relacionadas entre sí, 
pues si no existe una relación entre los productos o servicios solicitados, 
normalmente, no existirá impedimento para la convivencia entre los 
signos, en virtud del principio de especialidad de las marcas comerciales. 
La marca solicitada en relación a la marca registrada distingue un ámbito 
de protección relacionado, por cuanto, por una parte, en ambos casos se 
trata en general de productos de clase 6, y por otra, los servicios de venta 
pedidos tienen por objeto poner a disposición de los consumidores 
productos de clase 6, que son aquellos sobre los cuales recae 
precisamente la cobertura del signo previo, coincidiendo en 
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consecuencia en su naturaleza, finalidad, canales de distribución y 
destinatarios finales. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que, en cuanto a la 
representación gráfica de la marca solicitada, se puede advertir que las 
marcas en conflicto presentan semejanzas gráficas y fonéticas 
determinantes, ya que coinciden en su elemento CONEX, sin que la 
adición de los términos POWER y SPA en el signo pedido cuenten con 
capacidad suficiente para desvirtuar dicha identidad. 
Que, conforme lo señalado precedentemente, al observar la marca 
pedida puede advertirse que, al presentar semejanzas determinantes con 
la marca previa, provocará todo tipo de errores y confusiones en el 
público consumidor, respecto la verdadera procedencia de los productos 
y servicios. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
i) Que, en relación a las presuntas diferencias gráficas, fonéticas y 
conceptuales entre los signos en conflicto, cabe señalar que la 
convivencia de los signos en el mercado podrá llevar a riesgo de 
confusión provocado por la falta de claridad a la que podrán ser inducidos 
los consumidores al momento de elegir un producto y/o servicio de otro, 
llevándolos a pensar que son las mismas marcas y que poseen por tanto 
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un mismo origen empresarial. En este sentido, se hace presente que 
basta con que exista la posibilidad de tal riesgo para configurar la 
situación anterior. Para estos efectos, se entenderá como consumidor 
medio aquella persona que no destaca ni por sus conocimientos 
particulares ni tampoco por ser particularmente ignorante; se trata de una 
persona dotada con raciocinio y facultades de percepción normales, que 
se encuentra frente a la oferta múltiple de productos y de servicios de una 
misma naturaleza o directamente relacionados, pero de diversos 
orígenes empresariales. 
ii) Que, en cuanto a que la marca solicitada pretende protección sobre un 
conjunto marcario y no sobre segmentos aisladamente considerados. En 
el presente caso, dicha hipótesis no se configura por cuanto se detalló en 
la observación de fondo que los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto del punto de vista grafico 
como fonético. 
iii) Que, respecto al argumento de que actualmente coexisten de forma 
pacífica en el mercado nacional una serie de registros marcarios que 
distinguen signos similares para otras clases será desestimada por 
cuanto cada marca es analizada de conformidad a su propio mérito, por 
lo que las decisiones adoptadas por este Instituto en casos similares no 
son vinculantes para éste. 
iv) Que la ausencia de oposiciones no constituye una circunstancia que 
permita presumir la tolerancia del titular de la marca base de la 
observación de fondo para el registro del signo pedido, ni menos una 
justificación o impedimento para notificar una observación de fondo 
cuando se estima que concurre cualquiera de las causales de 
irregistrabilidad que contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
  
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) inciso 1°y en 
el Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO: Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) inciso 1° en relación al 
artículo 19 de la Ley 19.039, en base a los argumentos expuestos y 
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aquellos contenidos en la observación de fondo formulada en autos, los 
que se dan por enteramente reproducidos. 
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1623709 ESTUDIO CAREY LTDA., en representación de SEGUROS 
EQUINOCCIAL S.A. 

Denominativa EQUISUIZA Vistos, 
Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 17 de octubre de 2025 una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra f) de la ley N°19.039. La marca solicitada   podría prestarse 
para inducir a error o confusión, respecto al origen de los servicios 
solicitados. 
Que, con fecha 13 de noviembre de 2025, el solicitante contestó la 
observación de fondo señalando que marcas similares han sido 
aceptadas a registro, que el signo debe otorgarse como conjunto, que no 
se presentaron oposiciones. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos 
o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales como 
imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores 
o formas tridimensionales, así como también, cualquier combinación de 
estos signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. Que de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión en el público consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
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cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, para determinar la prohibición de registro aludida precedentemente 
este Instituto ha apreciado los antecedentes de la causa, conforme el 
método de análisis que a continuación se desarrolla. 
Que como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20, letra f) dispone que no podrán registrarse como marcas: 
“Las que se presten para inducir a error o engaño respecto de la 
procedencia, cualidad o género de los productos o servicios, 
comprendidas aquellas pertenecientes a distintas clases cuyas 
coberturas tengan relación o indiquen una conexión de los respectivos 
productos o servicios”. 
Que un signo induzca a error o confusión será incompatible con la función 
distintiva e informativa que debe tener una marca en el comercio. En este 
sentido, de la definición de una marca, se precisa que ésta debe 
proporcionar información certera acerca del origen empresarial de los 
productos, servicios o establecimientos que distingue, así como sobre el 
género y la existencia de una cualidad relativamente constante de ellos. 
Este doble efecto distintivo de origen empresarial e informativo de 
características constantes es lo que genera la transparencia en el 
mercado. En consecuencia, lo que trata dicha causal, es de evitar que 
existan como marcas registradas, signos engañosos que provoquen un 
riesgo de error en los consumidores respecto de la verdadera 
procedencia, cualidad, género u otras características  de los productos 
que consumirán, los servicios que demandarán o lo establecimientos a 
los cuales tendrán acceso, ya que en caso contrario, lejos de contribuir a 
la transparencia del mercado, provocarán equivocaciones y 
desorientaciones entre los consumidores, que es precisamente lo que la 
legislación marcaria pretende evitar. 
Que se consideran marcas engañosas o inductivas a error, en general, 
aquellas que se alejan de la realidad en cuanto a la descripción de la 
verdadera característica, composición, cualidad, naturaleza y/o 
procedencia de la cobertura a amparar, esto es, del ámbito de protección 
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que se pretende para la marca pedida, que está determinado por los 
productos o los servicios que se pretenden distinguir en el mercado. 
Que, conforme lo señalado anteriormente, al observar la marca pedida 
puede advertirse que al incluir la denominación SUIZA, provocará todo 
tipo de errores y confusiones en el público consumidor, respecto del 
verdadero origen geográfico, por cuanto implica un riesgo de confusión 
provocado por la falta de claridad a la que podrían ser inducidos los 
consumidores al momento de ejercer su opción o preferencia de marca, 
llevándolos a pensar que se trata de servicios de origen suizo. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
i) Que, respecto al argumento de que marcas similares han sido 
aceptadas a registro será desestimada por cuanto cada marca es 
analizada de conformidad a su propio mérito, por lo que las decisiones 
adoptadas por este Instituto en casos similares no son vinculantes para 
éste. 
ii) Que, el signo pedido debe ser aceptado como conjunto. Que la norma 
del artículo 19 bis C que permite que aquellas marcas que contengan 
elementos de uso común o que tengan carácter genérico, indicativo o 
descriptivo, se entenderán conferidas con protección a la marca en su 
conjunto, es una hipótesis que requiere para poder ser aplicada, que el 
signo contenga algún elemento distintivo que permita distinguir 
adecuadamente el origen empresarial de los servicios pedidos. En el 
presente caso, dicha hipótesis no se configura por cuanto como se detalló 
en la observación de fondo, el signo se estructura principalmente en torno 
al término SUIZA. 
iii) Que la ausencia de oposiciones no constituye una circunstancia ni 
menos una justificación o impedimento para notificar una observación de 
fondo cuando se estima que concurre cualquiera de las causales de 
irregistrabilidad que contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
  
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letra f) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
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RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letras f) en relación al artículo 
19 de la Ley 19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
contenidos en la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos. 
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1623712 Francisca Ignacia Gatica González, en representación de 
Notifica Legal SpA 

Mixta Notifica Legal Vistos, 
Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 17 de octubre de 2025 una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en el artículo 20 
letra E) de la Ley N° 19.039, por considerar que la marca solicitada un 
conjunto descriptivo y carente de distintividad. 
Que, con fecha 18 de noviembre 2025, el solicitante contestó la 
observación de fondo señalando que el signo tiene el carácter de 
evocativo, que el signo pedido debe ser aceptado como conjunto, que 
marcas similares han sido aceptadas a registro. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos 
o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales como 
imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores 
o formas tridimensionales, así como también, cualquier combinación de 
estos signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. Que de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión en el público consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel  fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
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productos o los  servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra E) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “Las expresiones o signos empleados para 
indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
destinación, peso, valor o cualidad de los productos o servicios; las que 
sean de uso general en el comercio para designar cierta clase de 
productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo o 
describan los productos o servicios a que deban aplicarse”,  determina la 
imposibilidad de registro de: Signos genéricos, que este Instituto ha 
entendido como aquellos que usan el nombre propio de un producto o 
servicio para su designación, de modo que coinciden con el término que 
generalmente identifica dicho producto o servicio; descriptivos o 
indicativos, que son aquellos que entregan al público consumidor de 
forma directa o evidente información sobre una o varias características, 
cualidades u otros antecedentes esenciales que pueden servir para 
designar las particularidades del producto o servicio de que se trate, tales 
como su género o naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
destinación, peso, valor o cualidad; y desprovistos de carácter distintivo, 
dentro de los cuales se encuentran aquellos términos de utilización 
común en el mercado y aquellos excesivamente simples o 
excesivamente extensos, respecto de los cuales el consumidor no podrá 
asociar un origen empresarial específico y determinado dado que no 
poseen ninguna capacidad para diferenciar con claridad los productos y/o 
servicios ofrecidos y/o prestados por una persona de aquellos ofrecidos 
y/o prestados por otra. 
Que, para determinar la concurrencia de la causal de irregistrabilidad 
aludida precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes de 
la causa, conforme el método de análisis que a continuación se desarrolla 
y que contempla los siguientes cuatro pasos sucesivos y excluyentes, 
esto es, en caso de concluir que no procede la protección marcaria 
conforme un criterio, no se prosigue con el siguiente paso: (a) En primer 
lugar debe atenderse al significado ordinario de las palabras "para el 
público relevante", de acuerdo al sentido o alcance contenido, ya sea en 
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diccionarios, en ejemplos de uso descriptivo del término o bien que se 
deduzca claramente del significado común del término. Si conforme este 
criterio el signo es una indicación apropiada y relevante de la finalidad o 
función del producto y/o servicio, a lo menos, existe evidencia preliminar 
de que el signo es descriptivo. (b) En segundo lugar, la prueba de la 
imaginación, cuya finalidad es medir la relación entre las palabras de la 
marca y el producto o servicio al que se aplican. De esta forma si un 
término "requiere imaginación, pensamiento y la percepción para llegar a 
una conclusión en cuanto a la naturaleza de los bienes," esto es, cuando 
requiere una construcción intelectual adicional, se considera un término 
evocativo o sugestivo, y podría ser susceptible de protección marcaria. 
(c) El tercer paso consiste en preguntarse si el signo es necesario para 
la competencia del mercado relevante, al cual va dirigido el producto o 
servicio; esto es, establecer si los competidores serían propensos a 
necesitar los términos utilizados en la marca solicitada para la descripción 
de sus productos y/o servicios. Así, un término será descriptivo conforme 
este criterio, si se refiere generalmente a aquellos que los competidores 
que comercializan productos o servicios similares, encontrarían útiles en 
la identificación de sus propios bienes o servicios. (d) El último y cuarto 
paso de este método requiere determinar el grado en que un término ha 
sido efectivamente utilizado por otros competidores que comercializan un 
producto o servicio similar. Esto está relacionado con la circunstancia de 
si los competidores tienen o no, la posibilidad de encontrar una marca útil 
para describir sus productos o servicios. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que el signo 
requerido se estructura en base a los términos “NOTIFICA LEGAL, que 
es la forma de comunicar formalmente a su destinatario una resolución 
administrativa o judicial, se está describiendo directamente que los 
servicios solicitados consistirán o se encontrarán vinculados al concepto 
antes definido. A lo que debe agregarse que el signo se encuentra 
construido en base a términos de uso común, y por no ser susceptible de 
distinguir en el mercado un único origen empresarial no corresponde 
concesiones de uso exclusivo ni excluyente a nadie en particular, 
circunstancias todas que obstan al otorgamiento de un registro de marca 
comercial. 
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En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente, 
i) Que, respecto al argumento de ser el signo pedido una marca 
evocativa. Se debe señalar que un término evocativo o sugestivo, es 
aquel que hace referencia a uno o varios de los atributos del producto o 
servicio, o tal como lo ha señalado el Tribunal de Propiedad Industrial 
“…aquellas que sugieren ciertas cualidades o destinaciones de los 
productos o servicios que distinguen. Este tipo de marcas exigen al 
consumidor o usuario hacer uso de su imaginación y raciocinio para 
relacionar la marca con la respectiva cualidad o destinación que 
sugieren”. Que del análisis del signo pedido se concluye que la 
información que entrega es clara y directa, no siendo necesario 
construcción intelectual alguna para vincularlo al pretendido ámbito de 
protección, circunstancias que obstan a su comprensión y/o clasificación 
como marca evocativa. 
ii) Que, el signo pedido debe ser aceptado como conjunto. Que la norma 
del artículo 19 bis C que permite que aquellas marcas que contengan 
elementos de uso común o que tengan carácter genérico, indicativo o 
descriptivo, se entenderán conferidas con protección a la marca en su 
conjunto, es una hipótesis que requiere para poder ser aplicada, que el 
signo contenga algún elemento distintivo que permita distinguir 
adecuadamente el origen empresarial de los productos pedidos. En el 
presente caso, dicha hipótesis no se configura por cuanto como se detalló 
en la observación de fondo, el signo se estructura exclusivamente de 
vocablos carentes de distintividad para los productos solicitados, sin 
contener elemento distintivo alguno, por tanto, no configurándose la 
hipótesis del artículo 19 bis C.- 
iii) Que, respecto al argumento de que marcas similares han sido 
aceptadas a registro, será desestimada por cuanto cada marca es 
analizada de conformidad a su propio mérito, por lo que las decisiones 
adoptadas por este Instituto en casos similares no son vinculantes para 
éste. 
Que, conforme a todo lo expuesto, no es posible conceder el monopolio 
de un signo con dichas características a persona(s) específica(s), por 
cuanto además de no gozar de una capacidad distintiva, ello implicaría la 
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atribución de un derecho en exclusiva sobre un signo que en esencia 
puede y debe ser utilizado en forma libre por los distintos actores del 
mercado. 
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1623733 Isabel Alejandra Meléndez Romero, en representación de 
Alma & Vía diseño y cuero SpA 

Denominativa Alma & Vía Vistos, 
Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 29 de octubre de 2025 una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para 
inducir a error, respecto al Registro N 864402, marca ALMA, que 
distingue Cuero e imitaciones de cuero; pieles de animales; baúles y 
maletas de viaje; paraguas, sombrillas y bastones; fustas y guarnicionería 
de la clase 18. 
Que, con fecha 2 de noviembre de 2025, el solicitante contestó la 
observación de fondo señalando, entre otros antecedentes, que existirían 
diferencias gráficas y fonéticas entre los signos en conflicto, que atendido 
el principio de especialidad sus respectivos ámbitos de protección serían 
diferentes, que se ha solicitado protección al conjunto. 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos 
o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales como 
imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores 
o formas tridimensionales, así como también, cualquier combinación de 
estos signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. Que de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión en el público consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
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Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) inciso 1°de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente 
se asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas 
o válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas.” 
Que, para determinar la concurrencia de la prohibición de registro aludida 
precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes de la 
causa, conforme el método de análisis que a continuación se desarrolla. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que pretenden 
distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las coberturas de 
los signos en conflicto son idénticas, similares o relacionadas entre sí, 
pues si no existe una relación entre los productos o servicios solicitados, 
normalmente, no existirá impedimento para la convivencia entre los 
signos, en virtud del principio de especialidad de las marcas comerciales. 
La marca solicitada en relación a la marca registrada distingue un ámbito 
de protección relacionado en clase 18, compartiendo por tanto elementos 
comunes en cuanto a naturaleza, función o finalidad, destinarios finales 
y canales de comercialización. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
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detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que, en cuanto a la 
representación gráfica de la marca solicitada, se puede advertir que las 
marcas en conflicto presentan semejanzas gráficas y fonéticas 
determinantes, ya que coinciden en su segmento ALMA, sin que la 
adición del elemento VIA en el signo pedido que cuente con la capacidad 
suficiente para desvirtuar dicha identidad. 
Que, conforme lo señalado precedentemente, al observar la marca 
pedida puede advertirse que, al presentar semejanzas determinantes con 
la marca previa, provocará todo tipo de errores y confusiones en el 
público consumidor, respecto a la verdadera procedencia de los 
productos. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
i) Que, en relación a las presuntas diferencias gráficas y fonéticas entre 
los signos en conflicto, cabe señalar que la convivencia de los signos en 
el mercado podrá llevar a riesgo de confusión provocado por la falta de 
claridad a la que podrán ser inducidos los consumidores al momento de 
elegir un producto de otro, llevándolos a pensar que son las mismas 
marcas y que poseen por tanto un mismo origen empresarial. En este 
sentido, se hace presente que basta con que exista la posibilidad de tal 
riesgo para configurar la situación anterior. Para estos efectos, se 
entenderá como consumidor medio aquella persona que no destaca ni 
por sus conocimientos particulares ni tampoco por ser particularmente 
ignorante; se trata de una persona dotada con raciocinio y facultades de 
percepción normales, que se encuentra frente a la oferta múltiple de 
productos y de servicios de una misma naturaleza o directamente 
relacionados, pero de diversos orígenes empresariales. 
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ii) Que, respecto a la argumentación de que  atendido el principio de 
especialidad, la marca pedida distingue un ámbito de protección distinto 
al de la marca base de la observación de fondo, será desestimada por 
cuanto para que aplique es necesario que los servicios en este caso sean 
distintos y no relacionados, requisito que no tiene lugar en este caso. A 
este respecto, cabe destacar que es común que en un mercado en donde 
se ofrezcan los servicios que pretende amparar la marca solicitada, se 
puedan adquirir o comercializar de igual forma los servicios que ampara 
la marca registrada con anterioridad, pudiendo ser dichos ámbitos de 
protección sustitutos o incluso competencia uno del otro. 
iii) Que, en cuanto a que la marca solicitada pretende protección sobre 
un conjunto marcario. En el presente caso, dicha hipótesis no se 
configura por cuanto se detalló en la observación de fondo que los signos 
en controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
del punto de vista grafico como fonético. 
  
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) inciso 1°y en 
el Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO: Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) inciso 1° en relación al 
artículo 19 de la Ley 19.039, en base a los argumentos expuestos y 
aquellos contenidos en la observación de fondo formulada en autos, los 
que se dan por enteramente reproducidos. 
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1623757 Ármate Abogados Limitada, en representación de GRUPO 
INCOM ONLINE SpA 

Mixta the lazy Vistos, 
Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 15 de octubre de 2025 una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para 
inducir a error, respecto al Registro N° 1368563. LS LAZY STYLE. 
Ajuares de ropa para bebés; Batas; Blusas; Calcetines; Gorras; 
Pantalones; Pantuflas; Pijamas; Poleras; Polerones; Ropa interior; 
Shorts, clase 25. 
Que, con fecha 17 de noviembre de 2025, el solicitante contestó la 
observación de fondo señalando, entre otros antecedentes, que existirían 
diferencias gráficas, fonéticas y conceptuales entre los signos en 
conflicto, que atendido el principio de especialidad sus respectivos 
ámbitos de protección serían diferentes, que se ha solicitado protección 
al conjunto. 
Que, para acreditar las circunstancias en que funda los argumentos de la 
contestación a la Observación de Fondo, el solicitante acompañó, entre 
otros documentos, los siguientes: i) Captura de pantalla del sitio Web 
www.thelazy.cl; ii) Copia de Sentencia con respecto a la marca SHADE 
& SHORE, de fecha 3 de marzo de 2021, en autos rol TDPI 102-2021; iii) 
Copia de Sentencia con respecto a la marca VOY SANTIAGO, de fecha 
17 de marzo de 2021, en autos rol TDPI 123-2021; iv) Tabla comparativa 
entre las marcas en conflicto. 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos 
o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales como 
imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores 
o formas tridimensionales, así como también, cualquier combinación de 
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estos signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. Que de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión en el público consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) inciso 1°de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente 
se asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas 
o válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas.” 
Que, para determinar la concurrencia de la prohibición de registro aludida 
precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes de la 
causa, conforme el método de análisis que a continuación se desarrolla. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que pretenden 
distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las coberturas de 
los signos en conflicto son idénticas, similares o relacionadas entre sí, 
pues si no existe una relación entre los productos o servicios solicitados, 
normalmente, no existirá impedimento para la convivencia entre los 
signos, en virtud del principio de especialidad de las marcas comerciales. 
La marca solicitada en relación a la marca registrada distingue un ámbito 
de protección relacionado por cuanto en ambos casos se trata en general 
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de prendas de vestir de clase 25, compartiendo por tanto elementos 
comunes en cuanto a naturaleza, función o finalidad, destinarios finales 
y canales de comercialización. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que, en cuanto a la 
representación gráfica de la marca solicitada, se puede advertir que las 
marcas en conflicto presentan semejanzas gráficas y fonéticas 
determinantes, ya que coinciden en su segmento LAZY, sin que la adición 
del elemento THE en el signo pedido que cuente con la capacidad 
suficiente para desvirtuar dicha identidad. 
Que, conforme lo señalado precedentemente, al observar la marca 
pedida puede advertirse que, al presentar semejanzas determinantes con 
la marca previa, provocará todo tipo de errores y confusiones en el 
público consumidor, respecto a la verdadera procedencia de los 
productos. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
i) Que, en relación a las presuntas diferencias gráficas, fonéticas y 
conceptuales entre los signos en conflicto, cabe señalar que la 
convivencia de los signos en el mercado podrá llevar a riesgo de 
confusión provocado por la falta de claridad a la que podrán ser inducidos 
los consumidores al momento de elegir un producto de otro, llevándolos 
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a pensar que son las mismas marcas y que poseen por tanto un mismo 
origen empresarial. En este sentido, se hace presente que basta con que 
exista la posibilidad de tal riesgo para configurar la situación anterior. 
Para estos efectos, se entenderá como consumidor medio aquella 
persona que no destaca ni por sus conocimientos particulares ni tampoco 
por ser particularmente ignorante; se trata de una persona dotada con 
raciocinio y facultades de percepción normales, que se encuentra frente 
a la oferta múltiple de productos y de servicios de una misma naturaleza 
o directamente relacionados, pero de diversos orígenes empresariales. 
ii) Que, respecto a la argumentación de que  atendido el principio de 
especialidad, la marca pedida distingue un ámbito de protección distinto 
al de la marca base de la observación de fondo, será desestimada por 
cuanto para que aplique es necesario que los productos sean distintos y 
no relacionados, requisito que no tiene lugar en este caso. A este 
respecto, cabe destacar que es común que en un mercado en donde se 
ofrezcan los productos que pretende amparar la marca solicitada, se 
puedan adquirir o comercializar de igual forma los productos que ampara 
la marca registrada con anterioridad, pudiendo ser dichos ámbitos de 
protección sustitutos o incluso competencia uno del otro. 
iii) Que, en cuanto a que la marca solicitada pretende protección sobre 
un conjunto marcario. En el presente caso, dicha hipótesis no se 
configura por cuanto se detalló en la observación de fondo que los signos 
en controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
del punto de vista grafico como fonético. 
Que en relación a la pertinencia de las pruebas acompañadas por el 
solicitante, cabe señalar que no resultan suficientes ni conducentes para 
desvirtuar la aplicación de la prohibición de registro observada, toda vez 
que ellas no dicen relación o carecen de referencia respecto a diferencias 
gráficas o fonéticas entre los signos que despejen cualquier tipo de riesgo 
de confusión entre ellos. 
  
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) inciso 1°y en 
el Reglamento de dicha ley, 
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RESUELVO: Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) inciso 1° en relación al 
artículo 19 de la Ley 19.039, en base a los argumentos expuestos y 
aquellos contenidos en la observación de fondo formulada en autos, los 
que se dan por enteramente reproducidos. 
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1623804 Natalia Cabello Olivares Mixta Almah Cuidado consciente de cuerpo y alma Vistos, 
Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 14 de octubre de 2025 una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para 
inducir a error, respecto al Registro N° 900911. ALMA DE FLORES. 
Preparaciones para blanquear y sustancias para lavar ropa; 
preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar (preparaciones 
abrasivas), jabones no medicinales; perfumería, aceites esenciales, 
cosméticos, lociones para el cabello no medicinales; dentífricos no 
medicinales, clase 3. Registro N° 1304015. ALMA JABONES CON 
AMOR. Jabón de belleza; Jabón de tocador; Jabón perfumado; Jabones 
cosméticos; Jabones de baño; Jabones de baño en forma líquida, solida 
o gel; Jabones de tocador; Jabones, clase 3. 
Que, con fecha 28 de octubre de 2025, el solicitante contestó la 
observación de fondo señalando, entre otros antecedentes, que existirían 
diferencias gráficas, fonéticas y conceptuales entre los signos en 
conflicto, que se ha solicitado protección al conjunto. 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos 
o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales como 
imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores 
o formas tridimensionales, así como también, cualquier combinación de 
estos signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. Que de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
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una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión en el público consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) inciso 1°de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente 
se asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas 
o válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas.” 
Que, para determinar la concurrencia de la prohibición de registro aludida 
precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes de la 
causa, conforme el método de análisis que a continuación se desarrolla. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que pretenden 
distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las coberturas de 
los signos en conflicto son idénticas, similares o relacionadas entre sí, 
pues si no existe una relación entre los productos o servicios solicitados, 
normalmente, no existirá impedimento para la convivencia entre los 
signos, en virtud del principio de especialidad de las marcas comerciales. 
La marca solicitada en relación a la marca registrada distingue un ámbito 
de protección relacionado, por cuanto comparte elementos comunes en 
cuanto a naturaleza, función o finalidad, destinarios finales y canales de 
comercialización. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
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comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que, en cuanto a la 
representación gráfica de la marca solicitada, se puede advertir que las 
marcas en conflicto presentan semejanzas gráficas y fonéticas 
determinantes, ya que coinciden en su segmento ALMA, sin que la 
adición de los restantes complementos en el signo pedido que cuente con 
la capacidad suficiente para desvirtuar dicha identidad. 
Que, conforme lo señalado precedentemente, al observar la marca 
pedida puede advertirse que, al presentar semejanzas determinantes con 
la marca previa, provocará todo tipo de errores y confusiones en el 
público consumidor, respecto a la verdadera procedencia de los 
productos. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
i) Que, en relación a las presuntas diferencias gráficas, fonéticas y 
conceptuales entre los signos en conflicto, cabe señalar que la 
convivencia de los signos en el mercado podrá llevar a riesgo de 
confusión provocado por la falta de claridad a la que podrán ser inducidos 
los consumidores al momento de elegir un producto de otro, llevándolos 
a pensar que son las mismas marcas y que poseen por tanto un mismo 
origen empresarial. En este sentido, se hace presente que basta con que 
exista la posibilidad de tal riesgo para configurar la situación anterior. 
Para estos efectos, se entenderá como consumidor medio aquella 
persona que no destaca ni por sus conocimientos particulares ni tampoco 
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por ser particularmente ignorante; se trata de una persona dotada con 
raciocinio y facultades de percepción normales, que se encuentra frente 
a la oferta múltiple de productos y de servicios de una misma naturaleza 
o directamente relacionados, pero de diversos orígenes empresariales. 
ii) Que, en cuanto a que la marca solicitada pretende protección sobre un 
conjunto marcario. En el presente caso, dicha hipótesis no se configura 
por cuanto se detalló en la observación de fondo que los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
del punto de vista grafico como fonético. 
  
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) inciso 1°y en 
el Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO: Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) inciso 1° en relación al 
artículo 19 de la Ley 19.039, en base a los argumentos expuestos y 
aquellos contenidos en la observación de fondo formulada en autos, los 
que se dan por enteramente reproducidos. 
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1623811 Felipe Nicolás Pino Silva, en representación de Patricio 
Javier Contreras Eliz 

Denominativa YOGUI Vistos, 
Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 14 de octubre de 2025 una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para 
inducir a error, respecto al Registro N° 1130684. YOGI. Cervezas; aguas 
minerales y gaseosas, y bebidas sin alcohol; bebidas de frutas y zumos 
de frutas; siropes y preparaciones para elaborar bebidas, clase 32. 
Registro N° 1130682. YOGHI. Cervezas; aguas minerales y gaseosas, y 
bebidas sin alcohol; bebidas de frutas y zumos de frutas; siropes y 
preparaciones para elaborar bebidas, clase 32. 
Que, con fecha 12 de noviembre de 2025, el solicitante contestó la 
observación de fondo señalando, entre otros antecedentes, que existirían 
diferencias gráficas, fonéticas y conceptuales entre los signos en 
conflicto, que atendido el principio de especialidad sus respectivos 
ámbitos de protección serían diferentes, que se ha solicitado protección 
al conjunto. 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos 
o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales como 
imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores 
o formas tridimensionales, así como también, cualquier combinación de 
estos signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. Que de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión en el público consumidor acerca de dicha procedencia. 
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Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) inciso 1°de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente 
se asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas 
o válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas.” 
Que, para determinar la concurrencia de la prohibición de registro aludida 
precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes de la 
causa, conforme el método de análisis que a continuación se desarrolla. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que pretenden 
distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las coberturas de 
los signos en conflicto son idénticas, similares o relacionadas entre sí, 
pues si no existe una relación entre los productos o servicios solicitados, 
normalmente, no existirá impedimento para la convivencia entre los 
signos, en virtud del principio de especialidad de las marcas comerciales. 
La marca solicitada en relación a la marca registrada distingue un ámbito 
de protección relacionado, por cuanto en ambos casos se trata en general 
de bebidas alcohólicas, compartiendo por tanto elementos comunes en 
cuanto a naturaleza, función o finalidad, destinarios finales y canales de 
comercialización. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
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legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que, en cuanto a la 
representación gráfica de la marca solicitada, se puede advertir que las 
marcas en conflicto presentan semejanzas gráficas y fonéticas 
determinantes, ya que coinciden en su segmento YOGUI / YOGI / 
YOGHI, sin que se haya adicionado ningún complemento en el signo 
pedido que cuente con la capacidad suficiente para desvirtuar dicha 
identidad. 
Que, conforme lo señalado precedentemente, al observar la marca 
pedida puede advertirse que, al presentar semejanzas determinantes con 
la marca previa, provocará todo tipo de errores y confusiones en el 
público consumidor, respecto la verdadera procedencia de los productos. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
i) Que, en relación a las presuntas diferencias gráficas, fonéticas y 
conceptuales entre los signos en conflicto, cabe señalar que la 
convivencia de los signos en el mercado podrá llevar a riesgo de 
confusión provocado por la falta de claridad a la que podrán ser inducidos 
los consumidores al momento de elegir un producto de otro, llevándolos 
a pensar que son las mismas marcas y que poseen por tanto un mismo 
origen empresarial. En este sentido, se hace presente que basta con que 
exista la posibilidad de tal riesgo para configurar la situación anterior. 
Para estos efectos, se entenderá como consumidor medio aquella 
persona que no destaca ni por sus conocimientos particulares ni tampoco 
por ser particularmente ignorante; se trata de una persona dotada con 
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raciocinio y facultades de percepción normales, que se encuentra frente 
a la oferta múltiple de productos y de servicios de una misma naturaleza 
o directamente relacionados, pero de diversos orígenes empresariales. 
ii) Que, respecto a la argumentación de que  atendido el principio de 
especialidad, la marca pedida distingue un ámbito de protección distinto 
al de la marca base de la observación de fondo, será desestimada por 
cuanto para que aplique es necesario que los productos sean distintos y 
no relacionados, requisito que no tiene lugar en este caso. A este 
respecto, cabe destacar que es común que en un mercado en donde se 
ofrezcan los productos que pretende amparar la marca solicitada, se 
puedan adquirir o comercializar de igual forma los productos que ampara 
la marca registrada con anterioridad, pudiendo ser dichos ámbitos de 
protección sustitutos o incluso competencia uno del otro. 
iii) Que, en cuanto a que la marca solicitada pretende protección sobre 
un conjunto marcario y no sobre segmentos aisladamente considerados. 
En el presente caso, dicha hipótesis no se configura por cuanto se detalló 
en la observación de fondo que los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto del punto de vista grafico 
como fonético. 
  
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) inciso 1°y en 
el Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO: Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) inciso 1° en relación al 
artículo 19 de la Ley 19.039, en base a los argumentos expuestos y 
aquellos contenidos en la observación de fondo formulada en autos, los 
que se dan por enteramente reproducidos. 
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991807134 HAVEL & PARTNERS s.r.o. Mgr. Ivan Rámeš, en 
representación de Martin Dvorský 

Mixta OnlineShop Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 26 de agosto de 2025 una Resolución de 
observación de fondo marca del Protocolo que contiene i) una 
imposibilidad de determinar el objeto de la protección que dice relación 
con: Puesta a disposición de un mercado en línea destinado a 
vendedores y compradores de productos y servicios; anuncios en línea 
y ii) que la marca solicitada incurría en la causal de irregistrabilidad 
contemplada en el artículo 20 letra e) de la ley N°19.039.  
El conjunto pedido resulta descriptivo y carente de distintividad. En 
efecto, al consistir la marca en el conjunto OnlineShop, que traducido al 
castellano significa Tienda en línea, esto es, aquella que se encuentra 
disponible por medios de comunicación tales como internet u otras 
redes similares. Por lo tanto, se está describiendo directamente que los 
servicios solicitados consistirán o se encontrarán vinculados al concepto 
antes definido. A lo que debe agregarse que el signo se encuentra 
construido en base a términos de uso común, y por no ser susceptible 
de distinguir en el mercado un único origen empresarial no corresponde 
concesiones de uso exclusivo ni excluyente a nadie en particular. Por 
último, la marca pedida y su representación gráfica no resultan 
suficiente para dotar al signo de la distintividad necesaria para que sea 
susceptible de amparo marcario. Circunstancias todas que obstan al 
otorgamiento de un registro de marca comercial. 
Que, el solicitante no contestó la observación de fondo marca del 
Protocolo dentro de plazo. 
Considerando: 
Que, en atención a lo anteriormente expuesto y conforme a lo dispuesto 
en los arts. 4 y 5 del Protocolo concerniente al Arreglo de Madrid 
relativo al Registro Internacional de Marcas, en concordancia con las 
disposiciones aplicables del Convenio de la Unión de París para la 
Protección de la Propiedad Industrial, y lo dispuesto en los arts. 16 y 17 
del Reglamento del Protocolo, y en los arts. 19, 22 y 23 de la Ley N° 
19.039 y a la imposibilidad de determinar con claridad el objeto 
protegido en relación a los servicios de la Clase 35: Puesta a 
disposición de un mercado en línea destinado a vendedores y 
compradores de productos y servicios; anuncios en línea, entendiendo 
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que dicha imposibilidad ha impedido la correcta y certera realización del 
examen sustantivo para los servicios antes descritos, lo que podría 
afectar derechos adquiridos por terceros, se Rechaza el registro para 
los servicios objetados por esta Oficina. 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que, 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión, error y/o 
engaño en el público consumidor acerca de dicha procedencia.  
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra E) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas Las expresiones o signos empleados para 
indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
destinación, peso, valor o cualidad de los productos o servicios; las que 
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sean de uso general en el comercio para designar cierta clase de 
productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo o 
describan los productos, servicios a que deban aplicarse, determina la 
imposibilidad de registro de: Signos genéricos, que este Instituto ha 
entendido como aquellos que usan el nombre propio de un producto o 
servicio para su designación, de modo que coinciden con el término que 
generalmente identifica dicho producto o servicio; descriptivos o 
indicativos, que son aquellos que entregan al público consumidor de 
forma directa o evidente información sobre una o varias características, 
cualidades u otros antecedentes esenciales que pueden servir para 
designar las particularidades del producto o servicio de que se trate, 
tales como su género o naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
destinación, peso, valor o cualidad; y desprovistos de carácter distintivo, 
dentro de los cuales se encuentran aquellos términos de utilización 
común en el mercado y aquellos excesivamente simples o 
excesivamente extensos, respecto de los cuales el consumidor no 
podrá asociar un origen empresarial específico y determinado dado que 
no poseen ninguna capacidad para diferenciar con claridad los 
productos y/o servicios ofrecidos y/o prestados por una persona de 
aquellos ofrecidos y/o prestados por otra. 
Que, para determinar la concurrencia de la causal de irregistrabilidad 
aludida precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla y que contempla los siguientes cuatro pasos sucesivos y 
excluyentes, esto es, en caso de concluir que no procede la protección 
marcaria conforme un criterio, no se prosigue con el siguiente paso: (a) 
En primer lugar debe atenderse al significado ordinario de las palabras 
para el público relevante, de acuerdo al sentido o alcance contenido, ya 
sea en diccionarios, en ejemplos de uso descriptivo del término o bien 
que se deduzca claramente del significado común del término. Si 
conforme este criterio el signo es una indicación apropiada y relevante 
de la finalidad o función del producto y/o servicio, a lo menos, existe 
evidencia preliminar de que el signo es descriptivo. (b) En segundo 
lugar, la prueba de la imaginación, cuya finalidad es medir la relación 
entre las palabras de la marca y el producto o servicio al que se aplican. 
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De esta forma si un término requiere imaginación, pensamiento y la 
percepción para llegar a una conclusión en cuanto a la naturaleza de los 
bienes, esto es, cuando requiere una construcción intelectual adicional, 
se considera un término evocativo o sugestivo, y podría ser susceptible 
de protección marcaria. (c) El tercer paso consiste en preguntarse si el 
signo es necesario para la competencia del mercado relevante, al cual 
va dirigido el producto o servicio; esto es, establecer si los competidores 
serían propensos a necesitar los términos utilizados en la marca 
solicitada para la descripción de sus productos y/o servicios. Así, un 
término será descriptivo conforme este criterio, si se refiere 
generalmente a aquellos que los competidores que comercializan 
productos o servicios similares, encontrarían útiles en la identificación 
de sus propios bienes o servicios. (d) El último y cuarto paso de este 
método requiere determinar el grado en que un término ha sido 
efectivamente utilizado por otros competidores que comercializan un 
producto o servicio similar. Esto está relacionado con la circunstancia 
de si los competidores tienen o no, la posibilidad de encontrar una 
marca útil para describir sus productos o servicios. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que el signo pedido 
se estructura en base al elemento OnlineShop, que traducido al 
castellano significa Tienda en línea, esto es, aquella que se encuentra 
disponible por medios de comunicación tales como internet u otras 
redes similares. Por lo tanto, se está describiendo directamente que los 
servicios solicitados consistirán o se encontrarán vinculados al concepto 
antes definido. A lo que debe agregarse que el signo se encuentra 
construido en base a términos de uso común, y por no ser susceptible 
de distinguir en el mercado un único origen empresarial no corresponde 
concesiones de uso exclusivo ni excluyente a nadie en particular. Por 
último, la marca pedida y su representación gráfica no resultan 
suficiente para dotar al signo de la distintividad necesaria para que sea 
susceptible de amparo marcario. Circunstancias todas que obstan al 
otorgamiento de un registro de marca comercial. 
Que, conforme a todo lo expuesto, no es posible conceder el monopolio 
de un signo con dichas características a persona(s) específica(s), por 
cuanto además de no gozar de una capacidad distintiva, ello implicaría 
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la atribución de un derecho en exclusiva sobre un signo que en esencia 
puede y debe ser utilizado en forma libre por los distintos actores del 
mercado. 
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991835662 Ângela Grammatico, en representación de CYNTHIA 
GALVÃO KAMEI 

Mixta MESTIÇO CHOCOLATES Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 26 de agosto de 2025 una resolución de 
observaciones de fondo marca del Protocolo a fin de informarle que la 
marca solicitada incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada 
en el artículo 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca 
solicitada presenta igualdad o semejanza gráfica y fonética, lo cual 
podría prestarse para inducir a error, en relación al Registro N° 
1257943, marca MISTICOS, que distingue Café, té, cacao y 
sucedáneos del café; arroz; tapioca y sagú; harinas y preparaciones a 
base de cereales; pan, productos de pastelería y confitería; helados; 
azúcar, miel, jarabe de melaza; levadura, polvos de hornear; sal; 
mostaza; vinagre, salsas (condimentos); especias; hielo. Palitos salados 
hechos a base de harinas, ramitas de harina saladas, soufflés salados, 
galletas, condimentos y aliños, de la clase 30. 
Que, el solicitante no contestó la observación de fondo marca del 
Protocolo dentro de plazo. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que, 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
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Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión.  
Letra H) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán registrarse como 
marcas Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se asemejen de 
forma que puedan confundirse con otras ya registradas o válidamente 
solicitadas con anterioridad para productos o servicios idénticos o 
similares, pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas. 
Que, para determinar la concurrencia de las causales de 
irregistrabilidad aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado 
los antecedentes de la causa, conforme el método de análisis que a 
continuación se desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de 
las marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distingue coberturas en parte relacionadas y en parte 
idénticas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde 
a una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada 
marca, a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del 
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análisis marcario a considerar los signos en su conjunto o como un 
todo, sin detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se 
centra, generalmente, en el señalado conjunto; y (iii) La búsqueda del 
elemento dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letras h) y en el 
Reglamento de dicha ley, RESUELVO: Que se Ratifica la observación 
de fondo marca del Protocolo y se Rechaza la solicitud de registro, por 
incurrir en la causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en 
relación al artículo 19 de la Ley 19.039, en base a los argumentos 
expuestos y aquellos contenidos en la observación de fondo formulada 
en autos, los que se dan por enteramente reproducidos. 
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991836102 J. Pereira da Cruz, S.A., en representación de Universidade 
Nova de Lisboa 

Mixta NOVA SCHOOL OF BUSINESS & ECONOMICS Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 21 de agosto de 2025 una resolución de 
observaciones de fondo marca del Protocolo a fin de informarle que la 
marca solicitada incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada 
en el artículo 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca 
solicitada presenta igualdad o semejanza gráfica y fonética, lo cual 
podría prestarse para inducir a error, en relación al Registro N° 
1457621, marca CASA NOVA, que distingue Actividades recreativas y 
culturales; actividades culturales; actividades deportivas; alquiler de 
aparatos de enseñanza; alquiler de aparatos de juego; alquiler de 
equipos para juegos; alquiler de salas de entretenimiento; celebración 
de conferencias educativas; clases de meditación; clases de yoga; 
clases personalizadas; coaching [formación]; educación; educación e 
instrucción; educación preescolar; educación relacionada con la salud; 
educación y formación sobre música y entretenimiento; formación y 
perfeccionamiento, de la clase 41 y Registro N° 1394816, marca HI 
NOVA, que distingue Investigación tecnológica; consultoría en diseño 
de sitios web; investigación científica; investigación y desarrollo de 
nuevos productos para terceros; conversión de programas y datos 
informáticos, distintos de la conversión física; análisis de sistemas 
informáticos; diseño de software informático; computación en la nube; 
diseño de sistemas informáticos; diseño industrial; creación y 
mantenimiento de sitios web para terceros; mantenimiento de software 
informático; alquiler de servidores web; consultoría en tecnología de la 
información [TI]; consultoría en software informático; consultoría en 
seguridad informática; almacenamiento de datos electrónicos; 
consultoría en tecnología de telecomunicaciones; consultoría en diseño 
y desarrollo de hardware informático; proporcionar motores de 
búsqueda para internet, de la clase 42; 
Que, el solicitante no contestó la observación de fondo marca del 
Protocolo dentro de plazo. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
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Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que, 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión.  
Letra H) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán registrarse como 
marcas Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se asemejen de 
forma que puedan confundirse con otras ya registradas o válidamente 
solicitadas con anterioridad para productos o servicios idénticos o 
similares, pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas. 
Que, para determinar la concurrencia de las causales de 
irregistrabilidad aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado 
los antecedentes de la causa, conforme el método de análisis que a 
continuación se desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
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pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de 
las marcas comerciales. La marca solicitada en relación a las marcas 
registradas distingue coberturas en parte relacionadas y en parte 
idénticas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde 
a una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada 
marca, a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del 
análisis marcario a considerar los signos en su conjunto o como un 
todo, sin detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se 
centra, generalmente, en el señalado conjunto; y (iii) La búsqueda del 
elemento dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con los signos 
invocados en la observación, permitan distinguirla con un grado 
adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letras h) y en el 
Reglamento de dicha ley, RESUELVO: Que se Ratifica la observación 
de fondo marca del Protocolo y se Rechaza la solicitud de registro, por 
incurrir en la causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en 
relación al artículo 19 de la Ley 19.039, en base a los argumentos 
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expuestos y aquellos contenidos en la observación de fondo formulada 
en autos, los que se dan por enteramente reproducidos. 
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991836292 KOSTADIN MANEV, en representación de EGT DIGITAL 
LTD. 

Denominativa Pyramid Riddles Anubis Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 19 de agosto de 2025 una Resolución de 
observación de fondo marca del Protocolo que contiene i) una 
imposibilidad de determinar el objeto de la protección que dice relación 
con: Juegos de salón y juegos de casinos, de la clase 28 y Servicios 
relacionados con juegos de azar, de la clase 41 y ii) que la marca 
solicitada incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en el 
artículo 20 letra h) inciso 1 de la ley N°19.039. La marca solicitada 
presenta igualdad o semejanza gráfica y fonética, lo cual podría 
prestarse para inducir a error, en relación al Registro N° 1311066, 
marca GOLDEN PYRAMID, que distingue Soportes de registro 
magnéticos de datos, discos acústicos; discos compactos, DVD (discos 
ópticos de almacenamiento de datos); mecanismos para aparatos de 
previo pago; software; publicaciones electrónicas (descargables) 
disponibles en línea desde bases de datos o internet; publicaciones 
electrónicas descargables; grabaciones descargables de audio y videos; 
grabaciones descargables de películas cinematográficas, programas 
televisivos y grabaciones de videos; programas de juegos informáticos 
descargables de la internet; archivos de música descargables a través 
de internet, software de juegos de computador y software de 
videojuegos; aplicaciones para móviles; software descargables, clase 9; 
Boletos de lotería para juegos de azar, clase 28 y Organización de 
Lotería de números, juegos de azar, sorteos y concursos [actividades 
educativas o recreativas], clase 41; Registro N° 1306605, marca 
VIDEOJUEGO GOLDEN PYRAMID, que distingue Soportes de registro 
magnéticos de datos, discos acústicos; discos compactos, DVD (discos 
ópticos de almacenamiento de datos); mecanismos para aparatos de 
previo pago; software; publicaciones electrónicas (descargables) 
disponibles en línea desde bases de datos o internet; publicaciones 
electrónicas descargables; grabaciones descargables de audio y videos; 
grabaciones descargables de películas cinematográficas, programas 
televisivos y grabaciones de videos; programas de juegos informáticos 
descargables de la internet; archivos de música descargables a través 
de internet, software de juegos de computador y software de 
videojuegos; aplicaciones para móviles; software descargables, clase 9 
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y Registro N° 841577, marca PIRAMIDE, que distingue Lotería de 
números, loto, sorteos y concursos, clase 41. 
Que, el solicitante con fecha 11 de noviembre de 2025 contestó la 
observación de fondo marca del Protocolo señalando lo siguiente: 
i) En clase 28 mantiene juegos de salón toda vez que la descripción 
original en inglés parlor games debió haber sido traducida como juegos 
de sociedad que es aceptado en el clasificador; en la misma clase 
elimina juegos de casino y en clase 41 mantiene servicios relacionados 
con juegos de azar en consideración que servicios de juegos de azar 
que es una expresión más amplia que la utilizada en la solicitud es 
aceptada en clase 41 por INAPI. 
ii) Que, las marcas en aparente conflicto poseen diferencias gráficas y 
fonéticas; 
iii) Que, las marcas en aparente conflicto distinguen productos y 
servicios diferentes; y 
iv) Que, signos similares han sido aceptados a registro. 
Considerando: 
Que, este Instituto considera que las aclaraciones realizadas por el 
solicitante respecto de los servicios y/o productos previamente 
objetados resulta suficiente para efectos de reconsiderar la observación 
de fondo en esta parte, pues las enmiendas y aclaraciones presentadas 
por el solicitante son efectivamente una precisión de los servicios y/o 
productos objetados, sin que ello implique una ampliación a del ámbito 
de protección solicitado inicialmente o que dichas modificaciones 
pudiesen eventualmente colisionar con derechos de terceros. 
Que, en atención a lo anteriormente expuesto y conforme a lo dispuesto 
en los arts. 4 y 5 del Protocolo concerniente al Arreglo de Madrid 
relativo al Registro Internacional de Marcas, en concordancia con las 
disposiciones aplicables del Convenio de la Unión de París para la 
Protección de la Propiedad Industrial, y lo dispuesto en los arts. 16 y 17 
del Reglamento del Protocolo, y en los arts. 19, 22 y 23 de la Ley N° 
19.039; se Reconsidera la observación de fondo marca del Protocolo en 
lo pertinente. 
Que, sin perjuicio de lo anterior y en atención a la causal de 
irregistrabilidad notificada, este Instituto ha centrado su análisis en 
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determinar si concurren o no en la especie los hechos que constituyen 
dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que, 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión.  
Letra H) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán registrarse como 
marcas Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se asemejen de 
forma que puedan confundirse con otras ya registradas o válidamente 
solicitadas con anterioridad para productos o servicios idénticos o 
similares, pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas. 
Que, para determinar la concurrencia de las causales de 
irregistrabilidad aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado 
los antecedentes de la causa, conforme el método de análisis que a 
continuación se desarrolla. 
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Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de 
las marcas comerciales. La marca solicitada en relación a las marcas 
registradas distingue coberturas en parte relacionadas y en parte 
idénticas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde 
a una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada 
marca, a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del 
análisis marcario a considerar los signos en su conjunto o como un 
todo, sin detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se 
centra, generalmente, en el señalado conjunto; y (iii) La búsqueda del 
elemento dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con los signos 
invocados en la observación, permitan distinguirla con un grado 
adecuado de independencia y fisonomía propia. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
i) Que, en clase 28 mantiene juegos de salón toda vez que la 
descripción original en inglés parlor games debió haber sido traducida 
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como juegos de sociedad que es aceptado en el clasificador; en la 
misma clase elimina juegos de casino y en clase 41 mantiene servicios 
relacionados con juegos de azar en consideración que servicios de 
juegos de azar que es una expresión más amplia que la utilizada en la 
solicitud es aceptada en clase 41 por INAPI. Estese a lo resuelto 
previamente. 
ii) Que, los signos presentan diferencias gráficas y fonéticas. Que, 
atendida las semejanzas determinantes existentes entre los signos la 
convivencia de éstos en el mercado podrá llevar a riesgo de confusión 
provocado por la falta de claridad a la que podrán ser inducidos los 
consumidores al momento de elegir un producto y servicio de otro, 
llevándolos a pensar que son las mismas marcas y que poseen por 
tanto un mismo origen empresarial. 
iii) Que, los signos distinguen productos y servicios diversos. A este 
respecto, cabe destacar que es común que en un mercado en donde se 
ofrezcan los productos y servicios que pretende amparar la marca 
solicitada, se puedan adquirir o comercializar de igual forma los 
productos y servicios que ampara la marca registrada con anterioridad, 
pudiendo ser dichos ámbitos de protección sustitutos o incluso 
competencia uno del otro. 
iv) Que, signos similares han sido aceptados a registro. Cada marca es 
analizada de conformidad a su propio mérito, por lo que las decisiones 
adoptadas por este Instituto en casos similares no son vinculantes para 
éste. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letras h) y en el 
Reglamento de dicha ley, RESUELVO: Que se Ratifica la observación 
de fondo marca del Protocolo y se Rechaza la solicitud de registro para 
distinguir productos de las clases 9 y 28 y servicios de la clase 41 
solicitados, por incurrir en la causal de irregistrabilidad del artículo 20 
letra h) en relación al artículo 19 de la Ley 19.039, en base a los 
argumentos expuestos y aquellos contenidos en la observación de 
fondo formulada en autos, los que se dan por enteramente 
reproducidos. 
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991836354 Amy B. Berge Gray Ice Higdon, PLLC, en representación de 
Intrepid Brands, LLC 

Mixta FRE Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 26 de agosto de 2025 una resolución de 
observaciones de fondo marca del Protocolo a fin de informarle que la 
marca solicitada incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada 
en el artículo 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca 
solicitada presenta igualdad o semejanza gráfica y fonética, lo cual 
podría prestarse para inducir a error, en relación al Registro N° 863422, 
marca FREE, que distingue Cigarrillos, tabaco, productos del tabaco, 
artículos para fumadores, encendedores, fósforos, de la clase 34. 
Que, con fecha 18 de noviembre de 2025 el solicitante contestó la 
observación de fondo marca del Protocolo señalando lo siguiente: 
i) Que, se viene a limitar la cobertura pedida en la clase 34 para efectos 
de poder superar la observación de fondo; 
ii) Que, las marcas en aparente conflicto distinguen productos diferentes 
conforme al principio de especialidad; 
iii) Que, no se interpuso oposiciones por parte de terceros en contra de 
la marca solicitada; 
iv) Que, el solicitante es dueño de la marca solicitada en el extranjero; 
v) Que, signos similares han sido aceptados a registro; y 
vi) Que, las marcas en aparente conflicto poseen diferencias gráficas y 
fonéticas entre las mismas. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que, 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
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de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión.  
Letra H) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán registrarse como 
marcas Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se asemejen de 
forma que puedan confundirse con otras ya registradas o válidamente 
solicitadas con anterioridad para productos o servicios idénticos o 
similares, pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas. 
Que, para determinar la concurrencia de las causales de 
irregistrabilidad aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado 
los antecedentes de la causa, conforme el método de análisis que a 
continuación se desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de 
las marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distingue coberturas en parte relacionadas y en parte 
idénticas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde 
a una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
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comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada 
marca, a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del 
análisis marcario a considerar los signos en su conjunto o como un 
todo, sin detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se 
centra, generalmente, en el señalado conjunto; y (iii) La búsqueda del 
elemento dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
i) Que, el solicitante ha presentado limitación de la cobertura pedida en 
la clase 34 para efectos de poder superar la observación de fondo. Ésta 
será desestimada puesto que analizando el resto de los productos 
solicitados en dicha clase, éstos son de la misma naturaleza, tienen los 
mismos canales de comercialización y los mismos consumidores; por lo 
que la relación de coberturas subsiste. 
ii) Que, los signos distinguen productos diversos. A este respecto, cabe 
destacar que es común que en un mercado en donde se ofrezcan los 
productos que pretende amparar la marca solicitada, se puedan adquirir 
o comercializar de igual forma los productos que ampara la marca 
registrada con anterioridad, pudiendo ser dichos ámbitos de protección 
sustitutos o incluso competencia uno del otro. 
iii) Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
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contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
iv) Que el solicitante señala que la marca solicitada se encuentra 
registrada en el extranjero. Ésta alegación será desechada por cuanto 
la existencia de un registro extranjero no inhibe la aplicación de las 
causales del artículo 20 LPI. 
v) Que, signos similares han sido aceptados a registro. Cada marca es 
analizada de conformidad a su propio mérito, por lo que las decisiones 
adoptadas por este Instituto en casos similares no son vinculantes para 
éste. 
vi) Que, los signos presentan diferencias gráficas y fonéticas. Que, 
atendida las semejanzas determinantes existentes entre los signos la 
convivencia de éstos en el mercado podrá llevar a riesgo de confusión 
provocado por la falta de claridad a la que podrán ser inducidos los 
consumidores al momento de elegir un producto de otro, llevándolos a 
pensar que son las mismas marcas y que poseen por tanto un mismo 
origen empresarial. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letras h) y en el 
Reglamento de dicha ley, RESUELVO: Que se Ratifica la observación 
de fondo marca del Protocolo y se Rechaza la solicitud de registro, por 
incurrir en la causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en 
relación al artículo 19 de la Ley 19.039, en base a los argumentos 
expuestos y aquellos contenidos en la observación de fondo formulada 
en autos, los que se dan por enteramente reproducidos. 
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991836355 Amy B. Berge Gray Ice Higdon, PLLC, en representación de 
Intrepid Brands, LLC 

Mixta FRE Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 26 de agosto de 2025 una resolución de 
observaciones de fondo marca del Protocolo a fin de informarle que la 
marca solicitada incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada 
en el artículo 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca 
solicitada presenta igualdad o semejanza gráfica y fonética, lo cual 
podría prestarse para inducir a error, en relación al Registro N° 863422, 
marca FREE, que distingue Cigarrillos, tabaco, productos del tabaco, 
artículos para fumadores, encendedores, fósforos, de la clase 34. 
Que, con fecha 18 de noviembre de 2025 el solicitante contestó la 
observación de fondo marca del Protocolo señalando lo siguiente: 
i) Que, se viene a limitar la cobertura pedida en la clase 34 para efectos 
de poder superar la observación de fondo; 
ii) Que, las marcas en aparente conflicto distinguen productos diferentes 
conforme al principio de especialidad; 
iii) Que, no se interpuso oposiciones por parte de terceros en contra de 
la marca solicitada; 
iv) Que, el solicitante es dueño de la marca solicitada en el extranjero; 
v) Que, signos similares han sido aceptados a registro; y 
vi) Que, las marcas en aparente conflicto poseen diferencias gráficas y 
fonéticas entre las mismas. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que, 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
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de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión.  
Letra H) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán registrarse como 
marcas Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se asemejen de 
forma que puedan confundirse con otras ya registradas o válidamente 
solicitadas con anterioridad para productos o servicios idénticos o 
similares, pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas. 
Que, para determinar la concurrencia de las causales de 
irregistrabilidad aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado 
los antecedentes de la causa, conforme el método de análisis que a 
continuación se desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de 
las marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distingue coberturas en parte relacionadas y en parte 
idénticas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde 
a una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
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comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada 
marca, a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del 
análisis marcario a considerar los signos en su conjunto o como un 
todo, sin detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se 
centra, generalmente, en el señalado conjunto; y (iii) La búsqueda del 
elemento dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
i) Que, el solicitante ha presentado limitación de la cobertura pedida en 
la clase 34 para efectos de poder superar la observación de fondo. Ésta 
será desestimada puesto que analizando el resto de los productos 
solicitados en dicha clase, éstos son de la misma naturaleza, tienen los 
mismos canales de comercialización y los mismos consumidores; por lo 
que la relación de coberturas subsiste. 
ii) Que, los signos distinguen productos diversos. A este respecto, cabe 
destacar que es común que en un mercado en donde se ofrezcan los 
productos que pretende amparar la marca solicitada, se puedan adquirir 
o comercializar de igual forma los productos que ampara la marca 
registrada con anterioridad, pudiendo ser dichos ámbitos de protección 
sustitutos o incluso competencia uno del otro. 
iii) Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
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contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
iv) Que el solicitante señala que la marca solicitada se encuentra 
registrada en el extranjero. Ésta alegación será desechada por cuanto 
la existencia de un registro extranjero no inhibe la aplicación de las 
causales del artículo 20 LPI. 
v) Que, signos similares han sido aceptados a registro. Cada marca es 
analizada de conformidad a su propio mérito, por lo que las decisiones 
adoptadas por este Instituto en casos similares no son vinculantes para 
éste. 
vi) Que, los signos presentan diferencias gráficas y fonéticas. Que, 
atendida las semejanzas determinantes existentes entre los signos la 
convivencia de éstos en el mercado podrá llevar a riesgo de confusión 
provocado por la falta de claridad a la que podrán ser inducidos los 
consumidores al momento de elegir un producto de otro, llevándolos a 
pensar que son las mismas marcas y que poseen por tanto un mismo 
origen empresarial. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letras h) y en el 
Reglamento de dicha ley, RESUELVO: Que se Ratifica la observación 
de fondo marca del Protocolo y se Rechaza la solicitud de registro, por 
incurrir en la causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en 
relación al artículo 19 de la Ley 19.039, en base a los argumentos 
expuestos y aquellos contenidos en la observación de fondo formulada 
en autos, los que se dan por enteramente reproducidos. 
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1579501 Jorge Reinaldo Newman Lahsen, en representación de 
SOCIEDAD DE SEGURIDAD Y SERVICIOS INTEGRALES 
UNIVERSAL LTDA 

Mixta UNIVERSAL A escrito de fecha 21/10/2025 
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense estos autos al Tribunal de Propiedad Industrial 
para su conocimiento y fallo. 
Al primer otrosí:  Téngase presente la acreditación del pago del derecho 
equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, el 
cual ha sido efectuado electrónicamente a la Tesorería General de la 
República (TGR) mediante el sistema electrónico habilitado por INAPI 
en su sitio web institucional y que puede ser verificado en la página 
www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando los 
campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO 
Al segundo otrosí: Téngase presente poder en custodia y por 
constituido patrocinio y poder. 

1605022 Mariana Luisa Simian Dejean, en representación de 
VISTONY COMPAÑIA INDUSTRIAL DEL PERU SOCIEDAD 
ANONIMA CERRADA 

Denominativa VISTONY A escrito de fecha 20/11/2025 
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense estos autos al Tribunal de Propiedad Industrial 
para su conocimiento y fallo. 
Se deja constancia que la acreditación del pago del derecho equivalente 
a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, el cual ha 
sido efectuado electrónicamente a la Tesorería General de la República 
(TGR) mediante el sistema electrónico habilitado por INAPI en su sitio 
web institucional y que puede ser verificado en la página 
www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando los 
campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO 
Al primer otrosí: a los puntos 1 y 2: téngase por acompañado copia de 
poder y certificado de título. Desde el punto 3 al 16: Ocúrrase ante 
quien corresponda. 
Al segundo otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y 
poder 
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1611787 Felipe Ignacio Campos Aguilar, en representación de 
Comercial Fabian Ruiz EIRL 

Mixta break A escrito de fecha 21/10/2025 
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense estos autos al Tribunal de Propiedad Industrial 
para su conocimiento y fallo. 
Al primer otrosí:  Téngase presente la acreditación del pago del derecho 
equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, el 
cual ha sido efectuado electrónicamente a la Tesorería General de la 
República (TGR) mediante el sistema electrónico habilitado por INAPI 
en su sitio web institucional y que puede ser verificado en la página 
www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando los 
campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO 
Al segundo otrosí: visto que poder consta a fojas 1 , Téngase presente y 
por constituido patrocinio y poder. 

1612108 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Angela Patricia Nicol Cabrera Urrutia 

Mixta MONA A escrito de fecha 21/10/2025 
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense estos autos al Tribunal de Propiedad Industrial 
para su conocimiento y fallo. 
Al primer otrosí: Téngase por acompañado certificado de titulo 
Al segundo otrosí: Téngase presente poder en custodia y por 
acompañado poder, y téngase por constituido patrocinio y poder; 
Al tercer otrosí: Téngase presente la acreditación del pago del derecho 
equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, el 
cual ha sido efectuado electrónicamente a la Tesorería General de la 
República (TGR) mediante el sistema electrónico habilitado por INAPI 
en su sitio web institucional y que puede ser verificado en la página 
www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando los 
campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO. 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 05/12/2025

 
Sección M7: 

Apelaciones Administrativas por interpuestas 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

319 

 

1612519 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de Que 
Empanadas Spa 

Denominativa Que Empanadas A escrito de fecha 21/10/2025 
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense estos autos al Tribunal de Propiedad Industrial 
para su conocimiento y fallo. 
Al primer otrosí: Téngase por acompañado certificado de titulo 
Al segundo otrosí: Téngase presente poder en custodia y por 
acompañado poder, y téngase por constituido patrocinio y poder; 
Al tercer otrosí: Téngase presente la acreditación del pago del derecho 
equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, el 
cual ha sido efectuado electrónicamente a la Tesorería General de la 
República (TGR) mediante el sistema electrónico habilitado por INAPI 
en su sitio web institucional y que puede ser verificado en la página 
www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando los 
campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO. 

1612613 Carmen Silvia Del Pilar Rojas Gaete Mixta TAKEOUT A escrito de fecha 21/10/2025 
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense estos autos al Tribunal de Propiedad Industrial 
para su conocimiento y fallo. 
Al primer otrosí:  Téngase presente la acreditación del pago del derecho 
equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, el 
cual ha sido efectuado electrónicamente a la Tesorería General de la 
República (TGR) mediante el sistema electrónico habilitado por INAPI 
en su sitio web institucional y que puede ser verificado en la página 
www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando los 
campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO 
Al segundo otrosí: visto que poder constar en autos, Téngase presente 
y por constituido patrocinio y poder. 
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1613769 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Elizabeth Del Carmen Barrueto Jaque y Ilso Manuel Pedrero 
Toledo 

Mixta Babalu A escrito de fecha 21/10/2025 
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense estos autos al Tribunal de Propiedad Industrial 
para su conocimiento y fallo. 
Al primer otrosí: Téngase por acompañado certificado de titulo 
Al segundo otrosí: Téngase presente poder en custodia y por 
acompañado poder, y téngase por constituido patrocinio y poder; 
Al tercer otrosí: Téngase presente la acreditación del pago del derecho 
equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, el 
cual ha sido efectuado electrónicamente a la Tesorería General de la 
República (TGR) mediante el sistema electrónico habilitado por INAPI 
en su sitio web institucional y que puede ser verificado en la página 
www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando los 
campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO. 
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1619574 Carolina Ivonne Rojas Torres Mixta OUTLENS Habiéndose constatado por el departamento TIC de este Instituto, que 
el pago en autos resulta ser insuficiente, en consecuencia, en la 
presente solicitud, no es posible, aún, dictarle la Resolución de 
Inscripción, ya que aún se adeuda el pago de 1 UTM correspondiente a 
las tasas exigidas por la ley. 
Que en vista de lo expuesto anteriormente, resuelvo: 
Acredítese dentro de 10 días hábiles el pago de 1 UTM. En caso que 
Ud. no acredite pago complementario dentro del plazo establecido, se 
procederá  a declarar el abandono de la solicitud y ordenar su archivo. 
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0790682 ESTUDIO CAREY LTDA., en representación de SUNBEAM 
PRODUCTS, INC. 

Denominativa SUNBEAM A lo principal: téngase presente, actualícese base de datos; al otrosí: 
téngase presente. 

Registro - Res. Favorable Escrito 

0808576 Estudio Carey  Ltda., en representación de SUNBEAM 
PRODUCTS, INC. 

Mixta SUNBEAM A lo principal: téngase presente, actualícese base de datos; al otrosí: 
téngase presente. 

Registro - Res. Favorable Escrito 

1003619 Badilla Davis Limitada , en representación de SUNBEAM 
PRODUCTS, INC. 

Mixta A6 A lo principal: téngase presente, actualícese base de datos; al otrosí: 
téngase presente. 

Registro - Res. Favorable Escrito 

1017475 Badilla Davis Limitada , en representación de Sunbeam 
Products, Inc 

Mixta OSTER A lo principal: téngase presente, actualícese base de datos; al otrosí: 
téngase presente.  

Registro - Res. Favorable Escrito 

1034914 Agustina Paz Davis Komlos, en representación de 
SUNBEAM PRODUCTS, INC. 

Denominativa HEALTH O METER A lo principal: téngase presente, actualícese base de datos; al otrosí: 
téngase presente. 

Registro - Res. Favorable Escrito 

1064174 Agustina Paz Davis Komlos, en representación de 
SUNBEAM PRODUCTS, INC. 

Mixta OSTER A lo principal: téngase presente, actualícese base de datos; al otrosí: 
téngase presente. 

Registro - Res. Favorable Escrito 

1075933 Badilla Davis Ltda., en representación de SUNBEAM 
PRODUCTS, INC. 

Mixta HEALTH O METER A lo principal: téngase presente, actualícese base de datos; al otrosí: 
téngase presente. 

Registro - Res. Favorable Escrito 

1129960 ESTUDIO FEDERICO VILLASECA Y COMPAÑIA, en 
representación de La Quinta Worldwide, Llc 

Denominativa LA QUINTA Como se pide, actualícese base de datos.  

Registro - Res. Favorable Escrito 

1129961 ESTUDIO FEDERICO VILLASECA Y COMPAÑIA, en 
representación de La Quinta Worldwide, Llc. 

Mixta LQ HOTEL LA QUINTA Como se pide, actualícese base de datos.  

Registro - Res. Favorable Escrito 

1152492 Alessandri & Compañía Limitada, en representación de 
GENZYME CORPORATION 

Denominativa CAPRELSA A lo principal: téngase presente, actualícese base de datos; al otrosí: 
téngase presente. 
 
 
 
 

Registro - Res. Favorable Escrito 
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1169433 Dentons Larraín Rencoret SpA, en representación de Abbaye 
de Scourmont. 

Mixta CHIMAY A lo principal: téngase presente; al otrosí: como se pide, actualícese 
base de datos.  

Registro - Res. Favorable Escrito 

1182993 Estudio Federico Villaseca y Compañía Limitada, en 
representación de Copersucar S.A. 

Mixta COPERSUCAR Como se pide, actualícese base de datos.  

Registro - Res. Favorable Escrito 

1211412 Puga Ortiz Propiedad Intelectual Limitada, en representación 
de CACHAY S.A. 

Denominativa CACHAMATE A lo principal: téngase presente, actualícese base de datos; al primer y 
segundo otrosí: téngase presente.  

Registro - Res. Favorable Escrito 

1211416 Puga Ortiz Propiedad Intelectual Limitada, en representación 
de CACHAY S.A. 

Denominativa CACHAMATE A lo principal: téngase presente, actualícese base de datos; al primer y 
segundo otosí: téngase presente.  

Registro - Res. Favorable Escrito 

1513385 Juan Manuel Leal Varas Mixta Tee-do No ha lugar por improcedente. 

Registro - Res. Desfavorable Escrito 

1602539 Johansson & Langlois, en representación de W-D Apparel 
Company, LLC 

Denominativa DICKIES A lo principal: téngase presente, actualícese base de datos; al otrosí: 
téngase presente. 

Registro - Res. Favorable Escrito 

1602541 Johansson & Langlois, en representación de W-D Apparel 
Company, LLC 

Mixta DICKIES A lo principal: téngase presente, actualícese base de datos; al otrosí: 
téngase presente.  

Registro - Res. Favorable Escrito 

1604706 Luis Felipe Fuenzalida Delpiano Denominativa Haka Oho Atendido a lo dispuesto en el artículo 18 bis F de la Ley 19.039, no ha 
lugar por improcedente.  Registro - Res. Desfavorable Escrito 

1619621 JOHANSSON & LANGLOIS, en representación de 
VITALCROPS S.A. 

Mixta CANACTIVE A lo ppal, por contestada la observación de fondo; Al primer otrosí, 
téngase presente; Al segundo otrosí, no ha lugar al patrocinio, 
constitúyase en la oportunidad y ante quién corresponda. Fondo - Res. Favorable Escrito 

1619635 Rodrigo Antonio Sánchez Trujillo, en representación de 
AUTANA MOTORS SpA 

Mixta AUTANA MOTORS PREVIO PROVEER, acompañe poder para representar al solicitante 
dentro del plazo de 30 días bajo el apercibimiento de no tener presente 
el escrito Fondo - Res. Observaciones Escrito (30 días) 

1619642 LUCAS JAVIER AVILÉS CEPEDA, en representación de 
AUTANA MOTORS SpA 

Mixta AUTANA MOTORS PREVIO PROVEER, acompañe poder para representar al solicitante 
dentro del plazo de 30 días bajo el apercibimiento de no tener presente 
el escrito. 
 

Fondo - Res. Observaciones Escrito (30 días) 
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1619649 Guerrero Olivos Limitada , en representación de Puente Sur 
Comercial S.A. 

Denominativa Infobridge Que con fecha 10/09/2025 se notificó al solicitante que incurría en la 
causal de irregistrabilidad consistente el artículo 20 letra h) inciso 1, la 
marca solicitada presenta igualdad o semejanza gráfica y fonética en 
relación al Registro 1469129 Marca Bridge Protege Software descargable 
para el comercio, así como el almacenamiento, envío, recepción, 
aceptación y transmisión de manera electrónica de criptomonedas y la 
gestión de pagos y operaciones de cambio de criptomonedas; software 
informático descargable para el procesamiento de pagos electrónicos y 
la transferencia de fondos a terceros y de terceros; software de 
autenticación descargable para controlar el acceso y comunicación con 
ordenadores y redes informáticas; software de aplicaciones móviles 
descargables para facilitar transacciones financieras; software de 
aplicaciones móviles descargables para ser utilizado en la gestión de 
información comercial y de negocios; software descargable para que los 
inversores puedan apostar sus activos digitales con derecho a devolución 
en una red de prueba de apuestas, y ejecutar operaciones de activos 
digitales; software descargable de interfaz de programación de 
aplicaciones (API) que permite la interoperabilidad de moneda fiduciaria 
con moneda digital, de moneda digital con moneda fiduciaria y de 
moneda digital con moneda digital; software descargable de interfaz de 
programación de aplicaciones (API) para negociar, almacenar, enviar, 
recibir, aceptar y transmitir electrónicamente moneda digital, y gestionar 
transacciones de pago y cambio de moneda digital. de la clase 9; 
Suministro de uso temporal de software en línea no descargable para ser 
utilizado en el comercio electrónico, el almacenamiento, el envío, la 
recepción, la aceptación y la transmisión de moneda digital, tókenes no 
fungibles, cripto coleccionables así como para la gestión de 
transacciones de pago y cambio de moneda digital; servicios de acceso 
temporal a software no descargable en línea para tramitar pagos 
electrónicos; servicios de acceso temporal a software de autenticación no 
descargable en línea para controlar el acceso a ordenadores y redes 
informáticas y las comunicaciones con los mismos; servicios de 
consultoría tecnológica en el ámbito de los activos digitales, a saber, 

Resolución de aceptación parcial a registro 
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criptomonedas, monedas virtuales, fichas digitales, monedas digitales, 
fichas de aplicaciones descentralizadas y activos basados en cadenas de 
bloques; servicios de criptomonedas y activos digitales, a saber, servicios 
de custodia de tecnologías en forma de almacenamiento electrónico de 
criptomonedas y activos digitales para la protección, el almacenamiento 
y para que los usuarios puedan acceder a criptomonedas y otros activos 
digitales; suministro de uso temporal de software en línea no descargable 
para permitir a los inversores crear activos digitales y ejecutar 
operaciones de activos digitales; proveedor de servicios de aplicación 
que suministra software de interfaz de programación de aplicaciones 
(API) para permitir la interoperabilidad de moneda fiduciaria con moneda 
digital, de moneda digital con moneda fiduciaria y de moneda digital con 
moneda digital; proveedor de servicios de aplicaciones que suministra 
software de interfaz de programación de aplicaciones (API) para 
negociar, almacenar, enviar, recibir, aceptar y transmitir electrónicamente 
moneda digital, y gestionar transacciones de pago y cambio de moneda 
digital. de la clase 42.    
Que, las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley 19.039, como todo 
signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. Que, de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión en el público consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, de conformidad a lo dispuesto el art. 19 bis D), El titular de una 
marca registrada podrá impedir que cualquier tercero, sin su 
consentimiento, utilice en el curso de las operaciones comerciales 
marcas idénticas o similares para productos o servicios que sean 
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idénticos o similares a aquéllos para los cuales se ha concedido el 
registro, y a condición de que el uso hecho por el tercero pueda inducir a 
error o confusión. Cuando el uso hecho por el tercero se refiera a una 
marca idéntica para productos o servicios idénticos, se presumirá que 
existe confusión. 
Que, en virtud del principio de especialidad marcaria, la marca comercial 
sólo protege o distingue los productos o servicios para los cuales la marca 
está inscrita, no pudiendo impedir la utilización o el registro de la misma 
a nombre de un tercero para productos o servicios distintos y no 
relacionados. 
Que el solicitante contestó la observación de fondo señalando, 
 Los signos presentan diferencias gráficas y fonéticas suficientes. 
Los signos distinguen coberturas no relacionadas. 
Coexistencias de signos similares. 
Que, en consideración a las causales de irregistrabilidad  contenidas en 
la observación de fondo este Instituto  ha centrado su análisis en 
determinar si concurren o no, copulativamente en la especie, los hechos 
que constituyen las causales de irregistrabilidad formuladas. 
i) Identidad o semejanza de los signos 
ii) Identidad o relación de cobertura 
iii) Riesgo de error o engaño (confusión) respecto a la procedencia de los 
productos. 
i) Identidad o semejanza de los signos en conflicto. La semejanza de los 
signos puede derivarse de todos o de alguno de los siguientes aspectos: 
gráfico, fonético o conceptual. Gráfico, se presenta por la semejanza de 
las letras entre los signos que se comparan, sucesión de vocales, longitud 
de las palabras. La semejanza fonética se presenta por la coincidencia 
en las raíces o terminaciones de las palabras, que determinan el sonido 
de las mismas. La semejanza conceptual implica que los signos evocan 
una idea idéntica o semejante, pudiendo inducir a error o engaño a los 
consumidores acerca del origen empresarial de los productos. 
ii)  Identidad o relación cobertura. Para determinar un posible error o 
engaño respecto a la procedencia de los productos/servicios se debe 
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tener en cuenta, la identidad o conexión de los productos/servicios que 
distingue cada signo, esto es su cobertura. Dentro de este análisis ha de 
tenerse en cuenta la naturaleza de los mismos, sus canales de 
comercialización o distribución, la relación o vinculación de éstos entre 
sí, o el uso complementario o de sustitución de unos por otros. 
iii) Riesgo de error o engaño  (confusión) respecto a la procedencia de 
los productos/servicios.  Alude la probabilidad de los consumidores de 
creer, al enfrentarse a un producto/servicio distinguido con la marca que 
se solicita, que se encuentran ante un producto/servicio que tiene un 
mismo origen empresarial respecto de aquellos distinguidos con marcas 
previamente solicitadas y/o registradas. Basta con que exista el riesgo de 
confusión, es decir, que el consumidor se haya expuesto al peligro de 
creer erróneamente que se trata de los mismos productos, o que se 
encuentran vinculados entre sí. 
Que, analizado el requisito i), la marca solicitada presenta igualdad o 
semejanza gráfica y fonética, respecto al signo previamente registrado. 
La apreciación global de los signos en conflicto es que presentan una 
similitud fonética, gráfica y visual que resulta evidente o al menos 
relevante. 
Que, aplicado al caso que nos ocupa el requisito ii), se aprecia que la 
cobertura pedida colisiona en parte con la que distingue el registro 
fundante del rechazo de oficio, específicamente la siguiente:  software 
para la administración comercial; software grabado para la administración 
comercial; software descargable para la administración comercial; 
programas de aplicaciones informáticas; dispositivos de localización de 
personal; software de sistemas operativos informáticos; software 
informático para controlar y gestionar aplicaciones de servidor de acceso; 
programas de sistema operativo; plataformas de software, grabadas o 
descargables; software de asistente personal inteligente 
[api];aplicaciones para oficinas y empresas; software informático para la 
automatización y la gestión de procedimientos empresariales; software 
para la dirección de empresas; plataforma informática; software 
multiplataforma; software para interacción con plataformas blockchain, de 
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la clase 09; diseño y desarrollo personalizados de software; alquiler de 
software operativo para utilizar redes informáticas en nube y acceder a 
las mismas; desarrollo de plataformas informáticas; suministro de uso 
temporal de programas informáticos no descargables para la gestión de 
empresas; plataforma como servicio [paas];software como servicio 
[saas], de la clase 42. 
Que analizado en el caso concreto el requisito ii), puede concluirse que 
dándose en la especie conjuntamente los requisitos i) y ii), de coexistir 
los signos en conflicto para la cobertura mencionada en el número 
anterior, se producirá en el público consumidor toda clase de errores 
respecto de la procedencia empresarial de los mismos. 
Que, en virtud del principio de especialidad marcaria, en virtud del pueden 
coexistir marcas comerciales idénticas o similares cuando protegen o 
distinguen productos o servicios   distintos y no relacionados a los que 
distingue su marca, no se observa impedimento para otorgar la marca 
pedida para el resto de la cobertura solicitada. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente, 
Los signos presentan diferencias gráficas y fonéticas suficientes. Que, 
atendida las semejanzas determinantes existentes entre los signos la 
convivencia de estos en el mercado podrá llevar a riesgo de confusión 
provocado por la falta de claridad a la que podrán ser inducidos los 
consumidores al momento de elegir un servicio de otro, llevándolos a 
pensar que son las mismas marcas y que poseen por tanto un mismo 
origen empresarial. 
Los signos distinguen coberturas no relacionadas. A este respecto, cabe 
destacar que es común que en un mercado en donde se ofrezcan los 
productos y servicios objetados que pretende amparar la marca 
solicitada, se puedan adquirir o comercializar de igual forma los 
productos y servicios que ampara la marca registrada con anterioridad, 
pudiendo ser dichos ámbitos de protección sustitutos o incluso 
competencia uno del otro. 
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Coexistencias de signos similares. Las resoluciones previas de éste 
Instituto no son vinculantes para ésta, ya que cada asunto debe tratarse 
por separado y teniendo en cuenta sus particularidades. 
Cabe dejar expresa constancia que la ausencia de oposición por parte de 
los titulares de los registros o solicitudes previas fundantes del rechazo 
de oficio, en ningún caso puede ser considerada una aquiescencia a la 
solicitud de registro de marca idéntica o semejante por un tercero, 
subsistiendo la obligación de este Instituto de impedir el error o engaño 
al que podrán verse expuestos los consumidores. 
Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 19.039, en sus 
artículos 19, 20, 22 incisos 4°, 5° y 6° y en el Reglamento de dicha ley, 
Se resuelve: 

1. Se ratifica la observación de fondo y se rechaza la solicitud de 
registro por los mismos fundamentos de la observación de 
fondo reproducidos anteriormente para la siguiente cobertura: 
software para la administración comercial; software grabado 
para la administración comercial; software descargable para 
la administración comercial; programas de aplicaciones 
informáticas; dispositivos de localización de personal; 
software de sistemas operativos informáticos; software 
informático para controlar y gestionar aplicaciones de servidor 
de acceso; programas de sistema operativo; plataformas de 
software, grabadas o descargables; software de asistente 
personal inteligente [api];aplicaciones para oficinas y 
empresas; software informático para la automatización y la 
gestión de procedimientos empresariales; software para la 
dirección de empresas; plataforma informática; software 
multiplataforma; software para interacción con plataformas 
blockchain, de la clase 09; diseño y desarrollo personalizados 
de software; alquiler de software operativo para utilizar redes 
informáticas en nube y acceder a las mismas; desarrollo de 
plataformas informáticas; suministro de uso temporal de 
programas informáticos no descargables para la gestión de 
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empresas; plataforma como servicio [paas];software como 
servicio [saas], de la clase 42, y 

2. En definitiva, se reconsidera las observaciones de fondo, 
aceptándose la solicitud de registro de marca para la siguiente 
cobertura: administración de recursos humanos; consultoría 
en recursos humanos; prestación de servicios de gestión de 
recursos humanos y contratación para terceros, de la clase 
35. 

1619649 Guerrero Olivos Limitada , en representación de Puente Sur 
Comercial S.A. 

Denominativa Infobridge A lo ppal, por contestada la observación de fondo; Al primer otrosí, 
téngase presente; Al segundo otrosí, no ha lugar al patrocinio, 
constitúyase en la oportunidad y ante quién corresponda. Fondo - Res. Favorable Escrito 

1619650 Guerrero Olivos Limitada , en representación de Puente Sur 
Comercial S.A. 

Denominativa ROCKET SOURCING A lo ppal, por contestada la observación de fondo; Al primer otrosí, 
téngase presente; Al segundo otrosí, no ha lugar al patrocinio, 
constitúyase en la oportunidad y ante quién corresponda. Fondo - Res. Favorable Escrito 

1619650 Guerrero Olivos Limitada , en representación de Puente Sur 
Comercial S.A. 

Denominativa ROCKET SOURCING Que con fecha 10/09/2025 se notificó al solicitante que incurría en la 
causal de irregistrabilidad consistente el artículo 20 letra h) inciso 1, la 
marca solicitada presenta igualdad o semejanza gráfica y fonética en 
relación al Registro 1352068 Marca ROCKETMKT Protege 
Asesoramiento e información sobre gestión de productos y precios en 
sitios de Internet en relación con compras realizadas a través de Internet. 
Administración de archivos computarizado central; alquiler de espacios 
publicitarios en sitios web; análisis de datos de negocios; asesoramiento 
de negocios e información de negocios para empresas; asesoramiento 
de negocios y análisis de mercados; Asesoramiento e información sobre 
servicios de clientes; compilación y sistematización de información en 
bases de datos. Suministro de información comercial, a través de 
Internet, redes por cable u otras formas de transferencia de datos; 
Suscripción a un servicio telemático, telefónico o informático, Internet. 
Promoción en línea de redes informáticas y sitios web; provisión de 
consultoría de marketing en el campo de los medios sociales; Servicios 
de comercio electrónico, en concreto, suministro de información sobre 
productos a través de redes de telecomunicaciones con una finalidad 
publicitaria y de ventas; Suministro de espacios de venta en línea para 

Resolución de aceptación parcial a registro 
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vendedores y compradores de productos y servicios; Suministro de 
información comercial, a través de Internet, redes por cable u otras 
formas de transferencia de datos; de la clase 35.    
Que, las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley 19.039, como todo 
signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. Que, de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión en el público consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, de conformidad a lo dispuesto el art. 19 bis D), El titular de una 
marca registrada podrá impedir que cualquier tercero, sin su 
consentimiento, utilice en el curso de las operaciones comerciales 
marcas idénticas o similares para productos o servicios que sean 
idénticos o similares a aquéllos para los cuales se ha concedido el 
registro, y a condición de que el uso hecho por el tercero pueda inducir a 
error o confusión. Cuando el uso hecho por el tercero se refiera a una 
marca idéntica para productos o servicios idénticos, se presumirá que 
existe confusión. 
Que, en virtud del principio de especialidad marcaria, la marca comercial 
sólo protege o distingue los productos o servicios para los cuales la marca 
está inscrita, no pudiendo impedir la utilización o el registro de la misma 
a nombre de un tercero para productos o servicios distintos y no 
relacionados. 
Que el solicitante contestó la observación de fondo señalando, 
 Los signos presentan diferencias gráficas y fonéticas suficientes. 
Los signos distinguen coberturas no relacionadas. 
Precedentes de coexistencia. 
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Que, en consideración a las causales de irregistrabilidad  contenidas en 
la observación de fondo este Instituto  ha centrado su análisis en 
determinar si concurren o no, copulativamente en la especie, los hechos 
que constituyen las causales de irregistrabilidad formuladas. 
i) Identidad o semejanza de los signos 
ii) Identidad o relación de cobertura 
iii) Riesgo de error o engaño (confusión) respecto a la procedencia de los 
productos. 
i) Identidad o semejanza de los signos en conflicto. La semejanza de los 
signos puede derivarse de todos o de alguno de los siguientes aspectos: 
gráfico, fonético o conceptual. Gráfico, se presenta por la semejanza de 
las letras entre los signos que se comparan, sucesión de vocales, longitud 
de las palabras. La semejanza fonética se presenta por la coincidencia 
en las raíces o terminaciones de las palabras, que determinan el sonido 
de las mismas. La semejanza conceptual implica que los signos evocan 
una idea idéntica o semejante, pudiendo inducir a error o engaño a los 
consumidores acerca del origen empresarial de los productos. 
ii)  Identidad o relación cobertura. Para determinar un posible error o 
engaño respecto a la procedencia de los productos/servicios se debe 
tener en cuenta, la identidad o conexión de los productos/servicios que 
distingue cada signo, esto es su cobertura. Dentro de este análisis ha de 
tenerse en cuenta la naturaleza de los mismos, sus canales de 
comercialización o distribución, la relación o vinculación de éstos entre 
sí, o el uso complementario o de sustitución de unos por otros. 
iii) Riesgo de error o engaño  (confusión) respecto a la procedencia de 
los productos/servicios.  Alude la probabilidad de los consumidores de 
creer, al enfrentarse a un producto/servicio distinguido con la marca que 
se solicita, que se encuentran ante un producto/servicio que tiene un 
mismo origen empresarial respecto de aquellos distinguidos con marcas 
previamente solicitadas y/o registradas. Basta con que exista el riesgo de 
confusión, es decir, que el consumidor se haya expuesto al peligro de 
creer erróneamente que se trata de los mismos productos, o que se 
encuentran vinculados entre sí. 
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Que, analizado el requisito i), la marca solicitada presenta igualdad o 
semejanza gráfica y fonética, respecto al signo previamente registrado. 
La apreciación global de los signos en conflicto es que presentan una 
similitud fonética, gráfica y visual que resulta evidente o al menos 
relevante. 
Que, aplicado al caso que nos ocupa el requisito ii), se aprecia que la 
cobertura pedida colisiona en parte con la que distingue el registro 
fundante del rechazo de oficio, específicamente la siguiente:  asistencia 
en gestión empresarial; gestión empresarial de logística para terceros, de 
la clase 35. 
Que analizado en el caso concreto el requisito ii), puede concluirse que 
dándose en la especie conjuntamente los requisitos i) y ii), de coexistir 
los signos en conflicto para la cobertura mencionada en el número 
anterior, se producirá en el público consumidor toda clase de errores 
respecto de la procedencia empresarial de los mismos. 
Que, en virtud del principio de especialidad marcaria, en virtud del pueden 
coexistir marcas comerciales idénticas o similares cuando protegen o 
distinguen productos o servicios   distintos y no relacionados a los que 
distingue su marca, no se observa impedimento para otorgar la marca 
pedida para el resto de la cobertura solicitada. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente, 
Los signos presentan diferencias gráficas y fonéticas suficientes. Que, 
atendida la identidad existente entre los elementos ROCKET  / ROCKET, 
sin que la sustitución recíproca de los términos SOURCING por MKT 
logre desvirtuar la semejanza señalada por lo que la convivencia de los 
signos en el mercado podrá llevar a riesgo de confusión provocado por la 
falta de claridad a la que podrán ser inducidos los consumidores al 
momento de elegir un servicio de otro, llevándolos a pensar que son las 
mismas marcas y que poseen por tanto un mismo origen empresarial. 
Los signos distinguen coberturas no relacionadas. A este respecto, cabe 
destacar que es común que en un mercado en donde se ofrezcan los 
servicios objetados que pretende amparar la marca solicitada, se puedan 
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adquirir o comercializar de igual forma los servicios que ampara la marca 
registrada con anterioridad, pudiendo ser dichos ámbitos de protección 
sustitutos o incluso competencia uno del otro. 
Precedentes de coexistencia. Las resoluciones previas de éste Instituto 
no son vinculantes para ésta, ya que cada asunto debe tratarse por 
separado y teniendo en cuenta sus particularidades. 
Cabe dejar expresa constancia que la ausencia de oposición por parte de 
los titulares de los registros o solicitudes previas fundantes del rechazo 
de oficio, en ningún caso puede ser considerada una aquiescencia a la 
solicitud de registro de marca idéntica o semejante por un tercero, 
subsistiendo la obligación de este Instituto de impedir el error o engaño 
al que podrán verse expuestos los consumidores. 
Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 19.039, en sus 
artículos 19, 20, 22 incisos 4°, 5° y 6° y en el Reglamento de dicha ley, 
Se resuelve: 

1. Se ratifica la observación de fondo y se rechaza la solicitud de 
registro por los mismos fundamentos de la observación de 
fondo reproducidos anteriormente para la siguiente cobertura: 
asistencia en gestión empresarial; gestión empresarial de 
logística para terceros, de la clase 35, y 

2. En definitiva, se reconsidera las observaciones de fondo, 
aceptándose la solicitud de registro de marca para la siguiente 
cobertura: servicios de empleo temporal; suministro de 
personal de apoyo temporal para oficinas, de la clase 35. 

 
 

1619651 Guerrero Olivos Limitada , en representación de Puente Sur 
Comercial S.A. 

Mixta ROCKET SOURCING Que con fecha 10/09/2025 se notificó al solicitante que incurría en la 
causal de irregistrabilidad consistente el artículo 20 letra h) inciso 1, la 
marca solicitada presenta igualdad o semejanza gráfica y fonética en 
relación al Registro 1352068 Marca ROCKETMKT Protege 
Asesoramiento e información sobre gestión de productos y precios en 
sitios de Internet en relación con compras realizadas a través de Internet. 
Administración de archivos computarizado central; alquiler de espacios 

Resolución de aceptación parcial a registro 
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publicitarios en sitios web; análisis de datos de negocios; asesoramiento 
de negocios e información de negocios para empresas; asesoramiento 
de negocios y análisis de mercados; Asesoramiento e información sobre 
servicios de clientes; compilación y sistematización de información en 
bases de datos. Suministro de información comercial, a través de 
Internet, redes por cable u otras formas de transferencia de datos; 
Suscripción a un servicio telemático, telefónico o informático, Internet. 
Promoción en línea de redes informáticas y sitios web; provisión de 
consultoría de marketing en el campo de los medios sociales; Servicios 
de comercio electrónico, en concreto, suministro de información sobre 
productos a través de redes de telecomunicaciones con una finalidad 
publicitaria y de ventas; Suministro de espacios de venta en línea para 
vendedores y compradores de productos y servicios; Suministro de 
información comercial, a través de Internet, redes por cable u otras 
formas de transferencia de datos; de la clase 35.    
Que, las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley 19.039, como todo 
signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. Que, de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión en el público consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, de conformidad a lo dispuesto el art. 19 bis D), El titular de una 
marca registrada podrá impedir que cualquier tercero, sin su 
consentimiento, utilice en el curso de las operaciones comerciales 
marcas idénticas o similares para productos o servicios que sean 
idénticos o similares a aquéllos para los cuales se ha concedido el 
registro, y a condición de que el uso hecho por el tercero pueda inducir a 
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error o confusión. Cuando el uso hecho por el tercero se refiera a una 
marca idéntica para productos o servicios idénticos, se presumirá que 
existe confusión. 
Que, en virtud del principio de especialidad marcaria, la marca comercial 
sólo protege o distingue los productos o servicios para los cuales la marca 
está inscrita, no pudiendo impedir la utilización o el registro de la misma 
a nombre de un tercero para productos o servicios distintos y no 
relacionados. 
Que el solicitante contestó la observación de fondo señalando, 
 Los signos presentan diferencias gráficas y fonéticas suficientes. 
Los signos distinguen coberturas no relacionadas. 
Precedentes de coexistencia. 
Que, en consideración a las causales de irregistrabilidad  contenidas en 
la observación de fondo este Instituto  ha centrado su análisis en 
determinar si concurren o no, copulativamente en la especie, los hechos 
que constituyen las causales de irregistrabilidad formuladas. 
i) Identidad o semejanza de los signos 
ii) Identidad o relación de cobertura 
iii) Riesgo de error o engaño (confusión) respecto a la procedencia de los 
productos. 
i) Identidad o semejanza de los signos en conflicto. La semejanza de los 
signos puede derivarse de todos o de alguno de los siguientes aspectos: 
gráfico, fonético o conceptual. Gráfico, se presenta por la semejanza de 
las letras entre los signos que se comparan, sucesión de vocales, longitud 
de las palabras. La semejanza fonética se presenta por la coincidencia 
en las raíces o terminaciones de las palabras, que determinan el sonido 
de las mismas. La semejanza conceptual implica que los signos evocan 
una idea idéntica o semejante, pudiendo inducir a error o engaño a los 
consumidores acerca del origen empresarial de los productos. 
ii)  Identidad o relación cobertura. Para determinar un posible error o 
engaño respecto a la procedencia de los productos/servicios se debe 
tener en cuenta, la identidad o conexión de los productos/servicios que 
distingue cada signo, esto es su cobertura. Dentro de este análisis ha de 
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tenerse en cuenta la naturaleza de los mismos, sus canales de 
comercialización o distribución, la relación o vinculación de éstos entre 
sí, o el uso complementario o de sustitución de unos por otros. 
iii) Riesgo de error o engaño  (confusión) respecto a la procedencia de 
los productos/servicios.  Alude la probabilidad de los consumidores de 
creer, al enfrentarse a un producto/servicio distinguido con la marca que 
se solicita, que se encuentran ante un producto/servicio que tiene un 
mismo origen empresarial respecto de aquellos distinguidos con marcas 
previamente solicitadas y/o registradas. Basta con que exista el riesgo de 
confusión, es decir, que el consumidor se haya expuesto al peligro de 
creer erróneamente que se trata de los mismos productos, o que se 
encuentran vinculados entre sí. 
Que, analizado el requisito i), la marca solicitada presenta igualdad o 
semejanza gráfica y fonética, respecto al signo previamente registrado. 
La apreciación global de los signos en conflicto es que presentan una 
similitud fonética, gráfica y visual que resulta evidente o al menos 
relevante. 
Que, aplicado al caso que nos ocupa el requisito ii), se aprecia que la 
cobertura pedida colisiona en parte con la que distingue el registro 
fundante del rechazo de oficio, específicamente la siguiente:  asistencia 
en gestión empresarial; gestión empresarial de logística para terceros, de 
la clase 35. 
Que analizado en el caso concreto el requisito ii), puede concluirse que 
dándose en la especie conjuntamente los requisitos i) y ii), de coexistir 
los signos en conflicto para la cobertura mencionada en el número 
anterior, se producirá en el público consumidor toda clase de errores 
respecto de la procedencia empresarial de los mismos. 
Que, en virtud del principio de especialidad marcaria, en virtud del pueden 
coexistir marcas comerciales idénticas o similares cuando protegen o 
distinguen productos o servicios   distintos y no relacionados a los que 
distingue su marca, no se observa impedimento para otorgar la marca 
pedida para el resto de la cobertura solicitada. 
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En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente, 
Los signos presentan diferencias gráficas y fonéticas suficientes. Que, 
atendida la identidad existente entre los elementos ROCKET  / ROCKET, 
sin que la sustitución recíproca de los términos SOURCING por MKT 
logre desvirtuar la semejanza señalada por lo que la convivencia de los 
signos en el mercado podrá llevar a riesgo de confusión provocado por la 
falta de claridad a la que podrán ser inducidos los consumidores al 
momento de elegir un servicio de otro, llevándolos a pensar que son las 
mismas marcas y que poseen por tanto un mismo origen empresarial. 
Los signos distinguen coberturas no relacionadas. A este respecto, cabe 
destacar que es común que en un mercado en donde se ofrezcan los 
servicios objetados que pretende amparar la marca solicitada, se puedan 
adquirir o comercializar de igual forma los servicios que ampara la marca 
registrada con anterioridad, pudiendo ser dichos ámbitos de protección 
sustitutos o incluso competencia uno del otro. 
Precedentes de coexistencia. Las resoluciones previas de éste Instituto 
no son vinculantes para ésta, ya que cada asunto debe tratarse por 
separado y teniendo en cuenta sus particularidades. 
Cabe dejar expresa constancia que la ausencia de oposición por parte de 
los titulares de los registros o solicitudes previas fundantes del rechazo 
de oficio, en ningún caso puede ser considerada una aquiescencia a la 
solicitud de registro de marca idéntica o semejante por un tercero, 
subsistiendo la obligación de este Instituto de impedir el error o engaño 
al que podrán verse expuestos los consumidores. 
Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 19.039, en sus 
artículos 19, 20, 22 incisos 4°, 5° y 6° y en el Reglamento de dicha ley, 
Se resuelve: 

1. Se ratifica la observación de fondo y se rechaza la solicitud de 
registro por los mismos fundamentos de la observación de 
fondo reproducidos anteriormente para la siguiente cobertura: 
asistencia en gestión empresarial; gestión empresarial de 
logística para terceros, de la clase 35, y 
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2. En definitiva, se reconsidera las observaciones de fondo, 
aceptándose la solicitud de registro de marca para la siguiente 
cobertura: servicios de empleo temporal; suministro de 
personal de apoyo temporal para oficinas, de la clase 35. 

 Con protección al conjunto y sin protección al término "SOURCING" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

1619651 Guerrero Olivos Limitada , en representación de Puente Sur 
Comercial S.A. 

Mixta ROCKET SOURCING A lo ppal, por contestada la observación de fondo; Al primer otrosí, 
téngase presente; Al segundo otrosí, no ha lugar al patrocinio, 
constitúyase en la oportunidad y ante quién corresponda. Fondo - Res. Favorable Escrito 

1619656 HERMÉS & PROPIEDAD INTELECTUAL CONSULTORES 
LIMITADA, en representación de WYSS GASTRONOMIA 
LIMITADA 

Mixta PATIO LA DOMINGA PIZZERIA CAJÓN DEL 
MAIPO 

A lo ppal, téngase presente la limitación de cobertura; Al primer otrosí, 
por contestada la observación de fondo; Al segundo otrosí, por 
acompañados; Al tercer otrosí, no ha lugar al patrocinio, constitúyase en 
la oportunidad y ante quién corresponda. Fondo - Res. Favorable Escrito 

1619674 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Jesús Marcelo Prado Collao 

Mixta JP AUTOPARTS Por contestada la observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1619676 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Sociedad comercial Enrollados spa 

Mixta Enrollados Por contestada la observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1619681 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Sociedad de Radio Taxis Cordillera Ltda 

Mixta Radio taxis cordillera Por contestada la observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1619682 Auristela Zharina Romero Suarez Mixta Dose Por contestada la observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1619683 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Gabriel Alexis Vigouroux Pereira 

Mixta sinaptica innovation Por contestada la observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1619683 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Gabriel Alexis Vigouroux Pereira 

Mixta sinaptica innovation Que con fecha 09/09/2025 se notificó al solicitante que incurría en la 
causal de irregistrabilidad consistente el artículo 20 letra h) inciso 1, la 
marca solicitada presenta igualdad o semejanza gráfica y fonética en 
relación al Registro 1269040 Marca SYNAPTIC Protege Servicios 
científicos y tecnológicos; investigación científica y tecnológica; servicios 

Resolución de aceptación parcial a registro 
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de análisis e investigación industrial; diseño y desarrollo de hardware y 
software; de la clase 42.    
Que, las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley 19.039, como todo 
signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. Que, de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión en el público consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, de conformidad a lo dispuesto el art. 19 bis D), El titular de una 
marca registrada podrá impedir que cualquier tercero, sin su 
consentimiento, utilice en el curso de las operaciones comerciales 
marcas idénticas o similares para productos o servicios que sean 
idénticos o similares a aquéllos para los cuales se ha concedido el 
registro, y a condición de que el uso hecho por el tercero pueda inducir a 
error o confusión. Cuando el uso hecho por el tercero se refiera a una 
marca idéntica para productos o servicios idénticos, se presumirá que 
existe confusión. 
Que, en virtud del principio de especialidad marcaria, la marca comercial 
sólo protege o distingue los productos o servicios para los cuales la marca 
está inscrita, no pudiendo impedir la utilización o el registro de la misma 
a nombre de un tercero para productos o servicios distintos y no 
relacionados. 
Que el solicitante contestó la observación de fondo señalando, 
 Los signos presentan diferencias gráficas y fonéticas suficientes. 
Precedentes de coexistencia. 
Que, en consideración a las causales de irregistrabilidad  contenidas en 
la observación de fondo este Instituto  ha centrado su análisis en 
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determinar si concurren o no, copulativamente en la especie, los hechos 
que constituyen las causales de irregistrabilidad formuladas. 
i) Identidad o semejanza de los signos 
ii) Identidad o relación de cobertura 
iii) Riesgo de error o engaño (confusión) respecto a la procedencia de los 
productos. 
i) Identidad o semejanza de los signos en conflicto. La semejanza de los 
signos puede derivarse de todos o de alguno de los siguientes aspectos: 
gráfico, fonético o conceptual. Gráfico, se presenta por la semejanza de 
las letras entre los signos que se comparan, sucesión de vocales, longitud 
de las palabras. La semejanza fonética se presenta por la coincidencia 
en las raíces o terminaciones de las palabras, que determinan el sonido 
de las mismas. La semejanza conceptual implica que los signos evocan 
una idea idéntica o semejante, pudiendo inducir a error o engaño a los 
consumidores acerca del origen empresarial de los productos. 
ii)  Identidad o relación cobertura. Para determinar un posible error o 
engaño respecto a la procedencia de los productos/servicios se debe 
tener en cuenta, la identidad o conexión de los productos/servicios que 
distingue cada signo, esto es su cobertura. Dentro de este análisis ha de 
tenerse en cuenta la naturaleza de los mismos, sus canales de 
comercialización o distribución, la relación o vinculación de éstos entre 
sí, o el uso complementario o de sustitución de unos por otros. 
iii) Riesgo de error o engaño  (confusión) respecto a la procedencia de 
los productos/servicios.  Alude la probabilidad de los consumidores de 
creer, al enfrentarse a un producto/servicio distinguido con la marca que 
se solicita, que se encuentran ante un producto/servicio que tiene un 
mismo origen empresarial respecto de aquellos distinguidos con marcas 
previamente solicitadas y/o registradas. Basta con que exista el riesgo de 
confusión, es decir, que el consumidor se haya expuesto al peligro de 
creer erróneamente que se trata de los mismos productos, o que se 
encuentran vinculados entre sí. 
Que, analizado el requisito i), la marca solicitada presenta igualdad o 
semejanza gráfica y fonética, respecto al signo previamente registrado. 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 05/12/2025

 
Sección M11: 

Resoluciones Varias 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

Tipo de resolución 

 

344 

 

La apreciación global de los signos en conflicto es que presentan una 
similitud fonética, gráfica y visual que resulta evidente o al menos 
relevante. 
Que, aplicado al caso que nos ocupa el requisito ii), se aprecia que la 
cobertura pedida colisiona en parte con la que distingue el registro 
fundante del rechazo de oficio, específicamente la siguiente:  consultoría 
sobre inteligencia artificial, de la clase 42. 
Que analizado en el caso concreto el requisito ii), puede concluirse que 
dándose en la especie conjuntamente los requisitos i) y ii), de coexistir 
los signos en conflicto para la cobertura mencionada en el número 
anterior, se producirá en el público consumidor toda clase de errores 
respecto de la procedencia empresarial de los mismos. 
Que, en virtud del principio de especialidad marcaria, en virtud del pueden 
coexistir marcas comerciales idénticas o similares cuando protegen o 
distinguen productos o servicios   distintos y no relacionados a los que 
distingue su marca, no se observa impedimento para otorgar la marca 
pedida para el resto de la cobertura solicitada. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente, 
Los signos presentan diferencias gráficas y fonéticas suficientes. Que, 
atendida la semejanza determinante existente entre los elementos 
sinaptica  / SYNAPTIC, sin que adición del término descriptivo innovation 
logre desvirtuar la semejanza señalada por lo que la convivencia de los 
signos en el mercado podrá llevar a riesgo de confusión provocado por la 
falta de claridad a la que podrán ser inducidos los consumidores al 
momento de elegir un servicio de otro, llevándolos a pensar que son las 
mismas marcas y que poseen por tanto un mismo origen empresarial. 
Precedentes de coexistencia. Las resoluciones previas de éste Instituto 
no son vinculantes para ésta, ya que cada asunto debe tratarse por 
separado y teniendo en cuenta sus particularidades. 
Cabe dejar expresa constancia que la ausencia de oposición por parte de 
los titulares de los registros o solicitudes previas fundantes del rechazo 
de oficio, en ningún caso puede ser considerada una aquiescencia a la 
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solicitud de registro de marca idéntica o semejante por un tercero, 
subsistiendo la obligación de este Instituto de impedir el error o engaño 
al que podrán verse expuestos los consumidores. 
Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 19.039, en sus 
artículos 19, 20, 22 incisos 4°, 5° y 6° y en el Reglamento de dicha ley, 
Se resuelve: 

1. Se ratifica la observación de fondo y se rechaza la solicitud de 
registro por los mismos fundamentos de la observación de 
fondo reproducidos anteriormente para la siguiente cobertura 
consultoría sobre inteligencia artificial, de la clase 42, y 

2. En definitiva, se reconsidera las observaciones de fondo, 
aceptándose la solicitud de registro de marca para la siguiente 
cobertura: monitorización de sistemas de seguridad, de la 
clase 45. 

Con protección al conjunto y sin protección al término "innovation" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 
 
 

1619736 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de Hugo 
Rodrigo Alejandro Ortiz Alarcón, Sebastián Andrés Carrasco 
Caro y Monserrat Antonia Ortiz Plumas 

Mixta CHUCHU'S A lo ppal, por contestada la observación de fondo y téngase presente la 
limitación de cobertura; Al otrosí, por acompañados. 
 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1619738 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de Intermat 
SpA 

Mixta INTERMAT MÁS QUE UN LIMPIAPIES A lo ppal, téngase presente la limitación de cobertura y por contestada 
la observación de fondo; Al otrosí, por acompañados. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1619738 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de Intermat 
SpA 

Mixta INTERMAT MÁS QUE UN LIMPIAPIES Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha de 04/09/2025 una resolución de observaciones 
de fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal 
de irregistrabilidad contemplada en el artículo 20 letra H) en relación al 
Registro N°1183972, marca INTERMATE, que distingue Aparatos e 
instrumentos quirúrgicos, médicos, odontológicos y veterinarios, así 
como miembros, ojos y dientes artificiales; artículos ortopédicos; material 

Resolución de aceptación parcial a registro 
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de sutura. Aparatos de infusión ambulatorio, de la clase 10; y en el 
artículo 20 letra F) de la Ley N° 19.039. En efecto, al analizar la marca 
pedida puede advertirse que al incluir el elemento LIMPIAPIES, el cual 
corresponde al nombre de una alfombra o felpudo resistente que se 
coloca habitualmente fuera de las casas con el fin de atrapar la suciedad, 
polvo y humedad de los zapatos antes de ingresar al interior, de modo 
que provocará todo tipo de errores y confusiones en el público 
consumidor, respecto la verdadera naturaleza de los productos objeto de 
los servicios solicitados que no correspondan a limpiapiés o estén 
relacionados con estos. 
Que, las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley 19.039, como todo 
signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. Que, de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión en el público consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, de conformidad a lo dispuesto el art. 19 bis D), El titular de una 
marca registrada podrá impedir que cualquier tercero, sin su 
consentimiento, utilice en el curso de las operaciones comerciales 
marcas idénticas o similares para productos o servicios que sean 
idénticos o similares a aquéllos para los cuales se ha concedido el 
registro, y a condición de que el uso hecho por el tercero pueda inducir a 
error o confusión. Cuando el uso hecho por el tercero se refiera a una 
marca idéntica para productos o servicios idénticos, se presumirá que 
existe confusión. 
Que el solicitante contestó la observación de fondo señalando, 
Ha limitado la cobertura excluyendo productos de la clase 10. 
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Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente 
el artículo 20, letra f) señala que no podrán registrarse como marcas las 
que se presten para inducir a error o engaño respecto de la procedencia, 
cualidad o género de los productos o servicios, comprendidas aquellas 
pertenecientes a distintas clases cuyas coberturas tengan relación o 
indiquen una conexión de los respectivos bienes o servicios. 
Un signo que induzca a error o engaño será incompatible con la función 
distintiva e informativa que debe tener una marca en el comercio. En este 
sentido, de la definición de una marca, se precisa que ésta debe 
proporcionar información certera acerca lel origen empresarial de los 
productos o servicios que distingue, así como sobre el género, naturaleza 
y la existencia de una cualidad relativamente constante de ellos. 
Este doble efecto distintivo de origen empresarial e informativo de 
características constantes es lo que genera la transparencia en el 
mercado. En consecuencia, lo que trata dicha causal, es de evitar que 
existan como marcas registradas, signos engañosos que provoquen un 
riesgo de error en los consumidores respecto de la verdadera 
procedencia, cualidad, género u otras características  de los productos 
que consumirán, los servicios que demandarán, ya que en caso contrario, 
lejos de contribuir a la transparencia del mercado, provocarán 
equivocaciones y desorientaciones entre los consumidores, que es 
precisamente lo que la legislación marcaria pretende evitar. 
Son marcas engañosas o inductivas a error, en general, aquellas que se 
alejan de La realidad en cuanto a la descripción de la verdadera 
característica, composición, cualidad, naturaleza y/o procedencia de la 
cobertura a amparar, esto es, del ámbito de protección que se pretende 
para la marca pedida, que está determinado por los productos o servicios 
que se pretenden distinguir en el mercado. 
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Que, aplicado al caso que nos ocupa se aprecia que la cobertura pedida 
resulta inductiva a error y/o engaño, específicamente la siguiente: 
Servicios de compra y venta al por mayor y al detalle de productos de las 
clases 1 a la 34, con exclusión a los productos de clase 27, de la clase 
35. 
Que, el error y/o engaño señalado en el considerando anterior, se 
configura únicamente con relación a la cobertura descrita en dicho 
considerando, por lo que no se advierte impedimento jurídico para 
conceder el signo pedido en relación con el resto de la cobertura 
solicitada 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente, 
Ha limitado la cobertura excluyendo productos de la clase 10. En virtud 
de la limitación de cobertura se reconsidera la observación fundada en la 
letra H) del artículo 20. 
 Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 19.039, en sus 
artículos 19, 20, 22 incisos 4°, 5° y 6°  y en el Reglamento de dicha ley, 
Se resuelve. 

1. En virtud de la limitación de cobertura se reconsidera la 
observación fundada en la letra H) del artículo 20 en relación 
al N°1183972 

2. Se ratifica la observación fundada en la letra F) del artículo 20 
y se rechaza la solicitud de registro por los mismos 
fundamentos de la observación de fondo reproducidos 
anteriormente para la siguiente cobertura: Servicios de 
compra y venta al por mayor y al detalle de productos de las 
clases 1 a la 34, con exclusión a los productos de clase 27, de 
la clase 35,y 

3. Se reconsidera las observaciones de fondo, aceptándose la 
solicitud de registro de marca para la siguiente cobertura: 
Servicios de compra y venta al por mayor y al detalle de 
productos de la clase 27; organización de exposiciones y 
eventos con fines comerciales o publicitarios que no tenga 
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relación con los productos de clase 10; administración de 
negocios que no tenga relación con los productos de clase 10; 
servicios de marketing que no tenga relación con los 
productos de clase 10, de la clase 35. 

Con protección al conjunto y sin protección al término "LIMPIAPIES" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

1621127 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Espacio Hogar SPA 

Mixta ESPACIO HOGAR Estese al mérito de autos. 

Fondo - Res. Desfavorable Escrito 

1621960 Enriqueta Gabriela González Fuenzalida, en representación 
de Eduardo Enrique Donoso Huerta 

Mixta TATTAPELUUZZA Resolviendo presentación de fecha 8 de noviembre de 2025, téngase 
por contestada la observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1621980 Matías Andrés Leyton Prieto, en representación de Unique 
Importadora SpA 

Denominativa Unique scl Resolviendo presentación de fecha 20 de octubre de 2025, téngase por 
contestada la observación y téngase presente limitación de cobertura, 
modifíquese base de datos. 
 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1621984 Estudio Jurídico Proindus Limitada, en representación de 
Ferdinand Enrique Mardones Mardones 

Denominativa MUZZA Resolviendo presentación de fecha 29 de octubre de 2025, 
A lo principal, téngase presente limitación de cobertura, modifíquese 
base de datos; al primer otrosí, téngase presente. Fondo - Res. Favorable Escrito 

1621984 Estudio Jurídico Proindus Limitada, en representación de 
Ferdinand Enrique Mardones Mardones 

Denominativa MUZZA Resolviendo presentación de fecha 29 de octubre de 2025, 
A lo principal, téngase por contestada la observación de fondo; al otrosí, 
téngase presente. Fondo - Res. Favorable Escrito 

1622521 Santa Cruz IP Tecnología e Innovación Ltda., en 
representación de SERVICIOS DE RESPALDO DE 
ENERGÍA TEKNICA SPA 

Mixta TEKNICA A brand of legrand A su escrito de fecha 26 de noviembre de 2025, téngase por desistida la 
solicitud. 

Resolución de desistimiento 

1622606 María José Court Planella, en representación de Broadeyes 
Producciones y Eventos SpA 

Mixta COCA STREETWEAR Resolviendo presentación de fecha 13 de noviembre de 2025, téngase 
por contestada la observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1622607 María José Court Planella, en representación de Broadeyes 
Producciones y Eventos SpA 

Mixta COCA STREETWEAR Resolviendo presentación de fecha 13 de noviembre de 2025, téngase 
por contestada la observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 
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1622693 DLA Piper Chile, en representación de MAF SpA Denominativa Caas Resolviendo presentación de fecha 14 de noviembre de 2025, 
A lo principal, téngase por contestada la observación; al primer otrosí, 
téngase presente limitación de cobertura, modifíquese base de datos; al 
segundo otrosí, téngase presente  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1622693 DLA Piper Chile, en representación de MAF SpA Denominativa Caas Considerando 
1-         Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se 
notificó al solicitante con fecha 21 de agosto de 2025, una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, en relación al Registro 
N°824108. CAAS. Servicios de ingeniería; evaluación y estudios de 
proyectos de ingeniería; investigación y desarrollo de software. Clase 
42. Registro 865539. CAS. Servicios de diseño, desarrollo y 
mantenimiento de programas computacionales. Clase 42. Registro 
937402. CAS CONSULTORES. Servicios de diseño, desarrollo y 
mantenimiento de programas computacionales. Clase 42.  
servicios de compra y venta al por mayor y al detalle de productos de la 
clase 9;servicios de compra y venta al por mayor y al detalle de 
productos de la clase 18;servicios de compra y venta al por mayor y al 
detalle de productos de la clase 25;servicios de compra y venta al por 
mayor y al detalle de productos de la clase 28;suministro de espacios 
de venta en línea para vendedores y compradores de productos y 
servicios;facilitación de espacios de publicidad por medios electrónicos 
y red informática mundial;servicios de comercio electrónico, en 
concreto, suministro de información sobre productos a través de redes 
de telecomunicaciones con una finalidad publicitaria y de 
ventas;suministro de información y asesoramiento comerciales al 
consumidor en la selección de productos y servicios;servicios de club de 
clientes y fidelidad de clientes para propósitos comerciales, 
promocionales o de publicidad;servicios de intermediación comercial en 
el ámbito de la venta de productos;publicidad y promoción de ventas en 
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relación con productos y servicios, ofrecidos y pedidos a través de 
telecomunicaciones o medios electrónicos 
2-         Que, las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N°19.039, 
como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o 
servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales 
como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, 
olores o formas tridimensionales, así como también, cualquier 
combinación de estos signos, siendo una de sus funciones principales 
la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. La función 
fundamental de las marcas radica en su distintividad, y las demás 
funciones como la de identificación del origen, de calidad, publicitaria 
son derivadas de ésta. La distintividad de la marca es la que permite 
que ésta pueda identificar y diferenciarse de otras marcas para 
productos idénticos o similares. 
3-         Que, de conformidad a lo dispuesto el art. 19 bis D), El titular de 
una marca registrada podrá impedir que cualquier tercero, sin su 
consentimiento, utilice en el curso de las operaciones comerciales 
marcas idénticas o similares para productos o servicios que sean 
idénticos o similares a aquéllos para los cuales se ha concedido el 
registro, y a condición de que el uso hecho por el tercero pueda inducir 
a error o confusión. Cuando el uso hecho por el tercero se refiera a una 
marca idéntica para productos o servicios idénticos, se presumirá que 
existe confusión. 
4-         Que, en virtud del principio de especialidad marcaria, la marca 
comercial sólo protege o distingue los productos o servicios para los 
cuales la marca está inscrita, no pudiendo impedir la utilización o el 
registro de la misma a nombre de un tercero para productos o servicios 
distintos y no relacionados. 
5-         Que el solicitante limitó su cobertura y contestó la observación 
de fondo con fecha 13 de mayo de 2025, señalando que ambas marcas 
tienen delimitado, de forma muy específica, cuál sería el servicio o 
producto ofrecido, esto considerando el principio de especialidad de las 
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marcas, por lo que no habría colisión. Agrega que la expresión 
solicitada es una creación original, dotada de capacidad distintiva 
suficiente para ser aceptada a registro, especialmente considerando 
que los signos confrontados poseen diferencias suficientes y una 
etiqueta propia. 
6-         Que, en consideración a las causales de irregistrabilidad 
contenidas en la observación de fondo este Instituto ha centrado su 
análisis en determinar si concurren o no, copulativamente en la especie, 
los hechos que constituyen las causales de irregistrabilidad formuladas. 
6.1 Identidad o semejanza de los signos 
6.2 Identidad o relación de cobertura 
6.3 Riesgo de error o engaño (confusión) respecto a la procedencia de 
los productos y servicios. 
  
6.1 Identidad o semejanza de los signos en conflicto. La semejanza de 
los signos puede derivarse de todos o de alguno de los siguientes 
aspectos: gráfico, fonético o conceptual. Gráfico, se presenta por la 
semejanza de las letras entre los signos que se comparan, sucesión de 
vocales, longitud de las palabras. La semejanza fonética se presenta 
por la coincidencia en las raíces o terminaciones de las palabras, que 
determinan el sonido de las mismas. La semejanza conceptual implica 
que los signos evocan una idea idéntica o semejante, pudiendo inducir 
a error o engaño a los consumidores acerca del origen empresarial de 
los productos y servicios. 
6.2 Identidad o relación cobertura. Para determinar un posible error o 
engaño respecto a la procedencia de los productos y servicios se debe 
tener en cuenta, la identidad o conexión de los productos y servicios 
que distingue cada signo, esto es su cobertura. Dentro de este análisis 
ha de tenerse en cuenta la naturaleza de los mismos, sus canales de 
comercialización o distribución, la relación o vinculación de éstos entre 
sí, o el uso complementario o de sustitución de unos por otros. 
6.3 Riesgo de error o engaño (confusión) respecto a la procedencia de 
los productos y servicios. Alude la probabilidad de los consumidores de 
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creer, al enfrentarse a un producto distinguido con la marca que se 
solicita, que se encuentran ante un producto o servicio que tiene un 
mismo origen empresarial respecto de aquellos distinguidos con marcas 
previamente solicitadas y/o registradas mencionadas en el punto 1. 
Basta con que exista el riesgo de confusión, es decir, que el consumidor 
se haya expuesto al peligro de creer erróneamente que se trata de los 
mismos productos y servicios, o que se encuentran vinculados entre sí. 
7-         Que, analizado el requisito 6.1, la marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, respecto al signo previamente 
registrado y/o solicitado mencionado en el punto 1. La apreciación 
global de los signos en conflicto es que presentan una similitud fonética, 
gráfica y visual que resulta evidente o al menos relevante. 
8-         Que, aplicado al caso que nos ocupa el requisito 6.2, se aprecia 
que la cobertura pedida colisiona en parte con la que distingue el 
registro fundante del rechazo de oficio, específicamente la 
siguiente             Servicios de consultoría técnica en el área de la 
minería; servicios de gestión de proyectos de ingeniería en el ámbito de 
la industria minera; ingeniería en el ámbito de la minería; consultoría en 
ingeniería en el ámbito de la minería; servicios de ingeniería mecánica y 
eléctrica en el ámbito de la minería, clase 42. 
9-         Que analizado en el caso concreto el requisito 6.3, puede 
concluirse que dándose en la especie conjuntamente los requisitos 6.1 y 
6.2, de coexistir los signos en conflicto para la cobertura mencionada en 
el número anterior, se producirá en el público consumidor toda clase de 
errores respecto de la procedencia empresarial de los mismos. 
10-       Que, en virtud del principio de especialidad marcaria, pueden 
coexistir marcas comerciales idénticas o similares cuando protegen o 
distinguen productos o servicios distintos y no relacionados a los que 
distingue su marca, no se observa impedimento para otorgar la marca 
pedida para el resto de la cobertura solicitada. 
11-       Cabe dejar expresa constancia que la ausencia de oposición por 
parte de los titulares de los registros o solicitudes previas fundantes del 
rechazo de oficio, en ningún caso puede ser considerada una 
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aquiescencia a la solicitud de registro de marca idéntica o semejante 
por un tercero, subsistiendo la obligación de este Instituto de impedir el 
error o engaño al que podrán verse expuestos los consumidores. 
Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº19.039, en sus 
artículos 19, 20, 22 incisos 4°, 5° y 6° y en el Reglamento de dicha ley, 
Se resuelve: 
Se rechaza la solicitud de registro por los mismos fundamentos de la 
observación de fondo reproducidos anteriormente para la siguiente 
cobertura Servicios de consultoría técnica en el área de la minería; 
servicios de gestión de proyectos de ingeniería en el ámbito de la 
industria minera; ingeniería en el ámbito de la minería; consultoría en 
ingeniería en el ámbito de la minería; servicios de ingeniería mecánica y 
eléctrica en el ámbito de la minería, clase 42, y se reconsidera las 
observaciones de fondo, aceptándose la solicitud de registro de marca 
para la siguiente cobertura máquinas y máquinas 
herramientas;máquinas y aparatos de minería;transportadores de 
rodillos;rodamientos de rodillos para máquinas;poleas [partes de 
máquinas];mecanismos accionadores para transportadores de 
cinta;transportadores y cintas para transportadores, todo, en el ámbito 
de la minería, clase 7; Instalación, mantenimiento y reparación de 
rodillos para máquinas; reparación o mantenimiento de transportadoras; 
instalación, mantenimiento y reparación de equipos y aparatos de 
minería; alquiler de máquinas y aparatos de minería, así como 
suministro de información al respecto; reparación o mantenimiento de 
transportadoras; todo, en el ámbito de la minería, clase 37; Transmisión 
de datos electrónicos; transmisión de información por vía electrónica; 
transmisión de información por redes inalámbricas o de cable; 
transmisión de información a través de redes digitales; alquiler de 
instalaciones de comunicación de datos; alquiler de aparatos de 
comunicación de datos; todo, en el ámbito de la minería, clase 38. 

1622696 DLA Piper Chile, en representación de MAF SpA Denominativa CaaS Conveyors as a Service Considerando 
1-         Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se 
notificó al solicitante con fecha 21 de agosto de 2025, una resolución de 
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observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, en relación al Registro 
N°824108. CAAS. Servicios de ingeniería; evaluación y estudios de 
proyectos de ingeniería; investigación y desarrollo de software. Clase 
42. Registro 865539. CAS. Servicios de diseño, desarrollo y 
mantenimiento de programas computacionales. Clase 42. Registro 
937402. CAS CONSULTORES. Servicios de diseño, desarrollo y 
mantenimiento de programas computacionales. Clase 42.  
servicios de compra y venta al por mayor y al detalle de productos de la 
clase 9;servicios de compra y venta al por mayor y al detalle de 
productos de la clase 18;servicios de compra y venta al por mayor y al 
detalle de productos de la clase 25;servicios de compra y venta al por 
mayor y al detalle de productos de la clase 28;suministro de espacios 
de venta en línea para vendedores y compradores de productos y 
servicios;facilitación de espacios de publicidad por medios electrónicos 
y red informática mundial;servicios de comercio electrónico, en 
concreto, suministro de información sobre productos a través de redes 
de telecomunicaciones con una finalidad publicitaria y de 
ventas;suministro de información y asesoramiento comerciales al 
consumidor en la selección de productos y servicios;servicios de club de 
clientes y fidelidad de clientes para propósitos comerciales, 
promocionales o de publicidad;servicios de intermediación comercial en 
el ámbito de la venta de productos;publicidad y promoción de ventas en 
relación con productos y servicios, ofrecidos y pedidos a través de 
telecomunicaciones o medios electrónicos 
2-         Que, las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N°19.039, 
como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o 
servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales 
como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, 
olores o formas tridimensionales, así como también, cualquier 
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combinación de estos signos, siendo una de sus funciones principales 
la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. La función 
fundamental de las marcas radica en su distintividad, y las demás 
funciones como la de identificación del origen, de calidad, publicitaria 
son derivadas de ésta. La distintividad de la marca es la que permite 
que ésta pueda identificar y diferenciarse de otras marcas para 
productos idénticos o similares. 
3-         Que, de conformidad a lo dispuesto el art. 19 bis D), El titular de 
una marca registrada podrá impedir que cualquier tercero, sin su 
consentimiento, utilice en el curso de las operaciones comerciales 
marcas idénticas o similares para productos o servicios que sean 
idénticos o similares a aquéllos para los cuales se ha concedido el 
registro, y a condición de que el uso hecho por el tercero pueda inducir 
a error o confusión. Cuando el uso hecho por el tercero se refiera a una 
marca idéntica para productos o servicios idénticos, se presumirá que 
existe confusión. 
4-         Que, en virtud del principio de especialidad marcaria, la marca 
comercial sólo protege o distingue los productos o servicios para los 
cuales la marca está inscrita, no pudiendo impedir la utilización o el 
registro de la misma a nombre de un tercero para productos o servicios 
distintos y no relacionados. 
5-         Que el solicitante limitó su cobertura y contestó la observación 
de fondo con fecha 13 de mayo de 2025, señalando que ambas marcas 
tienen delimitado, de forma muy específica, cuál sería el servicio o 
producto ofrecido, esto considerando el principio de especialidad de las 
marcas, por lo que no habría colisión. Agrega que la expresión 
solicitada es una creación original, dotada de capacidad distintiva 
suficiente para ser aceptada a registro, especialmente considerando 
que los signos confrontados poseen diferencias suficientes y una 
etiqueta propia. 
6-         Que, en consideración a las causales de irregistrabilidad 
contenidas en la observación de fondo este Instituto ha centrado su 
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análisis en determinar si concurren o no, copulativamente en la especie, 
los hechos que constituyen las causales de irregistrabilidad formuladas. 
6.1 Identidad o semejanza de los signos 
6.2 Identidad o relación de cobertura 
6.3 Riesgo de error o engaño (confusión) respecto a la procedencia de 
los productos y servicios. 
  
6.1 Identidad o semejanza de los signos en conflicto. La semejanza de 
los signos puede derivarse de todos o de alguno de los siguientes 
aspectos: gráfico, fonético o conceptual. Gráfico, se presenta por la 
semejanza de las letras entre los signos que se comparan, sucesión de 
vocales, longitud de las palabras. La semejanza fonética se presenta 
por la coincidencia en las raíces o terminaciones de las palabras, que 
determinan el sonido de las mismas. La semejanza conceptual implica 
que los signos evocan una idea idéntica o semejante, pudiendo inducir 
a error o engaño a los consumidores acerca del origen empresarial de 
los productos y servicios. 
6.2 Identidad o relación cobertura. Para determinar un posible error o 
engaño respecto a la procedencia de los productos y servicios se debe 
tener en cuenta, la identidad o conexión de los productos y servicios 
que distingue cada signo, esto es su cobertura. Dentro de este análisis 
ha de tenerse en cuenta la naturaleza de los mismos, sus canales de 
comercialización o distribución, la relación o vinculación de éstos entre 
sí, o el uso complementario o de sustitución de unos por otros. 
6.3 Riesgo de error o engaño (confusión) respecto a la procedencia de 
los productos y servicios. Alude la probabilidad de los consumidores de 
creer, al enfrentarse a un producto distinguido con la marca que se 
solicita, que se encuentran ante un producto o servicio que tiene un 
mismo origen empresarial respecto de aquellos distinguidos con marcas 
previamente solicitadas y/o registradas mencionadas en el punto 1. 
Basta con que exista el riesgo de confusión, es decir, que el consumidor 
se haya expuesto al peligro de creer erróneamente que se trata de los 
mismos productos y servicios, o que se encuentran vinculados entre sí. 
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7-         Que, analizado el requisito 6.1, la marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, respecto al signo previamente 
registrado y/o solicitado mencionado en el punto 1. La apreciación 
global de los signos en conflicto es que presentan una similitud fonética, 
gráfica y visual que resulta evidente o al menos relevante. 
8-         Que, aplicado al caso que nos ocupa el requisito 6.2, se aprecia 
que la cobertura pedida colisiona en parte con la que distingue el 
registro fundante del rechazo de oficio, específicamente la 
siguiente             Servicios de consultoría técnica en el área de la 
minería; servicios de gestión de proyectos de ingeniería en el ámbito de 
la industria minera; ingeniería en el ámbito de la minería; consultoría en 
ingeniería en el ámbito de la minería; servicios de ingeniería mecánica y 
eléctrica en el ámbito de la minería, clase 42. 
9-         Que analizado en el caso concreto el requisito 6.3, puede 
concluirse que dándose en la especie conjuntamente los requisitos 6.1 y 
6.2, de coexistir los signos en conflicto para la cobertura mencionada en 
el número anterior, se producirá en el público consumidor toda clase de 
errores respecto de la procedencia empresarial de los mismos. 
10-       Que, en virtud del principio de especialidad marcaria, pueden 
coexistir marcas comerciales idénticas o similares cuando protegen o 
distinguen productos o servicios distintos y no relacionados a los que 
distingue su marca, no se observa impedimento para otorgar la marca 
pedida para el resto de la cobertura solicitada. 
11-       Cabe dejar expresa constancia que la ausencia de oposición por 
parte de los titulares de los registros o solicitudes previas fundantes del 
rechazo de oficio, en ningún caso puede ser considerada una 
aquiescencia a la solicitud de registro de marca idéntica o semejante 
por un tercero, subsistiendo la obligación de este Instituto de impedir el 
error o engaño al que podrán verse expuestos los consumidores. 
Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº19.039, en sus 
artículos 19, 20, 22 incisos 4°, 5° y 6° y en el Reglamento de dicha ley, 
Se resuelve: 
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Se rechaza la solicitud de registro por los mismos fundamentos de la 
observación de fondo reproducidos anteriormente para la siguiente 
cobertura Servicios de consultoría técnica en el área de la minería; 
servicios de gestión de proyectos de ingeniería en el ámbito de la 
industria minera; ingeniería en el ámbito de la minería; consultoría en 
ingeniería en el ámbito de la minería; servicios de ingeniería mecánica y 
eléctrica en el ámbito de la minería, clase 42, y se reconsidera las 
observaciones de fondo, aceptándose la solicitud de registro de marca 
para la siguiente cobertura máquinas y máquinas 
herramientas;máquinas y aparatos de minería;transportadores de 
rodillos;rodamientos de rodillos para máquinas;poleas [partes de 
máquinas];mecanismos accionadores para transportadores de 
cinta;transportadores y cintas para transportadores, todo, en el ámbito 
de la minería, clase 7; Instalación, mantenimiento y reparación de 
rodillos para máquinas; reparación o mantenimiento de transportadoras; 
instalación, mantenimiento y reparación de equipos y aparatos de 
minería; alquiler de máquinas y aparatos de minería, así como 
suministro de información al respecto; reparación o mantenimiento de 
transportadoras; todo, en el ámbito de la minería, clase 37; Transmisión 
de datos electrónicos; transmisión de información por vía electrónica; 
transmisión de información por redes inalámbricas o de cable; 
transmisión de información a través de redes digitales; alquiler de 
instalaciones de comunicación de datos; alquiler de aparatos de 
comunicación de datos; todo, en el ámbito de la minería, clase 38. Con 
protección al conjunto y sin protección a las palabras “Conveyors as a 
Service” individualmente consideradas de conformidad a lo previsto en 
el artículo 19 bis c) de la Ley N°19.039. 

1622696 DLA Piper Chile, en representación de MAF SpA Denominativa CaaS Conveyors as a Service Resolviendo presentación de fecha 14 de noviembre de 2025, 
A lo principal, téngase por contestada la observación; al primer otrosí, 
téngase presente limitación de cobertura, modifíquese base de datos; al 
segundo otrosí, téngase presente  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1622785 ATRIUM S.A., en representación de IMPORTADORA 
FENSTER SUR LTDA. 

Mixta FENSTER SUR Resolviendo presentación de fecha 12 de noviembre de 2025, téngase 
por contestada la observación de fondo. 
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Fondo - Res. Favorable Escrito 

1622922 Juan Francisco Pablo Reyes Taha, en representación de 
María Del Pilar Cerda Planella 

Denominativa EMPORIO DEL FU Téngase por contestada la observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1622925 IURIS ABOGADOS S.A, en representación de 
INMOBILIARIA E INVERSIONES PANGUIPULLI S.A. 

Mixta DTS DUTTIES A lo principal: Téngase por contestada la observación de fondo; Al 
otrosí: Téngase por acompañados los documentos. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1622938 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Juan Carlos Sánchez Caamaño 

Mixta Constructora Anidar Téngase por contestada la observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1622952 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
ALVA FILMS SPA 

Mixta ALVA FILMS  

Resolución de aceptación parcial a registro 

1623038 Daniel Alfredo Carlos Mauricio Carrasco Gaete Denominativa LexSys A sus antecedentes. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1623038 Daniel Alfredo Carlos Mauricio Carrasco Gaete Denominativa LexSys Téngase por contestada la observación de fondo y desistida 
presentación de fecha 13 de octubre de 2025, folio C/2025/126693. Fondo - Res. Favorable Escrito 

1623084 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Paula Camila Castro Ormazábal 

Mixta Rifas Pucón Téngase por contestada la observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1623089 Patricia Virginia Vigorena Orellana, en representación de 
PATRICIO HERNAN GAETE CANCINO 

Denominativa TUSZAPATOS.CL Téngase por contestada la observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1623091 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de AP 
Holding Chile sPa 

Mixta AP ARMOR BLINDAJES Téngase por contestada la observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1623217 Jorge Luis Pino Zúñiga, en representación de Marcos 
Antonio Pulbet Farias 

Mixta Don porki´s chicharron artesanal A lo principal: Téngase por contestada la observación de fondo; Al 
otrosí: Téngase presente. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1623578 JARRY IP SPA, en representación de Esencial SpA Mixta Be by ESENCIAL A lo principal: por contestada observación de fondo. 
Al otrosi: por acompañados. Fondo - Res. Favorable Escrito 
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1623579 MARIELA RUIZ SALAZAR, en representación de María José 
Alemparte Gómez 

Denominativa M4 PROPIEDADES LIMITADA A lo principal: por contestada observación de fondo. 
Al otrosi: por acompañados. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1623628 Luis Armando Alvarez Urbina, en representación de 
SOCIEDAD COMERCIAL E INDUSTRIAL OPENCLUSTER 
TECH SpA 

Denominativa OPEN INTCO A lo principal: por contestada observación de fondo. 
Al primer otrosi: téngase presente. 
Al segundo otrosi: por acompañados. 
Al tercer otrosi: téngase presente. Fondo - Res. Favorable Escrito 

1623628 Luis Armando Alvarez Urbina, en representación de 
SOCIEDAD COMERCIAL E INDUSTRIAL OPENCLUSTER 
TECH SpA 

Denominativa OPEN INTCO Vistos, 
Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 09/10/2025 una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 y 20 letra h) inciso 1° de 
la ley N°19.039. La marca solicitada presenta igualdad o semejanza 
gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para inducir a error, respecto 
al Registro N° 1328107. INTCO. Productos quimicos y farmaceuticos de 
uso medico y veterinario, clase 5. Registro N° 1332178. INTCO. Aparatos 
de diagnóstico para uso médico; aparatos de tests de ADN y ARN para 
uso médico; aparatos e instrumentos médicos; Aparatos e instrumentos 
quirúrgicos para uso médico, odontológico o veterinario, clase 10.  
Que, con fecha 23/10/2025, el solicitante contestó la observación de 
fondo señalando, entre otros antecedentes, que la marca debe aceptarse 
como conjunto, que existirían diferencias gráficas y fonéticas entre los 
signos en conflicto, que atendido el principio de especialidad sus ámbitos 
de protección difieren, que no se han presentado oposiciones. 
Que, para acreditar las circunstancias en que funda los argumentos de la 
contestación a la Observación de Fondo, el solicitante acompañó, entre 
otros documentos, los siguientes: i) Documento Constitutivo del Registro 
Marcario N° 1.460.363; ii) Documento Constitutivo de la sociedad 
OPENCLUSTER TECH SpA. 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 

Resolución de aceptación parcial a registro 
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Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos 
o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales como 
imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores 
o formas tridimensionales, así como también, cualquier combinación de 
estos signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. Que de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión en el público consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) inciso 1°de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente 
se asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas 
o válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas.” 
Que, para determinar la concurrencia de la prohibición de registro aludida 
precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes de la 
causa, conforme el método de análisis que a continuación se desarrolla. 
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Que para configurar la causal  citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que pretenden 
distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las coberturas de 
los signos en conflicto son idénticas, similares o relacionadas entre sí, 
pues si no existe una relación entre los productos o servicios solicitados, 
normalmente, no existirá impedimento para la convivencia entre los 
signos, en virtud del principio de especialidad de las marcas comerciales. 
La marca solicitada en relación a las marcas registradas distingue un 
ámbito de protección relacionado por cuanto los servicios pedidos de 
importación y exportación; comercialización por internet; servicios de 
distribución comercial, tienen por objeto poner a disposición de los 
consumidores productos de clases 5 y 10, que son aquellos productos 
sobre los cuales recae precisamente la cobertura de los registros previos, 
compartiendo en consecuencia elementos comunes en cuanto a 
naturaleza, función o finalidad, destinarios finales y canales de 
comercialización. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que las marcas en 
conflicto presentan semejanzas fonéticas determinantes, ya que 
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coinciden en su elemento INTCO, sin que la adición del segmento OPEN 
en el signo pedido que cuente con la capacidad suficiente para desvirtuar 
dicha identidad. 
 Que, conforme lo señalado precedentemente, al observar la marca 
pedida puede advertirse que, al presentar semejanzas determinantes con 
la marca previa, provocará todo tipo de errores y confusiones en el 
público consumidor, respecto la verdadera procedencia de los servicios. 
Atendido lo ya expuesto, y teniendo en cuenta el principio de especialidad 
de las marcas, no se advierte impedimento jurídico para otorgar la marca 
pedida para el resto de la cobertura solicitada. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
i) Que, en cuanto a que la marca solicitada pretende protección sobre un 
conjunto marcario. En el presente caso, dicha hipótesis no se configura 
por cuanto se detalló en la observación de fondo que los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
del punto de vista grafico como fonético. 
ii) Que, en relación a las presuntas diferencias gráficas y fonéticas entre 
los signos en conflicto, cabe señalar que la convivencia de los signos en 
el mercado podrá llevar a riesgo de confusión provocado por la falta de 
claridad a la que podrán ser inducidos los consumidores al momento de 
elegir un servicio de otro, llevándolos a pensar que son las mismas 
marcas y que poseen por tanto un mismo origen empresarial. En este 
sentido, se hace presente que basta con que exista la posibilidad de tal 
riesgo para configurar la situación anterior. Para estos efectos, se 
entenderá como consumidor medio aquella persona que no destaca ni 
por sus conocimientos particulares ni tampoco por ser particularmente 
ignorante; se trata de una persona dotada con raciocinio y facultades de 
percepción normales, que se encuentra frente a la oferta múltiple de 
productos y de servicios de una misma naturaleza o directamente 
relacionados, pero de diversos orígenes empresariales. 
iii) Que, respecto a la argumentación de que atendido el principio de 
especialidad, la marca pedida distingue un ámbito de protección distinto 
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al de la marca base de la observación de fondo. A este respecto, cabe 
destacar que es común que en un mercado en donde se ofrezcan los 
servicios que pretende amparar la marca solicitada, se puedan adquirir o 
comercializar de igual forma los productos que ampara la marca 
registrada con anterioridad, pudiendo ser dichos ámbitos de protección 
sustitutos o incluso competencia uno del otro. 
iv) Que la ausencia de oposiciones no constituye una circunstancia que 
permita presumir la tolerancia del titular de la marca base de la 
observación de fondo para el registro del signo pedido, ni menos una 
justificación o impedimento para notificar una observación de fondo 
cuando se estima que concurre cualquiera de las causales de 
irregistrabilidad que contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letra  h) inciso 1°y en 
el Reglamento de dicha ley, 
 

1623633 Soledad Marcela Campos López, en representación de Otec 
Sinergica SPA 

Denominativa otec sinergica Por contestada observación de fondo. 
 
 
 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1623642 Jorge Luis Pino     Zúñiga, en representación de Jesús 
Francisco Cáceres Vera 

Denominativa BATMON Vistos, 
Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 01 de octubre de 2025 una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letras H) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para 
inducir a error, respecto al Registro N°00923377, marca BATMAN, que 
distingue aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, 
fotográficos, cinematográficos, ópticos de pesar, de medida, de 
señalización, de control (inspección), de socorro (salvamento) y de 
enseñanza; aparatos e instrumentos para la conducción, distribución, 
transformación, acumulación, regulación o control de electricidad; 

Resolución de aceptación parcial a registro 
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aparatos para el registro, transmisión, reproducción de sonido o 
imágenes; soportes de registro magnéticos, discos acústicos; 
mecanismos para aparatos de previo pago; cajas registradoras, 
maquinas calculadoras, equipo para el tratamiento de la información y 
ordenadores; extintores, de la clase 9; y Registro N°01076848, marca 
BATMAN, que distingue películas cinematográficas que ofrecen comedia, 
drama, acción, aventura y/o animación; películas cinematográficas para 
ser difundidas en televisión que ofrecen comedia, drama, acción, 
aventura y/o animación; discos de audio-video pregrabados y discos 
digitales versátiles que ofrecen música, comedia, drama, acción, 
aventura y/o animación; imágenes descargables de películas y 
programas de televisión que ofrecen comedia, drama, acción, aventuras 
y/o animación, agendas electrónicas, alfombrillas para mousse, 
publicaciones electrónicas (descargables); software computacional 
interactivo; programas de juegos de video y computacionales; software 
para juego computacional interactivo, software de juegos 
computacionales para su uso en teléfonos móviles y celulares, 
programas descargables de juegos computacionales; melodías de 
llamada, vídeo clips, música y juegos electrónicos descargables a través 
de internet y dispositivos inalámbricos; imanes decorativos, gafas de sol, 
gafas y estuches para los mismos; fundas y estuches especialmente 
adaptados para teléfonos móviles, partes y piezas para todos los 
productos antes mencionados, de la clase 9. 
Que, con fecha 9 de noviembre de 2025, el solicitante contestó la 
observación de fondo señalando, entre otros antecedentes, que existirían 
diferencias gráficas y fonéticas entre los signos en conflicto, que atendido 
el principio de especialidad la marca pedida  los signos distinguirían 
coberturas diversas, la marca debe otorgarse con protección al conjunto, 
que marcas similares han sido aceptadas a registro. 
Considerando: 
Que, en atención a las causales de irregistrabilidad notificadas, este 
Instituto ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la 
especie los hechos que constituyen dicha causal. 
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Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos 
o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales como 
imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores 
o formas tridimensionales, así como también, cualquier combinación de 
estos signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. Que de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión en el público consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o los servicios y los demás signos existentes, evaluando la 
posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra H) inciso 1 ° de la Ley 19.039 que dispone que no 
podrán registrarse como marcas “Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas.”. 
Que, para determinar la concurrencia de la causal de irregistrabilidad 
aludida precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes de 
la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
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Que para configurar la causal  citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que pretenden 
distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las coberturas de 
los signos en conflicto son idénticas, similares o relacionadas entre sí, 
pues si no existe una relación entre los productos o servicios solicitados, 
normalmente, no existirá impedimento para la convivencia entre los 
signos, en virtud del principio de especialidad de las marcas comerciales. 
No obstante la limitación de cobertura efectuada, la marca solicitada en 
relación a la marca registrada distingue un ámbito de protección 
relacionado respecto a los productos pedidos en clase 9, compartiendo 
en consecuencia elementos comunes en cuanto a naturaleza, función o 
finalidad, destinarios finales y canales de comercialización. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que en cuanto a la 
representación gráfica de la marca solicitada, ambos signos presentan 
semejanzas gráficas y fonéticas determinantes respecto de su elemento 
BATMAN / BATMON, sin que la sustitución de la letra A por la O en el 
signo pedido cuente con la capacidad suficiente para desvirtuar dicha 
identidad. 
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Que, conforme lo señalado precedentemente, al observar la marca 
pedida puede advertirse que al presentar semejanzas determinantes con 
la marca previa, provocará todo tipo de errores y confusiones en el 
público consumidor, respecto a la verdadera procedencia de los 
productos pedidos previamente individualizados. 
Atendido lo ya expuesto, y teniendo en cuenta el principio de especialidad 
de las marcas, no se advierte impedimento jurídico para otorgar la marca 
pedida para el resto de la cobertura solicitada. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
i) Que, en relación a las presuntas diferencias gráficas, fonéticas y 
conceptuales entre los signos en conflicto, cabe señalar que la 
convivencia de los signos en el mercado podrá llevar a riesgo de 
confusión provocado por la falta de claridad a la que podrán ser inducidos 
los consumidores al momento de elegir un producto de otro, llevándolos 
a pensar que son las mismas marcas y que poseen por tanto un mismo 
origen empresarial. En este sentido, se hace presente que basta con que 
exista la posibilidad de tal riesgo para configurar la situación anterior. 
Para estos efectos, se entenderá como consumidor medio aquella 
persona que no destaca ni por sus conocimientos particulares ni tampoco 
por ser particularmente ignorante; se trata de una persona dotada con 
raciocinio y facultades de percepción normales, que se encuentra frente 
a la oferta múltiple de productos y de servicios de una misma naturaleza 
o directamente relacionados, pero de diversos orígenes empresariales. 
ii) Que, respecto a la argumentación de que atendido el principio de 
especialidad, la marca pedida distingue un ámbito de protección distinto 
al de la marca base de la observación de fondo. A este respecto, cabe 
destacar que es común que en un mercado en donde se ofrezcan los 
productos que pretende amparar la marca solicitada, se puedan adquirir 
o comercializar de igual forma los productos que ampara la marca 
registrada con anterioridad, pudiendo ser dichos ámbitos de protección 
sustitutos o incluso competencia uno del otro. 
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iii) Que, en cuanto a que la marca solicitada pretende protección sobre 
un conjunto marcario. En el presente caso, dicha hipótesis no se 
configura por cuanto se detalló en la observación de fondo que los signos 
en controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
del punto de vista grafico como fonético. 
iv) Que, respecto al argumento de que marcas similares han sido 
aceptadas a registro será desestimada por cuanto cada marca es 
analizada de conformidad a su propio mérito, por lo que las decisiones 
adoptadas por este Instituto en casos similares no son vinculantes para 
éste. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) inciso 1°y en 
el Reglamento de dicha ley, 

1623642 Jorge Luis Pino     Zúñiga, en representación de Jesús 
Francisco Cáceres Vera 

Denominativa BATMON Por contestada observación de fondo. 
 
 
 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1623666 Constanza Nicol Becerra Araya, en representación de 
botanica aurea spa 

Mixta Biota suplementos Por contestada observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1623667 Luis Miguel Escalante Quintero Mixta PERNOS RAHUE EL IMPERIO DEL PERNO Por contestada observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1623669 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Alejandro Eduardo Mella Guerra 

Mixta PowerConex spa Por contestada observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1623671 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Cristóbal Zúñiga Burnier 

Mixta Oniric Music Por contestada observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1623679 Patricio Osvaldo Ibacache Castro, en representación de ONE 
GYM SPA 

Mixta ONE Gym Por contestada observaciones de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1623679 Patricio Osvaldo Ibacache Castro, en representación de ONE 
GYM SPA 

Mixta ONE Gym Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 13 de octubre de 2025 una resolución de 
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Resolución de aceptación parcial a registro observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letras H) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para 
inducir a error, respecto al Registro N° 1300424. ONE. Servicios 
educativos y de instrucción relacionados con las artes, la artesanía, los 
deportes o el conocimiento general; preparación, dirección y organización 
de seminarios; suministro de publicaciones electrónicas en línea; 
organización de eventos deportivos y competiciones, clase 41. Registro 
N° 1431489. ONE. Distribución, alquiler y presentación de programas de 
radio, programas de televisión, películas, contenidos de entretenimiento 
multimedia, podcasts [programas no descargables en una serie de 
entretenimiento de audio] y grabaciones de sonido; suministro de 
programas continuos de televisión, radio, audio, video, podcast y webcast 
[programa audiovisual no descargable de entretenimiento; suministro de 
programación de entretenimiento, deportes, animación, música, 
informativos, noticias, telerrealidad, documentales, actualidad, arte y 
cultura, mediante un servicio pagado o de suscripción prepagada al que 
se accede por medio de redes de telecomunicaciones, redes 
informáticas, Internet, satélite, radio, redes de comunicaciones 
inalámbricas, televisión y televisión por cable; suministro de juegos 
informáticos, juegos electrónicos, juegos interactivos y videojuegos, 
todos no descargables; suministro de música, video e imágenes 
pregrabadas no descargables para su uso en dispositivos de 
comunicaciones móviles; suministro de libros, periódicos, diarios, 
boletines, manuales, blogs, revistas y otras publicaciones a través de 
sitios web y aplicaciones informáticas; servicios de mantenimiento físico, 
ejercicio y entrenamiento físico, clase 41. 
Que, con fecha 4 de noviembre de 2025, el solicitante contestó la 
observación de fondo señalando, entre otros antecedentes, que existirían 
diferencias gráficas, fonéticas y conceptuales entre los signos en 
conflicto, que atendido el principio de especialidad la marca pedida  los 
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signos distinguirían coberturas diversas, que la marca pedida se ha 
usado efectivamente en el mercado y ha adquirido reconocimiento. 
Considerando: 
Que, en atención a las causales de irregistrabilidad notificadas, este 
Instituto ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la 
especie los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos 
o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales como 
imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores 
o formas tridimensionales, así como también, cualquier combinación de 
estos signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. Que de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión en el público consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o los servicios y los demás signos existentes, evaluando la 
posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra H) inciso 1 ° de la Ley 19.039 que dispone que no 
podrán registrarse como marcas “Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
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o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas.”. 
Que, para determinar la concurrencia de la causal de irregistrabilidad 
aludida precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes de 
la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar la causal  citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que pretenden 
distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las coberturas de 
los signos en conflicto son idénticas, similares o relacionadas entre sí, 
pues si no existe una relación entre los productos o servicios solicitados, 
normalmente, no existirá impedimento para la convivencia entre los 
signos, en virtud del principio de especialidad de las marcas comerciales. 
La marca solicitada en relación a las marcas registradas distingue un 
ámbito de protección relacionado respecto a los servicios solicitados 
consistentes en “clases de actividades de gimnasio; cursos de 
actividades de gimnasio; facilitación de gimnasios; gimnasios para el 
ejercicio físico; puesta a disposición de instalaciones de gimnasios; 
puesta a disposición de instalaciones de gimnasios para el entrenamiento 
en pistas de obstáculos; servicios de clubes de gimnasio; servicios de 
gimnasios; servicios de gimnasios para el ejercicio físico” en clase 41, por 
cuanto en ambos casos se trata en general de servicios educativos y de 
entrenamiento y mantenimiento físico, compartiendo en consecuencia 
elementos comunes en cuanto a naturaleza, función o finalidad, 
destinarios finales y canales de comercialización. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
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detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que en cuanto a la 
representación gráfica de la marca solicitada, ambos signos presentan 
semejanzas gráficas y fonéticas determinantes respecto de su elemento 
ONE, sin que la adición del segmento de uso común ONE en el signo 
pedido cuente con la capacidad suficiente para desvirtuar dicha 
identidad. 
Que, conforme lo señalado precedentemente, al observar la marca 
pedida puede advertirse que al presentar semejanzas determinantes con 
la marca previa, provocará todo tipo de errores y confusiones en el 
público consumidor, respecto a la verdadera procedencia de los servicios 
pedidos previamente individualizados. 
Atendido lo ya expuesto, y teniendo en cuenta el principio de especialidad 
de las marcas, no se advierte impedimento jurídico para otorgar la marca 
pedida para el resto de la cobertura solicitada. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
i) Que, en relación a las presuntas diferencias gráficas, fonéticas y 
conceptuales entre los signos en conflicto, cabe señalar que la 
convivencia de los signos en el mercado podrá llevar a riesgo de 
confusión provocado por la falta de claridad a la que podrán ser inducidos 
los consumidores al momento de elegir un servicios de otro, llevándolos 
a pensar que son las mismas marcas y que poseen por tanto un mismo 
origen empresarial. En este sentido, se hace presente que basta con que 
exista la posibilidad de tal riesgo para configurar la situación anterior. 
Para estos efectos, se entenderá como consumidor medio aquella 
persona que no destaca ni por sus conocimientos particulares ni tampoco 
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por ser particularmente ignorante; se trata de una persona dotada con 
raciocinio y facultades de percepción normales, que se encuentra frente 
a la oferta múltiple de productos y de servicios de una misma naturaleza 
o directamente relacionados, pero de diversos orígenes empresariales. 
ii) Que, respecto a la argumentación de que atendido el principio de 
especialidad, la marca pedida distingue un ámbito de protección distinto 
al de la marca base de la observación de fondo. A este respecto, cabe 
destacar que es común que en un mercado en donde se ofrezcan los 
servicios que pretende amparar la marca solicitada, se puedan adquirir o 
comercializar de igual forma los servicios que ampara la marca registrada 
con anterioridad, pudiendo ser dichos ámbitos de protección sustitutos o 
incluso competencia uno del otro. 
iii) Que, respecto al argumento de que la marca pedida se ha usado 
efectivamente en el mercado y ha adquirido reconocimiento de lo cual se 
desprende que el solicitante alega que el signo ha adquirido distintividad 
por uso o secondary meaning. Cabe señalar que la adquisición de 
distintividad a través de uso procede sólo por causas de falta de 
distintividad intrínseca, no siendo procedente en el caso de autos por 
cuanto la observación de fondo se funda en una causal de distintividad 
extrínseca. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) inciso 1°y en 
el Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO: 
1) Se rechaza la solicitud de registro por los mismos fundamentos de la 
observación de fondo formulada en autos, los que se dan por 
enteramente reproducidos, para la siguiente cobertura:  clases de 
actividades de gimnasio;cursos de actividades de gimnasio;facilitación de 
gimnasios;gimnasios para el ejercicio físico;puesta a disposición de 
instalaciones de gimnasios;puesta a disposición de instalaciones de 
gimnasios para el entrenamiento en pistas de obstáculos;servicios de 
clubes de gimnasio;servicios de gimnasios;servicios de gimnasios para 
el ejercicio físico de la clase 41. 
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2) Y en definitiva, se concede parcialmente el registro solicitado, con 
protección al conjunto y sin protección al término "GYM" individualmente 
considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 
19.039, sólo para la cobertura que se indica a continuación: protectores 
de pared de goma, espuma y plástico para gimnasios de la clase 28. 
 

1623709 ESTUDIO CAREY LTDA., en representación de SEGUROS 
EQUINOCCIAL S.A. 

Denominativa EQUISUIZA Por contestada observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1623712 Francisca Ignacia Gatica González, en representación de 
Notifica Legal SpA 

Mixta Notifica Legal Por contestada observación de fondo. 
 
 
 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1623733 Isabel Alejandra Meléndez Romero, en representación de 
Alma & Vía diseño y cuero SpA 

Denominativa Alma & Vía Por contestada observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1623750 Claudina Paz Tenorio Droguett, en representación de Ole 
Motosport SpA 

Mixta Olé Motosport Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 13/10/2025 una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 y 20 letra h) inciso 1° 
de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta igualdad o semejanza 
gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para inducir a error, respecto 
a la Registro N° 803285. OLE. Servicios publicitarios, de gestion de 
negocios, de administracion de negocios, servicios de reagrupamiento 
por cuenta de terceros, de productos diversos (con excepcion de su 
transporte), permitiendo a los consumidores examinar y comprar estos 
productos con comodidad, labores de oficina, clase 35. Registro N° 
1289985. OLE MOLE. asistencia en la dirección de negocios, 
consultoría sobre organización y dirección de negocios; servicios de 
compra y venta al por mayor y al detalle de productos de las clases 1 a 
la 34; asesoramiento en gestión de negocios comerciales franquiciados; 

Resolución de aceptación parcial a registro 
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franquicias, a saber, consultoría y asistencia en gestión, organización y 
promoción de negocios, clase 35.  
Que, con fecha 16/10/2025, el solicitante contestó la observación de 
fondo señalando, entre otros antecedentes, que la marca debe 
otorgarse como conjunto, que existirían diferencias gráficas y fonéticas 
entre los signos en conflicto, que la marca pedida distingue un ámbito 
de protección distinto al de la marca base de la observación de fondo. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
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de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) inciso 1°de la Ley 19.039 que dispone que no 
podrán registrarse como marcas “Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas.” 
Que, para determinar la concurrencia de la prohibición de registro 
aludida precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar la causal  citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de 
las marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distingue un ámbito de protección relacionado por cuanto en 
ambos casos se trata de servicios de clase 35 que tienen por objeto la 
venta, o la facilitación de la misma, de productos de clase 7 y 12, 
compartiendo en consecuencia elementos comunes en cuanto a 
naturaleza, función o finalidad, destinarios finales y canales de 
comercialización. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde 
a una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada 
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marca, a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del 
análisis marcario a considerar los signos en su conjunto o como un 
todo, sin detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se 
centra, generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del 
elemento dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que en cuanto a la 
representación gráfica de la marca solicitada, coinciden en su segmento 
OLE sin que la adición del elemento de uso común MOTO SPORT en el 
signo pedido cuente con la capacidad suficiente para desvirtuar dicha 
identidad. 
Que, conforme lo señalado precedentemente, al observar la marca 
pedida puede advertirse que al presentar semejanzas determinantes 
con la marca previa, provocará todo tipo de errores y confusiones en el 
público consumidor, respecto la verdadera procedencia de los servicios 
pedidos previamente individualizados. 
Atendido lo ya expuesto, y teniendo en cuenta el principio de 
especialidad de las marcas, no se advierte impedimento jurídico para 
otorgar la marca pedida para el resto de la cobertura solicitada. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
i) Que, respecto al argumento de que existirían diferencias gráficas y 
fonéticas entre los signos en conflicto, cabe señalar que la convivencia 
de los signos en el mercado podrá llevar a riesgo de confusión 
provocado por la falta de claridad a la que podrán ser inducidos los 
consumidores al momento de elegir un servicio de otro, llevándolos a 
pensar que son las mismas marcas y que poseen por tanto un mismo 
origen empresarial. En este sentido, se hace presente que basta con 
que exista la posibilidad de tal riesgo para configurar la situación 
anterior. Para estos efectos, se entenderá como consumidor medio 
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aquella persona que no destaca ni por sus conocimientos particulares ni 
tampoco por ser particularmente ignorante; se trata de una persona 
dotada con raciocinio y facultades de percepción normales, que se 
encuentra frente a la oferta múltiple de productos y/o servicios de una 
misma naturaleza o directamente relacionados, pero de diversos 
orígenes empresariales. 
ii) Que, en cuanto a que la marca solicitada pretende protección sobre 
un conjunto marcario. En el presente caso, dicha hipótesis no se 
configura por cuanto se detalló en la observación de fondo que los 
signos en controversia presentan una configuración fácilmente 
confundible tanto del punto de vista grafico como fonético. 
iii) Que, respecto a la argumentación de que la marca pedida distingue 
un ámbito de protección distinto al de la marca base de la observación 
de fondo. A este respecto, cabe destacar que es común que en un 
mercado en donde se ofrezcan los servicios que pretende amparar la 
marca solicitada, se puedan adquirir o comercializar de igual forma los 
servicios que ampara la marca registrada con anterioridad, pudiendo ser 
dichos ámbitos de protección sustitutos o incluso competencia uno del 
otro. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) inciso 1°y en 
el Reglamento de dicha ley, 

1623750 Claudina Paz Tenorio Droguett, en representación de Ole 
Motosport SpA 

Mixta Olé Motosport Por contestada observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1623757 Ármate Abogados Limitada, en representación de GRUPO 
INCOM ONLINE SpA 

Mixta the lazy A lo principal: por contestada observación de fondo. 
Al otrosi: por acompañados. 
 Fondo - Res. Favorable Escrito 

1623804 Natalia Cabello Olivares Mixta Almah Cuidado consciente de cuerpo y alma Por contestada observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1623811 Felipe Nicolás Pino Silva, en representación de Patricio 
Javier Contreras Eliz 

Denominativa YOGUI A lo principal: por contestada observacion de fondo. 
Al otrosi: téngase presente. 
 Fondo - Res. Favorable Escrito 
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1624246 Felipe Ignacio Campos  Aguilar , en representación de BOLD 
ECONOMICS CHILE SPA 

Mixta Bold Economics Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 15/10/2025 una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 y 20 letra h) inciso 1° de 
la ley N°19.039. La marca solicitada presenta igualdad o semejanza 
gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para inducir a error, respecto 
a la Solicitud N°1603867 Marca BOLD Protege administración comercial; 
administración de empresas; asistencia en gestión comercial e industrial; 
gestión de la atención al cliente; servicios de compra y venta al por mayor 
y al detalle de productos de la clase 30;marketing;publicidad;suministro 
de espacios de venta en línea para vendedores y compradores de 
productos y servicios de la clase 35.  
Que, con fecha 06/11/2025, el solicitante contestó la observación de 
fondo señalando, entre otros antecedentes, que la marca debe otorgarse 
como conjunto, que existirían diferencias gráficas y fonéticas entre los 
signos en conflicto, que atendido el principio de especialidad, la marca 
pedida distingue un ámbito de protección distinto al de la marca base de 
la observación de fondo, que no existe oposición. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos 
o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales como 
imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores 
o formas tridimensionales, así como también, cualquier combinación de 
estos signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. Que de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 

Resolución de aceptación parcial a registro 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 05/12/2025

 
Sección M11: 

Resoluciones Varias 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

Tipo de resolución 

 

382 

 

una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión en el público consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) inciso 1°de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente 
se asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas 
o válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas.” 
Que, para determinar la concurrencia de la prohibición de registro aludida 
precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes de la 
causa, conforme el método de análisis que a continuación se desarrolla. 
Que para configurar la causal  citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que pretenden 
distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las coberturas de 
los signos en conflicto son idénticas, similares o relacionadas entre sí, 
pues si no existe una relación entre los productos o servicios solicitados, 
normalmente, no existirá impedimento para la convivencia entre los 
signos, en virtud del principio de especialidad de las marcas comerciales. 
La marca solicitada en relación a la marca registrada distingue un ámbito 
de protección relacionado por cuanto los servicios pedidos de 
“consultoría e información económica para el sector industrial y comercial 
(también proveida en línea) para planificar, organizar y monitorear 
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proyectos únicos y complejos en diferentes sectores de una o varias 
empresas” de clase 35 pueden incluirse en los servicios de 
administración de empresas que ampara la solicitud previa, compartiendo 
en consecuencia elementos comunes en cuanto a naturaleza, función o 
finalidad, destinarios finales y canales de comercialización. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que en cuanto a la 
representación gráfica de la marca solicitada, coinciden en su segmento 
BOLD sin que la adición del elemento de uso común ECONOMICS en el 
signo pedido cuente con la capacidad suficiente para desvirtuar dicha 
identidad. 
Que, conforme lo señalado precedentemente, al observar la marca 
pedida puede advertirse que al presentar semejanzas determinantes con 
la marca previa, provocará todo tipo de errores y confusiones en el 
público consumidor, respecto la verdadera procedencia de los servicios 
pedidos previamente individualizados. 
Atendido lo ya expuesto, y teniendo en cuenta el principio de especialidad 
de las marcas, no se advierte impedimento jurídico para otorgar la marca 
pedida para el resto de la cobertura solicitada. 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 05/12/2025

 
Sección M11: 

Resoluciones Varias 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

Tipo de resolución 

 

384 

 

En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
i) Que, respecto al argumento de que existirían diferencias gráficas y 
fonéticas entre los signos en conflicto, cabe señalar que la convivencia 
de los signos en el mercado podrá llevar a riesgo de confusión provocado 
por la falta de claridad a la que podrán ser inducidos los consumidores al 
momento de elegir un servicio de otro, llevándolos a pensar que son las 
mismas marcas y que poseen por tanto un mismo origen empresarial. En 
este sentido, se hace presente que basta con que exista la posibilidad de 
tal riesgo para configurar la situación anterior. Para estos efectos, se 
entenderá como consumidor medio aquella persona que no destaca ni 
por sus conocimientos particulares ni tampoco por ser particularmente 
ignorante; se trata de una persona dotada con raciocinio y facultades de 
percepción normales, que se encuentra frente a la oferta múltiple de 
productos y/o servicios de una misma naturaleza o directamente 
relacionados, pero de diversos orígenes empresariales. 
ii) Que, en cuanto a que la marca solicitada pretende protección sobre un 
conjunto marcario. En el presente caso, dicha hipótesis no se configura 
por cuanto se detalló en la observación de fondo que los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
del punto de vista grafico como fonético. 
iii) Que, respecto a la argumentación de que  atendido el principio de 
especialidad, la marca pedida distingue un ámbito de protección distinto 
al de la marca base de la observación de fondo, será desestimada por 
cuanto para que aplique es necesario que los servicios en este caso sean 
distintos y no relacionados, requisito que no aplica a este caso. A este 
respecto, cabe destacar que es común que en un mercado en donde se 
ofrezcan los servicios que pretende amparar la marca solicitada, se 
puedan adquirir o comercializar de igual forma los servicios que ampara 
la marca registrada con anterioridad, pudiendo ser dichos ámbitos de 
protección sustitutos o incluso competencia uno del otro. 
iv) Que la ausencia de oposiciones no constituye una circunstancia que 
permita presumir la tolerancia del titular de la marca base de la 
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observación de fondo para el registro del signo pedido, ni menos una 
justificación o impedimento para notificar una observación de fondo 
cuando se estima que concurre cualquiera de las causales de 
irregistrabilidad que contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) inciso 1°y en 
el Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO: 
1) Se rechaza la solicitud de registro por los mismos fundamentos de la 
observación de fondo formulada en autos, los que se dan por 
enteramente reproducidos, para la siguiente cobertura: consultoría e 
información económica para el sector industrial y comercial (también 
proveida en línea) para planificar, organizar y monitorear proyectos 
únicos y complejos en diferentes sectores de una o varias empresas de 
la clase 35. 
                
2) Y en definitiva, se concede parcialmente el registro solicitado, con 
protección al conjunto y sin protección al término "Economics" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039, sólo para la cobertura que se indica a 
continuación: consultoría financiera;asesoramiento financiero en relación 
con la fiscalidad de la clase 36. 

1625555 Mariela De Lourdes Ruiz Salazar, en representación de Juan 
Ignacio Marisio Solari 

Mixta S mart No ha lugar por extemporáneo, de conformidad a lo dispuesto en el art. 
5 LPI. 

Fondo - Res. Desfavorable Escrito 

1625556 Mariela De Lourdes Ruiz Salazar, en representación de Juan 
Ignacio Marisio Solari 

Mixta S mart No ha lugar por extemporáneo, de conformidad a lo dispuesto en el art. 
5 LPI. 

Fondo - Res. Desfavorable Escrito 

1627178 JOHANSSON & LANGLOIS, en representación de 
IMPORTADORA EL CASCANUEZ SpA 

Mixta NATUR AL CODE A su escrito de fecha 26 de noviembre de 2025, téngase por desistida la 
solicitud. 

Resolución de desistimiento 

1627178 JOHANSSON & LANGLOIS, en representación de 
IMPORTADORA EL CASCANUEZ SpA 

Mixta NATUR AL CODE 
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Fondo - Res. Desfavorable Escrito  A su escrito de fecha 25 de noviembre de 2025, folio 
C/2025/146077,  atendido el desistimiento de la solicitud, resuelvo a 
todo no ha lugar. 

1628861 Orlando Octavio Soto Matus, en representación de 
Comercializadora OSM SPA 

Mixta SOFA IN A BOX Ha lugar a la cesión de la marca a Comercializadora OSM SPA 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1630793 Alan Tibor Ventura Stark Mixta SUPERFROZEN.CL Vistos, la publicación de fecha 25 de julio de 2025, y la circunstancia 
que la denominación de la marca no coincide con aquella incorporada 
en la etiqueta publicada en el Diario Oficial con fecha 25 de julio de 
2025, y atendido lo dispuesto en el artículo 4° de la Ley N°19.039 y 13 
de su reglamento, no considerándose un error sustancial, se resuelve: 
Corríjase de oficio la marca solicitada de SUPERFROZEN 
a SUPERFROZEN.CL, incorporando la sigla .CL en la denominación, 
para que exista la debida correspondencia con la marca incorporada en 
su etiqueta. 
Déjese constancia que no es necesario proceder a la republicación del 
extracto de la solicitud. 

Resolución de corrección de error que no requiere 
republicación en Diario Oficial 

1632343 Luis Alberto Arenas Herrera Mixta Revitech ASESORÍA TÉCNICA INMOBILIARIA A su escrito de fecha 5 de noviembre de 2025, 
Vistos, 
Que, la resolución de aceptación a registro de fecha 21 de octubre de 
2025, al efectuar la corrección de la denominación de la marca 
solicitada, hace referencia en forma errónea  a la frase “Empresa de 
seguridad Versep”, en circunstancias que la frase corresponde a 
“asesoría técnica inmobiliaria”, según la representación gráfica 
acompañada. 
Que con el fin de evitar vicios posteriores , se  aclara que la marca 
solicitada corresponde a la marca mixta Revitech ASESORÍA TÉCNICA 
INMOBILIARIA, tal como consta en publicación efectuada en el Diario 
Oficial con fecha 14 de noviembre de 2025. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1636218 VICTOR ANTONIO ROJAS FAVARA, en representación de 
ABRIL GUERRA SpA 

Mixta AbrilGuerra Al escrito de fecha 24/11/2025: Téngase por cumplido lo ordenado con 
fecha 13/11/2025, se tiene por ratificado lo obrado por el representante 
legal Victor Antonio Rojas Favara. Forma - Res. Favorable Escrito 
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1636221 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de Carlos 
Andrés Altamirano Rodríguez 

Mixta impromax Al escrito de fecha 28/11/2025: Téngase por cumplido lo ordenado con 
fecha 13/11/2025, se tiene por acreditada la representación en virtud del 
poder en custodia N°277458. Forma - Res. Favorable Escrito 

1636521 Luis Rodrigo Arce Lorca, en representación de Bárbara 
Jesús Barraza Gatica 

Mixta BetterB by Próspera Al escrito de fecha 24/11/2025: Téngase por cumplido lo ordenado con 
fecha 17/11/2025, se tiene por acreditada la representación en virtud del 
poder acompañado. Forma - Res. Favorable Escrito 

1636578 Luis Leopoldo Sebastián Rojas Rojas, en representación de 
LUIS ROJAS PROPIEDADES SPA 

Denominativa LUISROJASPROPIEDADES Al escrito de fecha 20/11/2025: Téngase por cumplido lo ordenado con 
fecha 11/11/2025, se tiene por acreditada la representación en virtud de 
la copia del estatuto acompañado. Forma - Res. Favorable Escrito 

1636595 María Isidora Bauerle Earey, en representación de IB 
Arquitectura Spa 

Mixta Estudio IB Al escrito de fecha 26/11/2025: Téngase por cumplido lo ordenado con 
fecha 12/11/2025, se tiene por acreditada la representación en virtud de 
la copia del estatuto acompañado. Forma - Res. Favorable Escrito 

1636630 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de Luis 
Alberto Gutiérrez Llanquimán 

Denominativa Linkiado A su escrito de fecha 28 de noviembre de 2025, téngase por desistida la 
solicitud. 

Resolución de desistimiento 

1636630 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de Luis 
Alberto Gutiérrez Llanquimán 

Denominativa Linkiado A su escrito de fecha 14 de octubre  de 2025, folio 
C/2025/127419,  atendido el desistimiento de la solicitud, resuelvo a 
todo no ha lugar. Fondo - Res. Desfavorable Escrito 

1636642 Yazmín Estefanía Cavallari Drey, en representación de 
CENTRO CAVALLARI SPA 

Mixta CA CENTRO CAVALLARI Al escrito de fecha 24/11/2025: Téngase por cumplido lo ordenado con 
fecha 14/11/2025, corrige de oficio la marca solicitada 
de FIGURATIVA a MIXTA quedando la denominación como CA 
CENTRO CAVALLARI y se tiene por acreditada la representación en 
virtud del poder acompañado. 

Forma - Res. Favorable Escrito 

1636653 Pedro Molleda Quintana, en representación de CLICKCARD 
SpA 

Denominativa ClickCard Al escrito de fecha 18/11/2025: Téngase por cumplido lo ordenado con 
fecha 17/11/2025, se tiene por acreditada la representación en virtud del 
poder acompañado. Forma - Res. Favorable Escrito 

1642592 Pedro Gianni Avilés Rivera Mixta Velorion De oficio se corrige descripcion de etiqueta, al tenor de denominacion 
señalada a foja 1 Forma - Res. de Mero Trámite 

1642645 Luis  Eduardo Concha Ebeling, en representación de 
Emaresa  Ingenieros y Presentaciones S.A. 

Denominativa EMAKIP A escrito de fecha 16-10-2025: No ha lugar atendido a que el poder en 
custodia N°1931 no contiene la mención expresa para desistirse de la 
solicitudes, tal como lo requiere el inciso 2 del Art. 15 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

Forma - Res. Desfavorable Escrito 

1642665 Daniel Atik Lopez Mixta EducaGPT 
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Resolución de desistimiento  A su escrito de fecha 24 de noviembre de 2025, téngase por desistida 
la solicitud. 

1645165 SILVA ABOGADOS , en representación de MILLSONIC 
HOLDING LLC 

Denominativa MILLSONIC A escrito de fecha 27-10-2025: A lo principal: Como se pide, téngase 
por desistida. Al otrosí: Téngase presente. 

Resolución de desistimiento 

1645806 Gabriel Ignacio Mora Lagos Denominativa GABRIEL COCINA: "Tranquilo yo te enseño" A escrito de fecha 02-11-2025: Como se pide, téngase por desistida. 

Resolución de desistimiento 

1647337 Puga Ortiz Propiedad Intelectual Limitada , en representación 
de REDINTERCLINICA S.A. 

Denominativa INTERCLINICA VIÑA DEL MAR A su escrito de fecha 28 de noviembre de 2025, téngase por desistida la 
solicitud. 

Resolución de desistimiento 

1647340 Puga Ortiz Propiedad Intelectual Limitada , en representación 
de REDINTERCLINICA S.A. 

Denominativa INTERCLINICA PUERTO VARAS A su escrito de fecha 28 de noviembre de 2025, téngase por desistida la 
solicitud. 

Resolución de desistimiento 

1647593 Pilar Andrea Flores Rojas Mixta CROMA TECHNO A escritos de fecha 11-11-2025 y 15-11-2025: Como se pide, téngase 
por desistida. Al otrosí: Téngase presente. 
 

Resolución de desistimiento 

1648423 Luis Adolfo Olivares Leal, en representación de 
GEOINGENIERÍA E INVERSIONES TIERRA Y AGUA SpA 

Denominativa TIERRA Y AGUA A escrito de fecha 14-11-2025: Como se pide, téngase por desistida. 

Resolución de desistimiento 

990481457 AB INITIO, en representación de LE PARADIS LATIN, 
Société anonyme 

Mixta PARADIS LATIN A lo principal, téngase presente la representación que indica. Al primer 
otrosí, como se pide, agréguese a la base de datos de este Instituto. Al 
segundo otrosí, por acompañado poder en custodia. Al tercer otrosí, por 
contestada la observación de fondo marca del Protocolo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

991164221 C. Richard Martin, en representación de Matrix Design 
Group, LLC 

Denominativa INTELLIZONE Téngase presente el cambio de domicilio del titular de autos. 

Registro - Res. Favorable Escrito 

991210390 Sipara Limited, en representación de BLAIRMHOR 
DISTILLERS LIMITED 

Denominativa SPEYBURN Téngase presente. 

Registro - Res. Favorable Escrito 

991288417 ELLIPSE IP, S.L.U., en representación de GUILLERMO F. 
CASAR OLMOS 

Mixta Tiwi Téngase presente. 

Registro - Res. Favorable Escrito 
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991465809 Shenzhen King & Future Intellectual Property Agent Co., Ltd., 
en representación de GUANGDONG GENIUS  
TECHNOLOGY CO., LTD. 

Figurativa  Téngase presente. 

Registro - Res. Favorable Escrito 

991474016 Shenzhen King & Future Intellectual Property Agent Co., Ltd., 
en representación de HAGO SINGAPORE PTE. LTD. 

Mixta HAGO Téngase presente. 

Registro - Res. Favorable Escrito 

991550816 Shenzhen King & Future Intellectual Property Agent Co., Ltd., 
en representación de VLIGHT TECHNOLOGY PTE. LTD. 

Mixta Joyy Téngase presente. 

Registro - Res. Favorable Escrito 

991581165 Sipara Limited, en representación de Hello Sunday Ventures 
S.L. 

Mixta hello sunday Téngase presente. 

Registro - Res. Favorable Escrito 

991641990 Sipara Limited, en representación de INVER HOUSE 
DISTILLERS LIMITED 

Denominativa ANCNOC Téngase presente. 
 
 
 

Registro - Res. Favorable Escrito 

991684576 Marylee Jenkins, en representación de Life Vac LLC Denominativa LIFEVAC Téngase presente. 

Registro - Res. Favorable Escrito 

991691724 Attorneys at Law  Rainer Dornheim, Christian Giersch, en 
representación de ZOGENIX, INC. 

Denominativa AKTUZI Téngase presente. 

Registro - Res. Favorable Escrito 

991693464 Winter, Brandl  Partnerschaft mbB, en representación de 
Bosch Sicherheitssysteme GmbH 

Denominativa IQsight Téngase presente. 

Registro - Res. Favorable Escrito 

991693657 SYNGENTA CROP PROTECTION AG, en representación de 
SYNGENTA CROP PROTECTION AG 

Denominativa NATURE BUILT IN Téngase presente. 

Registro - Res. Favorable Escrito 

991701049 Lewis Silkin LLP, en representación de AIRGSM PTE. LTD. Mixta airalo Téngase presente el cambio de domicilio del titular de autos. 

Registro - Res. Favorable Escrito 

991715135 Sipara Limited, en representación de INVER HOUSE 
DISTILLERS LIMITED 

Denominativa OLD PULTENEY Téngase presente. 

Registro - Res. Favorable Escrito 
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991720413 Jennifer L. Dean Faegre Drinker Biddle & Reath LLP, en 
representación de Great Place to Work Institute, Inc. 

Mixta Great Place To work Téngase presente. 

Registro - Res. Favorable Escrito 

991763525 M. CARMEN GONZALEZ CANDELA, en representación de 
ABRAMACABRA AIE 

Mixta HAY ALGO EN EL BOSQUE Téngase presente. 

Registro - Res. Favorable Escrito 

991794272 MSA IP - Milojevic Sekulic & Associates, en representación 
de Celsius Holdings, Inc. 

Mixta C CELSIUS LIVE FIT Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 26 de agosto de 2025 una resolución de 
observaciones de fondo marca del Protocolo (afecta parte de la 
cobertura) a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la 
causal de irregistrabilidad contemplada en el artículo 20 letra h) inciso 
1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta igualdad o 
semejanza gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para inducir a 
error, en relación al Registro N° 1176116, marca CELSIUS, que 
distingue Vestimenta, zapatos, zapatillas, sombrerería, de la clase 25; 
Registro N° 1423350, marca Celsius, que distingue Aparatos de 
entrenamiento físico; aparatos de gimnasia; aparatos de físico 
culturismo; aparatos para ejercicios físicos; aparatos para juegos, clase 
28 y Registro N° 1424506, marca Celsius, que distingue Aparatos de 
deporte y uso deportivo; aparatos de entrenamiento y 
acondicionamiento físico; aparatos de gimnasia; aparatos para 
ejercicios físicos; aparatos para juegos, de la clase 28. 
Que, con fecha 18 de noviembre de 2025 el solicitante contestó la 
observación de fondo marca del Protocolo (afecta parte de la cobertura) 
señalando lo siguiente: 
i) Que, las marcas en aparente conflicto poseen diferencias gráficas y 
fonéticas determinantes; 
ii) Que se pretende obtener protección sobre un conjunto; y  
iii) Que, las marcas en aparente conflicto distinguen productos 
diferentes. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 

Resolución de aceptación parcial a registro 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 05/12/2025

 
Sección M11: 

Resoluciones Varias 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

Tipo de resolución 

 

391 

 

ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que, 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión.  
Letra H) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán registrarse como 
marcas Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se asemejen de 
forma que puedan confundirse con otras ya registradas o válidamente 
solicitadas con anterioridad para productos o servicios idénticos o 
similares, pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas. 
Que, para determinar la concurrencia de las causales de 
irregistrabilidad aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado 
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los antecedentes de la causa, conforme el método de análisis que a 
continuación se desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de 
las marcas comerciales. La marca solicitada en relación a las marcas 
registradas distingue coberturas en parte relacionadas y en parte 
idénticas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde 
a una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada 
marca, a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del 
análisis marcario a considerar los signos en su conjunto o como un 
todo, sin detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se 
centra, generalmente, en el señalado conjunto; y (iii) La búsqueda del 
elemento dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con los signos 
invocados en la observación, permitan distinguirla con un grado 
adecuado de independencia y fisonomía propia. 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 05/12/2025

 
Sección M11: 

Resoluciones Varias 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

Tipo de resolución 

 

393 

 

En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
i) Que, los signos presentan diferencias gráficas y fonéticas 
determinantes. Que, atendida las semejanzas determinantes existentes 
entre los signos la convivencia de éstos en el mercado podrá llevar a 
riesgo de confusión provocado por la falta de claridad a la que podrán 
ser inducidos los consumidores al momento de elegir un producto y 
servicio de otro, llevándolos a pensar que son las mismas marcas y que 
poseen por tanto un mismo origen empresarial. 
ii) Que la marca solicitada pretende protección sobre un conjunto 
marcario. En el presente caso, dicha hipótesis no se configura por 
cuanto se detalló en la observación de fondo que los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
del punto de vista grafico como fonético. 
iii) Que, los signos distinguen productos diversos. A este respecto, cabe 
destacar que es común que en un mercado en donde se ofrezcan los 
productos y servicios que pretende amparar la marca solicitada, se 
puedan adquirir o comercializar de igual forma los productos que 
ampara la marca registrada con anterioridad, pudiendo ser dichos 
ámbitos de protección sustitutos o incluso competencia uno del otro. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letras h) y en el 
Reglamento de dicha ley, RESUELVO: Que se Ratifica la observación 
de fondo marca del Protocolo y se Rechaza la solicitud de registro para 
distinguir productos de la clase 25 a saber: Prendas de vestir; calzado; 
sombreros; artículos de sombrerería; productos de la clase 28 a saber: 
Equipos de ejercicio físico y de deporte; juguetes, juegos, artículos de 
juego y servicios de la clase 35 a saber: Servicios de venta minorista y 
en línea de prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería, partes 
de prendas de vestir, calzado y artículos de sombrerería; servicios de 
venta minorista y venta minorista en línea en relación con equipos de 
ejercicio físico y deportes, juguetes, juegos, artículos de juego, por 
incurrir en la causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en 
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relación al artículo 19 de la Ley 19.039, en base a los argumentos 
expuestos y aquellos contenidos en la observación de fondo formulada 
en autos, los que se dan por enteramente reproducidos; Concediéndose 
la marca solicitada para distinguir productos de la clase 5 a saber: 
Preparaciones dietéticas; complementos dietéticos alimenticios; 
suplementos dietéticos y nutricionales; suplementos homeopáticos; 
suplementos a base de hierbas; productos de la clase 30 a saber: Té; 
productos de beber (bebidas) a base de té; productos de beber 
(bebidas) a base de té; productos de beber (bebidas) a base de té; 
sucedáneos del té; té para infusiones; goma de mascar; bebidas a base 
de café; barritas de aperitivo a base de cereales y productos de la clase 
32 a saber: Productos de beber (bebidas) sin alcohol; bebidas 
energéticas; preparaciones no alcohólicas para elaborar productos para 
beber; bebidas sin alcohol enriquecidas con vitaminas; preparaciones 
para elaborar productos de beber (bebidas), a saber, comprimidos y 
polvos para hacer productos de beber (bebidas) sin alcohol en forma de 
bebidas para deportistas, bebidas energéticas, refrescos, bebidas de 
recuperación para deportistas y cócteles sin alcohol y el resto de los 
servicios pedidos en la clase 35 a saber: Servicios de venta minorista y 
venta minorista en línea en relación con suplementos dietéticos y 
nutricionales, preparaciones dietéticas, suplementos homeopáticos, 
suplementos a base de hierbas; servicios de venta minorista y venta 
minorista en línea en relación con productos de beber (bebidas) a base 
de té, té, productos de beber (bebidas) de té, productos para beber 
(bebidas) a base de té, sucedáneos del té, té para infusiones; servicios 
de venta minorista y venta minorista en línea en relación con productos 
de beber (bebidas) sin alcohol, bebidas energéticas, preparaciones sin 
alcohol para la elaboración de productos de beber (bebidas), refrescos 
para el suministro de energía; servicios de venta minorista y en línea en 
relación con material escolar; servicios de marketing en el ámbito de los 
restaurantes; servicios de pedidos en línea en el ámbito de restaurantes 
de comida para llevar y de reparto de comida; servicios de la clase 36 a 
saber: Servicios de venta minorista y venta minorista en línea en 
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relación con suplementos dietéticos y nutricionales, preparaciones 
dietéticas, suplementos homeopáticos, suplementos a base de hierbas; 
servicios de venta minorista y venta minorista en línea en relación con 
productos de beber (bebidas) a base de té, té, productos de beber 
(bebidas) de té, productos para beber (bebidas) a base de té, 
sucedáneos del té, té para infusiones; servicios de venta minorista y 
venta minorista en línea en relación con productos de beber (bebidas) 
sin alcohol, bebidas energéticas, preparaciones sin alcohol para la 
elaboración de productos de beber (bebidas), refrescos para el 
suministro de energía; servicios de venta minorista y en línea en 
relación con material escolar; servicios de marketing en el ámbito de los 
restaurantes; servicios de pedidos en línea en el ámbito de restaurantes 
de comida para llevar y de reparto de comida; servicios de la clase 41 a 
saber: Servicios recreativos; conciertos musicales; servicios educativos; 
organización de conferencias, exposiciones y competiciones; 
organización de concursos y otros acontecimientos deportivos y 
culturales con fines benéficos; organización de eventos recreativos; 
organización y realización de eventos recreativos; servicios de 
educación e instrucción; servicios recreativos en vivo; organización de 
espectáculos en directo; presentación de espectáculos en vivo; 
organización de eventos culturales; organización de eventos culturales; 
organización de eventos musicales; organización de eventos culturales 
y artísticos; organización, coordinación y realización de eventos 
educativos; servicios de interpretación musical; representaciones 
musicales en directo; servicios de entretenimiento musical; conciertos 
musicales en vivo y servicios de la clase 43 a saber: Servicios de bares 
y restaurantes; suministro de comidas y bebidas; información y 
asesoramiento en relación con la preparación de comidas; servicios de 
consultoría sobre alimentos; servicios de consultoría en materia de 
alimentos y bebidas (catering); servicios de consultoría sobre las artes 
culinarias; suministro de información sobre servicios de restauración; 
servicios de información sobre bares; servicios de reserva de 
restaurantes; servicios de reserva de restaurantes y comidas. 
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991794272 MSA IP - Milojevic Sekulic & Associates, en representación 
de Celsius Holdings, Inc. 

Mixta C CELSIUS LIVE FIT A lo principal, por contestada la observación de fondo marca del 
Protocolo. Al primer otrosí, téngase presente y por acompañado poder 
en custodia. Al segundo otrosí, téngase presente. Al tercer otrosí, por 
acompañados. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

991794705 William Jackson Matney, Jr, en representación de Escal 
Institute of Advanced Technologies, Inc. 

Denominativa SANS INSTITUTE Téngase presente. 

Registro - Res. Favorable Escrito 

991814226 Timothy M. Kenny,  Norton Rose Fulbright US LLP, en 
representación de McCormick & Company, Incorporated 

Denominativa FLAVOR FLIP Téngase presente. 

Registro - Res. Favorable Escrito 

991815607 C. Richard Martin Martin IP Law Group, PC, en 
representación de Matrix Design Group, LLC 

Denominativa OMNIPRO Téngase presente el cambio de domicilio del titular de autos. 

Registro - Res. Favorable Escrito 

991822087 Joshua S. Jarvis, Esq., Foley Hoag LLP, en representación 
de Hopper Inc. 

Denominativa HTS Téngase presente. 
 
 
 
 
 

Registro - Res. Favorable Escrito 

991822633 DLA Piper UK LLP Beijing  Representative Office, en 
representación de POP MART (SINGAPORE) HOLDING 
PTE. LTD. 

Mixta THEMONSTERS Téngase presente. 

Registro - Res. Favorable Escrito 

991824052 Dax Alvarez Snell & Wilmer LLP, en representación de 
Lakeland Industries, Inc. 

Denominativa LAKELAND FIRE + SAFETY Por última vez, suspéndase la tramitación de la presente solicitud por un 
plazo de 60 días hábiles a fin de que el solicitante pueda finalizar los 
trámite de transferencia de los registros base de la observación de 
fondo. 

Resolución de suspensión de marca por plazo 

991824052 Dax Alvarez Snell & Wilmer LLP, en representación de 
Lakeland Industries, Inc. 

Denominativa LAKELAND FIRE + SAFETY Como se pide, estese a lo que se resolverá a continuación. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

991827824 Gina A. Bibby Withers Bergman LLP, en representación de 
GPS Paints LLC 

Denominativa GPS PAINTS A lo principal, por contestada la observación de fondo marca del 
Protocolo. Al primer otrosí, por acompañados. Al segundo otrosí, 
téngase presente y por acompañado poder en custodia. Fondo - Res. Favorable Escrito 
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991827824 Gina A. Bibby Withers Bergman LLP, en representación de 
GPS Paints LLC 

Denominativa GPS PAINTS Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 26 de agosto de 2025 una resolución de 
observaciones de fondo marca del Protocolo (afecta parte de la 
cobertura) a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la 
causal de irregistrabilidad contemplada en el artículo 20 letra h) inciso 
1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta igualdad o 
semejanza gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para inducir a 
error, en relación al Registro N° 845428, marca GPS COATINGS, que 
distingue Pinturas, barnices, lacas; conservadores contra la herrumbre y 
el deterioro de la madera; colorantes; mordientes; resinas naturales en 
bruto; metales en hojas y en polvo para pintores, decoradores, 
impresores y artistas, clase 2 y Registro N° 1277780, marca Grupo de 
Profesores Santillana (GPS), que distingue Papel y cartón; productos de 
imprenta; material de encuadernación; fotografías enmarcadas y sin 
enmarcar; artículos de papelería; adhesivos (pegamentos) de papelería 
o para uso domestico; pinceles; maquinas de escribir y artículos de 
oficina (excepto muebles); material de instrucción o material didáctico 
(excepto aparatos); caracteres de imprenta; clichés de imprenta; 
material escolar; fotografías [impresas]; galvanos; ilustraciones material 
impreso; marcapaginas; publicaciones impresas; publicaciones 
periódicas, clase 16. 
Que, con fecha 21 de noviembre de 2025 el solicitante contestó la 
observación de fondo marca del Protocolo (afecta parte de la cobertura) 
señalando lo siguiente: 
i) Que, no se interpuso oposiciones por parte de terceros en contra de la 
marca solicitada; 
ii) Que, las marcas en aparente conflicto poseen diferencias visuales, 
gráficas y fonéticas; 
iii) Que, el solicitante es dueño de la marca solicitada en el extranjero; y 
iv) Que, signos similares han sido aceptados a registro. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 

Resolución de aceptación parcial a registro 
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ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que, 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión.  
Letra H) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán registrarse como 
marcas Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se asemejen de 
forma que puedan confundirse con otras ya registradas o válidamente 
solicitadas con anterioridad para productos o servicios idénticos o 
similares, pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas. 
Que, para determinar la concurrencia de las causales de 
irregistrabilidad aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado 
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los antecedentes de la causa, conforme el método de análisis que a 
continuación se desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de 
las marcas comerciales. La marca solicitada en relación a las marcas 
registradas distingue coberturas en parte relacionadas y en parte 
idénticas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde 
a una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada 
marca, a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del 
análisis marcario a considerar los signos en su conjunto o como un 
todo, sin detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se 
centra, generalmente, en el señalado conjunto; y (iii) La búsqueda del 
elemento dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con los signos 
invocados en la observación, permitan distinguirla con un grado 
adecuado de independencia y fisonomía propia. 
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En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
i) Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
ii) Los signos presentan diferencias visuales, gráficas y fonéticas. Que, 
atendida las semejanzas determinantes existentes entre los signos la 
convivencia de éstos en el mercado podrá llevar a riesgo de confusión 
provocado por la falta de claridad a la que podrán ser inducidos los 
consumidores al momento de elegir un producto de otro, llevándolos a 
pensar que son las mismas marcas y que poseen por tanto un mismo 
origen empresarial. 
iii) Que el solicitante señala que la marca solicitada se encuentra 
registrada en el extranjero. Ésta alegación será desechada por cuanto 
la existencia de un registro extranjero no inhibe la aplicación de las 
causales del artículo 20 LPI. iv) Que, signos similares han sido 
aceptados a registro. Cada marca es analizada de conformidad a su 
propio mérito, por lo que las decisiones adoptadas por este Instituto en 
casos similares no son vinculantes para éste. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letras h) y en el 
Reglamento de dicha ley, RESUELVO: Que se Ratifica la observación 
de fondo marca del Protocolo y se Rechaza la solicitud de registro para 
distinguir productos de la clase 2 a saber: Pinturas para interiores y 
exteriores, y disolventes de pintura para ser aplicados a edificios 
residenciales y comerciales; esmaltes de látex para interiores y 
exteriores, aplicados sobre superficies de metal, madera y hormigón de 
edificios residenciales; tintes para madera, mampostería, hormigón y 
metal de exteriores para edificios residenciales; imprimaciones y 
revestimientos selladores para ser utilizados en paredes secas, yeso y 
superficies de mampostería para edificios residenciales; acabados 
planos acrílicos y acabados acrílicos de poco brillo para exteriores de 
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madera, metal, madera prensada, estuco, ladrillo, hormigón y placas de 
fibrocemento de edificios residenciales; revestimientos acrílicos para 
tabiques; pinturas de imprimación y revestimientos de sellado de 
interiores y exteriores para superficies de hormigón, madera, metal, 
fibra y materias plásticas de edificios residenciales y comerciales; 
barnices; revestimientos industriales, a saber, tintes, pinturas y 
barnices; revestimientos para muebles y acabados de automóviles y 
productos de la clase 16 a saber: Aplicadores de pinturas, tintes y 
barnices para interiores y exteriores, a saber, cepillos, rodillos, bandejas 
y almohadillas, por incurrir en la causal de irregistrabilidad del artículo 
20 letra h) en relación al artículo 19 de la Ley 19.039, en base a los 
argumentos expuestos y aquellos contenidos en la observación de 
fondo formulada en autos, los que se dan por enteramente 
reproducidos; Concediéndose la marca solicitada para distinguir 
productos de la clase 1 a saber: Productos químicos industriales y 
disolventes para la fabricación de pinturas, diluyentes, barnices y 
revestimientos; productos de la clase 3 a saber: Preparaciones para 
limpiar, pulir y desengrasar; preparaciones de limpieza abrasivas; 
productos para limpiar y pulir la casa; preparaciones para limpiar y pulir 
muebles; preparaciones para limpiar, pulir y desengrasar automóviles; 
limpiadores para tapizados; productos de la clase 9 a saber: Software 
de aplicaciones informáticas descargable con información sobre el 
diseño de interiores y exteriores en el ámbito de las pinturas y los 
colores de pintura de interiores y exteriores, el análisis de colores, la 
combinación de colores y recomendaciones de colores para ayudar a 
los consumidores en procesos de selección de pintura y colores de 
pinturas y servicios de la clase 37 a saber: Suministro de un sitio web e 
información en línea en los ámbitos de las pinturas, los revestmientos, 
los colores y las técnicas de pintura, a saber, suministro de información 
en el ámbito de la pintura por Internet; y consultoría en el ámbito de las 
técnicas de preparación de superficies y pintura, a saber, consultoría 
sobre la pintura de edificios residenciales y comerciales. 
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991828634 AWA Switzerland SA, en representación de Dufry 
International AG (Dufry International SA) (Dufry International 
Ltd) 

Mixta Hudson Suspendase el procedimiento por el plazo de 60 dias, con el fin de que 
el solicitante realice anotaciones de transferencias de registro 1382414, 
1193254, 1202290,1193252 y 1193253, sin perjuicio de lo que se 
resuelva de restantes registros citados en la observación de fondo 
notificada en autos. 

Resolución de suspensión de marca por plazo 

991828634 AWA Switzerland SA, en representación de Dufry 
International AG (Dufry International SA) (Dufry International 
Ltd) 

Mixta Hudson A su escrito de fecha 28 de noviembre de 2025, 
Vistos, 
Que, fue denegada la petición de la suspensión del procedimiento de 
registro de la solicitud de autos, con el fin de realizar anotaciones de 
registros de propiedad del  solicitante de autos. 
Que, el solicitante de conformidad a lo dispuesto en el art. 22 de LPI 
tiene derecho a pedir la suspensión del procedimiento con el fin de 
realizar gestiones tendientes a superar las observaciones de fondo 
notificada en autos. 
Que, sin perjuicio de lo que se resuelva en definitiva respecto a la 
transferencia de los registros citados en su escrito de contestación a la 
observación de fondo, y  teniendo presente lo dispuesto en el art. 17 bis 
A y 22 de LPI, resuelvo: Déjese sin efecto el proveído notificado con 
fecha 25 de noviembre de 2025 de su escrito presentado con fecha 9 de 
septiembre de 2025, solo respecto al primer otrosí, en cuanto no da 
lugar a la suspensión de procedimiento solicitada. Asimismo, déjese sin 
efecto la  resolución de rechazo notificada con la misma fecha, y en su 
lugar suspéndase el procedimiento de registro durante el plazo de 60 
días, con el fin de que el solicitante realice las anotaciones de 
transferencia ofrecidas. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

991829241 Bomhard Intellectual Property, S.L., en representación de 
NordSec B.V. 

Denominativa Saily Téngase presente. 

Registro - Res. Favorable Escrito 

991832621 Rudyy Taras Hryhorovych, en representación de NEXT 
LEVEL APPS TECHNOLOGY - FZCO 

Mixta SKIBIDI TOILET Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 26 de agosto de 2025 una resolución de 
observaciones de fondo marca del Protocolo (afecta parte de la 
cobertura) a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la 
causal de irregistrabilidad contemplada en el artículo 20 letra h) inciso 

Resolución de aceptación parcial a registro 
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1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta igualdad o 
semejanza gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para inducir a 
error, en relación al Registro N° 1418032, marca SKIBIDI TOILET, que 
distingue Accesorios para muñecos de acción; animales de peluche; 
artículos de cotillón; artículos de cotillón y artículos de broma; artículos 
de juego; balones de juego; pelotas de juego; balones y pelotas de 
juego; casas de juego para niños; cartas de juego; cometas; cosméticos 
de imitación, de juguete; fichas para juegos; figuras [juguetes]; figuras 
de acción [juguetes o artículos de juego]; figuritas de acción; figuritas de 
juguete de plástico; figuritas de juguete; globos de juego; globos para 
fiestas; juegos de cartas intercambiables; juegos de lucha; juegos y 
artículos de juego; juegos, juguetes y artículos de juego; juguetes 
blandos de peluche; juguetes de peluche; juguetes de peluche; 
peluches [juguetes]; juguetes de plástico; muñecos de acción [juguetes 
o artículos de juego]; muñecos de peluche; personajes de animación en 
forma de figuritas [juguetes]; personajes de peluche; personajes y 
animales de peluche; piñatas; relojes de juguete; vehículos [juguetes]; 
vehículos de juguete, clase 28 y a la Solicitud Previa N° 991805513, 
marca SKIBIDI TOILET, que distingue Adhesivos [artículos de 
papelería]; adhesivos para papelería o para uso doméstico; adhesivos 
decorativos para suelos; diarios en blanco; carteles impresos, 
Adhesivos, clase 16; Mochilas; bolsones; bolsos de viaje, clase 18; 
Gorros; sombreros; pijamas; pantalones; camisas; sudaderas; 
camisetas de manga corta; sudaderas con capucha, clase 25 y Figuritas 
de acción; Muñecos de peluche; figuras de juguete; peluches y juguetes 
de peluche, clase 28. 
Que, el solicitante no contestó la observación de fondo marca del 
Protocolo (afecta parte de la cobertura) dentro de plazo. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
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Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que, 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión.  
Letra H) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán registrarse como 
marcas Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se asemejen de 
forma que puedan confundirse con otras ya registradas o válidamente 
solicitadas con anterioridad para productos o servicios idénticos o 
similares, pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas. 
Que, para determinar la concurrencia de las causales de 
irregistrabilidad aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado 
los antecedentes de la causa, conforme el método de análisis que a 
continuación se desarrolla. 
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Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de 
las marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada y previamente solicitada distingue coberturas en parte 
relacionadas y en parte idénticas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde 
a una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada 
marca, a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del 
análisis marcario a considerar los signos en su conjunto o como un 
todo, sin detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se 
centra, generalmente, en el señalado conjunto; y (iii) La búsqueda del 
elemento dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con los signos 
invocados en la observación, permitan distinguirla con un grado 
adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letras h) y en el 
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Reglamento de dicha ley, RESUELVO: Que se Ratifica la observación 
de fondo marca del Protocolo y se Rechaza la solicitud de registro para 
distinguir servicios de la clase 35 a saber: Demostración de productos 
de las clases 16, 18, 25 y 28; puesta a disposición de mercados en 
línea para compradores y vendedores de productos de las clases 16, 
18, 25 y 28; servicios de abastecimiento para terceros [adquisición de 
productos de las clases 16, 18, 25 y 28 para otras empresas]; 
presentación de productos de las clases 16, 18, 25 y 28 en todo tipo de 
medios de comunicación para su venta minorista, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en relación al artículo 
19 de la Ley 19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
contenidos en la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos; Concediéndose la marca solicitada 
para distinguir el resto de los servicios pedidos en la clase 35 a saber: 
Tramitación administrativa de pedidos de compra; servicios 
administrativos para la relocalización de empresas; administración de 
programas de fidelización de clientes; análisis del precio de costo; 
auditoría empresarial; gestión administrativa externalizada para 
empresas; teneduría de libros; negociación de contratos comerciales 
para terceros; estudios de mercado; sondeos de opinión; facturación; 
organización y dirección de eventos comerciales; preparación de 
nóminas; elaboración de declaraciones fiscales; demostración de 
productos, excepto productos de las clases 16, 18, 25 y 28; 
indagaciones sobre negocios; asistencia administrativa para responder 
a licitaciones; asistencia en la dirección de empresas; asistencia en la 
dirección de empresas comerciales o industriales; investigación 
empresarial; previsiones económicas; suministro de reseñas con fines 
comerciales o publicitarios; suministro de información comercial en 
sitios web; suministro de información comercial; suministro de 
información empresarial y comercial de contacto; suministro de 
información y asesoramiento de tipo comercial al consumidor en la 
selección de productos y servicios; suministro de clasificaciones de 
usuarios con fines comerciales o publicitarios; compilación de 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 05/12/2025

 
Sección M11: 

Resoluciones Varias 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

Tipo de resolución 

 

407 

 

información en bases de datos informáticas; recopilación de 
estadísticas; indexación web con fines comerciales o publicitarios; 
gestión interina de negocios comerciales; gestión comercial de licencias 
de productos y servicios para terceros; consultoría sobre recursos 
humanos; consultoría sobre la gestión de negocios; consultoría sobre 
estrategias de comunicación publicitaria; consultoría sobre estrategias 
de comunicación de relaciones públicas; consultoría sobre organización 
empresarial; marketing; marketing de influencers; marketing en el 
ámbito de la edición de software; marketing selectivo; marketing 
mediante la colocación de productos para terceros en entornos 
virtuales; investigación de marketing; puesta a disposición de mercados 
en línea para compradores y vendedores de productos y servicios, 
excepto productos de las clases 16, 18, 25 y 28; suministro de un 
mercado en línea para compradores y vendedores de archivos de 
imágenes digitales descargables autenticados por tókenes no fungibles 
[TNF]; redacción de textos publicitarios; redacción de guiones con fines 
publicitarios; procesamiento de textos; actualización de documentación 
publicitaria; actualización y mantenimiento de información en bases de 
datos informáticas; actualización y mantenimiento de información en 
registros; optimización de motores de búsqueda para la promoción de 
ventas; organización de exposiciones con fines comerciales o 
publicitarios; organización de desfiles de moda con fines promocionales; 
organización de ferias comerciales; alquiler de espacios publicitarios; 
decoración de escaparates; tasación de empresas; selección de 
personal; consultoría sobre la organización y dirección de negocios; 
servicios de intermediarios comerciales relacionados con la puesta en 
contacto de posibles inversores privados con empresarios que 
necesitan financiación; servicios de agencias de información comercial; 
oficinas de empleo; asesoramiento sobre gestión empresarial; servicios 
de expertos en eficiencia empresarial; servicios de externalización 
[asistencia empresarial]; servicios de gestión de proyectos 
empresariales para proyectos de construcción; servicios de inteligencia 
competitiva; servicios de consultoría empresarial para la transformación 
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digital; servicios de comunicación corporativa; servicios de composición 
de página con fines publicitarios; servicios de recordatorio de citas 
[trabajos de oficina]; servicios de procesamiento de datos [trabajos de 
oficina]; optimización del tráfico de sitios web; servicios de comparación 
de precios; prospección de ventas para terceros; preparación de 
estudios de rentabilidad empresarial; servicios de inteligencia de 
mercado; servicios de abastecimiento para terceros [adquisición de 
productos y servicios para otras empresas, excepto productos de las 
clases 16, 18, 25 y 28]; servicios de relaciones con los medios de 
comunicación; servicios de planificación de citas [trabajos de oficina]; 
servicios de presentación de declaraciones de impuestos; servicios de 
agencias de importación y exportación; servicios de modelos con fines 
publicitarios o de promoción de ventas; servicios de intermediación 
comercial relacionados con la puesta en contacto de diversos 
profesionales con clientes; servicios de agencias de publicidad; 
servicios de publicidad para crear identidad de marca para terceros; 
búsqueda de socios comerciales; relaciones públicas; servicios de 
cabildeo comercial; servicios de intermediarios en negocios 
comerciales; búsqueda de patrocinadores; presentación de productos 
en todo tipo de medios de comunicación para su venta minorista a 
excepción de productos comprendidos en las clases 16, 18, 25 y 28; 
alquiler de vallas publicitarias; alquiler de material publicitario; alquiler 
de tiempo publicitario en medios de comunicación; publicación de textos 
publicitarios; publicidad radiofónica; publicidad; publicidad de pago por 
clic (PPC); publicidad exterior; publicidad por correspondencia; 
distribución de material publicitario por correo; publicidad en línea por 
una red informática; colocación de carteles (anuncios); difusión de 
anuncios publicitarios; desarrollo de conceptos de marketing; desarrollo 
de conceptos publicitarios; desarrollo de estrategias de organización 
empresarial en relación con la responsabilidad social corporativa; 
investigación comercial; sistematización de información en bases de 
datos informáticas; compilación de índices de información con fines 
comerciales o publicitarios; elaboración de perfiles de consumidores con 
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fines comerciales y de marketing; promoción de ventas para terceros; 
promoción de productos y servicios mediante el patrocinio de eventos 
deportivos; promoción de productos mediante personas influyentes; 
producción de películas publicitarias; producción de programas de 
televenta; publicidad por televisión; servicios de telemarketing; 
negociación y concertación de transacciones comerciales por cuenta de 
terceros; consultoría profesional sobre negocios. 

991835287 Javier Vazquez Salleras, en representación de OLISTIC 
RESEARCH LABS, S.L. 

Mixta Olistic Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 21 de agosto de 2025 una resolución de 
observaciones de fondo marca del Protocolo (afecta parte de la 
cobertura) a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la 
causal de irregistrabilidad contemplada en el artículo 20 letra h) inciso 
1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta igualdad o 
semejanza gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para inducir a 
error, en relación al Registro N° 912316, marca HOLISTIQUE, que 
distingue Preparaciones para blanquear y sustancias para lavar la 
ropa;preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; jabones no 
medicados; productos de perfumería, aceites esenciales no 
medicinales, cosméticos, lociones capilares no medicadas, dentífricos 
no medicinales, de la clase 3. 
Que, el solicitante no contestó la observación de fondo marca del 
Protocolo (afecta parte de la cobertura) dentro de plazo. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 

Resolución de aceptación parcial a registro 
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cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que, 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión.  
Letra H) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán registrarse como 
marcas Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se asemejen de 
forma que puedan confundirse con otras ya registradas o válidamente 
solicitadas con anterioridad para productos o servicios idénticos o 
similares, pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas. 
Que, para determinar la concurrencia de las causales de 
irregistrabilidad aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado 
los antecedentes de la causa, conforme el método de análisis que a 
continuación se desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de 
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las marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distingue coberturas en parte relacionadas y en parte 
idénticas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde 
a una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada 
marca, a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del 
análisis marcario a considerar los signos en su conjunto o como un 
todo, sin detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se 
centra, generalmente, en el señalado conjunto; y (iii) La búsqueda del 
elemento dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letras h) y en el 
Reglamento de dicha ley, RESUELVO: Que se Ratifica la observación 
de fondo marca del Protocolo y se Rechaza la solicitud de registro para 
distinguir productos de la clase 3 a saber: Preparaciones y tratamientos 
para el cabello; preparaciones para el aseo y cuidado del cabello; 
preparaciones de belleza para el cabello; productos cosméticos para el 
cuidado del cabello y el cuero cabelludo; acondicionadores para el 
cabello; champús; mascarillas para el cabello; con exclusión de todos 
los productos relacionados con el cuidado del cuerpo y de la piel, por 
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incurrir en la causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en 
relación al artículo 19 de la Ley 19.039, en base a los argumentos 
expuestos y aquellos contenidos en la observación de fondo formulada 
en autos, los que se dan por enteramente reproducidos; Concediéndose 
la marca solicitada para distinguir finalmente productos de la clase 5 a 
saber: Productos nutracéuticos como suplemento dietético; 
suplementos nutricionales; con exclusión de todos los productos 
relacionados con el cuidado del cuerpo y de la piel. 

991836095 Michael W. Piper, en representación de The Global Note B.V. Mixta The Global Note Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 21 de agosto de 2025 una resolución de 
observaciones de fondo marca del Protocolo (afecta parte de la 
cobertura) a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la 
causal de irregistrabilidad contemplada en el artículo 20 letra h) inciso 
1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta igualdad o 
semejanza gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para inducir a 
error, en relación al Registro N° 1356946, Marca GLOBALNOTES, 
Protege Papel, cartón , material escolar, material de instrucción o de 
enseñanza, artículos escolares, lápices, cuadernos, gomas, bolígrafos, 
correctores, papelería, carpetas ; artículos de oficina, materias plásticas 
para embalajes, pegamentos y adhesivos ; material para artistas, 
pinceles ; productos de imprenta de la clase 16 y Registro N° 1367341, 
Marca GLOBALNOTES, Protege Papel, cartón, material escolar, 
material de instrucción o material didáctico , excepto aparatos, artículos 
escolares, a saber, lápices, cuadernos, gomas, bolígrafos, correctores, 
papelería, carpetas, cartulinas, hojas tamaño carta, hojas tamaño oficio; 
artículos de oficina, películas de materias plásticas para envolver 
alimentos de uso doméstico, películas de materias plásticas para 
embalar, materiales de embalar de materias plásticas, y bolsas de papel 
o materias plásticas para empaquetar, adhesivos (artículos de 
papelería), adhesivos (pegamentos), de papelería o para uso 
doméstico, materiales adhesivos para oficinas, pegamentos para 
oficinas, auto-adhesivos.; lápices y pinceles para artistas, pinturas y 
pasteles para artistas, material de dibujo, moldes para arcilla de 

Resolución de aceptación parcial a registro 
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modelar (material para artistas), material para modelar, para sellar, 
pinceles; productos de imprenta de la clase 16.   
Que, el solicitante no contestó la observación de fondo marca del 
Protocolo (afecta parte de la cobertura) dentro de plazo. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que, 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión.  
Letra H) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán registrarse como 
marcas Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se asemejen de 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 05/12/2025

 
Sección M11: 

Resoluciones Varias 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

Tipo de resolución 

 

414 

 

forma que puedan confundirse con otras ya registradas o válidamente 
solicitadas con anterioridad para productos o servicios idénticos o 
similares, pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas. 
Que, para determinar la concurrencia de las causales de 
irregistrabilidad aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado 
los antecedentes de la causa, conforme el método de análisis que a 
continuación se desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de 
las marcas comerciales. La marca solicitada en relación a las marcas 
registradas distingue coberturas en parte relacionadas y en parte 
idénticas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde 
a una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada 
marca, a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del 
análisis marcario a considerar los signos en su conjunto o como un 
todo, sin detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se 
centra, generalmente, en el señalado conjunto; y (iii) La búsqueda del 
elemento dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
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Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con los signos 
invocados en la observación, permitan distinguirla con un grado 
adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letras h) y en el 
Reglamento de dicha ley, RESUELVO: Que se Ratifica la observación 
de fondo marca del Protocolo y se Rechaza la solicitud de registro para 
distinguir productos de la clase 16 a saber: Billetes de banco de 
recuerdo, por incurrir en la causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra 
h) en relación al artículo 19 de la Ley 19.039, en base a los argumentos 
expuestos y aquellos contenidos en la observación de fondo formulada 
en autos, los que se dan por enteramente reproducidos; Concediéndose 
la marca solicitada finalmente para distinguir productos de la clase 9 a 
saber: Objetos coleccionables digitales en forma de archivos multimedia 
descargables que contienen texto en el ámbito de los billetes de banco 
de recuerdo en honor a personas, lugares y grupos destacados 
autenticados por tókenes no fungibles (TNF); Objetos coleccionables 
digitales en forma de archivos multimedia descargables que contienen 
videos en el ámbito de los billetes de banco de recuerdo en honor a 
personas, lugares y grupos destacados autenticados por tókenes no 
fungibles (TNF); software descargable de realidad aumentada para ser 
utilizado en dispositivos móviles con el fin de integrar datos electrónicos 
con entornos del mundo real, para mejorar billetes de banco de 
recuerdo con características de realidad aumentada. 

991836138 Gezhala Intelletctual Property Agent (Shanghai) CO., LTD., 
en representación de Taizhou Beilite Machinery Co., Ltd 

Mixta BLTB Considerando: 
Que, en la presente solicitud se notificó al solicitante con fecha 21 de 
agosto de 2025 una Resolución de observación de fondo marca del 
Protocolo (afecta parte de la cobertura), a saber la imposibilidad de 
determinar el objeto de la protección dice relación con: Martillos, de la 
clase 7. 

Resolución de aceptación parcial a registro 
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Que, el solicitante no contestó la observación de fondo marca del 
Protocolo (afecta parte de la cobertura) dentro de plazo. 
Que, en atención a lo anteriormente expuesto y conforme a lo dispuesto 
en los arts. 4 y 5 del Protocolo concerniente al Arreglo de Madrid 
relativo al Registro Internacional de Marcas, en concordancia con las 
disposiciones aplicables del Convenio de la Unión de París para la 
Protección de la Propiedad Industrial, y lo dispuesto en los arts. 16 y 17 
del Reglamento del Protocolo, y en los arts. 19, 22 y 23 de la Ley N° 
19.039 y a la imposibilidad de determinar con claridad el objeto 
protegido en relación a los productos de la Clase 7: Martillos, 
entendiendo que dicha imposibilidad ha impedido la correcta y certera 
realización del examen sustantivo para los productos antes descritos, lo 
que podría afectar derechos adquiridos por terceros, se Rechaza el 
registro para los productos objetados por esta Oficina. 

991836247 YUIL HIGHEST INTERNATIONAL PATENT AND LAW FIRM, 
en representación de FOWGAMES CO., LTD. 

Mixta The Legend of Heroes : Gagharv Trilogy Considerando: 
Que, en la presente solicitud se notificó al solicitante con fecha 21 de 
agosto de 2025 una Resolución de observación de fondo marca del 
Protocolo (afecta parte de la cobertura), a saber la imposibilidad de 
determinar el objeto de la protección dice relación con: Suministro de 
software de juegos, suministro de sitios de juegos en Internet; 
suministro de información sobre software de juegos, de la clase 41. 
Que, el solicitante no contestó la observación de fondo marca del 
Protocolo (afecta parte de la cobertura) dentro de plazo. 
Que, en atención a lo anteriormente expuesto y conforme a lo dispuesto 
en los arts. 4 y 5 del Protocolo concerniente al Arreglo de Madrid 
relativo al Registro Internacional de Marcas, en concordancia con las 
disposiciones aplicables del Convenio de la Unión de París para la 
Protección de la Propiedad Industrial, y lo dispuesto en los arts. 16 y 17 
del Reglamento del Protocolo, y en los arts. 19, 22 y 23 de la Ley N° 
19.039 y a la imposibilidad de determinar con claridad el objeto 
protegido en relación a los servicios de la Clase 41: Suministro de 
software de juegos, suministro de sitios de juegos en Internet; 
suministro de información sobre software de juegos, entendiendo que 

Resolución de aceptación parcial a registro 
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dicha imposibilidad ha impedido la correcta y certera realización del 
examen sustantivo para los servicios antes descritos, lo que podría 
afectar derechos adquiridos por terceros, se Rechaza el registro para 
los servicios objetados por esta Oficina. 

991836292 KOSTADIN MANEV, en representación de EGT DIGITAL 
LTD. 

Denominativa Pyramid Riddles Anubis A lo principal, por contestada la observación de fondo marca del 
Protocolo. Al primer otrosí, téngase presente y por acompañado poder y 
delegación de poder en custodia. Al segundo otrosí, téngase presente. Fondo - Res. Favorable Escrito 

991836354 Amy B. Berge Gray Ice Higdon, PLLC, en representación de 
Intrepid Brands, LLC 

Mixta FRE A lo principal, téngase presente limitación de cobertura. Al primer otrosí, 
por contestada la observación de fondo marca del Protocolo. Al 
segundo otrosí, por acompañados. Fondo - Res. Favorable Escrito 

991836355 Amy B. Berge Gray Ice Higdon, PLLC, en representación de 
Intrepid Brands, LLC 

Mixta FRE A lo principal, téngase presente limitación de cobertura. Al primer otrosí, 
por contestada la observación de fondo marca del Protocolo. Al 
segundo otrosí, por acompañados. Fondo - Res. Favorable Escrito 
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491404 1194728 E-MARCAS SPA, en calidad de 
Representante de 

RODATRANS  

Anotación de Renovación Parcial TLT 

491104 1204659 Guillermo Hernán Beamin Anguita, en 
calidad de Representante de 

LA OFERTA  

Anotación de Renovación Parcial TLT 

491716 1207587 Johansson & Langlois , en calidad de 
Representante de 

KIOSK INFORMATION 
SYSTEMS 

 

Anotación de Renovación Parcial TLT 

 
 
 
 

Firma por orden del Director Nacional  
y de la Conservadora de Marcas 
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490666 921481 Estudio Federico Villaseca y Compañia 
Limitada , en calidad de Representante de 

PERLITEMP Aclare solicitante a favor de quien se pide la anotación. Según documento y poder acompañados 
corresponde a IMERYS MINERALES ARGENTINA S.A.  

Anotación de Cambio de nombre 

490667 1056603 Estudio Federico Villaseca y Compañia 
Limitada , en calidad de Representante de 

PERLITEMP Aclare solicitante a favor de quien se pide la anotación. Según documento y poder acompañados 
corresponde a IMERYS MINERALES ARGENTINA S.A.  

Anotación de Cambio de nombre 

490668 1121830 Estudio Federico Villaseca y Compañia 
Limitada , en calidad de Representante de 

PERFILTRA Aclare solicitante a favor de quien se pide la anotación. Según documento y poder acompañados 
corresponde a IMERYS MINERALES ARGENTINA S.A.  

Anotación de Cambio de nombre 

491912 1180590 Estudio Carey Limitada , en calidad de 
Representante de 

DYNAFLEX En descripción de productos de Clase 17, elimine la frase "y productos de estas materias no 
comprendidos en otras clases", por cuanto resulta una expresión demasiado amplia. 
 Anotación de Renovación TLT 

491930 1182247 David Ramón Almarza Vásquez, en calidad 
de Representante de 

SERBALL En descripción de productos de Clase 03, en la frase “otras sustancias para lavar la ropa” elimine la 
expresión “otras”, por cuanto de otro modo resulta una expresión demasiado amplia. 
 Anotación de Renovación TLT 

492384 1183203 E-MARCAS SPA, en calidad de 
Representante de 

TELAS FORTUN ANDINO En la descripción de productos, corrija la frase "tejidos y productos textiles no comprendidos en otras 
clases" por "tejidos y sus sucedáneos ", por cuanto de otro modo resulta una expresión demasiado amplia 
y esta Oficina no acepta este tipo de descripciones desde la entrada en vigencia de la versión 2017 de la 
undécima edición del Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde el 4 de enero de 2017 para todas 
las solicitudes presentadas a partir de dicha fecha. 
Actualizando datos del representante, conforme a poder señalado en custodia. 

Anotación de Renovación TLT 

491943 1185806 E-MARCAS SPA, en calidad de 
Representante de 

FUTUROLAC En descripción de productos de Clase 16, elimine las frases "artículos de estas materias no comprendidos 
en otras clases” y "materias plásticas para embalar (no comprendidas en otras clases)”, por cuanto de otro 
modo resulta una expresión demasiado amplia. Anotación de Renovación TLT 

492378 1187510 BEUCHAT, BARROS & PFENNIGER, en 
calidad de Representante de 

3M SOLUPREP En la descripción de productos elimine la expresión “en general”, por cuanto de otro modo resulta una 
expresión demasiado amplia y esta Oficina no acepta este tipo de descripciones desde la entrada en 
vigencia de la versión 2017 de la undécima edición del Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde 
el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de dicha fecha. 
 
 

Anotación de Renovación TLT 
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492381 1187537 BEUCHAT, BARROS & PFENNIGER, en 
calidad de Representante de 

ICE BREAKERS DUO Modifique en la descripción de productos, "pastelería" por "productos de pastelería". 

Anotación de Renovación TLT 

492184 1193616 Moises Hernan Castro Toro, en calidad de 
Representante de 

PPP PARAÍSO SÍMBOLO 
DE CALIDAD 

En descripción de productos de Clase 16, elimine las frases "artículos de estas materias no comprendidos 
en otras clases y " (no comprendidas en otras clases). 
En descripción de productos de Clase 24, corrija la frase "tejidos y productos textiles no comprendidos en 
otras clases" por "tejidos y sus sucedáneos ", por cuanto de otro modo resulta una expresión demasiado 
amplia. 

Anotación de Renovación TLT 

491949 1193766 Albagli, Zaliasnik & Cía. , en calidad de 
Representante de 

BSF Corrija cobertura conforme clasificador vigente, o bien, señale si acepta la siguiente propuesta de 
cobertura.: 
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Anotación de Renovación Parcial TLT Servicios para la compra y venta de productos químicos para la industria, la ciencia y la fotografía, así 
como para la agricultura, la horticultura y la silvicultura; resinas artificiales en bruto, materias plásticas en 
bruto; abonos para el suelo; composiciones extintoras; preparaciones para templar y soldar metales; 
productos químicos para conservar alimentos; materias curtientes; adhesivos (pegamentos) para la 
industria. pinturas, barnices, lacas; productos antioxidantes y productos para conservar la madera; 
materias tintóreas; mordientes; resinas naturales en bruto; metales en hojas y en polvo para pintores, 
decoradores, impresores y artistas. preparaciones para blanquear y sustancias para lavar la ropa; 
preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; jabones de baño; productos de perfumería, aceites 
esenciales, cosméticos, lociones capilares no medicinales; dentífricos no medicinales. aceites y grasas 
para uso industrial; lubricantes; productos para absorber, rociar y asentar el polvo; combustibles (incluida 
la gasolina para motores) y materiales de alumbrado; velas y mechas de iluminación. productos 
farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos y sanitarios para uso médico; sustancias dietéticas para 
uso médico, alimentos para bebes; emplastos, material para apósitos; material para empastes e improntas 
dentales; desinfectantes; productos para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas. metales 
comunes y sus aleaciones; materiales de construcción metálicos; construcciones transportables metálicas; 
materiales metálicos para vías férreas; cables e hilos metálicos no eléctricos; artículos de cerrajería y 
ferretería metálicos; tubos y tuberías metálicos; cajas de caudales; máquinas industriales y maquinas 
herramientas; motores (excepto motores para vehículos terrestres); acoplamientos y elementos de 
transmisión (excepto para vehículos terrestres); instrumentos agrícolas que no sean accionados 
manualmente; incubadoras de huevos. herramientas e instrumentos de mano accionados manualmente; 
artículos de cuchillería, tenedores y cucharas; armas blancas; navajas y maquinillas de afeitar. aparatos e 
instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesaje, de 
medición, de señalización, de control (inspección), de salvamento y de enseñanza; aparatos e 
instrumentos de conducción, distribución, transformación, acumulación, regulación o control de la 
electricidad; aparatos de grabación, transmisión o reproducción de sonido o imágenes; soportes de 
registro magnéticos, discos acústicos; distribuidores automáticos y mecanismos para aparatos de previo 
pago; cajas registradoras, máquinas de calcular, equipos de procesamiento de datos y ordenadores; 
aparatos e instrumentos quirúrgicos, médicos, odontológicos y veterinarios, así como miembros, ojos y 
dientes artificiales; artículos ortopédicos; material de sutura. aparatos de alumbrado, calefacción, 
producción de vapor, cocción, refrigeración, secado, ventilación y distribución de agua, así como 
instalaciones sanitarias. vehículos; aparatos de locomoción terrestre, aérea o acuática. armas de fuego; 
municiones y proyectiles; explosivos; fuegos artificiales. metales preciosos y sus aleaciones, así como 
productos de estas materias o chapados; artículos de joyería, bisutería, piedras preciosas; artículos de 
relojería e instrumentos cronométricos. instrumentos musicales. papel, cartón; productos de imprenta; 
material de encuadernación; fotografías; artículos de papelería; adhesivos (pegamentos) de papelería o 
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para uso doméstico; material de dibujo para artistas; pinceles; máquinas de escribir y artículos de oficina 
(excepto muebles); material de instrucción o material didáctico (excepto aparatos); films de materias 
plásticas para embalar; caracteres de imprenta; clichés de imprenta. caucho, gutapercha, goma, amianto, 
mica; productos de materias plásticas semielaborados; materiales para calafatear, estopar y aislar; tubos 
flexibles no metálicos. cuero y cuero de imitación; pieles de animales; baúles y maletas; paraguas, 
sombrillas y bastones; fustas y artículos de guarnicionería. materiales de construcción no metálicos; tubos 
rígidos no metálicos para la construcción; asfalto, pez y betún; construcciones transportables no metálicas; 
monumentos no metálicos. muebles, espejos, marcos; productos de madera, corcho, caña, junco, mimbre, 
cuerno, hueso, marfil, ballena, concha, ámbar, nácar, espuma de mar, utensilios y recipientes para uso 
doméstico y culinario; peines y esponjas; cepillos; materiales para fabricar cepillos; material de limpieza; 
lana de acero; vidrio en bruto o semielaborado (excepto el vidrio de construcción); artículos de cristalería, 
porcelana y loza; cuerdas, cordeles, redes, tiendas de campaña, lonas, velas de navegación, sacos y 
bolsas; materiales de acolchado y relleno (excepto el caucho o las materias plásticas); materias textiles 
fibrosas en bruto. e hilos para uso textil. hilos para uso textil, tejidos y sus sucedáneos; ropa de cama y de 
mesa. prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería. encajes y bordados, cintas y cordones; 
botones, ganchos y ojetes, alfileres y agujas; flores artificiales. alfombras, felpudos, esteras, linóleo y 
revestimientos de suelos; tapices murales que no sean de materias textiles. juegos y juguetes; artículos de 
gimnasia y deporte; adornos para árboles de navidad. carne, pescado, carne de ave y carne de caza; 
extractos de carne; frutas y verduras, hortalizas y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas; 
jaleas, confituras, compotas; huevos, leche y productos lácteos; aceites y grasas comestibles. café, té, 
cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciones a base de cereales, 
pan, productos de pastelería y de confitería, helados; miel, jarabe de melaza; levadura, polvos de hornear; 
sal, mostaza; vinagre, salsas (condimentos); especias; hielo. productos agrícolas, hortícolas, forestales, en 
bruto y sin procesar; granos; animales vivos; frutas y verduras, hortalizas y legumbres frescas; semillas, 
plantas y flores naturales; alimentos para animales; malta. cerveza; aguas minerales y gaseosas, y 
bebidas sin alcohol; bebidas de frutas y zumos de frutas; siropes y preparaciones para elaborar bebidas. 
Bebidas alcohólicas (excepto cerveza). tabaco; artículos para fumadores; cerillas. 
 

492174 1193847 Valentina Antonella Venturelli Santa María, 
en calidad de Representante de 

WISMETTAC En descripción de productos de Clase 32, corrija las frases " y otras bebidas sin  alcohol " y “otras 
preparaciones para elaborar bebidas”,  en el sentido de eliminar la expresión “otras”, por cuanto de otro 
modo resulta una expresión demasiado amplia. Anotación de Renovación TLT 

492343 1194423 Estudio Federico Villaseca y Compañia 
Limitada , en calidad de Representante de 

EXPORTAFACIL En la descripción de productos elimine la expresión "en general”, por cuanto de otro modo resulta una 
expresión demasiado amplia y esta Oficina no acepta este tipo de descripciones desde la entrada en 
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Anotación de Renovación TLT vigencia de la versión 2017 de la undécima edición del Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde 
el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de dicha fecha. 
Actualizando datos del representante, conforme a poder señalado en custodia. 

492177 1195129 Estudio Carey Limitada , en calidad de 
Representante de 

TERRAFERTIL NATURE'S 
HEART 

En descripción de productos de Clase 30, modifique “confitería” por “productos de confitería“  y “polvos 
para esponjar” por “polvos de hornear”. 
En descripción de productos de Clase 31, en la frase “Productos agrícolas, hortícolas y forestales no 
comprendidos en otras clases", modifique “no comprendidos en otras clases” por “en bruto y sin procesar”; 
y, modifique “granos” por “granos (cereales)”. 
En descripción de productos de Clase 32, corrija las frases " y otras bebidas no alcohólicas " y “otras 
preparaciones para hacer bebidas”,  en el sentido de eliminar la expresión “otras”, por cuanto de otro modo 
resulta una expresión demasiado amplia.  

Anotación de Renovación TLT 

492167 1195251 CRISTOBAL PORZIO, en calidad de 
Representante de 

LAS TERRAZAS DE MALL 
PLAZA VESPUCIO 

En descripción de productos de Clase 16, elimine las frases "artículos de estas materias no comprendidos 
en otras clases y " (no comprendidas en otras clases)” 

Anotación de Renovación TLT 

492165 1200513 CRISTOBAL PORZIO, en calidad de 
Representante de 

LAS TERRAZAS DE MALL 
PLAZA VESPUCIO 

En descripción de servicios de Clase 35, modifique “Servicios de importación, exportación y 
representación de toda clase de productos;” por “servicios de importación, exportación y representación 
comercial de toda clase de productos;”. 
En la descripción de servicios, elimine la expresión “otras y otros”, por cuanto de otro modo resulta una 
expresión demasiado amplia  

Anotación de Renovación TLT 

492186 1202318 CRISTOBAL PORZIO, en calidad de 
Representante de 

LAS TERRAZAS DE MALL 
PLAZA VESPUCIO 

En la descripción de servicios, elimine la expresión “en general”, por cuanto de otro modo resulta una 
expresión demasiado amplia y esta Oficina no acepta este tipo de descripciones desde la entrada en 
vigencia de la versión 2017 de la undécima edición del Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde 
el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de dicha fecha. 

Anotación de Renovación TLT 

492178 1202321 CRISTOBAL PORZIO, en calidad de 
Representante de 

LAS TERRAZAS DE MALL 
PLAZA VESPUCIO 

En la descripción de servicios, elimine la expresión “en general”, por cuanto de otro modo resulta una 
expresión demasiado amplia y esta Oficina no acepta este tipo de descripciones desde la entrada en 
vigencia de la versión 2017 de la undécima edición del Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde 
el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de dicha fecha. 

Anotación de Renovación TLT 

490097 1213144 ANUAR GABRIEL MAJLUF ISSA, en calidad 
de Representante de 

Mapam A la presentación de 28 de noviembre de 2025: Conforme lo expuesto en el numeral 2 de su escrito, en 
que se señala que la medida precautoria consiste en la prohibición de celebrar actos y contratos, aclare 
tipo de anotación que se solicita, según resolución fundante de la misma. 
En cuanto a individualizar correctamente la marca de autos, por cumplido lo ordenado. 

Anotación de Medida precautoria 
(inscripción) 
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490686 909978 Atrium S.a. , en calidad de Representante de PIRAÑA  

Anotación de Licencia (inscripción) 

490592 987387 ALESSANDRI & COMPAÑIA LIMITADA , en 
calidad de Representante de 

BUSCH JAEGER ELEKTRO  

Anotación de Transferencia total 

491925 1159453 Mauro Dellafiori Albala, en calidad de 
Representante de 

TUCAPEL, GRAN 
SELECCION 

 

Anotación de Renovación TLT 

492170 1166675 Alessandri & Compañía Limitada, en calidad 
de Representante de 

VICTOR  

Anotación de Renovación TLT 

491933 1169513 Johansson & Langlois , en calidad de 
Representante de 

  

Anotación de Renovación TLT 

492171 1170082 Alessandri & Compañía Limitada, en calidad 
de Representante de 

CAPRELSA  

Anotación de Renovación TLT 

492164 1176067 Alessandri & Compañía Limitada, en calidad 
de Representante de 

 Se rectifica representante según poder acompañado. 

Anotación de Renovación TLT 

491141 1177541 Jorge Reinaldo Newman Lahsen, en calidad 
de Representante de 

FORANDINA Por cumplido lo ordenado. 

Anotación de Renovación Parcial TLT 

491923 1180419 Jorge Reinaldo Newman Lahsen, en calidad 
de Representante de 

LOS AMIGOS  
 
 
 
 

Anotación de Renovación TLT 
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491898 1181853 Alessandri & Compañía Limitada, en calidad 
de Representante de 

RED BULL  

Anotación de Renovación TLT 

491904 1183375 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

DEL PEDREGAL  

Anotación de Renovación TLT 

491905 1183376 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

DEL PEDREGAL  

Anotación de Renovación TLT 

491909 1183377 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

DEL PEDREGAL  

Anotación de Renovación TLT 

491894 1183713 Omar Reinaldo Saravia Gallardo, en calidad 
de Representante de 

TORRENCIAL  

Anotación de Renovación TLT 

491932 1183970 Johansson & Langlois , en calidad de 
Representante de 

LIONS L INTERNATIONAL  

Anotación de Renovación TLT 

491945 1184024 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

G-UNIT  

Anotación de Renovación TLT 

492382 1184969 BEUCHAT, BARROS & PFENNIGER, en 
calidad de Representante de 

DELICO  

Anotación de Renovación TLT 

492345 1185032 BEUCHAT, BARROS & PFENNIGER, en 
calidad de Representante de 

EXELIA Actualizando datos del representante, conforme a poder señalado en custodia. 
 
 
 
 

Anotación de Renovación TLT 
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490573 1185072 ALESSANDRI & COMPAÑIA LIMITADA, en 
calidad de Representante de 

TRUE VALUE  

Anotación de Transferencia total 

491895 1185894 Badilla Davis Limitada , en calidad de 
Representante de 

KARRIMOR  

Anotación de Renovación TLT 

491900 1186009 Alessandri & Compañía Limitada, en calidad 
de Representante de 

I.HOC Téngase presente el desistimiento respecto de la clase 9. 

Anotación de Renovación Parcial TLT 

491897 1186014 Alessandri & Compañía Limitada, en calidad 
de Representante de 

KAESER COMPRESORES Téngase presente el desistimiento respecto de las clases 9, 16, 36, 37, 39, 41 y 42. 

Anotación de Renovación Parcial TLT 

491929 1186351 Moises Hernan Castro Toro, en calidad de 
Representante de 

BRAAVA  

Anotación de Renovación TLT 

491915 1186595 Raúl Manuel Del Campo Recabal, en calidad 
de Representante de 

CONTEK  

Anotación de Renovación TLT 

491917 1186596 Raúl Manuel Del Campo Recabal, en calidad 
de Representante de 

CONTEK  

Anotación de Renovación TLT 

492173 1186607 Alessandri & Compañía Limitada, en calidad 
de Representante de 

C  

Anotación de Renovación TLT 

492386 1186615 BEUCHAT, BARROS & PFENNIGER, en 
calidad de Representante de 

SPECTRO  
 
 
 
 

Anotación de Renovación TLT 
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492341 1186715 Alessandri & Compañía Limitada, en calidad 
de Representante de 

LINX Actualizando datos del representante, conforme a poder señalado en custodia. 

Anotación de Renovación TLT 

492179 1186741 Alessandri & Compañía Limitada, en calidad 
de Representante de 

CANNONDALE  

Anotación de Renovación TLT 

492180 1186788 Alessandri & Compañía Limitada, en calidad 
de Representante de 

R RODENSTOCK Se rectifica representante según poder acompañado. 

Anotación de Renovación TLT 

491944 1187996 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

PEUGEOT 207  

Anotación de Renovación TLT 

492383 1189129 E-MARCAS SPA, en calidad de 
Representante de 

CRAN  

Anotación de Renovación TLT 

491942 1189552 E-MARCAS SPA, en calidad de 
Representante de 

KING LONG TEXTIL 
(CHILE) LTDA 

 

Anotación de Renovación TLT 

491946 1189761 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

G-UNIT  

Anotación de Renovación TLT 

492181 1190615 SOCIEDAD DE PROFESIONALES 
ESTUDIO DE ABOGADOS PABLO 
LINEROS Y CÍA. LTDA., en calidad de 
Representante de 

ARBOLEDA LO CURRO  

Anotación de Renovación TLT 

491913 1191800 Luis  Eduardo Concha Ebeling, en calidad de 
Representante de 

EL CARPINTERO  

Anotación de Renovación TLT 
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492161 1192352 Valentina Antonella Venturelli Santa María, 
en calidad de Representante de 

WISMETTAC Se rectifica representante según poder acompañado. 

Anotación de Renovación TLT 

492162 1192353 Valentina Antonella Venturelli Santa María, 
en calidad de Representante de 

WISMETTAC Se rectifica representante según poder acompañado. 

Anotación de Renovación TLT 

491916 1193226 RODRIGO JAVIER MARRE GREZ, en 
calidad de Representante de 

FIREPOWER  

Anotación de Renovación TLT 

491919 1193229 Dellafiori Abogados Spa, en calidad de 
Representante de 

SCANDALOSA  

Anotación de Renovación TLT 

492380 1193765 E-MARCAS SPA, en calidad de 
Representante de 

CRAN  

Anotación de Renovación TLT 

491926 1194014 Sebastián Eduardo Prieto Damm, en calidad 
de Representante de 

CASA MUSEO IGNACIO 
DOMEYKO 

 

Anotación de Renovación TLT 

492159 1194580 Estudio Carey Limitada , en calidad de 
Representante de 

CRYLCOAT  

Anotación de Renovación TLT 

491914 1195090 Luis  Eduardo Concha Ebeling, en calidad de 
Representante de 

FERRETERIA EL 
CARPINTERO CASO E 
HIJOS SPA 

 

Anotación de Renovación TLT 

491901 1195564 Alessandri & Compañía Limitada, en calidad 
de Representante de 

JEANSWEST  
 
 
 
 

Anotación de Renovación TLT 
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491896 1196711 Estudio Carey Limitada , en calidad de 
Representante de 

KICKSTART  

Anotación de Renovación TLT 

491899 1197337 RODRIGO JAVIER MARRE GREZ, en 
calidad de Representante de 

VOMERO  

Anotación de Renovación TLT 

491948 1197521 Paula Andrea Silva Cavieres, en calidad de 
Representante de 

LA NACION  

Anotación de Renovación TLT 

492385 1198653 BEUCHAT, BARROS & PFENNIGER, en 
calidad de Representante de 

EMS PANORAMA  

Anotación de Renovación TLT 

492168 1199540 Valentina Antonella Venturelli Santa María, 
en calidad de Representante de 

MAXIMO Se rectifica representante según poder acompañado. 

Anotación de Renovación TLT 

492125 1200055 Az Y Compañía , en calidad de 
Representante de 

MYFETIL Actualizando datos del representante, conforme a poder señalado en custodia. 

Anotación de Renovación TLT 

492163 1200252 Estudio Carey Limitada , en calidad de 
Representante de 

SUMITOMO Se rectifica representante según poder acompañado. 

Anotación de Renovación TLT 

492169 1202912 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

SALONPAS  

Anotación de Renovación TLT 

492172 1202913 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

HISAMITSU  
 
 
 
 

Anotación de Renovación TLT 
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492187 1205282 Fany Andrea Astorga Caro, en calidad de 
Representante de 

LUVAL SPECIALTY 
LUBRICANTS 

 

Anotación de Renovación TLT 

492190 1205283 Fany Andrea Astorga Caro, en calidad de 
Representante de 

LUVAL SPECIALTY 
LUBRICANTS 

 

Anotación de Renovación TLT 

492149 1205316 Moises Hernan Castro Toro, en calidad de 
Representante de 

EXMILE Actualizando datos del representante, conforme a poder señalado en custodia. 

Anotación de Renovación TLT 

492176 1206108 Estudio Carey Limitada , en calidad de 
Representante de 

NOLET  

Anotación de Renovación TLT 

492160 1206109 Estudio Carey Limitada , en calidad de 
Representante de 

NOLET'S  

Anotación de Renovación TLT 

492379 1206149 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

MOSCONI GLADEN  

Anotación de Renovación TLT 

492131 1208001 Luis Felipe Claro Swinburn, en calidad de 
Representante de 

 Actualizando datos del representante, conforme a poder señalado en custodia. 

Anotación de Renovación TLT 

491910 1208013 RODRIGO JAVIER MARRE GREZ, en 
calidad de Representante de 

  

Anotación de Renovación TLT 

491920 1208065 Dellafiori Abogados Spa, en calidad de 
Representante de 

ESCANDAL  
 
 
 
 

Anotación de Renovación TLT 
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491918 1209295 Clarke Modet Y C Chile Spa , en calidad de 
Representante de 

HATCO  

Anotación de Renovación TLT 

490697 1240704 Atrium S.a. , en calidad de Representante de LUNA ROJA  

Anotación de Licencia (inscripción) 

490689 1281353 Atrium S.a. , en calidad de Representante de BODY TALK  

Anotación de Licencia (inscripción) 

491980 1340925 Andrés Anselmo Aguayo Díaz, en calidad de 
Representante de 

BUFFET EXPRESS Se rectifica de oficio solicitante a favor de quien se pide la anotación según documento fundante y poder 
acompañados, en cuanto a que corresponde a SOCIEDAD ADMINISTRADORA PLAZA CENTRAL 
LIMITADA. Anotación de Cambio de nombre 

490690 1348562 Atrium S.a. , en calidad de Representante de PEP&CO  

Anotación de Licencia (inscripción) 
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490704 957992 Graciana Fernanda Farías Cortez, en calidad 
de Representante de 

SIXMANAGER Resolución de suspensión de anotación por trámite 

Anotación de Transferencia total Suspéndase la tramitación del procedimiento hasta la resolución de los siguientes trámites:  ;Anotación 
490699 (Anotación de Transferencia total) 

490708 957993 Graciana Fernanda Farías Cortez, en calidad 
de Representante de 

SIXCLOUD Resolución de suspensión de anotación por trámite 

Anotación de Transferencia total Suspéndase la tramitación del procedimiento hasta la resolución de los siguientes trámites:  ;Anotación 
490702 (Anotación de Transferencia total) 

490703 957994 Graciana Fernanda Farías Cortez, en calidad 
de Representante de 

SIXMANAGER Resolución de suspensión de anotación por trámite 

Anotación de Transferencia total Suspéndase la tramitación del procedimiento hasta la resolución de los siguientes trámites:  ;Anotación 
490698 (Anotación de Transferencia total) 

490707 957995 Graciana Fernanda Farías Cortez, en calidad 
de Representante de 

SIXCLOUD Resolución de suspensión de anotación por trámite 

Anotación de Transferencia total Suspéndase la tramitación del procedimiento hasta la resolución de los siguientes trámites:  ;Anotación 
490700 (Anotación de Transferencia total) 

490584 960299 ALESSANDRI&COMPAÑIA LIMITADA , en 
calidad de Representante de 

BUSCH JAEGER ELEKTRO Resolución de corrección por Art. 17 bisA en anotación (de oficio) 

Anotación de Transferencia total Vistos, lo dispuesto en el artículo 17 bis A de la Ley 19.039, que consagra expresamente la facultad de 
corregir de oficio los errores que se observen en la tramitación de un proceso y, habiéndose advertido que 
por un manifiesto e involuntario error de hecho, en estado diario de fecha 25 de noviembre de 2025, se 
notificó resolución de observación de Anotación de transferencia total, en circunstancias que correspondía 
dictar resolución de aceptación e inscripción, se dispone dejar sin efecto resolución de observación y todo 
lo obrado con posterioridad y, en su lugar, dictar la resolución que corresponda, quedando la solicitud de 
autos para un nuevo examen de anotación.  
 
 
 
 

491423 1186211 Estudio Federico Villaseca y Compañia 
Limitada , en calidad de Representante de 

LLONGUERAS Resolución de trámite administrativo de anotación 

Anotación de Renovación TLT A escrito de fecha 07/11/2025: téngase presente, actualícese base de datos.  
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Firma por orden del Director Nacional y  

de la Conservadora de Marcas 
 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 05/12/2025

 
Sección C1: 

Notificación de Traslado en juicios de oposición 

 
Solicitud Expediente y Partes Marca Observaciones 

 

440 
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1601429 1601429 - SANRIO COMPANY, LTD - Manuel Alexis 
Astete Astete 

MY MELODY A la presentación de fecha 18/08/2025: 
A lo principal: Téngase por evacuado el traslado en rebeldía. 
Al primer otrosí: Téngase presente. 
Al segundo otrosí: Como se pide. 
Vistos el mérito de autos y las causales de irregistrabilidad alegadas por la oponente, 
y lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley N°19.039, se recibe la causa a prueba y se 
fijan como hechos sustanciales, pertinentes y controvertidos, los siguientes: 
1.- Efectividad de prestarse el signo pedido para inducir a error o engaño respecto de 
la procedencia, cualidad o género de los servicios que pretende distinguir la marca 
impugnada. 
2.- Efectividad de que la marca impugnada ha sido solicitada en contravención a los 
principios de competencia leal y ética mercantil. 

Resolución de por no contestado el traslado de 
oposiciones con recepción de causa a prueba 
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1587244 1587244: BUSSCAR DE COLOMBIA S.A.S. - VISTONY 
COMPAÑIA INDUSTRIAL DEL PERU SOCIEDAD 
ANONIMA CERRADA 

OPTIMUS Resolviendo escrito de fecha 19/08/2025: 
Como se pide, téngase por evacuado el traslado en rebeldía. 
Vistos el mérito de autos, cítese a las partes a oír sentencia. 
 Resolución de por no contestado el traslado de 

oposiciones con citación  oír sentencia 

1590593 1590593 - PFIZER HEALTH AB - BPH S.A. JINTROPIN Resolviendo escrito de fecha 19/08/2025: 
Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia. Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1595416 1595416: COMEX S.A.- SISTEMAS Y SERVICIOS 
VANDA LIMITADA 

Comex Vision A la presentación de fecha 18/08/2025: 
Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia. 

Resolución de citación a oir sentencia de oposición 
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1547513 1547513: FRANCISCO IGNACIO LORCA MATELUNA 
- SOCIEDAD INMOBILIARIA E INVERSIONES 
CORRENTOSO SPA 

ISF Fallo de rechazo 

1552724 1552724: COMUNICACIONES MIA LTDA - WILSON 
ANTONIO ZUMARÁN BALBOA 

FIESTA GENERACION 2000 Fallo de rechazo 

1561677 1561677 - Juan Carlos González Barahona - Alejandro 
Antonio Rodríguez Abarca 

11 CHUPALO ENTONCES Fallo de aceptación a registro 

1562844 1562844 - Carlos Alberto Martínez Gutiérrez 
- INVERSIONES BAQUECHA LIMITADA 

COPIHUE Fallo de rechazo 

1563687 1563687: INVERSIONES Y NEGOCIOS B Y B 
SOCIEDAD ANONIMA - Sanchez y Sanchez Chile 
Limitada - DEKOHOME STORE SPA 

DEKOHOME Fallo de aceptación parcial a registro 

1564803 1564803 - HIMA LTDA. - SANJAY ARJUN GOPALANI. IMARA Fallo de aceptación a registro 

1564882 1564882 - INVERSIONES MILLARAY S.A. - RICARDO 
JAVIER TEJEDOR 

SERENA AVENTURA Fallo de aceptación a registro 

1565865 1565865 - EXPORTADORA UNIFRUTTI TRADERS SPA 
UNIFRUTTI TRADERS LIMITED - Giampaolo Guidugli 
Giorgi 

FRUTTINI Fallo de aceptación a registro 

1566023 1566023: SUBSIDIARY COMPANY "CONFECTIONERY 
CORPORATION "ROSHEN" - Andrey Glazunov 

ROSHEN Fallo de rechazo 

1566048 1566048: VIÑA CONCHA Y TORO S.A. - Rafael 
Leonardo Merce Vergara 

Rajadiablos Fallo de rechazo 

1566435 1566435: HELADOS ESTIU, S.A. - Chien Yu Tang y 
Hsien Ching Lee 

WAU Fallo de rechazo 

1566612 1566612: CAROLINA CONSTANZA VASQUEZ 
GEISTER - Milka Solange Paola del Carmen Fazio Ubilla 

Challenge Fallo de rechazo 

1568159 1568159: COMITÉ INTERNATIONAL 
OLYMPIQUE - Claudio Andres Aubazartt Sobino 

Olimpica Fallo de rechazo 

1569488 1569488 - GOOD FOOD S.A. - Paula Verónica Mella 
Acuña. 

Sibarita Gourmet Fallo de rechazo 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 05/12/2025

 
Sección C4: 

Fallos de Oposición 

 
Solicitud Expediente y Partes Marca Observaciones 

Tipo de resolución 

 

444 

 

1569777 1569777 - MANUFACTURERA LEVTEC CHILE 
LIMITADA - Americar S.A. 

carflex Fallo de aceptación a registro 

1569790 1569790 - MANUFACTURERA LEVTEC CHILE 
LIMITADA - Americar S.A. 

carflex Fallo de aceptación a registro 

1569945 1569945: VULCO S.A.- INDUSTRIA METALURGICA 
LTDA. (IMEL LTDA) 

VULCOMETAL IMEL Fallo de rechazo 

1569946 1569946: VULCO S.A - INDUSTRIA METALURGICA 
LTDA. (IMEL LTDA) 

VULCOMETAL IMEL Fallo de rechazo 

1569989 1569989: Lautaro Santiago Albornoz Arancibia - Luminar 
Lab Spa 

LUMINAR LAB Fallo de rechazo 

1580659 1580659: LABORATORIOS PRATER S.A - DK REAL 
ESTATE S.A 

NOVOSAP Fallo de aceptación a registro 

1580666 1580666: LABORATORIOS PRATER S.A. - DK REAL 
ESTATE 

NOVOSAP Fallo de aceptación a registro 

1581158 1581158: Vistony Compañia Industrial del Perú Sociedad 
Anónima - Gonzalo Leonardo Meruane Salinas 

OPTIMUS LO OPTIMO EN LIMPIEZA Y AHORRO Fallo de aceptación parcial a registro 

1581413 1581413: Federación del Rodeo Chileno  - Gladis Sofía 
Zúñiga Díaz 

EL CABALLITO DE PALO Fallo de rechazo 

1581685 1581685: UNIVERSIDAD MAYOR - Ismael Ernesto 
Ureta Silva 

NOTICIAMAYOR Fallo de rechazo 

1581741 1581741: Kitchen Center S.A. - Fabiola Andrea 
Valladares Loncomilla 

FV Fallo de aceptación parcial a registro 

1581755 1581755 - INMUNOCEL SPA - Tratamientos Médicos de 
Avanzada Spa. 

inmunohome Fallo de aceptación a registro 

1581760 1581760: HACIENDAS PIEMONTE S.A - Parking Chile 
SpA 

Parking Chile SpA Fallo de rechazo 

1581798 1581798: SERVICIOS Y COMERCIALIZADORA 
FARMACEUTICA S.A - Jaime Patricio Yolito Balart 

LEBEN Fallo de aceptación a registro 

1581802 1581802: SERVICIOS Y COMERCIALIZADORA 
FARMACEUTICA S.A - Jaime Patricio Yolito Balart 

LEBEN Fallo de aceptación a registro 
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1581907 1581907: NOVOJET CHILE LIMITADA - VAN spa VAN Fallo de rechazo 

1581969 1581969 - SHIPCO TRANSPORT HOLDING A/S 
- Johnny Cristian Carvajal Ambiado. 

SIPCO Fallo de rechazo 

1582014 1582014 - Magdalena Lucía Díaz Valencia - Ulloa y 
Castro Ltda. 

SU Sinusal Uniformes Fallo de rechazo 

991758494 991758494: BOARDRIDERS IP HOLDINGS, LLC - 
Element 26 LLC 

ELEMENT 26 Fallo de rechazo 

991768207 991768207: Unired S.A. - Wizard Co., Inc. CUENTE CON NOSOTROS Fallo de aceptación parcial a registro 

991782248 991782248:  SIGDO KOPPERS S.A. - Skywell New 
Energy Vehicles Group Co., Ltd. 

SKYWORTH Fallo de aceptación a registro 

 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 05/12/2025

 
Sección C5: 

Ejecutorias en juicios de Oposición 

 
Solicitud Expediente y Partes Marca Observaciones 

 

446 

 

1563763 1563763 - TERESA DEL CARMEN RODRÍGUEZ 
LEIVA, FRANCISCO CRISTIÁN MILLÁN 
RODRÍGUEZ, VICENTE RODRIGO FUENTEALBA 
PALMA, CLAUDIO IGNACIO RODRÍGUEZ 
ARENAS, FELIPE HUMBERTO MILLÁN 
RODRÍGUEZ, PATRICIO ANDRÉS PALACIOS 
RODRÍGUEZ, FABIOLA ELSA 
GUTIÉRREZ SALAMANCA, CARLOS MARCELO 
RODRÍGUEZ LEIVA, MÓNICA CECILIA PINTO LEÓN, 
y JAVIER ANTONIO PÉREZ LIZANA - Eliana del 
Carmen Rodríguez Leiva, José Miguel Meza Riquelme 

LOS AUTENTICOS CHACAREROS DE PAINE Certificación de decisión en firme por no recurso 

1572182 1572182 - CLINICA EVEREST SPA - INVERSIONES UC 
CH SPA - PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
CHILE - Royer Ernesto Marchant Palma. 

CLÍNICA EVEREST SAN CARLOS Certificación de decisión en firme por no recurso 

1572811 1572811: RADU INDÚSTRIA, IMPORTAÇÃO E 
EXPORTAÇÃO LTDA. - SOCOVED SpA 

Baggio Certificación de decisión en firme por no recurso 

1573019 1573019 - VIÑA CONCHA Y TORO S.A. - MIGUEL 
TORRES S.A. 

ALMA DE TORO Certificación de decisión en firme por no recurso 

1573122 1573122 - INGESAT INGENIERIA Y SERVICIOS EN 
ALTA S.A. - Karina Mercedes Valladares Fernandez 

INGESANT INGENIERIA CIVIL Y SANITARIA LTDA Certificación de decisión en firme por no recurso 

1573164 1573164 - INVERSIONES SOCOAL S.A. - Jeramias 
Segundo Muñoz Oñate. 

La Maravilla Supermercado Certificación de decisión en firme por no recurso 

1573206 1573206 - EUROPARTS SPA - EUROFARMA 
LABORATORIOS S.A - EUROPAR SpA. 

EUROPAR Certificación de decisión en firme por no recurso 

1573229 1573229 - TURISMO EL ROSARIO LTDA - MATETIC 
WINE GROUP S.A - HOTELERA AGUAS VERDES S.A. 

EQUILIBRIUM LOBBY BAR Certificación de decisión en firme por no recurso 

1573392 1573392 - Ana Luisa Baquedano Ulloa - Rey Momo 
Producciones Artísticas Limitada 

Rey Momo Certificación de decisión en firme por no recurso 

1573446 1573446: Visual Knowledge Chile S.A. - Elizabeth 
Regina Valdés Hurtado 

Visual Alemana Certificación de decisión en firme por no recurso 

1573557 1573557 - SERVICIOS AEREOS Y TERRESTRES 
AVIASUR S.A. - Inversiones Manutara SpA. 

HELI SUR Certificación de decisión en firme por no recurso 

1574574 1574574 - AFFINITY PETCARE, S.A. - PABLO DIEGO 
ROMERO, OMAR DI PALMA 

ADVANCE BIO Certificación de decisión en firme por no recurso 
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1574787 1574787 - EMPRESAS CAROZZI S.A. - Charbel Jesus 
Massaad Saba 

Mr Juice Certificación de decisión en firme por no recurso 

1574939 1574939 - IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA DE 
ARTÍCULOS ELECTRÓNICOS IPROTECH SPA 
- YPROTEC SPA. 

YPROTEC Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga registro) 

1575165 1575165: POLAR MUSIC INTERNATIONAL 
AB. - Nicolás Eduardo Montero Soto 

ABBA experience Certificación de decisión en firme por no recurso 

991763094 991763094: SOFTYS S.A. - NINGBO JOHNSHEN 
STATIONERY CO., Ltd.  

econovo Certificación de decisión en firme por no recurso 
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1552658 1552658 - The Coca-Cola Company - Vinculo Verde 
SpA. 

retornapp Resolviendo escrito de fecha 08-10-2025: 
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, concédase y elévense 
los autos al Tribunal de propiedad industrial. 
Al primer otrosí: Téngase por acompañado. 
Al segundo otrosí: Téngase por acompañada y acreditada la consignación. 
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1570399 1570399 - AGUSTIN EDWARDS E. Y COMPAÑIA 
- MULPUN S.A. - Enrique Alfonso Devaud Morales. 

MEDIOS REGIONALES A la presentación de fecha 03/06/2025: 
A lo principal: Téngase presente. 
Al primer otrosí: Por acompañados, con citación. 
Al segundo otrosí: Por acompañados. 
Al tercer otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1570399 1570399 - AGUSTIN EDWARDS E. Y COMPAÑIA 
- MULPUN S.A. - Enrique Alfonso Devaud Morales. 

MEDIOS REGIONALES A la presentación de fecha 18/08/2025: 
Estese al mérito de autos. 
  
 

Resolución desfavorable de escrito contencioso 
oposiciones 

1570399 1570399 - AGUSTIN EDWARDS E. Y COMPAÑIA 
- MULPUN S.A. - Enrique Alfonso Devaud Morales. 

MEDIOS REGIONALES A la presentación de fecha 18/08/2025: 
Estese al mérito de autos. 
  
 

Resolución desfavorable de escrito contencioso 
oposiciones 

1577603 1577603 - LABORATORIO DRAG PHARMA CHILE 
INVETEC S.A. - INVERSIONES FYM LIMITADA. 

MAX PET A la presentación de fecha 18/08/2025, folios 100765 y 100768: 
Vistos lo dispuesto en el artículo 10 bis, inc. 2° de la Ley 19.039, no ha lugar. 
  
 

Resolución desfavorable de escrito contencioso 
oposiciones 

1579072 1579072: VPC INTERNATIONAL CORP - Cristian 
Alejandro Barra Quiroz 

Fruton A la presentación de fecha 18/08/2025: 
A lo principal: Por acompañados, con citación. 
Al primer otrosí: Téngase presente. Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 

(sin certificación de ejecutoriedad) 

1585502 1585502: COMERCIAL AMAR HERMANOS Y 
COMPANIA LIMITADA - Ricardo Félix Olguín Maturana 

8DTrébol Vistos y teniendo presente el mérito de autos, lo dispuesto en el artículo 84 inciso 
cuarto del Código de Procedimiento Civil, el hecho que con fecha 21 de noviembre de 
2025, se incluyó en estado diario fallo de aceptación a registro, el cual no se encuentra 
disponible en el expediente electrónico, lo cual vicia de nulidad la sentencia antes 
señalada: Resuelvo: Déjese sin efecto resolución de fallo de aceptación a registro y 
su inclusión en estado diario del día 21/11/2025. 

Resolución de corrección por Art. 84 del CPC en 
oposición 

1589768 1589768: MARS, INCORPORATED - Empresas Carozzi 
S.A. 

CUCHITO Vistos y teniendo presente el dispositivo electrónico que contiene material 
audiovisual y que ha sido acompañado por la parte interesada  MARS, 
INCORPORATED., mediante escrito de fecha 14 de agosto de 2025 según folio 
2109: 
Citase a las partes para la exhibición de material audiovisual la que de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 08 de la Res Ex. 138 de 09 de mayo de 2022, se 

Resolución contenciosa que cita a exhibición de material 
audiovisual 
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llevará a cabo por medios electrónicos. Para estos efectos, deberá acceder al link 
https://meet.google.com/ydj-vaxm-qtx el día 15 de diciembre del 2025 a las 10:00 
hrs. Se hace presente que es responsabilidad de las partes o usuarios proveerse de 
los medios tecnológicos para participar adecuadamente en la diligencia decretada, y 
en caso de no contar con ellos, podrá concurrir físicamente a Inapi para dicho efecto, 
donde se le proporcionará un lugar desde donde podrá participar de la audiencia, 
debiendo, en dicho caso, comunicarse previamente con la Subdirección de Servicio 
al Usuario al siguiente correo electrónico inapi@inapi.cl 

1589768 1589768: MARS, INCORPORATED - Empresas Carozzi 
S.A. 

CUCHITO A la presentación de fecha 14/08/2025, folio 2109: 
A lo principal: Por acompañados, con citación. 
Al primer otrosí: Como se pide. 
Al segundo otrosí: Téngase presente. 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1590325 1590325: RESTAURANTES POLLO STOP 
LIMITADA - Sociedad Comercial MVSM Spa 

Frango Stop Resolviendo escrito de fecha 25/07/2025: 
Por acompañados, con citación. 
 Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 

(sin certificación de ejecutoriedad) 

1590325 1590325: RESTAURANTES POLLO STOP 
LIMITADA - Sociedad Comercial MVSM Spa 

Frango Stop Resolviendo escrito de fecha 19/08/2025: 
Por acompañados, con citación 
 Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 

(sin certificación de ejecutoriedad) 

1591013 1591013: SERCOTEL S.A. DE C.V. - Intexcel SpA INTEXCEL A escrito de fecha 28/11/2025 
Vistos los argumentos expuestos por el oponente, el hecho que este último reside en 
el extranjero lo dispuesto en el artículo  10 inciso segundo de la Ley 19.039, así 
como lo informado con fecha 18 de julio de 2008, a través de Circular N° 5 de este 
Instituto, relativa a la prórroga del término probatorio, y teniendo en especial 
consideración que, a juicio de este tribunal, el envío de documentación probatoria de 
un extranjero a su apoderado en juicio  en Chile, en la generalidad de los casos 
suele requerir de un plazo superior al establecido en el artículo 10 de la ley 19.039, 
lo cual constituye un motivo calificado que justifica la ampliación del término 
probatorio, resuelvo: Como se pide, se concede la prórroga solicitada por 30 días 
hábiles a contar de la extinción del plazo original,  que se computará de conformidad 
a lo establecido en el artículo 11 de la ley 19.039. De esta manera se entiende que el 
término de prueba extraordinario finaliza el día 15 de enero de 2026. 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

https://meet.google.com/ydj-vaxm-qtx
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1593494 1593494: UBICAR CHILE S.A  - José Patricio Urra 
Salamanca 

GPS UBIMAPS Resolviendo escrito de fecha 19/08/2025: 
No ha lugar, por ahora. 
 Resolución desfavorable de escrito contencioso 

oposiciones 

1593494 1593494: UBICAR CHILE S.A  - José Patricio Urra 
Salamanca 

GPS UBIMAPS Resolviendo escrito de fecha 14/03/2025: 
A lo principal: Por contestada la observación de fondo. 
Al 1° otrosí: Por contestada la oposición. 
Al 2° otrosí: Por acompalados, con citación. 

Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 

1594007 1594007 - AGRUPACION SOCIAL Y CULTURAL 
SANTIAGO EXPO LUG SELUG EXPO BRICK SELUG 
- EVENTOS CRISTIAN OZ LIMITADA. 

Expobrick A la presentación de fecha 18/08/2025: 
Por acompañados, con citación. 
  
 Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 

(sin certificación de ejecutoriedad) 

1597238 1597238: MAQUINARIAS SUR S.A. - Claudia Ivonee 
Borkert Rain 

maqsurchile A la presentación de fecha 18/08/2025: 
A lo principal: Téngase presente. 
Al otrosí: Por acompañados, con citación. Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 

(sin certificación de ejecutoriedad) 

1597238 1597238: MAQUINARIAS SUR S.A. - Claudia Ivonee 
Borkert Rain 

maqsurchile A la presentación de fecha 07/11/2025: 
Estese al mérito de autos. 
  
 

Resolución desfavorable de escrito contencioso 
oposiciones 

1597369 1597369: ILLINOIS TOOL WORKS INC. - Guangdong 
Wynn´s Holding Group Co., Ltd 

WYNNS A escrito de fecha 01/12/2025 
Vistos los argumentos expuestos por el oponente, el hecho que este último reside en 
el extranjero lo dispuesto en el artículo  10 inciso segundo de la Ley 19.039, así 
como lo informado con fecha 18 de julio de 2008, a través de Circular N° 5 de este 
Instituto, relativa a la prórroga del término probatorio, y teniendo en especial 
consideración que, a juicio de este tribunal, el envío de documentación probatoria de 
un extranjero a su apoderado en juicio  en Chile, en la generalidad de los casos 
suele requerir de un plazo superior al establecido en el artículo 10 de la ley 19.039, 
lo cual constituye un motivo calificado que justifica la ampliación del término 
probatorio, resuelvo: Como se pide, se concede la prórroga solicitada por 30 días 
hábiles a contar de la extinción del plazo original,  que se computará de conformidad 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 
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a lo establecido en el artículo 11 de la ley 19.039. De esta manera se entiende que el 
término de prueba extraordinario finaliza el día 15 de enero de 2026. 

1598578 1598578: COCA COLA EMBONOR S.A. - Embo Chile 
SpA 

EMBO A la presentación de fecha 07/11/2025: 
Estese al mérito de autos. 
  
 

Resolución desfavorable de escrito contencioso 
oposiciones 

1598578 1598578: COCA COLA EMBONOR S.A. - Embo Chile 
SpA 

EMBO A la presentación de fecha 18/08/2025: 
A lo principal: Téngase presente. 
Al otrosí: Por acompañados, con citación. Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 

(sin certificación de ejecutoriedad) 

1600626 1600626: CROSSFIT, LLC - Gerardo Patricio Leyton 
Leiva 

CROSSFITPLACE A escrito de fecha 27/11/2025 
Vistos los argumentos expuestos por el oponente, el hecho que este último reside en 
el extranjero lo dispuesto en el artículo  10 inciso segundo de la Ley 19.039, así 
como lo informado con fecha 18 de julio de 2008, a través de Circular N° 5 de este 
Instituto, relativa a la prórroga del término probatorio, y teniendo en especial 
consideración que, a juicio de este tribunal, el envío de documentación probatoria de 
un extranjero a su apoderado en juicio  en Chile, en la generalidad de los casos 
suele requerir de un plazo superior al establecido en el artículo 10 de la ley 19.039, 
lo cual constituye un motivo calificado que justifica la ampliación del término 
probatorio, resuelvo: Como se pide, se concede la prórroga solicitada por 30 días 
hábiles a contar de la extinción del plazo original,  que se computará de conformidad 
a lo establecido en el artículo 11 de la ley 19.039. De esta manera se entiende que el 
término de prueba extraordinario finaliza el día 15 de enero de 2026. 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1600927 1600927 - HOTMART B.V. - Manuel Leonardo Monroy 
Bravo 

hotmate A escrito de fecha 24/11/2025 
Vistos los argumentos expuestos por el oponente, el hecho que este último reside en 
el extranjero lo dispuesto en el artículo  10 inciso segundo de la Ley 19.039, así 
como lo informado con fecha 18 de julio de 2008, a través de Circular N° 5 de este 
Instituto, relativa a la prórroga del término probatorio, y teniendo en especial 
consideración que, a juicio de este tribunal, el envío de documentación probatoria de 
un extranjero a su apoderado en juicio  en Chile, en la generalidad de los casos 
suele requerir de un plazo superior al establecido en el artículo 10 de la ley 19.039, 
lo cual constituye un motivo calificado que justifica la ampliación del término 
probatorio, resuelvo: Como se pide, se concede la prórroga solicitada por 30 días 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 
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hábiles a contar de la extinción del plazo original,  que se computará de conformidad 
a lo establecido en el artículo 11 de la ley 19.039. De esta manera se entiende que el 
término de prueba extraordinario finaliza el día 08 de enero de 2026. 

1601336 1601336 - STOKELY-VAN CAMP, INC. - UMA BRANDS 
SpA. 

 A escrito de fecha 24/11/2025 
Vistos los argumentos expuestos por el oponente, el hecho que este último reside en 
el extranjero lo dispuesto en el artículo  10 inciso segundo de la Ley 19.039, así 
como lo informado con fecha 18 de julio de 2008, a través de Circular N° 5 de este 
Instituto, relativa a la prórroga del término probatorio, y teniendo en especial 
consideración que, a juicio de este tribunal, el envío de documentación probatoria de 
un extranjero a su apoderado en juicio  en Chile, en la generalidad de los casos 
suele requerir de un plazo superior al establecido en el artículo 10 de la ley 19.039, 
lo cual constituye un motivo calificado que justifica la ampliación del término 
probatorio, resuelvo: Como se pide, se concede la prórroga solicitada por 30 días 
hábiles a contar de la extinción del plazo original,  que se computará de conformidad 
a lo establecido en el artículo 11 de la ley 19.039. De esta manera se entiende que el 
término de prueba extraordinario finaliza el día 08 de enero de 2026. 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1601913 1601913: VETANCO S.A - HOLLIDAY-SCOTT 
S.A - Juvencia Lifesciences Private Limited 

FLOXAQUIN A escrito de fecha 01/12/2025 folio 149115 
Vistos los argumentos expuestos por el oponente, el hecho que este último reside en 
el extranjero lo dispuesto en el artículo  10 inciso segundo de la Ley 19.039, así 
como lo informado con fecha 18 de julio de 2008, a través de Circular N° 5 de este 
Instituto, relativa a la prórroga del término probatorio, y teniendo en especial 
consideración que, a juicio de este tribunal, el envío de documentación probatoria de 
un extranjero a su apoderado en juicio  en Chile, en la generalidad de los casos 
suele requerir de un plazo superior al establecido en el artículo 10 de la ley 19.039, 
lo cual constituye un motivo calificado que justifica la ampliación del término 
probatorio, resuelvo: Como se pide, se concede la prórroga solicitada por 30 días 
hábiles a contar de la extinción del plazo original,  que se computará de conformidad 
a lo establecido en el artículo 11 de la ley 19.039. De esta manera se entiende que el 
término de prueba extraordinario finaliza el día 12 de enero de 2026. 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1601913 1601913: VETANCO S.A - HOLLIDAY-SCOTT 
S.A - Juvencia Lifesciences Private Limited 

FLOXAQUIN A escrito de fecha 01/12/2025 folio 149120 
Visto duplicidad con escrito de fecha 01/12/2025 folio 149115: Resuelvo: No ha 
lugar. 
 

Resolución desfavorable de escrito contencioso 
oposiciones 
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1602057 1602057: TELEVISIÓN NACIONAL DE CHILE - RMS 
MUSIC GROUP, INC. 

AQUI MANDO YO A escrito de fecha 01/12/2025 
A lo principal: Téngase por acompañado instrumento probatorio con citación 
Al otrosí: Como se pide. 
 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1602057 1602057: TELEVISIÓN NACIONAL DE CHILE - RMS 
MUSIC GROUP, INC. 

AQUI MANDO YO A escrito de fecha 01/12/2025 folio 149101 
A lo principal: Téngase por acompañados los documentos individualizados con 
citación 
Al primer otrosí: Como se pide, estese a lo resuelto con fecha. 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1602057 1602057: TELEVISIÓN NACIONAL DE CHILE - RMS 
MUSIC GROUP, INC. 

AQUI MANDO YO A escrito de fecha 01/12/2025 folio 149104 
Vistos los argumentos expuestos por el oponente, el hecho que este último reside en 
el extranjero lo dispuesto en el artículo  10 inciso segundo de la Ley 19.039, así 
como lo informado con fecha 18 de julio de 2008, a través de Circular N° 5 de este 
Instituto, relativa a la prórroga del término probatorio, y teniendo en especial 
consideración que, a juicio de este tribunal, el envío de documentación probatoria de 
un extranjero a su apoderado en juicio  en Chile, en la generalidad de los casos 
suele requerir de un plazo superior al establecido en el artículo 10 de la ley 19.039, 
lo cual constituye un motivo calificado que justifica la ampliación del término 
probatorio, resuelvo: Como se pide, se concede la prórroga solicitada por 30 días 
hábiles a contar de la extinción del plazo original,  que se computará de conformidad 
a lo establecido en el artículo 11 de la ley 19.039. De esta manera se entiende que el 
término de prueba extraordinario finaliza el día 15 de enero de 2026. 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1602057 1602057: TELEVISIÓN NACIONAL DE CHILE - RMS 
MUSIC GROUP, INC. 

AQUI MANDO YO A escrito de fecha 01/12/2025 folio 149361 
A lo principal: Téngase presente 
Al otrosí: Visto y teniendo presente que los documentos restantes se encuentran en 
presentación de fecha 01/12/2025 folio 149360; Resuelvo: Téngase por 
acompañados los documentos individualizados con citación 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1602057 1602057: TELEVISIÓN NACIONAL DE CHILE - RMS 
MUSIC GROUP, INC. 

AQUI MANDO YO Vistos y teniendo presente el dispositivo electrónico que contiene material 
audiovisual y que ha sido acompañado por la parte demandante TELEVISION 
NACIONAL DE CHILE, mediante escrito de fecha 01 de diciembre de 2025, según 
folio 2943: 
Citase a las partes para la exhibición de material audiovisual la que -de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 8 de la Res Ex 138, publicada en Diario Oficial con 

Resolución contenciosa que cita a exhibición de material 
audiovisual 
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fecha 12 de mayo 2022-, se llevará a cabo por medios electrónicos. Para estos 
efectos, deberá acceder al link: https://meet.google.com/rrp-wefk-exn el día 19-12-
2025 a las 10:00hrs. Se hace presente que es responsabilidad de las partes o 
usuarios proveerse de los medios tecnológicos para participar adecuadamente en la 
diligencia decretada, y en caso de no contar con ellos, podrá concurrir físicamente a 
Inapi para dicho efecto, donde se le proporcionará un lugar desde donde podrá 
participar de la audiencia, debiendo, en dicho caso, comunicarse previamente con la 
Subdirección de Servicio al Usuario al siguiente correo electrónico inapi@inapi.cl. 

1604058 1604058: Stokely-Van Camp, Inc. - VENDING CENTER 
SPA 

Fruktorade Vistos los argumentos expuestos por el oponente, el hecho que este último reside en 
el extranjero lo dispuesto en el artículo  10 inciso segundo de la Ley 19.039, así 
como lo informado con fecha 18 de julio de 2008, a través de Circular N° 5 de este 
Instituto, relativa a la prórroga del término probatorio, y teniendo en especial 
consideración que, a juicio de este tribunal, el envío de documentación probatoria de 
un extranjero a su apoderado en juicio  en Chile, en la generalidad de los casos 
suele requerir de un plazo superior al establecido en el artículo 10 de la ley 19.039, 
lo cual constituye un motivo calificado que justifica la ampliación del término 
probatorio, resuelvo: Como se pide, se concede la prórroga solicitada por 30 días 
hábiles a contar de la extinción del plazo original,  que se computará de conformidad 
a lo establecido en el artículo 11 de la ley 19.039. De esta manera se entiende que el 
término de prueba extraordinario finaliza el día 08 de enero de 2026. 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1604692 1604692 - STOKELY-VAN CAMP, INC. - Asociación 
Comercial de Regiones 

 A escrito de fecha 24/11/2025 
Vistos los argumentos expuestos por el oponente, el hecho que este último reside en 
el extranjero lo dispuesto en el artículo  10 inciso segundo de la Ley 19.039, así 
como lo informado con fecha 18 de julio de 2008, a través de Circular N° 5 de este 
Instituto, relativa a la prórroga del término probatorio, y teniendo en especial 
consideración que, a juicio de este tribunal, el envío de documentación probatoria de 
un extranjero a su apoderado en juicio  en Chile, en la generalidad de los casos 
suele requerir de un plazo superior al establecido en el artículo 10 de la ley 19.039, 
lo cual constituye un motivo calificado que justifica la ampliación del término 
probatorio, resuelvo: Como se pide, se concede la prórroga solicitada por 30 días 
hábiles a contar de la extinción del plazo original,  que se computará de conformidad 
a lo establecido en el artículo 11 de la ley 19.039. De esta manera se entiende que el 
término de prueba extraordinario finaliza el día 08 de enero de 2026. 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

https://meet.google.com/rrp-wefk-exn
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1609119 1609119: FLORES Y CIA S.A. - The Wonder Project, 
Inc. 

WONDER PROJECT A lo principal: Téngase por contestada la oposición. 
Al primer otrosí: Téngase presente. 
Al segundo otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 

1609510 1609510 - SOCIEDAD HOTELERA Y COMERCIAL 
CINCO ESTRELLAS LIMITADA - Álvaro José Sepúlveda 
Dentone. 

Rienda Suelta A la presentación de fecha 14/08/2025: 
A lo principal: Téngase por contestada la oposición. 
Al primer otrosí: Téngase por contestada la observación de fondo. 
Al segundo otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 

1609721 1609721 - SERVICIOS FINANCIEROS PROGRESO 
S.A. - César Humberto Gattini Collao. 

Gestión-Progreso Al primer otrosí: Téngase por contestada la observación de fondo. 
Al segundo otrosí: Téngase presente. 
Al tercer otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 

1610487 1610487: Hugo Boss AG - IMPORTACIONES IBYK 
LIMITADA 

BOSSCAMP Resolviendo escrito de fecha 19/08/2025: 
A lo principal: Por contestada la oposición. 
Al otrosí: Por acompañados, con citación. Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 

1610514 1610514: FARMACIAS AHUMADA SpA  - Sur Nativa 
SpA 

Sur Nativa A la presentación de fecha 17/08/2025: 
A lo principal: Téngase por contestada la oposición. 
Al primer otrosí: Téngase presente. 
Al segundo otrosí: Por acompañados 

Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 

1610514 1610514: FARMACIAS AHUMADA SpA  - Sur Nativa 
SpA 

Sur Nativa A la presentación de fecha 31/07/2025: 
A lo principal: Téngase por contestada la observación de fondo. 
Al primer otrosí: Téngase presente. 
 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1610778 1610778: INSUMOS INDUSTRIALES MELBA 
LTDA. - Federico Andrés Valderrama González 

DISCFLEX Resolviendo escrito de fecha 19/08/2025: 
Previo a proveer, haga concordar la suma con el cuerpo del escrito dentro de 3° día 
hábil, bajo paercibimiento de tener por no presentado el escrito. 
 

Resolución de observaciones de escrito contencioso 
oposiciones plazo Art 11 Ley 19039 (3 días) 

1610779 1610779: INSUMOS INDUSTRIALES MELBA 
LTDA.- Federico Andrés Valderrama González 

DISCOFLEX PRO Resolviendo escrito de fecha 19/08/2025: 
Previo a proveer, haga concordar la suma con el cuerpo del escrito dentro de 3° día 
hábil, bajo paercibimiento de tener por no presentado el escrito 
 

Resolución de observaciones de escrito contencioso 
oposiciones plazo Art 11 Ley 19039 (3 días) 

1611110 1611110: INMOBILIARIA LÜBECK LIMITADA - Rolf 
Christian Eichler Meier 

Casa Lübeck Puerto Varas A la presentación de fecha 14/08/2025: 
A lo principal: Téngase por contestada la oposición. 
Al primer otrosí: Téngase por contestada la observación de fondo. Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 
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Al segundo otrosí: Por acompañados, con citación. 
Al tercer otrosí: Por acompañado. 
Al cuarto otrosí: Téngase presente. 

1611287 1611287: NUTRIMARKET S.A. - The Not Company SpA NOT PROTEIN BAR Resolviendo escrito de fecha 19/08/2025: 
A lo principal: Por contestada la oposición. 
Al 1° otrosí: Téngase presente custodia de poder. 
Al 2° otrosí: Por acompañados, con citación. 
Al 3° otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder. 

Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 

1613577 1613577: THE PROCTER & GAMBLE COMPANY - Luis 
Felipe Muñoz Torres 

INFANS Premium baby care Resolviendo escrito de fecha 19/08/2025: 
A lo principal: Téngase presente la limitación de cobertura, corríjase base de datos 
en lo pertinente. 
Al 1° otrosí: Por contestada la oposición. 
Al 2° otrosí: Por contestada la observación de fondo. 
Al 3° otrosí: Téngase presente custodia de poder. 
Al 4° otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder. 

Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 

1613577 1613577: THE PROCTER & GAMBLE COMPANY - Luis 
Felipe Muñoz Torres 

INFANS Premium baby care Resolviendo escrito de fecha 07/10/2025: 
No ha lugar, por ahora. 
 Resolución desfavorable de escrito contencioso 

oposiciones 

1613887 1613887:  HIMA LTDA. - Desarrollos Informáticos Alvaro 
Maurelia E.I.R.L. 

NINA NTMP Resolviendo escrito de fecha 19/08/2025: 
Por contestada la oposición. 
 Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 

1614167 1614167: Dom SpA - importadora y comercial 
dominguez maldonado spa 

DOMMPACK A la presentación de fecha 15/08/2025: 
A lo principal: Téngase por contestada la oposición. 
Al primer otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. 
Al segundo otrosí: Previo a proveer, acompañe efectivamente el documento ofrecido 
dentro de tercero día hábil, bajo apercibimiento de tener por no presentado el escrito. 

Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 

1615014 1615014: Reno Chile S.A. - Juvencia Lifesciences 
Private Limited 

RENOFOS Resolviendo escritos de fecha 14/08/2025 y 19/08/2025: 
Previo a proveer indíquese por el solicitante Juvencia Lifesciences Private Limited, 
cuál contestación de oposición es la que presenta y  retírense las demás, dentro del 
plazo de 3 días hábiles, bajo apercibimiento de tener por válidamente presentada la 
contestación de fecha 14/08/2025, por haber sido la primera en deducirse. 
 

Resolución de observaciones de escrito contencioso 
oposiciones plazo Art 11 Ley 19039 (3 días) 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 05/12/2025

 
Sección C8: 

Resoluciones varias en juicios de oposición 

 
Solicitud Expediente y Partes Marca Observaciones 

Tipo de resolución 

 

459 

 

 

1615019 1615019: EUROLAB LTDA - Juvencia Lifesciences 
Private Limited 

OCCUTEN Resolviendo escritos de fecha 14/08/2025 y 19/08/2025: 
Previo a proveer indíquese por el solicitante Juvencia Lifesciences Private Limited, 
cuál contestación de oposición es la que presenta retírense las demás, dentro del 
plazo de 3 días hábiles, bajo apercibimiento de tener por válidamente presentada la 
contestación de fecha 14/08/2025, por haber sido la primera en deducirse. 

Resolución de observaciones de escrito contencioso 
oposiciones plazo Art 11 Ley 19039 (3 días) 

1615022 1615022: AGRO PIEMONTE S.A - Juvencia Lifesciences 
Private Limited 

BETAPHOR Resolviendo escritos de fecha 14/08/2025 y 19/08/2025: 
Previo a proveer indíquese por el solicitante Juvencia Lifesciences Private Limited, 
cuál contestación de oposición es la que presenta retírense las demás, dentro del 
plazo de 3 días hábiles, bajo apercibimiento de tener por válidamente presentada la 
contestación de fecha 14/08/2025, por haber sido la primera en deducirse. 

Resolución de observaciones de escrito contencioso 
oposiciones plazo Art 11 Ley 19039 (3 días) 

991785353 991785353: FEDERATION INTERNATIONALE DE 
FOOTBALL ASSOCIATION (FIFA) - TRIPLE 
ESPRESSO SPÓLKA AKCYJNA 

copa city A escrito de fecha 25/11/2025 
Vistos los argumentos expuestos por el oponente, el hecho que este último reside en 
el extranjero lo dispuesto en el artículo  10 inciso segundo de la Ley 19.039, así 
como lo informado con fecha 18 de julio de 2008, a través de Circular N° 5 de este 
Instituto, relativa a la prórroga del término probatorio, y teniendo en especial 
consideración que, a juicio de este tribunal, el envío de documentación probatoria de 
un extranjero a su apoderado en juicio  en Chile, en la generalidad de los casos 
suele requerir de un plazo superior al establecido en el artículo 10 de la ley 19.039, 
lo cual constituye un motivo calificado que justifica la ampliación del término 
probatorio, resuelvo: Como se pide, se concede la prórroga solicitada por 30 días 
hábiles a contar de la extinción del plazo original,  que se computará de conformidad 
a lo establecido en el artículo 11 de la ley 19.039. De esta manera se entiende que el 
término de prueba extraordinario finaliza el día 09 de enero de 2026. 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 
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1593980 1454622 115-2025 BUZZBALLZ, LLC (DBA SOUTHERN 
CHAMPION) - BARRICAS DE VINO SPA 

BUZZBALLZ Have a ball !! Traslado por el término de 30 días hábiles, que se computarán de 
conformidad  a lo establecido en el artículo 11 de la Ley 19.039. 
Notifíquese de conformidad a lo establecido  en el artículo 40 y 
siguientes del Código de Procedimiento Civil. 
Al 1° otrosí: Solicítese por cuerda separada. 
Al 2° otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y 
poder. 
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Secretario – Abogado 
De Marcas e indicaciones Geográficas y 

Denominaciones de Origen 
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Firma por orden del Director Nacional y  
de la Conservadora de Marcas 

 
 
 
 
 

Firmado electrónicamente, conforme a los estándares de la Ley N°19.799 para firma electrónica avanzada 
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